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El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) pre-
senta el Informe Estadístico anual 2018, en el que se 
desarrollan las principales actividades llevadas a cabo 
por la Entidad, así como información estadística sobre 
las prestaciones económicas gestionadas por el Instituto. 
Su objetivo es dar a conocer a los ciudadanos y a los 
propios empleados de la Organización, la misión, la vi-
sión y los valores del INSS, los principales objetivos de 
la Entidad y las actuaciones más relevantes llevadas a 
cabo en el año.

Misión, visión y valores
La misión que el INSS tiene encomendada es la de ges-
tionar y administrar las prestaciones económicas del 
sistema de la Seguridad Social, así como el reconoci-
miento del derecho a la asistencia sanitaria nacional e 
internacional. 
El Instituto quiere ser percibido como organización de 
referencia, satisfaciendo las expectativas de nuestros 
clientes, obteniendo al mismo tiempo la mejor valora-
ción social y económica.
El INSS es una organización pública transparente, 
proactiva, orientada a la satisfacción de sus clientes, 
integrada por personas motivadas, comunicadas y que 
actúan en equipos de trabajo, que basa su actividad en 
la ética del trabajo, que se apoya en la competencia, 
el aprendizaje y la generación de valor, que promueve 
la innovación y la mejora continua, que adopta la alter-
nativa más efi ciente, que busca la cooperación y el co-
nocimiento compartido y que acoge la responsabilidad 
social.
Líneas Estratégicas y Objetivos 
El Plan Estratégico del INSS para el período 2016-
2018, dirige su acción a hacer posible la transformación 
y adaptación de sus servicios a las necesidades de los 
ciudadanos y es la principal herramienta de dirección 
y toma de decisiones de la organización. Su desarrollo 
con éxito requiere del esfuerzo y la implicación de todos 
sus miembros.

El Plan recoge las líneas estratégicas que el Instituto va 
a impulsar en los próximos años, para mejorar el servi-
cio que presta a sus clientes y su aportación al conjunto 
de la sociedad:
-  Refuerzo del liderazgo
-  Gestión del cambio y mejora continua
-  Optimización del servicio al cliente
-  Implicación de las personas
-  Fortalecimientos de alianzas y optimización de recur-

sos
-  Optimización de los resultados a través de la mejora 

continua de los procesos
-  Contribuir a la consecución de un futuro sostenible

Los principales proyectos y acciones a desarrollar, es-
tán vinculados a cada una de las líneas estratégicas del 
Instituto. La orientación de estas líneas de actuación ha 
cambiado respecto a años anteriores, dejando de lado 
su anterior clasifi cación por área de competencia fun-
cional y centrándose en cuatro líneas y proyectos estra-
tégicos clave:
- Mejora de los Instrumentos de control
- Mejora de la gestión de los procesos
- Mejora de los servicios de atención al ciudadano 
- Mejora de la gestión estratégica de los Recursos Hu-

manos

Para cada una de las líneas de actuación se defi nen una 
serie de objetivos operativos, medibles y cuantifi cables, 
a conseguir. En torno a su grado de cumplimiento se ar-
ticula el sistema de gestión por objetivos de la Entidad.

Actuaciones más relevantes desarrolladas durante 
el ejercicio
En la primera parte de este documento se detallan las 
actividades realizadas a lo largo de 2018. Con datos a 
31 de diciembre, destacar, a modo de resumen, las si-
guientes:
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Principales novedades en materia de acción protec-
tora, atención al ciudadano y calidad de los servicios

En lo que se refi ere a la acción protectora destacar las 
novedades legislativas en materia de pensión de viu-
dedad, revalorización de pensiones, establecimiento del 
coefi ciente reductor de la edad de jubilación en favor 
de los policías locales al servicio de la Entidades que 
integran la Administración local, acceso universal al Sis-
tema Nacional de Salud y regulación de la Tarjeta Social 
Universal.

En la línea de acercamiento al ciudadano, el INSS ha 
seguido mejorando el catálogo de servicios electrónicos 
de la plataforma TU SEGURIDAD SOCIAL, que ofrece 
a los ciudadanos un espacio privado con información 
relevante de su relación con la Seguridad Social, carre-
ra de cotización y derechos adquiridos o en proceso de 
adquisición.

En 2018 se han introducido las siguientes mejoras:
• Adaptación de todo el portal y todos los servicios al 

dispositivo físico en el que se visualiza (móvil, tablet y 
ordenador).

• Simulador de jubilación: Ampliación del periodo de 
aplicación del tope máximo a 10 años y obtención de 
la cuantía fi nal de la pensión con complemento por 
demora y con complemento por maternidad.

• Posibilidad de anexar documentación no aportada en 
el momento de realizar la solicitud de jubilación, viu-
dedad, orfandad y auxilio por defunción.

Durante el año se registraron 13.536.664 accesos a 
los diferentes servicios de este portal y se han activado 
en el sistema Cl@ve para la identifi cación de usuarios 
1.076.683 ciudadanos. 
En el ámbito internacional se han recibido 5 visitas de 
delegaciones internacionales, de ellas tres organizadas 
en colaboración con la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social (OISS), una de una delegación marro-
quí y otra de una delegación de Corea y se ha realizado 
la coordinación de 15 jornadas internacionales con los 
organismos de Seguridad Social de Alemania y Suiza. 
La implantación de una cultura de calidad forma parte 
de la fi losofía organizativa del INSS. En 2018 se ha con-
seguido o renovado la certifi cación del nivel de Exce-
lencia por la Dirección de Gobernanza Pública para 16 
Direcciones Provinciales.
Datos estadísticos
La segunda parte del presente documento presenta la 
información estadística sobre las prestaciones económi-
cas: distribución de pensiones en vigor, altas iniciales y 
bajas defi nitivas de pensiones, series anuales y presta-
ciones familiares por hijo a cargo y dos anexos, con la 
liquidación del presupuesto del ejercicio y la normativa 
básica que afecta al ámbito de competencias del INSS.
Por último, señalar que en 2018 se cumplió el 40 Aniver-
sario de la creación del Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social, celebrándose diversas actividades conme-
morativas coordinadas tanto por el propio Instituto como 
por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social.

 
 Actuaciones Datos Básicos 

 Pensiones en vigor a 31 de diciembre                                                                             9.695.870

 Prestaciones resueltas en 2018                                                                                       1.758.608

 Presupuesto total                                                                              133.439,71 millones de euros

 Gasto en prestaciones económicas                                                  132.695,09 millones de euros

 Plantilla                                                                                                                         10.603

 Clientes atendidos presencialmente                                                                                 7.999.490

 Consultas telefónicas atendidas                                                                                       1.183.836

 Consultas formuladas en el buzón de la página Web 39.591

 Trámites realizados a través del Registro Electrónico                                                         949.443
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1.1 EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL. COMPETENCIAS Y ESTRUCTURA ORGA-
NIZATIVA
El Instituto Nacional de la Seguridad Social
El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), crea-
do por Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de noviembre, 
es una Entidad Gestora dotada de personalidad jurídica 
propia, adscrita al Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social a través de la Secretaría de Estado de 
la Seguridad Social.
Competencias
El Real Decreto 1010/2017, de 1 de diciembre, por el 
que se modifi ca el Real Decreto 2583/1996 de 13 de 
diciembre, de estructura orgánica y funciones del Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y de modifi cación 
parcial de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
encomienda al INSS la gestión y administración de las 
prestaciones económicas del Sistema de la Seguridad 
Social, con excepción de aquéllas cuya gestión esté 
atribuida al Instituto de Mayores y Servicios Sociales o 
Servicios competentes de las Comunidades Autónomas 
y, específi camente, le atribuye competencia en las si-
guientes materias:
-  El reconocimiento y control del derecho a las presta-

ciones económicas del Sistema de Seguridad Social 
en su modalidad contributiva, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas al Servicio Público de Empleo 
Estatal en materia de prestaciones de protección por 
desempleo y al Instituto Social de la  Marina en rela-
ción con el Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar.

-  El reconocimiento y control del derecho a la asigna-
ción económica por hijo o menor a cargo.

-  El reconocimiento y control del derecho a la materni-
dad y otras prestaciones familiares, en su modalidad 
no contributiva.

-  El reconocimiento y control de la condición de persona 
asegurada y benefi ciaria, ya sea como titular, familiar 
o asimilado, a efectos de su cobertura sanitaria.

-  En el ámbito internacional, la participación en la medi-
da y con el alcance que se le atribuya por el Ministe-
rio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, en la 

negociación y ejecución de los Convenios Internacio-
nales de Seguridad Social, así como la pertenencia a 
asociaciones y organismos internacionales. 

-  La gestión del Fondo Especial de Mutualidades de 
Funcionarios de la Seguridad Social.

-  La gestión y funcionamiento del Registro de Presta-
ciones Sociales Públicas.

-  La gestión de las prestaciones económicas y sociales 
del síndrome tóxico.

-  La gestión ordinaria de sus recursos humanos, en la 
medida y con el alcance que determine el Ministerio 
de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social.

-  La gestión ordinaria de los medios materiales asigna-
dos a su misión.

-  La realización de cuantas otras funciones le estén atri-
buidas legal o reglamentariamente, o le sean enco-
mendadas por el Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social. 

Estructura organizativa
El Instituto Nacional de la Seguridad Social, se estructu-
ra en los siguientes Órganos Directivos: 
-  De participación en el control y vigilancia de la gestión: 

Consejo General y Comisión Ejecutiva (de su compo-
sición y actividades se da cuenta en el apartado 1.2).

-  De dirección: Dirección General, Secretaría General y 
Subdirecciones Generales.

La gestión del Instituto se realiza, en el ámbito nacional, 
a través de la Dirección General, la Secretaría General 
y las distintas Subdirecciones Generales; en el ámbito 
provincial, a través de las 52 Direcciones Provinciales y 
de los Centros de Atención e Información de la Seguri-
dad Social (CAISS) dependientes de las mismas.
A 31 de diciembre de 2018, hay 24 provincias en las 
que la responsabilidad de las funciones encomendadas 
a la Tesorería General y al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social recae en una única persona, que ejerce 
simultáneamente como Director Provincial de ambos 
organismos. 
Por lo que respecta a los CAISS, a 31 de diciembre, el 
Instituto dispone de una red de 432 centros activos, de 
ellos 105 son urbanos y 327 comarcales.
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Secretaría General

INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL

SERVICIOS CENTRALES

El número y denominación de las Subdirecciones Provinciales puede variar en función de su volumen de gestión.

Subdirección General de
Ordenación y Asistencia
Jurídica

Subdirección General de
Recursos Humanos y
Materiales

Subdirección General de
Gestión Económico-Presupuestaria
y Estudios Económicos

Subdirección General de
Gestión de Prestaciones

Subdirección General de
Gestión de IT y Otras
Prestaciones a Corto Plazo

Subdirección General de
Coordinación de
Unidades Médicas

Servicio Jurídico
Delegado Central

Intervención Delegada
en los Servicios Centrales

DIRECCIONES PROVINCIALES

Secretaría Provincial

Subdirección Provincial de
Atención e Información

Subdirección Provincial de
Prestaciones de Jubilación y
Muerte y Supervivencia

Subdirección Provincial de
Prestaciones de Incapacidad
Permanente

Subdirección Provincial de
Incapacidad Temporal y 
Otras Prestaciones a Corto Plazo

Subdirección Provincial de
Pensiones

Unidad Médica
Provincial

Servicio Jurídico
Delegado Provincial

Unidad Provincial
de Informática

Organigrama
SERVICIOS CENTRALES  Y DIRECCIONES PROVINCIALES
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1.2 ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL 
Y VIGILANCIA DE LA GESTIÓN. EL CONSEJO GE-
NERAL Y SU COMISIÓN EJECUTIVA.

1.2.1 CONSEJO GENERAL: ATRIBUCIONES Y COM-
POSICIÓN

El Consejo General es el órgano superior a través del 
cual se realiza la participación de los trabajadores, 
empresarios y Administración Pública, en el control y 
vigilancia de la gestión del Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, así como de la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

Las atribuciones del Consejo General son: 

- Elaborar los criterios de actuación del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social.

- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

- Aprobar la Memoria anual de cada Entidad para su 
elevación al Gobierno. 

El Consejo General está integrado por los siguientes 
miembros:

- Trece representantes de los sindicatos más represen-
tativos, en proporción a su representatividad.

- Trece representantes de las organizaciones empresa-
riales de más representatividad.

- Trece representantes de la Administración General 
del Estado.

ORGANIZACIÓN
1

 Su composición a 31 de diciembre de 2018 era la siguiente:
Presidente:
 Granado Martínez, Octavio José Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
Vicepresidenta:
 Redondo Rincón, María Gloria Instituto Nacional de la Seguridad Social
Consejeros:
 Aguirre Morales, Milagros C.E.O.E.
 Aibar Bernad, Francisco Javier Tesorería General de la Seguridad Social
 Álvarez Alcalde, Juan José C.E.O.E.
 Álvarez Andújar, Carlos Javier                                  U.G.T.
 Barrera Chamorro, Mª del Carmen U.G.T.  
 Blanco González, Faustino Mº de Sanidad, Consumo y Bienestar Social                                                                                                                
 Bravo Fernández, Carlos CC.OO. 
 Carril Rodríguez-Casanova  Diego C.E.O.E.
 Casqueiro Barreiro, Luis José Instituto Social de la Marina
 Cereceda Carrón, Arantza ELA-STV
 Cobas Urcelay, Eduardo C.E.O.E.
 Díaz de Lope-Díaz, Antonio C.E.O.E. 
 Díaz de Terán López, Teresa C.E.P.Y.M.E.
 Díez Merino, Anatolio U.G.T.
 Durán Cordero, Enriqueta U.G.T
 Fernández Alén, Pedro C. C.E.O.E. 
 Fernández Santalaya, Eduardo C.E.P.Y.M.E.
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1.2.2 COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO GENE-
RAL: ATRIBUCIONES Y COMPOSICIÓN
Corresponde a la Comisión Ejecutiva supervisar y con-
trolar la aplicación de los acuerdos del Consejo General, 
así como proponer cuantas medidas estime necesarias 
para el mejor cumplimiento de los fi nes del Instituto. 

Está integrada por nueve vocales: tres en representa-
ción de los sindicatos, tres en representación de las or-
ganizaciones empresariales y tres en representación de 
la Administración General del Estado.

        García Viña, Jordi C.E.O.E.    
 Giménez Coloma, Gonzalo Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
 González Gómez, Jaime CC.OO.
 Gordón Ortiz, Marina C.E.O.E.
 Gorgues Pinet, Rosa U.G.T.
 Gutiérrez Ardoy, Gerardo Servicio Público de Empleo Estatal
 Gutiérrez López, Felipe CC.OO
 Martí Álvarez, Luis  Mº de Economía y Empresa
 Martín Urriza, Carlos CC.OO.
 Martín-Serrano Jiménez, Enrique CC.OO.
 Martínez Rodríguez, Tomé C.I.G
 Orte Socias, Mª del Carmen Instituto de Mayores y Servicios Sociales
 Méndez López,Luis C.E.O.E.  
 Rodríguez Martínez, Manuel Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social   
 Sanz Casado, Pedro Pablo C.E.O.E.
 Suárez Corujo, Borja Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 
 Allúe Buiza, Ángel Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social 
 De la Rocha Vázquez, Manuel Presidencia del Gobierno
 Vicente Blázquez, José Luis C.E.O.E.
 Urbano Blanco, Magdalena Eva CC.OO.
Secretaria:
 Santa-María Ruiz, Mª Dolores Instituto Nacional de la Seguridad Social 

 Su composición a 31 de diciembre de 2018, era la siguiente:
Presidenta:
 Redondo Rincón, María Gloria Instituto Nacional de la Seguridad Social
Vocales:
 Aibar Bernad, Francisco Javier  Tesorería General de la Seguridad Social
 Barrera Chamorro, Mª del Carmen U.G.T.
 Cereceda Carrón, Arantza ELA-STV
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Reuniones del Consejo General y de la Comisión 
Ejecutiva. 
El Consejo General durante 2018 celebró las reuniones 
de carácter ordinario siguientes: 22 de marzo, 25 de 
julio, 27 de septiembre y 20 de diciembre.
Las sesiones celebradas por la Comisión Ejecutiva 
fueron: 25 de enero, 22 de febrero, 15 de marzo, 26 
de abril, 31 de mayo, 21 de junio, 19 de julio, 20 de 
septiembre, 25 de octubre, 22 de noviembre y 13 de 
diciembre, todas con carácter ordinario. 

1.2.3 ASUNTOS TRATADOS 
En 2018, el Consejo General y su Comisión Ejecutiva 
conocieron diversos asuntos, entre los cuales resaltan 
por su interés los siguientes:

Criterios de Actuación
- El grado de cumplimiento a 31 de diciembre de los 

Criterios de Actuación para el año 2017 fue presen-
tado a la Comisión Ejecutiva del Consejo General, 
en su sesión de 15 de marzo de 2018 y al Consejo 
General, en su reunión de 22 de marzo de 2018.

- El proyecto de los Criterios de Actuación para 2018 
fue presentado a la Comisión Ejecutiva del Consejo 
General, en su sesión de 14 de diciembre de 2017 y 
fue conocido por el Consejo General, en su reunión 
del 21 de diciembre de 2017. 

- El seguimiento trimestral de los Criterios de Actuación 
para el año 2018, fue conocido por la Comisión Eje-
cutiva del Consejo General en sus sesiones de 21 
de junio, 20 de septiembre y 13 de diciembre y por el 
Consejo General en las reuniones de 25 de julio, 27 
de septiembre y 20 de diciembre de 2018. 

ORGANIZACIÓN
1

 - El proyecto de los Criterios de Actuación para 2019 fue 
presentado a la Comisión Ejecutiva del Consejo Gene-
ral, en su sesión de 13 de diciembre de 2018 y fue co-
nocido por el Consejo General, en su reunión del 20 de 
diciembre de 2018.

Presupuestos.

En la sesión celebrada el 31 de mayo de 2018 por la Co-
misión Ejecutiva del Consejo General se facilitó informa-
ción sobre la revalorización de las pensiones y el incre-
mento del porcentaje aplicable a la base reguladora de la 
pensión de viudedad previstos en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Memoria de Actividades
El proyecto de Memoria de Actividades (Informe Estadís-
tico) del Instituto Nacional de la Seguridad Social del año 
2017, fue presentado a la Comisión Ejecutiva del Consejo 
General, en la sesión de 20 de septiembre de 2018, sien-
do aprobado por el Consejo General, en su reunión de 27 
de septiembre de 2018.

Otros asuntos tratados
Además de los temas señalados, el Consejo General y su 
Comisión Ejecutiva trataron otros asuntos entre los que 
destacan por su importancia:

- Seguimiento de la gestión del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, mediante los correspondientes Infor-
mes de actividad mensuales.

-  Acuerdos elevados al Consejo General por las Comi-
siones Ejecutivas Provinciales.

-  Informes-resúmenes de las Actividades de las Comisio-
nes Ejecutivas Provinciales.

 Díaz de Terán López, Teresa C.E.P.Y.M.E.       
 Gordón Ortiz, Marina C.E.O.E.
 Martín-Serrano Jiménez, Enrique CC.OO.
 Sanz Casado, Pedro Pablo C.E.O.E. 
 Suárez Corujo, Borja  Mº de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social
Secretaria:
 Santa-María Ruiz, Mª Dolores Instituto Nacional de la Seguridad Social
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- Indicadores de Calidad de los Servicios.

- Evolución mensual de las pensiones.

1.2.4 COMISIONES EJECUTIVAS PROVINCIALES
Atribuciones y composición

Las Comisiones Ejecutivas Provinciales del Consejo 
General del INSS son los órganos superiores a través 
de los cuales se realiza, bajo la dependencia del 
citado Consejo, la participación de los trabajadores, 
empresarios y Administración Pública en el control y 
vigilancia de la gestión del Instituto a nivel provincial, así 
como de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Corresponde a las Comisiones Ejecutivas Provinciales 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social supervisar 
y controlar el cumplimiento, a nivel provincial, de los 
acuerdos del Consejo General, proponer, en su caso, 
cuantas medidas, planes y programas consideren ne-
cesarios para el perfeccionamiento de la gestión en su 
ámbito territorial, conocer y controlar el desarrollo de 
los planes y programas establecidos para la gestión, el 
desarrollo de las previsiones presupuestarias, así como 
vigilar y controlar la duración media de tramitación de 
los expedientes, a nivel provincial.

Están integradas por nueve vocales: tres en represen-
tación de los sindicatos más representativos, tres de las 
organizaciones empresariales de más representatividad 
y tres representantes de la Administración General del 
Estado.

Durante el año 2018 se desarrollaron las actividades de 
las Comisiones Ejecutivas Provinciales, a través de las 
correspondientes sesiones ordinarias.

Asuntos tratados.

Las cuestiones comunes más destacables, tratadas 
por todas las Comisiones Ejecutivas Provinciales, fue-
ron las siguientes: el Informe mensual de gestión de la 
respectiva Dirección Provincial del INSS, la ejecución 
mensual del presupuesto de gastos de la Entidad, el 
conocimiento y aprobación del Informe semestral de 
actividades de la propia Comisión Ejecutiva, novedades 
sobre la normativa de Seguridad Social, el impulso a la 

administración electrónica, la carencia de personal, así 
como el conocimiento de las actas del Consejo General 
y los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva del 
mismo.  

Además de esas cuestiones comunes tratadas por to-
das las Comisiones, se expusieron otras que fueron ob-
jeto de acuerdos elevados al Consejo General y otras 
cuestiones relativas a la gestión ordinaria de sus res-
pectivos territorios que no se elevaron a aquél. 

1.3 MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES

1.3.1 PLANTILLAS

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, a 31 de di-
ciembre de 2018, contaba con una plantilla efectiva de 
10.603 personas (10.007 funcionarios y 596 laborales), 
450 menos que en la misma fecha del año anterior, sien-
do la principal causa de este descenso las bajas vege-
tativas, en especial las jubilaciones. Durante el año se 
han tramitado 17 jubilaciones de personal laboral y 449 
jubilaciones de personal funcionario, de las cuales 247 
corresponden a la modalidad de jubilación anticipada 
(un 55% del total de jubilaciones).

Las relaciones de puestos de trabajo (RTP) del INSS 
cuentan con 13.155 dotaciones (12.428 funcionarios y 
727 laborales).

En el ejercicio de 2018, el nivel de cobertura de la plan-
tilla efectiva sobre las dotaciones en las relaciones de 
puestos de trabajo se situó en un 80,52% por lo que 
respecta a los puestos del personal funcionario y en un 
81,98% en cuanto al personal laboral.

A continuación se recogen una serie de cuadros y gráfi -
cos con información detallada:

En el cuadro 1.1 se muestran las dotaciones de la RPT 
y en el cuadro 1.2  la plantilla de efectivos. 

En el gráfi co 1.1 se muestra la distribución porcentual 
de la plantilla efectiva por grupos de adscripción y en 
el gráfi co 1.2  la evolución de la misma, en el período 
2016-2018.

Por último, el cuadro 1.3 refl eja la distribución territorial 
de la plantilla efectiva por grupos de cuerpos y escalas.
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Puestos de Personal 
Funcionario por grupos

Servicios
Centrales

Servicios
Periféricos

Grupo A1 101 970 1.071

Grupo A2 119 640 759

Grupo C1 180 3.323 3.503

Grupo C2 247 4.410 4.657

Agrupaciones Profesionales 1 16 17

PERS. FUNCIONARIO 648 9.359 10.007

PERSONAL LABORAL 100 496 596

TOTAL 748 9.855 10.603
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Laboral
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Plantilla efectiva
Año 2018

Evolución de la plantilla efectiva por grupos de
adscripción. Período 2016-2018

Distribución porcentual de la plantilla efectiva por 
grupos de adscripción
Año 2018

Cuadro  1.2

Gráfi co  1.2

Gráfi co 1.1

ORGANIZACIÓN
1

Puestos de Personal 
Funcionario por grupos

Servicios
Centrales

Servicios
Periféricos

Grupo A1 84 1.074 1.158

Grupo A1A2 177 521 698

Grupo A2 14 40 54

Grupo A2C1 186 1.525 1.711

Grupo C1 6 83 89

Grupo C1C2 359 5.967 6.326

Grupo C2 79 2.293 2.372

Agrupaciones Profesionales 2 18 20

PERS. FUNCIONARIO 907 11.521 12.428

PERSONAL LABORAL 131 596 727

TOTAL 1.038 12.117 13.155

Dotaciones en las relaciones de puestos de trabajo
Año 2018

Servicios Centrales

Servicios Periféricos

Cuadro  1.1
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Distribución territorial de la plantilla efectiva por grupos de cuerpos y escalas
Cuadro  1.3

Datos a 31 de diciembre de 2018
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1.3.2 RED DE CENTROS  
El INSS, para el desarrollo de sus competencias, dis-
pone de 52 Direcciones Provinciales, ubicadas en las 
respectivas capitales de provincia, excepto Ponte-
vedra, cuya sede se encuentra en la ciudad de Vigo, 
y una red de 432 centros de atención e información 
(CAISS) de ámbito urbano y comarcal. 
A 31 de diciembre de 2018, la clasifi cación de estos 
centros, atendiendo a su localización geográfi ca, es la 
siguiente:

Existen además 3 centros colaboradores, donde se 
presta un servicio limitado en colaboración con una 
administración local o autonómica, en Jerez de los Ca-
balleros (Badajoz), Cortegana (Huelva) y Tres Cantos 
(Madrid). 
Al fi nalizar el año, el Proyecto CAISS se encuentra en 
un grado de ejecución del 86,87%, es decir, 377 cen-
tros de los 434, que constituyen la red fi nal, se encuen-
tran adaptados al denominado módulo CAISS. 
Las actuaciones más destacables para la mejora de la 
Red han sido:
- Unifi cación de los dos CAISS comarcales de L´Hos-

pitalet de Llobregat (Barcelona) 
- Unifi cación de los CAISS urbanos de Zabalbide y 

Deusto (Bilbao)
- Traslado del CAISS urbano de Granada-Cartuja a la 

nueva OSS Granada Cartuja-Albayda
- Integración del CAISS urbano de Sarrià en la OSS de 

Drassanes (Barcelona).

Base de Datos Red CAISS
La Base de Datos Red CAISS pretende facilitar la ges-
tión integral de centros y ser una herramienta útil para 
la toma de decisiones, conteniendo información sobre 
datos físicos de los CAISS y su población de infl uen-
cia, actividad informativa y gestora, recursos humanos 
y materiales, convenios con otras administraciones, e 
inversiones y gastos.
Se trata, por tanto, de un procedimiento institucional 
para la gestión de centros al que se suman protocolos 
de actuación y comunicación entre los Servicios Cen-
trales y Direcciones Provinciales, cuyos principales 
objetivos son:  
- Unifi car información sobre centros.
- Automatizar fl ujos de entrada y salida.
- Mantener histórico de situaciones.
- Permitir el acceso de múltiples usuarios.
- Facilitar el control y seguimiento de la gestión de los 

centros
En 2018 se ha abierto la aplicación a todas las Di-
recciones Provinciales, tanto a nivel de administrador 
como de consulta. Entre las mejoras desarrolladas en 
el año, destacan la inclusión de un nuevo servicio de 
Gestión de Avisos, mejoras en los Informes de Provin-
cia y Comunidad Autónoma, Mantenimiento, consulta y 
descarga de la población de infl uencia de los CAISS y 
mejoras en la Gestión de Documentos.

Localización Número Porcentaje

Centros urbanos 105 24,31

Centros comarcales 327 75,69

TOTAL 432 100,00

Distribución de los CAISS según ámbito de infl uencia
Cuadro  1.4

ORGANIZACIÓN
1
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ORGANIZACIÓN
1

Centros activos a 31-12-2018
Gráfi co 1.3
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ACTIVIDADES 
de GESTIÓN 
DESARROLLADAS
en 2018

2
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2.1 INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO
2.1.1 INFORMACIÓN PRESENCIAL
Durante el año 2018 se han atendido 7.999.490 clien-
tes que han originado 8.604.850 consultas, formuladas 
mediante presencia física del interesado o su repre-
sentante en los Centros de Atención e Información de 
la Seguridad Social, consistentes en información gene-
ral o particular, recepción de documentación, emisión 
de certifi cados y asistencia en la cumplimentación de 
impresos y solicitudes. Este número de consultas su-
pone una disminución del 7,44% respecto a las atendi-
das el año anterior y confi rma la tendencia a la baja en 
la demanda de consultas presenciales observada en 
años anteriores.
Los volúmenes medios de clientes atendidos y de con-
sultas ascendieron a 1.540 clientes y 1.649 consultas 
por centro y mes. El seguimiento y evaluación de la 
información y de la atención prestada al ciudadano se 
lleva a cabo a través del sistema de gestión de esperas 
(SIGE). En 2018 el tiempo medio de espera por cliente 
atendido fue de 8,10 minutos.
En el cuadro 2.1 se detalla el motivo y clase de solici-
tante de la información requerida y en el gráfi co 2.1 se 
presenta la distribución de los actos informativos por 
prestaciones y regímenes, de los que se han excluido 
los que se refi eren a consultas sobre materias de com-
petencia de otros organismos.
Sistema Inteligente de Gestión de Espera (SIGE)  
El sistema de gestión de espera (SIGE) coordina todo 
el proceso de atención al ciudadano cuando éste se 
dirige a una ofi cina de la Seguridad Social.
SIGE es un sistema que engloba a otros tres, antes in-
dependientes (la cita previa para acceder a los CAISS, 
el sistema de gestión de espera propiamente dicho y 
la gestión de la atención), de forma que uno pueda 
alimentar a otro con la información de que disponen, 
haciendo el procedimiento de atención, desde que una 
persona solicita una cita previa o acude al CAISS sin 
cita hasta que el ciudadano sale del Centro, mucho 
más sencillo y controlado.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2

Numérico Porcentual

Información General 2.743.776 31,89
Presentación de documentación 2.287.205 26,58
Trámite de prestaciones 259.878 3,02
Perceptores de prestaciones 1.314.399 15,28
Certificados de prestaciones 1.418.972 16,49
Otros y resto del sistema 411.866 4,79
Tesorería 168.754 1,96

Total 8.604.850 100
Interesado 8.419.860 97,85
Representante profesional 184.990 2,15

SOLICITANTE

MOTIVO

Cuantifi cación global de los actos informativos
Año 2018

Cuadro  2.1

Distribución porcentual de los actos informativos
Año 2018

Prestaciones

Regímenes

Gráfi co 2.1
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Los principales objetivos son:
- Mejorar la gestión de la atención e información al ciu-

dadano en las ofi cinas. 
- Reducir los tiempos de espera de los clientes en los 

Centros, al informar al ciudadano, mediante la emi-
sión de un ticket, del turno que se le ha asignado y su 
posterior aviso de llamada al puesto correspondiente 
para gestionar su demanda de atención.

- Obtener de manera inmediata datos y resultados de 
la situación de las ofi cinas y generar estadísticas pun-
tuales, diarias, semanales y mensuales, que permitan 
una efi caz toma de decisiones para mejorar cada día 
la forma en que se presta la atención.

- Proporcionar a la persona que atiende al ciudadano 
la información básica sobre éste, mostrando los datos 
necesarios para ello, que incluirá información sobre 
las ocasiones en las que se ha relacionado anterior-
mente con el INSS, en cualquiera de los canales de 

atención, presencial, telefónico o telemático, ofrecien-
do una atención mucho más personalizada y especia-
lizada, a través de CRM (Customer Relationship Ma-
nagement/Gestión de relaciones con los ciudadanos).

- Integrar en el sistema las encuestas sobre la atención 
prestada al ciudadano, de modo que permita conocer 
su opinión de manera inmediata a la prestación del 
servicio. 

Todos los Centros de Atención disponen de este siste-
ma de gestión de espera inteligente (SIGE).
En 2018 se implanta el CRM en todas las ofi cinas de 
atención presencial.
Además, fi nalizan las pruebas y las tareas preparatorias 
para el inicio de las encuestas telefónicas inmediatas a 
la prestación de los servicios de atención e información 
en nuestros Centros.
Los datos sobre atención informativa presencial propor-
cionados por SIGE se detallan a continuación: 

Atención informativa
Año 2018

PROVINCIA
INSS

CLIENTES
ATENDIDOS

TIEMP. MED. DE ESPERA 
POR CLIENTE

PORCENTAJE
CITA PREVIA

PROVINCIA
INSS

CLIENTES
ATENDIDOS

TIEMP. MED. DE ESPERA 
POR CLIENTE

PORCENTAJE
CITA PREVIA

ARABA/ALAVA 62.134 06:19 59,94 MADRID 867.652 16:16 61,23
ALBACETE 89.508 04:45 52,41 MALAGA 320.013 04:35 56,57
ALACANT/ALICANTE 281.564 05:29 55,55 MURCIA 227.229 13:11 58,32
ALMERIA 145.900 08:34 54,32 NAVARRA 72.831 11:42 57,73
AVILA 24.732 05:44 60,04 OURENSE 86.655 02:05 55,84
BADAJOZ 107.516 04:50 55,26 ASTURIAS 193.372 05:36 49,86
ILLES BALEARS 141.151 06:38 56,66 PALENCIA 35.974 00:43 59,26
BARCELONA 840.870 06:04 70,46 LAS PALMAS 171.745 14:49 57,20
BURGOS 75.867 06:09 57,01 PONTEVEDRA 209.846 05:08 42,20
CACERES 84.200 08:45 50,79 SALAMANCA 43.672 08:24 61,24
CADIZ 217.214 03:55 57,94 S.C.TENERIFE 197.410 15:43 52,15
CASTELLO 88.514 05:14 62,89 CANTABRIA 111.382 05:17 51,67
CIUDAD REAL 89.256 03:13 58,99 SEGOVIA 24.370 03:26 60,13
CORDOBA 140.931 07:26 81,79 SEVILLA 440.722 12:45 52,76
A CORUÑA 243.214 07:27 31,85 SORIA 17.131 07:13 59,52
CUENCA 30.826 05:07 39,93 TARRAGONA 127.880 12:42 50,55
GIRONA 114.998 16:23 39,32 TERUEL 27.671 05:32 50,18
GRANADA 179.924 04:08 57,39 TOLEDO 84.280 06:22 70,24
GUADALAJARA 26.954 05:15 53,75 VALENCIA 479.045 05:19 60,47
GIPUZKOA 118.826 04:50 40,48 VALLADOLID 79.786 06:19 60,88
HUELVA 77.922 09:58 55,04 BIZKAIA 193.160 04:58 58,74
HUESCA 60.403 02:31 51,32 ZAMORA 35.588 04:47 42,87
JAEN 151.659 05:03 59,47 ZARAGOZA 166.013 07:33 45,43
LEON 115.902 01:27 61,90 CEUTA 20.784 05:54 61,87
LLEIDA 68.209 09:06 54,05 MELILLA 23.688 07:48 45,71
LA RIOJA 51.741 06:01 58,10 Total 7.999.490 08:10 56,46
LUGO 111.656 07:40 4,33
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Cita Previa corporativa

La aplicación corporativa de Cita Previa Multicanal está 
implantada en las 52  Direcciones Provinciales y se han 
gestionado un total de 5.795.264 citas. 

Las citas, además de solicitarse presencialmente o por 
teléfono atendido por operador, se han gestionado por 
Internet, con y sin certifi cado digital, canal de movilidad 
(teléfonos inteligentes y tabletas) y canal telefónico au-
tomático.

2.1.2  INFORMACIÓN TELEFÓNICA LÍNEA 901. CENTRO 
DE ATENCIÓN TELEFÓNICA Y TELEMÁTICA (CATT)

El servicio de atención telefónica del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social, accesible a través del número 
901 16 65 65, ofrece información referida a:

- Requisitos, documentación, procedimiento y trámites 
necesarios para acceder o mantener las prestaciones 
gestionadas por la Entidad.

- Normativa de aplicación en los diferentes supuestos.

- Direccionamiento a dependencias del INSS o a otros 
organismos, su localización, horarios y servicio de cita 
previa.

- Información específi ca y personalizada al ciudadano 
sobre expectativas de derecho a prestaciones, desde 
su apertura hasta su resolución, o sobre prestaciones 
ya reconocidas.

- Orientación, acompañamiento y ayuda en la utilización 
de los servicios electrónicos disponibles en la Sede 
Electrónica, página web, portal Tu Seguridad Social y 
en la emisión de la Tarjeta Sanitaria Europea.

Durante 2018 el volumen de llamadas atendidas ascen-
dió a 1.183.836, de las que 1.090.514 fueron atendidas 
en el Centro de Atención Telefónica y Telemática (CATT) 
y el resto, en las unidades de atención telefónica de las 
Direcciones Provinciales de Illes Balears, Barcelona, 
Castellón, A Coruña, Girona, Ourense, Pontevedra y Va-
lencia. El descenso en el número de llamadas respecto 
al año anterior supone un 5,32%.

La casuística de las llamadas atendidas por el CATT, se 
detalla a continuación según categorías y porcentajes: 

• Información sobre pensiones y subsidios: 26,44%
• Trámite de pensiones y subsidios:  9,36%
• Perceptores de prestaciones:  12,89%
• Asistencia sanitaria y emisión de la TSE: 29,57%
• Información ajena al INSS: 5,39%
• Direccionamiento INSS:  4,69%
• Cita previa: 1,97%
• Información a profesionales: 1,97%
• Otros asuntos:  7,73%

2.1.3  INFORMACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET
El acceso a este canal de comunicación para acercar la 
información a los ciudadanos y gestionar determinados 
servicios que el INSS tiene encomendados, se realiza 
a través de la página web de la Seguridad Social cuya 
dirección es www.seg-social.es
Las actividades más relevantes llevadas a cabo durante 
el año 2018 por el INSS, han sido:
- Actualización de 90 contenidos informativos de pres-

taciones y de más de 150 normas de pensiones y 
otras prestaciones, con motivo de las normas publica-
das en 2018.

- Actualización de las siguientes secciones o aplicacio-
nes:
• “Comisión para la Reforma de las Administraciones 

Públicas (CORA)”, a la que se han incorporado 9 
archivos con los tiempos medios de tramitación re-
ferentes a la prestación inicial de jubilación y 11 ar-
chivos con los tiempos medios de maternidad.

• “Estadísticas”,  881 documentos.
• “Reutilización de información pública”, 96 documen-

tos.
• “Premios y reconocimientos a los organismos que 

componen la Seguridad Social (Premios 2018)”, 16 
premios. 

• “Jornadas informativas Internacionales”, información 
sobre las jornadas celebradas.

• Calendario laboral 2018.
• Directorio de ofi cinas y Callejero.

- Accesibilidad de los contenidos. Se mantiene el nivel 
de accesibilidad AA.
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- Web multilenguaje. El porcentaje de páginas traduci-
das a las 4 lenguas coofi ciales, inglés y francés es del 
94,04%.

Publicaciones:
• 131 publicaciones, de las que 57 se han actualizado 

en 2018. 
• BISS electrónico interactivo.
• Informe estadístico 2017.

Modelos / Formularios: 
• Están publicados en la web 388 modelos y formu-

larios, en versión editable, de los que 357 se han 
actualizado en 2018.

En 2018 se han registrado 210.239.570 accesos a los 
contenidos y servicios de la Web.
2.1.4 SEDE ELECTRÓNICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(SEDESS) 
Creada en 2010 por la Orden TIN/1459/2010, de 28 de 
mayo, es el portal a través del cual se realizan todas las 
actuaciones, procedimientos y servicios que requieran 
la autenticación de los ciudadanos o de la administra-
ción pública, así como aquellos otros que resulte con-
veniente incluir por razones de efi cacia y calidad en la 
prestación de servicios, garantizando plena certeza y 
seguridad en las relaciones electrónicas con los ciuda-
danos. 
El acceso a este Portal se realiza a través de la direc-
ción https://sede.seg-social.gob.es/
Durante el año 2018, se han realizado y coordinado, las 
siguientes actividades:
- Incorporación del acceso al portal “Tarjeta Social Uni-

versal” (TSU). 
La Tarjeta Social Universal es un sistema de informa-
ción que recoge, en un fi chero con datos de carácter 
personal, la información actualizada correspondiente 
a todas las prestaciones sociales contributivas, no 
contributivas y asistenciales de contenido económico, 
reconocidas a los ciudadanos y fi nanciadas con cargo 
a recursos de carácter público. Sustituirá al Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas.

- Registro electrónico:
En 2018, se crea un apartado para el Registro electró-
nico, que permite al ciudadano el acceso al listado de 

todos los trámites disponibles que ofrece la Seguridad 
Social y al Registro electrónico común.
Las resoluciones de 06-06-2018 y de 13-11-2018, 
de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social 
(SESS), modifi can los procedimientos administrativos 
susceptibles de tramitación a través del registro elec-
trónico de la SESS e incluyen 3 nuevos procedimien-
tos que afectan al ámbito de gestión del INSS.
A 31-12-2018, el Registro cuenta con 40 trámites del 
INSS.

- Servicios para ciudadanos:
• Se han incorporado 4 nuevos servicios: “Presenta-

ción de informes médicos”, “Incapacidad Permanen-
te”, “Favor de Familiares de Reglamentos Comuni-
tarios y Convenios Bilaterales” y “Desistimiento del 
canal Postal”.

• Se han agregado 296 formularios (en castellano y 
vernáculas), en la documentación adjunta de 45 ser-
vicios para ciudadanos de la Sede, destacando el 
modelo de representación.

• Se ha habilitado el acceso a 35 servicios del INSS, 
con clave permanente, a través de la plataforma 
Cl@ve, y a 8 servicios de informes de prestaciones, 
con cl@ve PIN.

• Se han actualizado los servicios: “Certifi cado/infor-
me de revalorización de pensiones”, “Certifi cado/in-
forme de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF”, 
“eSTADISS: Estadísticas de pensiones”, con  la in-
corporación de los datos de la nómina de pensiones 
contributivas del Sistema de Seguridad Social de los 
12 meses del año, “Informe de importes desglosado 
de prestaciones”, “Informe de importes resumen de 
las prestaciones percibidas”, “Informe sin importes 
de prestaciones” y “Simulador de jubilación”.

- Servicios para Administraciones y Mutuas: Se han ac-
tualizado los servicios de “Cesión de datos para las 
Administraciones Públicas por fi chero” y el servicio 
“Centros Públicos de Salud”.

- Web multilenguaje: Todas las páginas de la Sede, 
excepto el tablón de anuncios, son susceptibles de 
traducción. Actualmente, todas las secciones y cate-
gorías están traducidas salvo la sección indicada.
Los accesos totales al Portal de la Sede de todos los 
organismos ascienden a  137.821.223.
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 Estadísticas de acceso a servicios de la Sede Electrónica. 

 Autocálculo de la pensión de jubilación: 315.392

 Solicitudes de Jubilación:  26.822

 Solicitudes de Supervivencia:  166.614

 Solicitudes Maternidad:  14.941

 Solicitudes Paternidad, con certifi cado digital:  15.395

 ¿Cómo va mi prestación?:  699.704

 Tarjetas sanitarias europeas (TSE) emitidas por solicitudes Internet:  1.357.374

 Cita previa por internet:  3.191.340 

 Asistencia sanitaria sin certifi cado digital:  97.578

 Trámites realizados a través del Registro electrónico:  949.443

2.1.5 TU SEGURIDAD SOCIAL 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social puso en 
funcionamiento, en julio de 2014, la plataforma de ser-
vicios electrónicos TU SEGURIDAD SOCIAL, que pone 
a disposición de los ciudadanos un espacio privado con 
información relevante de su relación con la Seguridad 
Social. Cada ciudadano accede a servicios, personali-
zados para su perfi l, que le permiten simular el cálculo 
de prestaciones futuras, obtener documentos que acre-
ditan sus derechos, conocer el estado de las gestiones 
que le afecten y realizar fácil y rápidamente numerosos 
trámites y gestiones.

Las principales gestiones disponibles son: obtención del 
documento acreditativo de aseguramiento a efectos de 
asistencia sanitaria nacional e internacional para el titu-
lar y sus benefi ciarios, certifi cado de periodos de cotiza-
ción, simulador de jubilación, solicitudes de jubilación, 
maternidad-paternidad, viudedad, orfandad y auxilio 
por defunción, certifi cados de prestaciones e informa-
ción sobre la situación de trámite de las solicitudes de 
prestaciones presentadas por el ciudadano a través de 
cualquier canal.

En 2018 se han introducido las siguientes mejoras:

- Adaptación de todo el portal y todos los servicios, al 
dispositivo físico en el que se visualiza (móvil, tablet y 
ordenador).

- Simulador de jubilación. Se ha ampliado el periodo de 
aplicación del tope máximo a 10 años y, además, se 
calcula la cuantía fi nal de la pensión con complemen-
to por demora y con complemento por maternidad.

- Posibilidad, desde el apartado “Tus Gestiones” del 
portal, de anexar documentación no aportada en el 
momento de realizar la solicitud de jubilación, viude-
dad, orfandad y auxilio por defunción.

Durante 2018, se han registrado y activado en el siste-
ma Cl@ve para la identifi cación de usuarios: 1.076.683 
ciudadanos.

Los accesos registrados a los diferentes servicios en 
2018 por parte de ciudadanos o de funcionarios se des-
glosa en el cuadro siguiente: 
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 Estadísticas de acceso a los servicios de Tu Seguridad Social
 Certifi cados 2.205.319
 Consulta de benefi ciarios 141.378
 Consulta de detalle de expedientes 1.737.125
 Tarjeta Sanitaria Europea (Solicitud) 702.872
 Tus periodos de cotización 1.437.740
 Certifi cado de IRPF 267.514
 Simulador de jubilación 6.583.700
 Nº de ejecuciones de alta o recuperación de benefi ciarios Asistencia Sanitaria 55.528
 Solicitudes de pensión 185.653
 Solicitudes de maternidad y paternidad 202.431
 Solicitudes de muerte y supervivencia 17.404

2.1.6  SISTEMAS DE APOYO A LOS SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN. Portal sobre información general 
de prestaciones y procedimientos: i- CONSULTO
El INSS mantiene en la intranet de la Secretaría de Es-
tado de la Seguridad Social tres herramientas –INFO-
BASS, CAISSGESTIONA e INFOEXPRESS-, genéri-
camente denominadas i-CONSULTO, que contienen 
información en permanente actualización sobre as-
pectos normativos y de procedimiento, imprescindibles 
tanto para la atención e información a los ciudadanos 
como para el trámite de las prestaciones de la Seguri-
dad Social.
i-CONSULTO es la primera fuente de información que 
hace posible atender de forma homogénea y segura, 
en cualquiera de los CAISS del INSS, las consultas 
de los ciudadanos y es además una herramienta fun-
damental de apoyo a las funciones de trámite, ya que 
recoge de forma accesible y comprensible la cada vez 
más compleja y permanentemente cambiante legisla-
ción en materia de Seguridad Social.
Durante este año 2018 la Gerencia de Informática de 
la Seguridad Social ha continuado trabajando en el 
desarrollo del gestor de contenidos para la implemen-
tación del nuevo portal i-Consulto dirigido a sustituir 
las tres plataformas que la componen actualmente por 
un portal único que facilite la actualización y mejore la 
usabilidad. 
Está previsto que durante el año 2019, se concluyan 
los trabajos y se ponga en funcionamiento el nuevo 
portal.

Evolución del portal I-CONSULTO Cuadro  2.2

2.1.7 CAMPAÑAS DIVULGATIVAS E INFORMATIVAS 
Revalorización de pensiones
Se ha remitido al domicilio de cada pensionista el do-
cumento ofi cial del incremento de su pensión. El núme-
ro de notifi caciones ascendió a 9.854.619.
Envío de certifi caciones “IRPF-Ejercicio 2017”
El INSS, como entidad pagadora de prestaciones 
económicas, tiene la obligación de retener e ingresar 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de la Personas 
Físicas (IRPF), las cantidades que correspondan de 
acuerdo con la legislación fi scal aplicable tanto en el 
territorio común, como en los territorios forales. De la 
misma manera, existe la obligación de facilitar a los 
contribuyentes, antes de la apertura del plazo de pre-
sentación de la Declaración de la Renta, certifi cación 
de las cantidades retenidas e ingresadas a cuenta del 
impuesto del IRPF. El número de certifi cados enviados 
ascendió a 10.761.452.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2



- 25 -

2.1.8 PUBLICACIONES    
Se ha elaborado el Programa Editorial del INSS, inte-
grándolo, a través del Ministerio de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social, en el Plan General de Publicaciones 
Ofi ciales, coordinado por el Ministerio de la Presidencia.
En cumplimiento de dicho programa, se ha procedido 
a la edición, en soporte papel, electrónico o CD, de di-
ferentes publicaciones de carácter informativo, temas 
de gestión, técnicos, estadísticos, etc. Entre ellas, cabe 
destacar las siguientes:
Boletines Informativos de la Seguridad Social 
(BISS).- Boletín diario que contiene normas sobre Se-
guridad Social, Servicios Sociales, Inmigración u otras 
materias de interés general publicadas en el BOE. Tam-
bién se publican las normas internas de las Entidades 
Gestoras, Servicios Comunes e Intervención General 
de la Seguridad Social. Se publica en la Intranet del 
INSS y simultáneamente en Internet a través de la web 
de la Seguridad Social.
Índice de Disposiciones sobre Seguridad Social.- Ín-
dice anual que recoge las normas incluidas en el BISS, 
clasifi cadas por orden cronológico y por materias. Se 
publica diariamente en la Intranet del INSS y en la web 
de la Seguridad Social. 
Tarjeta calendario pensiones 2018.- Recoge las cuan-
tías mínimas mensuales de las pensiones, la pensión 
mensual máxima, el teléfono de información al público 
y la dirección de la Sede Electrónica y página web de la 
Seguridad Social. En el reverso se incluye un calendario 
del año 2018.
Folletos sobre prestaciones de la Seguridad Social.- 
Se ha actualizado el contenido de los folletos de Presta-
ciones Familiares, Jubilación, Maternidad-Paternidad y 
Riesgo durante la lactancia natural y el embarazo.
Carta de Servicios del INSS 2015-2018.- Tríptico, en 
el que se relacionan los servicios y prestaciones que 
gestiona el Instituto Nacional de la Seguridad Social, así 
como sus compromisos de calidad. Se distribuye en to-
dos los centros del INSS.
Directorio de Ofi cinas del INSS.- Hoja informativa pu-
blicada en la web, donde se relacionan, por Comunida-
des Autónomas, los domicilios y teléfonos de las Direc-
ciones Provinciales del INSS y sus centros.

Tu Seguridad Social (TUSS).- Tríptico informativo que 
da a conocer el nuevo espacio privado de Seguridad 
Social donde se pueden realizar diversas consultas 
personales, previo registro, relativas a cotizaciones, 
trámites de prestaciones, cálculo de jubilación y otras 
gestiones.
Informe Estadístico 2017.- Contiene información sobre 
las actividades más relevantes realizadas por el Institu-
to. Incluye, asimismo, los datos estadísticos de mayor 
interés sobre las prestaciones económicas de la Segu-
ridad Social.
Convenios Bilaterales y Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social.- Compilan las normas bilaterales 
vigentes. Se ha incorporado en la web información so-
bre el Convenio bilateral con China y el Modifi cativo con 
Brasil, así como sus textos y la versión consolidada de 
los reglamentos 883/2004 y 987/2009 y se han publica-
do los Convenios bilaterales y multilateral de 2017 y el 
folleto del Convenio con Brasil.  
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social 2015. (Edición 24-09-2018).- Documento-guía 
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, con indicación, en notas a pie de pági-
na, de las disposiciones refundidas y la procedencia de 
los textos, referencias a las principales normas regla-
mentarias de desarrollo y reproducción literal del articu-
lado de las normas citadas en el texto refundido y de las 
leyes relacionadas con el mismo. 
El sistema español de Seguridad Social. Antece-
dentes y modelo actual. (Edición 24-09-2018). Pu-
blicación anual en español y en inglés. Es un docu-
mento-base, en el que se recogen fundamentalmente 
los antecedentes, el modelo actual y la organización 
gestora del Sistema de Seguridad Social. Asimismo, se 
incluyen datos presupuestarios del ejercicio y datos es-
tadísticos en materia de prestaciones.
Manual de Tiempos Óptimos de Incapacidad Tem-
poral (Edición de 04-01-2018), Guía de Ayuda para la 
Valoración de Enfermedades Profesionales (Edición 
de 3-12-2018) y Guía de Ayuda para la valoración del 
riesgo laboral durante el embarazo. (Edición de 18-
12-2018). 
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Código de Normas de Seguridad Social.- Contiene 
una selección de las normas vigentes, casi todas a texto 
completo, relativas a la organización, gestión, régimen 
económico-fi nanciero y acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social. Las normas seleccionadas, 
136, abarcan tanto el nivel legal como el reglamentario 
(Decretos, Reales Decretos y Órdenes Ministeriales). 

Portal de la Transparencia del Gobierno de Espa-
ña.- Dentro de la categoría de Normativa, se mantienen 
48 normas en materia de acción protectora de la Segu-
ridad Social, de conformidad con las obligaciones de 
publicación que afectan a las entidades públicas para 
garantizar la transparencia en su actividad al amparo 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
Se han incorporado al Portal de la Transparencia en el 
ejercicio 2018, un total de 25 criterios de gestión rela-
tivos al Régimen Jurídico de la Gestión, de los cuales 
22 se refi eren a legislación interna y 3 al área interna-
cional.

Normativa de la página web www.seg-social.es.- 
Diariamente se lleva a cabo la actualización de norma-
tiva incluida en la página web de la Seguridad Social 
que recoge 250 normas a texto completo y con anota-
ciones, relativas a la organización y acción protectora 
de la Seguridad Social (Leyes, Decretos, Reales De-
cretos, Órdenes Ministeriales y Resoluciones).

El Fondo Documental de la Seguridad Social (FON-
DOSS).- Gestiona los fondos bibliográfi cos de los Servi-
cios Centrales y proporciona apoyo documental y asis-
tencia a la Entidad en sus demandas de información. 

En 2018 se han adquirido 261 libros sobre materias so-
cio-laborales, jurídicas y de administración pública y se 
han recibido 64 publicaciones periódicas. Asimismo, se 
han efectuado 649 préstamos de publicaciones a los 
usuarios de los Servicios Centrales del INSS.

Se han elaborado y difundido, a través de la intranet 
institucional, 12 boletines de sumarios de las revistas 
recibidas cada mes y 4 boletines bibliográfi cos con las 
publicaciones catalogadas trimestralmente.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2

Se han mantenido y actualizado las bases de datos bi-
bliográfi cas, con la inclusión de 391 registros de libros 
y artículos de revista, en el catálogo informatizado de 
publicaciones. Al fi nalizar el año 2018, se ha alcanzado 
un total de 22.309 referencias que pueden consultarse 
a través de la intranet corporativa. 

2.1.9 INFORMACIÓN ESCRITA A ORGANISMOS, 
INSTITUCIONES Y PARTICULARES 

- Respuestas a consultas formuladas por ciudadanos: 
a la Dirección General, 737; a través del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 439; a tra-
vés de otros organismos, instituciones y autoridades, 
368; a través del buzón de consultas de la web de la 
Seguridad Social, 39.591; contestaciones a particula-
res efectuadas de forma personal por la titular de la 
Entidad, 68.

- Información de las Cortes Generales. Proposiciones 
de Ley/Proposiciones no de Ley, 115; preguntas par-
lamentarias del Congreso, 128; preguntas parlamen-
tarias del Senado, 55; mociones dirigidas al Congre-
so, 3; mociones dirigidas al Senado, 8; informes al 
Congreso, 2; informes al Senado, 6.

- Informes o respuestas dirigidas al Defensor del Pue-
blo: por parte de la titular de la Entidad, 10 asuntos 
y por parte de los Servicios Centrales, 169 asuntos.

- Comunicaciones requeridas por la Administración de 
Justicia y otras entidades públicas, 1.512 asuntos.

- Solicitudes recibidas a través del Portal de la Transpa-
rencia, 69 asuntos.

2.2 GESTIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

2.2.1 PENSIONES

Área nacional

Durante el ejercicio 2018, se presentaron un total de 
693.285 solicitudes de pensiones, en su modalidad 
contributiva, del sistema de la Seguridad Social, se dic-
taron 679.347 resoluciones y se encontraban en ges-
tión, al fi nalizar el año, 44.029 expedientes. El cuadro 
siguiente recoge los datos de trámite de expedientes 
por clases de pensión.
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La distribución porcentual de los expedientes estima-
dos, según el grado de incapacidad, fue de: 
 - 32,60% por Incapacidad Permanente Absoluta
 - 38,31% por Incapacidad Permanente Total
 - 25,50% por Incapacidad Permanente Total + 20%
 -  2,50% por Gran Invalidez
 -  1,09% por Incapacidad Permanente Parcial.
Dentro del conjunto de las pensiones por Muerte y Su-
pervivencia, la participación de la viudedad, orfandad 
y en favor de familiares en el total de expedientes ini-
ciados, resueltos y en gestión a 31 de diciembre, se 
desglosa en el cuadro siguiente.

De los 44.029 expedientes que se encontraban pen-
dientes de resolución al fi nalizar el año 2018, el 34,24% 
no se pudo tramitar por motivos ajenos al Instituto. 
La gestión de los expedientes de pensiones, desarro-
llada por las Direcciones Provinciales de esta Entidad, 
tiene su refl ejo en los indicadores de gestión; entre 
ellos, los más signifi cativos son:
-  La capacidad de respuesta, determina la relación 

existente entre el volumen de expedientes resueltos 
e iniciados durante el año.

 - El índice de pendencia, representa el porcentaje de 
los expedientes en gestión al fi nal del periodo sobre 
el promedio mensual de los expedientes iniciados 
durante el mismo periodo. Este coefi ciente también 
se expresa en días; su valor indica a cuántos días de 
entrada media de expedientes equivale el número de 
los que se encuentran en gestión al fi nalizar el año.

-  El plazo de resolución, indica el tiempo real, en días, 
de trámite de un expediente desde su inicio hasta su 
resolución.

Los valores alcanzados por estos indicadores de ges-
tión se recogen en el cuadro siguiente.

Comparando los datos alcanzados en este ejercicio 
con 2017, se observa:
La capacidad de respuesta de expedientes resueltos/
iniciados está muy próxima al cien por cien, en cada 
una de las prestaciones analizadas.
En el análisis provincial del índice de pendencia y con 
respecto a las distintas clases de pensión, hay que des-
tacar:
- Pensión de incapacidad permanente: 36 Direcciones 

Provinciales han obtenido valores iguales o inferiores 
al registrado a nivel estatal. Con un coefi ciente infe-
rior a 40 días se encuentran Ávila, A Coruña, Cuen-
ca, Granada, Lleida, Ourense, Asturias, Salamanca, 
Santa Cruz De Tenerife, Segovia y Melilla.

- Pensión de jubilación: 42 Direcciones Provinciales 
han conseguido valores iguales o inferiores al re-
gistrado a nivel estatal. Albacete, Burgos, Castellón, 
Córdoba, Guadalajara, Huelva, Huesca, Las Palmas, 
Segovia y Teruel han conseguido un coefi ciente infe-
rior a 3 días. 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2

Pensiones En gestión a 
1 de enero Iniciados Resueltos En gestión a 

31 de dic.
% Resuel. 

Favorablem.

I. Permanente 23.260 174.195 168.197 29.258 46,53%

Jubilación 4.850 347.491 340.765 11.576 88,75%

M. y Superv. 1.981 171.599 170.385 3.195 86,64%

TOTAL 30.091 693.285 679.347 44.029 77,77%

Pensiones por 
Muerte y 

Supervivencia
 Iniciados   Resueltos   En gestión a 

31 de dic.

Viudedad 77,15% 77,26% 52,11%

Orfandad 18,60% 18,54% 32,71%

F. de Familiares 4,25% 4,21% 15,18%

   TOTAL 100,00% 100,00% 100,00%

Trámite de expedientes de pensiones
Área nacional Cuadro  2.3

Distribución de los expedientes de pensiones
Muerte y Supervivencia Cuadro  2.4

Pensiones Capacidad de
Respuesta %

Indice de 
pendencia en 

días

Plazo de 
resolución

I. Permanente 96,56% 61 60

Jubilación 98,06% 12 11

M. y Superv. 99,29% 7 10

Indicadores de gestión de las pensiones
Cuadro  2.5
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- Pensiones por muerte y supervivencia: 29 Direccio-
nes Provinciales han logrado valores iguales o in-
feriores al registrado a nivel estatal. Almería, Ávila, 
Huelva y Palencia, se encuentran con un valor infe-
rior a 3 días

En el análisis provincializado del plazo de resolución 
(tiempo real de trámite contado en días) y respecto a 
las distintas clases de pensión, hay que destacar:

- Pensión de incapacidad permanente: 34 Direcciones 
Provinciales han obtenido valores iguales o inferiores 
al registrado a nivel estatal. Con un coefi ciente infe-
rior a 40 días se encuentran Girona, Lleida y Santa 
Cruz de Tenerife.

- Pensión de jubilación: 37 Direcciones Provinciales 
han conseguido valores  iguales o inferiores al regis-
trado a nivel estatal. Albacete, Castellón, Córdoba, 
Huelva, Huesca, Lugo, Asturias y Las Palmas se en-
cuentran con un valor inferior a 6 días.

- Pensiones por muerte y supervivencia: 35 Direccio-
nes Provinciales han logrado valores iguales o infe-
riores al registrado a nivel estatal, Albacete, Almería, 
Ávila, Castellón, A Coruña, Huesca, León, Palencia y 
Ceuta se encuentran con un valor inferior a 7 días.

Área internacional 

Durante el ejercicio 2018 se han iniciado un total de 
72.317 expedientes de pensiones y se ha ultimado la 
tramitación de 70.037 expedientes.

A 31 de diciembre quedaban 51.181 expedientes en 
gestión. De éstos, el 87,21% no se han podido tramitar, 
por encontrarse a falta de recibir el enlace correspon-
diente con el Organismo Internacional. Se ha alcanza-
do una capacidad de respuesta de 96,85%.

En los cuadros siguientes se realiza el análisis de este 
programa, con la distinción entre la gestión desarrolla-
da en aplicación de los Convenios Bilaterales y Multi-
laterales suscritos en materia de Seguridad Social, y 
la relativa a la puesta en práctica de los Reglamentos 
Comunitarios (CEE) 883/04 y 987/09.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2

Pensiones En gestión a 
1 de enero Iniciados Resueltos En gestión 

a 31 de dic.
 % Resuelt. 

favorabl.

Incapacidad 1.060 1.240 1.244 1.056 35,21%
Jubilación 4.410 4.915 4.994 4.331 53,62%
M. y Super. 953 1.700 1.685 968 58,81%
SUBTOTAL 6.423 7.855 7.923 6.355 51,84%

Incapacidad 421 856 783 494 37,80%
Jubilación 2.098 3.537 3.122 2.513 60,25%
M. y Superv. 335 1036 979 392 67,31%
SUBTOTAL 2.854 5.429 4.884 3.399 58,07%

Incapacidad 5.166 6.659 6.503 5.322 30,42%
Jubilación 21.182 35.362 34.707 21.837 46,42%
M. y Superv. 13.276 17.012 16.020 14.268 73,56%
 SUBTOTAL 39.624 59.033 57.230 41.427 52,20%
  TOTAL 48.901 72.317 70.037 51.181 52,57%

Convenios bilaterales

Convenios multilaterales

Reglamentos comunitarios

Pensiones En gestión a 1 
de enero  Iniciados   Resueltos En gestión a 

31 dic.

España 91,67% 78,08% 78,40% 91,41%
Extranjero 8,33% 21,92% 21,60% 8,59%

España 95,02% 79,08% 77,48% 94,76%
Extranjero 4,98% 20,92% 22,52% 5,24%

España 94,65% 83,11% 83,12% 94,13%
Extranjero 5,35% 16,89% 16,88% 5,87%

Reglamentos comunitarios

Convenios bilaterales

Convenios multilaterales

Trámite de expedientes de pensiones
Área internacional

Distribución porcentual del trámite de expedientes de 
pensiones en función del lugar de instrucción

Cuadro  2.6

Cuadro  2.7

2.2.2 ASISTENCIA SANITARIA 
Área nacional
En los cuadros 2.8, 2.9, 2.10 y 2.11 se refl eja la gestión 
llevada a cabo en 2018 por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, como entidad responsable del reco-
nocimiento y control del derecho a la asistencia sanita-
ria, de acuerdo con la entrada en vigor del Real Decreto 
Ley 16/2012, de 20 de abril, sobre medidas urgentes 
para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional 
de Salud.
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Altas por reconocimiento de la condición de asegurado o benefi ciario de Asistencia Sanitaria previa 
solicitud del interesado Cuadro 2.8

2017 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acum. 
2018

Asegurados 42.598 3.421 3.295 3.205 3.673 3.809 5.117 3.756 3.387 3.869 4.874 4.239 3.014 45.659

Beneficiarios 585.733 49.129 46.262 44.267 46.326 46.630 42.801 40.966 40.649 40.062 47.194 44.296 32.122 520.704

Total 628.331 52.550 49.557 47.472 49.999 50.439 47.918 44.722 44.036 43.931 52.068 48.535 35.136 566.363

Reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria
Cuadro 2.9

Diciembre Acumulado Diciembre Acumulado
Araba/Álava 13 214 256 3.726
Albacete 11 221 292 4.533
Alicante 168 1.994 1.555 23.618
Almería 30 440 649 9.968
Ávila 8 98 100 1.403
Badajoz 17 229 376 6.259
Baleares 55 793 902 13.839
Barcelona 231 3.753 3.893 69.515
Burgos 21 215 225 3.327
Cáceres 9 230 206 3.396
Cádiz 44 783 829 12.301
Castellón 24 376 438 7.164
Ciudad Real 18 239 296 4.857
Córdoba 31 331 462 7.012
A Coruña 114 1.998 587 9.653
Cuenca 6 86 145 1.946
Girona 36 416 517 9.007
Granada 32 695 546 8.681
Guadalajara 19 123 179 2.528
Gipuzkoa 26 473 505 7.596
Huelva 22 283 358 5.444
Huesca 17 187 183 2.556
Jaén 16 277 350 5.700
León 19 323 225 3.381
Lleida 5 168 292 4.977
La Rioja 14 160 219 3.163
Lugo 22 408 192 2.801
Madrid 789 11.831 4.906 82.771
Málaga 47 1.083 1.189 19.219
Murcia 55 792 1.275 20.188
Navarra 44 379 448 8.636
Ourense 43 787 156 2.384
Asturias 51 988 527 7.866
Palencia 8 86 81 1.296
Las Palmas 100 1.375 761 11.519
Pontevedra 107 1.852 522 8.280
Salamanca 19 224 177 2.573
Tenerife 272 3.889 725 11.361
Cantabria 30 410 345 5.889
Segovia 13 87 108 1.508
Sevilla 90 1.186 1.322 20.722
Soria 4 53 62 915
Tarragona 25 350 560 9.114
Teruel 3 59 116 1.440
Toledo 29 332 457 7.283
Valencia 168 2.483 1.816 30.705
Valladolid 17 340 257 4.713
Bizkaia 32 608 599 10.226
Zamora 3 93 96 1.217
Zaragoza 22 456 641 9.484
Ceuta 4 194 87 1.583
Melilla 11 209 112 1.461

TOTAL 3.014 45.659 32.122 520.704

ASEGURADOS BENEFICIARIOS
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Emisión de tarjetas sanitarias europeas (TSE) y certifi cados provisionales sustitutorios (CPS)
Cuadro 2.11

2017 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC Acum. 
2018

Tarj. Sanitarias 
Europeas 2.237.227 176.008 211.643 238.516 229.701 274.029 310.764 344.859 217.928 157.227 150.394 144.433 101.945 2.557.447

Certif. Prov. 
Sustitutorios 794.823 41.158 46.138 70.799 55.176 57.258 87.112 136.124 105.641 54.535 49.054 44.016 38.228 785.239

Total 3.032.050 217.166 257.781 309.315 284.877 331.287 397.876 480.983 323.569 211.762 199.448 188.449 140.173 3.342.686

Asegurados y benefi ciarios con derecho a Asistencia Sanitaria a prestar por el Sistema Público de Salud
Cuadro 2.10

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS ASEGURADOS BENEFICIARIOS TOTAL

PAIS VASCO 1.684.621 531.001 2.215.622

CATALUÑA 5.900.979 1.628.899 7.529.878

GALICIA 2.097.629 535.757 2.633.386

ANDALUCIA 6.180.449 2.019.390 8.199.839

ASTURIAS 794.388 216.925 1.011.313

CANTABRIA 430.597 132.051 562.648

LA RIOJA 242.661 74.985 317.646

MURCIA 1.051.407 397.535 1.448.942

COMUNIDAD VALENCIANA 3.657.250 1.158.018 4.815.268

ARAGON 1.006.194 297.948 1.304.142

CASTILLA-LA MANCHA 1.457.414 502.749 1.960.163

CANARIAS 1.582.089 464.806 2.046.895

NAVARRA 483.417 152.065 635.482

EXTREMADURA 793.876 244.218 1.038.094

ISLAS BALEARES 882.018 243.899 1.125.917

COMUNIDAD MADRID 4.952.189 1.629.141 6.581.330

CASTILLA Y LEON 1.825.247 518.608 2.343.855

CEUTA 52.135 26.127 78.262

MELILLA 48.244 27.514 75.758
EN EL EXTRANJERO CON 
DCHO A ASISTENCIA SANIT. 188.307 235.253 423.560

TOTAL 35.311.111 11.036.889 46.348.000

Área Internacional
Liquidación de gastos por asistencia sanitaria y activi-
dades de colaboración administrativa en el área inter-
nacional.
Los datos correspondientes a las liquidaciones de gas-
tos por este concepto se refl ejan en los cuadros 2.12 a 
2.14.

Se han realizado 3.985 actuaciones de colaboración 
administrativa en el área de asistencia sanitaria inter-
nacional, entre formularios y otras comunicaciones, re-
cibidas de países en los que se aplican los reglamentos 
comunitarios
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2.2.3 INCAPACIDAD TEMPORAL Y OTRAS PRES-
TACIONES A CORTO PLAZO 
Incapacidad Temporal. Datos de gestión 
- Perceptores de Incapacidad Temporal (IT).
Durante el año se han producido 1.148.793 nuevos pro-
cesos de Incapacidad Temporal (bajas médicas). Com-
parando esta cifra con la del año anterior (1.013.275), 
se aprecia un incremento del 13,37%. 
- Incapacidad Temporal Pago Directo.
- Incapacidad Temporal Pago Delegado.
Se han transmitido por las empresas 18.318.218 partes 
médicos (baja, alta y confi rmación) a nivel del Sistema 
de Seguridad Social, de los cuales, una vez extraídos 
aquellos partes que tenían error en su transmisión, se 

han tratado un total de 17.124.187 partes. De ellos, 
3.339.311 corresponden al INSS, 13.761.349 a las 
Mutuas de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social (MATEPSS) y 23.527 al Instituto 
Social de la Marina (ISM).
Se ha mantenido el nivel de transmisiones de partes 
médicos desde los Servicios Públicos de Salud al 
INSS, circunstancia que se deriva de la aplicación de 
los Convenios suscritos con las Comunidades Autó-
nomas para el control de la IT. En consecuencia, se 
han transmitido un total de 10.633.282 partes médicos 
(baja y alta principalmente), de los que, una vez ex-
traídos aquellos que tenían error en su transmisión, se 
han tratado 9.760.377 a nivel de Sistema de Seguridad 
Social, de los cuales 2.211.632 corresponden al INSS, 
7.530.516 a las MATEPSS y 18.229 al ISM.

Trámite de expedientes de IT. Pago Directo. INSS

Resumen de partes médicos transmitidos y tratados

Cuadro 2.15

1.326 164.132 163.179 2.279 5,07 6,24

Plazo de 
resolución (días)

En gestión a 1 de 
enero Iniciados Resueltos En gestión a 31 de 

diciembre
Índice de 

pendencia (días)

Partes
transmitidos Errores Partes tratados INSS MATEPSS ISM

Empresas 18.318.218 1.315.193 17.124.187 3.339.311 13.761.349 23.527

Serv. Púb. de Salud 10.633.282 856.757 9.760.377 2.211.632 7.530.516 18.229

Trámite de expedientes de otras prestaciones a corto plazo
Datos de gestión Cuadro 2.16

Prestación En gestión a 1 
de enero Iniciados Resueltos

En gestión a 
31 de 

diciembre

Índice de 
pendencia

(días)

Plazo de 
resolución

Capacidad de 
respuesta (Exp. 

Resuel./inic.)

Maternidad 1.751 251.429 250.462 2.718 3,94 5,11 99,62%

Paternidad 7.794 138.023 140.605 5.212 13,78 5,06 101,87%

Protección familiar hijo a cargo 1.239 242.778 241.359 2.658 4,00 15,04 99,42%

Riesgo embarazo 41 2.665 2.653 53 7,26 7,11 99,55%

Riesgo lactancia natural 1 38 39 0 0 11,45 102,63%

Parto/Adopción múltiple 395 6.482 6.402 475 26,74 30,3 98,77%

Ayuda a familias numerosas 1.367 24.808 24.337 1.837 27,02 50,52 98,10%

Ayuda a familias monoparentales 500 7.389 7.315 574 28,35 50,07 99,00%

Ayuda a madres discapacitadas 29 412 403 38 33,66 43,21 97,82%

Seguro escolar 4.599 14.457 13.994 5.062 108,11 - 96,80%

Auxilio por defunción 1.732 139.010 138.636 2.085 _ _ 99,73%
Indemnización especial a tanto 
alzado 19 595 598 16 _ _ 100,50%

Indemnización por lesiones 
permanentes no invalidantes 2.748 16.967 16.123 3.592 _ _ 95,03%
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2.2.4 PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 
DEL SÍNDROME TÓXICO
El derecho a estas prestaciones se diferencia de las 
del Sistema de la Seguridad Social por su fi nanciación, 
que procede directamente de los fondos asignados a 
estos efectos en los Presupuestos Generales del Esta-
do, así como por la ausencia de contribución por parte 
de los benefi ciarios. Para el reconocimiento del dere-
cho al abono de las prestaciones, se ha contado en 
el ejercicio 2018 con un crédito total de 27.527.470€, 
habiéndose contraído obligaciones por un importe de 
20.420.561,68€, lo que representa un grado de ejecu-
ción del 74,18%.

Por lo que se refi ere a las prestaciones en vigor, a 31 
de diciembre de 2018, se mantienen 3.119 prestacio-
nes en vigor, de las que 27 son pensiones, 1.299 ayu-
das domiciliarias y 1.820 ayudas económicas familia-
res complementarias. 
Atención Social
Se presentaron por los afectados, ante las 25 unida-
des básicas de trabajo, 4.276 demandas de atención 
social, para cuya realización se efectuaron 7.898 ac-
tuaciones de información, orientación, estudio, valora-
ción, asesoramiento, apoyo psicosocial, concienciación, 
coordinación y movilización de recursos.
Actuaciones informativas
En lo que respecta al ámbito de competencias centra-
lizadas, se han efectuado un total de 4.257 actuacio-
nes informativas con presencia física en los Servicios 
Centrales y se han mantenido, a nivel nacional y pro-
vincial, diversas reuniones con las asociaciones más 
representativas de los afectados. Se registraron 2.285 
documentos de entrada y 1.401 de salida.

2.2.5 ACTUACIONES DE COORDINACIÓN DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS
Actividades de colaboración con entidades exter-
nas al INSS. 
- En el marco de las relaciones con las Comunidades 

Autónomas (CCAA):
• Colaboración en la defi nición de nuevos objetivos, 

parámetros y métodos de valoración, que afectan a 
los convenios suscritos con las Comunidades Autó-
nomas para el control de la Incapacidad Temporal 
en el marco del Convenio 2017-2020 y realización 
del seguimiento y la valoración del cumplimiento de 
objetivos marcados en los citados convenios.

• Acceso de los inspectores médicos del INSS a las 
historias clínicas electrónicas de los Servicios Pú-
blicos de Salud, lo que permite realizar valoracio-
nes médicas y tomar decisiones sobre los procesos 
de incapacidad y evitar desplazamientos e inconve-
nientes innecesarios a los ciudadanos. 

• Actividades formativas dirigidas a Médicos de Aten-
ción Primaria: Formalización de un Convenio espe-
cífi co, entre el Instituto de la Salud Carlos III (ISCIII) 
y las CCAA, para realizar nuevas ediciones del Cur-
so “Enfermedades Profesionales para Médicos de 

Prestación
En gestión 

a 1 de 
enero

Iniciados Resueltos
En gestión 

a 31 de 
diciembre

Ayuda eco. familiar 33 152 179 6

Ayuda a domicilio 38 109 135 12

TOTAL 71 261 314 18

Ayuda eco. familiar 22 1.609 1.601 30

Ayuda a domicilio 20 294 306 8

TOTAL 42 1903 1907 38

Trámite ordinario de prestaciones

Trámite de revisión

Trámite de expedientes de afectados por el
Síndrome Tóxico Cuadro  2.17

Prestaciones en vigor del Síndrome Tóxico

Pensiones

Ayuda Económica

Gráfi co 2.2
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Atención Primaria” y realización de 145 actividades 
formativas sobre Incapacidad Laboral en los Centros 
de Salud de los diferentes Servicios Públicos de Sa-
lud. 

- Planifi cación y seguimiento para la rotación de médi-
cos internos residentes (MIR) en la especialidad de 
Medicina Familiar y Comunitaria, habiendo completa-
do su rotación en las Unidades Médicas del INSS un 
total de 966 y en la especialidad Medicina del Trabajo, 
otros 17.

- Convenios de colaboración para la realización de ac-
tuaciones conjuntas en relación a los trabajadores 
afectos de patologías derivadas de la utilización la-
boral  del amianto con las Comunidades Autónomas 
de Aragón, Asturias, Illes Balears, Castilla-La Mancha, 
Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valenciana, Ga-
licia, Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y La Rioja.  

- Convenio de colaboración INSS-MATEPSS para el 
acceso telemático a la historia clínica de sus asegura-
dos en los supuestos de prestaciones de la Seguridad 
Social que requieran un control y seguimiento médico 
del INSS. A lo largo del año, se han suscrito conve-
nios con: Ibermutua, Asepeyo, Fraternidad Muprespa, 
Montañesa y Mutualia.

- Convenio de colaboración INSS-ISM-MATEPSS para 
la emisión de informes y pruebas médicas comple-
mentarias para la valoración, revisión y califi cación de 
las incapacidades laborales. 

- Dirección académica y personal docente en el “Más-
ter de Valoración Médica de la Incapacidad laboral y 
Dependencia”, en base al convenio de colaboración 
fi rmado con la Universidad de Alcalá de Henares y 
otras entidades. 

Programa de calidad para las Unidades Médicas del 
INSS
-  Se ha realizado la reevaluación en las Unidades Mé-

dicas de las DDPP de Almería, Illes Balears, Burgos, 
Cádiz, Castellón, A Coruña, Cuenca, Huelva, Jaén, 
León, La Rioja, Madrid, Navarra, Asturias, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid, Zamora, Zara-
goza, Ceuta y Melilla, con la correspondiente recogida 
de datos y elaboración de propuestas de mejora.

- Se han celebrado 3 jornadas de formación en “Meto-
dología del Programa de Calidad” para las Unidades 
Médicas para 46 inspectores médicos de las unidades 
en las que se han realizado las reevaluaciones y 2 
jornadas de formación del Programa de Calidad en las 
Direcciones Provinciales de Lugo y Orense.

- Se ha preparado la 3ª edición del documento del Pro-
grama de Calidad y Metodología.

- Se ha realizado el seguimiento anual de las encuestas 
incluidas en el programa de calidad sobre la percep-
ción que tiene el trabajador respecto del servicio que 
se le presta en las Unidades Médicas. Se han reali-
zado y procesado 2.520 encuestas. Como novedad, 
se ha incluido una nueva pregunta en el cuestionario: 
opinión del trabajador sobre el tiempo dedicado por 
médico inspector en consulta. 

Actividades formativas
- Participación en el “Curso Superior de Medicina del 

Trabajo” para Médicos Internos Residentes de dicha 
especialidad, organizado por la Escuela Nacional de 
Medicina del Trabajo (ENMT).

- Planifi cación, organización y desarrollo temático del 
curso “Actualización para Médicos Inspectores del 
INSS”, con 6 ediciones y participación de 66 monito-
res y 279 alumnos y de las jornadas de formación en 
“Conceptos Básicos de Calidad. Metodología del Pro-
grama de Calidad”, con 3 ediciones, y participación de 
5 monitores y 46 alumnos.

- Información sobre un total de 47 cursos organizados 
por las diferentes Unidades Médicas de las Direccio-
nes Provinciales e impartición de tres ediciones del 
curso “Manejo de Confl ictos“, dirigido a médicos ins-
pectores del INSS de las Unidades Médicas de Cádiz, 
Valladolid y Zaragoza.

Otras actividades
- Implantación en las Unidades Médicas del Instituto 

del Sistema Inteligente de Gestión de Espera (SIGE), 
para mejorar el proceso de atención presencial al ciu-
dadano.

- Mejoras en el programa informático de trabajo para 
la gestión informatizada de las Unidades Médicas en 
las Direcciones Provinciales, con la integración de un 

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018
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programa de citación por criterio SAS (probabilidad 
alta) de analítica predictiva, que mejora y agiliza la ci-
tación médica y la automatización del envío de SMS, 
recordatorios de cita o de anulación de la misma, a los 
ciudadanos.

- Estudio de adecuación de la plantilla de Médicos Ins-
pectores del INSS. Se ha organizado el traslado tem-
poral de médicos inspectores del INSS a las Direccio-
nes Provinciales defi citarias habiéndose completado 
96 jornadas de apoyo.

- Publicación en la página de Coordinación Médica de 
la Intranet de revisiones de 171 artículos de prensa 
médica especializada y 39 trabajos de investigación 
realizados por los médicos inspectores del INSS. 
Igualmente se han propuesto 13 casos prácticos en la 
aplicación de Intranet “Tribuna de Valoración”, abier-
tos a la participación de todos los médicos. 

- Pendiente de fi nalizar la revisión del “Manual de ries-
go durante la lactancia natural” y pendiente de publi-
cación, la “Guía de Actualización en la valoración de 
la Fibromialgia, Fatiga Crónica, Síndrome de Sensibi-
lidad Química Múltiple y  Electrosensibilidad”.

-  Participación y elaboración del documento conjunto 
del Grupo técnico de Enfermedades Profesionales, 
asesor del Consejo General del INSS, “Consideracio-
nes sobre la frecuencia en la declaración como enfer-
medad profesional del Síndrome del Túnel Carpiano, 
de la Patología Tendinosa Crónica del Manguito de los 
Rotadores, de la Epicondilitis y Epitrocleitis y de Ten-
dinitis del Abductor Largo y Extensor Corto del Pulgar, 
Tenosinovitis Estenosante Digital, Tenosinovitis del 
Extensor Largo del Primer Dedo”.

- Constitución de un grupo de trabajo INSS-Sociedad 
Española de Pediatría para revisar el texto, actualizar 
el listado de patologías y realizar un modelo de certifi -
cación médica para la prestación de “Cuidado de me-
nores afectados por cáncer u otra enfermedad grave”.

- Colaboración con el Instituto Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (INSST) y la Inspección de Traba-
jo de la Seguridad Social (ITSS) en la elaboración de 
un documento técnico para la investigación de enfer-
medades profesionales por parte de la ITSS. 

- Participación en la mesa multidisciplinar del Síndrome 
por Aceite Tóxico.

2.2.6 ACTUACIONES EN LA GESTIÓN DE LAS PRES-
TACIONES

Reconocimiento de pensiones nacionales
-  Mantenimiento del programa de cálculo de prestacio-

nes de Seguridad Social.
- Continuación del desarrollo del expediente electrónico 

judicial de jubilación.
- Automatización del procedimiento de resolución inicial 

de expedientes de Jubilación: conclusión de la prime-
ra fase de los trabajos relativos al diseño de un nuevo 
procedimiento que permita la resolución automática 
de determinados expedientes de jubilación.

- Solicitud y recepción, de forma automatizada, del in-
forme médico de síntesis. 

- Eliminación del principio de libre elección de la mo-
dalidad de cobro de pensiones, de conformidad con 
el nuevo reglamento de gestión fi nanciera que regula 
esta materia y que limita el pago en efectivo a supues-
tos excepcionales.

- Aplicación del nuevo tratamiento del consentimiento 
que las personas solicitantes puedan prestar, en re-
lación con el acceso por parte de la administración 
a determinados datos, así como para la remisión de 
mensajes con información destacada en materia de 
Seguridad Social.

- Implantación de las modifi caciones recogidas en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2018: incremento extraordinario en los importes de las 
pensiones públicas y nueva regulación de la pensión 
de viudedad, estableciéndose la posibilidad de reco-
nocer pensiones de viudedad por la aplicación de un 
porcentaje del 56%, en caso de que concurran deter-
minados requisitos.

- Remisión de una carta a los trabajadores que cumplían 
la edad ordinaria de jubilación en el primer semestre 
de 2019, informando acerca de las posibilidades de 
prorrogar su vida activa o compatibilizar trabajo y pen-
sión.

Mantenimiento de las prestaciones
Las prestaciones económicas, una vez reconocidas, 
requieren determinadas actuaciones para su adecuado 
mantenimiento. Destacan en 2018:

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018
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- Desarrollo de los tratamientos para la aplicación cen-
tralizada a las pensiones de las previsiones incluidas 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en 
materia de: 
• Incremento adicional del porcentaje de revaloriza-

ción de las pensiones y de las cuantías de pensiones 
mínimas, con efectos de 1 de enero y de la paga de 
los atrasos devengados desde dicha fecha.

• Incremento del porcentaje de viudedad hasta el 56%, 
con efectos de 1 de agosto de 2018.

• Modifi cación en las retenciones a cuenta del impues-
to sobre la renta de las personas físicas (IRPF) prac-
ticadas. 

- Desarrollo de los tratamientos para la aplicación cen-
tralizada a las pensiones de acuerdo con el RDL 
28/2018 de 28 de diciembre, en materia de: 
• Incremento del porcentaje de revalorización de las 

pensiones y de las cuantías de pensiones mínimas 
con efectos de 1 de enero 2019.

• Incremento del porcentaje de viudedad hasta el 60% 
con efectos de 1 de enero de 2019.

• Envío de notifi cación al domicilio de  los pensionis-
tas.

- Incorporación de mejoras en la base de datos de pen-
siones en relación con: 
• Revalorización de pensiones.
• Tipo de retención a cuenta del impuesto sobre la ren-

ta de las personas físicas, para que no puedan me-
canizarse tipos por encima del máximo establecido.

• Gestión de recibos no abonables, que permite que, 
una vez cerrada la nómina de pago sucesivo, el 
usuario pueda marcar la solicitud de no abono de 
un recibo, por causa distinta al fallecimiento, a fi n de 
que se agilice su devolución. 

• Aplicación del nuevo reglamento general sobre pro-
tección de datos, que establece la obligatoriedad de 
tener constancia del consentimiento del interesado 
para recabar o consultar datos de otras administra-
ciones, excepto para los accesos amparados por 
una ley, así como del consentimiento para la recep-
ción de información de Seguridad Social.

2.2.7 ACTUACIONES EN EL ÁREA INTERNACIONAL 

En relación con las Direcciones Provinciales del 
INSS
- Campaña de control de mínimos por residencia: Du-

rante el primer semestre de 2018 se realizó un control 
presencial en los Centros de Atención e Información 
de la Seguridad Social (CAISS) de todos los pen-
sionistas que cobran complemento por mínimos por 
residencia al amparo de normas internacionales. Se 
citaron a 27.518 pensionistas y como resultado del 
proceso se suspendió cautelarmente el citado com-
plemento a 882 pensiones (año 2018).

- Informatización de los procedimientos para su adapta-
ción normativa a los nuevos criterios jurídicos.

Relaciones con Organismos Extranjeros
En el ámbito de la Unión Europea:
- Reuniones de la Comisión de Cuentas 130ª y 131ª, 

celebradas en Bruselas, en mayo y noviembre de 
2018.

- Reunión con representantes del organismo de enla-
ce y la Embajada del Reino Unido en Madrid, para 
acordar procedimientos y procesos de control de 
prestaciones de asistencia sanitaria de asegurados y 
pensionistas del Reino Unido residentes en España, 
celebrada en este Instituto, en febrero de 2018.

- Reuniones del Comité Sectorial para la implantación 
nacional del Proyecto de Intercambio Electrónico de 
Información sobre Seguridad Social (EESSI) de la 
Unión Europea celebradas en Madrid, en enero, sep-
tiembre, octubre y diciembre de 2018.

- Reunión internacional sobre la Sentencia Gardella ce-
lebrada en Madrid, en enero 2018.

- Jornadas hispano alemanas, en abril, en la Deutsche 
Rentenversicherung de Hamburgo (Alemania) y reu-
nión en Berlín con los Organismos alemanes de Segu-
ridad Social Deutsche Rentenversicherung Rheinland 
y Deutsche Rentenversicherung Bund, en noviembre, 
sobre relaciones bilaterales, cambios legislativos en 
ambos países y jornadas hispano alemanas de Segu-
ridad Social.

- Reuniones con la Seguridad Social francesa (CNAV): 
sobre el proyecto EESSI e intercambio de datos de 
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defunciones y cuantía de pensiones, en París, en 
mayo; sobre la evolución organizativa e impacto de lo 
digital de los sistemas de pensiones, en Burdeos; tele-
conferencias sobre el proyecto EESSI para el intercam-
bio de datos de defunciones y cuantías de pensiones, 
celebradas en octubre y en diciembre.

- Encuentro Técnico Franco-Hispano-Argentino con 
la Seguridad Social francesa (CARSAT Aquitaine y 
CNAV)  y la Seguridad Social argentina (ANSES) sobre 
problemas identifi cados en el proceso de tramitación 
de los expedientes, en Burdeos, en diciembre 2018.

- Reunión con el organismo de la Seguridad Social fi n-
landesa, celebrada en Madrid, en abril de 2018.

En el ámbito de los convenios internacionales:

- Se ha dejado de aplicar la exportación del derecho a 
la asistencia sanitaria con Brasil, a raíz del Convenio 
Complementario de Revisión del Convenio de Seguri-
dad Social entre España y Brasil, desde el 01/03/2018.

- Se han remitido al Instituto Venezolano de Seguros 
Sociales, 467 reclamaciones, denunciando el in-
cumplimiento por parte venezolana del artículo 5 del 
Convenio de Seguridad Social suscrito entre España 
y Venezuela en Caracas el 12 de mayo de 1988, por 
el que ambas Partes contratantes se comprometen a 
hacer efectivas las pensiones a los benefi ciarios que 
residan en el territorio de la otra Parte y solicitando  que 
se adopten las medidas necesarias en orden a que, a 
la mayor brevedad posible, se reanude el pago de su 
pensión venezolana en España al interesado.

- Reunión con una Delegación de la República de Co-
rea sobre el Convenio de Seguridad Social bilateral, en 
Madrid, enero 2018.

- Reunión de la Comisión Mixta y Comisión Técnica 
Hispano Marroquí, sobre aplicación e interpretación 
del Convenio Bilateral vigente y Reembolso interinsti-
tucional de gastos sanitarios, celebrada en Madrid, en 
octubre de 2018.

- Videoconferencias con representantes de la Seguridad 
Social de la República Dominicana para negociar el 
Acuerdo Administrativo para la aplicación del Convenio 
de Seguridad Social entre ambos países y con la Su-
perintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), y con Orga-
nismos de Enlace peruano para los afi liados al Siste-
ma Privado de Pensiones de ese país, en septiembre 
2018.

- Reunión con una Delegación de la Seguridad Social 
Canadiense para negociar el nuevo Convenio y Acuer-
do Administrativo de Seguridad Social entre ambos 
países, en enero 2018

Otras Actuaciones en el ámbito internacional

- Actuaciones del INSS como Organismo de enlace. Se 
han recibido 14.275 solicitudes en el año 2018 y se han 
gestionado en el servicio 45.618 escritos.

- Se han gestionado 3.985 formularios y otro tipo de es-
critos relacionados con la asistencia sanitaria interna-
cional, para su traslado, previa revisión, a las institucio-
nes competentes en España 

- Se han tramitado 1.644 solicitudes de informes médi-
cos desde el extranjero.

- Se ha implantado un buzón de gestión para dar res-
puesta a las consultas solicitadas ante las Consejerías 
del Ministerio en el exterior. Se han recibido 927 solici-
tudes.

- BREXIT: Elaboración de datos estadísticos relativos a 
residentes en España, asegurados a efectos de asis-
tencia sanitaria con cargo al Reino Unido.

- Red SOLVIT (Soluciones a los problemas con tus dere-
chos en la Unión Europea): se han planteado 26 casos.

2.3 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

2.3.1 ACTIVIDADES EN RELACIÓN CON EL RÉGIMEN 
JURÍDICO DEL PERSONAL

En materia de provisión de puestos de trabajo
- Procedimientos de libre designación.

Se han realizado un total de 31 nombramientos provi-
sionales por el procedimiento de libre designación, 12 
en los Servicios Centrales de la entidad y 19 en las 
Direcciones Provinciales.

- Oferta pública de empleo.

Procedentes de la Oferta de Empleo Público 2016 fue-

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
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ron adscritos a esta Entidad un total de 58 nuevos 
funcionarios: 8 del Cuerpo Superior de Letrados de la 
Administración de la Seguridad Social, 16 del Cuerpo 
Superior de Técnicos de la Administración de la Segu-
ridad Social, 6 de la Escala de Médicos Inspectores 
del Cuerpo de Gestión Sanitaria de la Administración 
de la Seguridad Social, 27 del Cuerpo de Gestión de 
la Administración de la Seguridad Social y 1 del Cuer-
po de Gestión de Sistemas e Informática de la Admi-
nistración del Estado.

- Procesos de promoción interna.

Por el turno de promoción interna de la Oferta de 
Empleo Público 2016, han promocionado un total de 
122 funcionarios: 5 del Cuerpo de Gestión de la Ad-
ministración de la Seguridad Social, 6 del Cuerpo de 
Gestión de la Administración Civil del Estado, 73 del 
Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado, 2 del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado y 36 del 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Es-
tado.

- Procedimientos de concurso.

Mediante Resolución de 20 de junio de 2018 (BOE 
2/7/2018), se convocó un concurso de puestos de Mé-
dicos Evaluadores, con un total de 67 puestos (5 de 
ellos correspondientes a Médicos Evaluadores Jefe). 
Se resolvió mediante Resolución de 4 de octubre de 
2018, (BOE 15/10/2018), adjudicándose 22 puestos 
y quedando desiertos 45 de los puestos convocados.

- Coberturas provisionales de puestos.

• Se ha nombrado personal funcionario interino, con 
cargo a la Oferta de Empleo Púbico de 2017 (artícu-
lo 10.1.a) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015), a 10 funcionarios inte-
rinos del Cuerpo de Técnicos de la Administración 
de la Seguridad Social y a 14 funcionarios interinos 
de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de 
Inspección Sanitaria de la Administración de la Se-
guridad Social.

• Se han resuelto un total de 46 reingresos entre per-
sonal funcionario y laboral.

• Se han llevado a cabo un total de 2.418 acuerdos de 
comisión de servicios, iniciales más renovaciones y 
1.121 acuerdos de prórroga. 

• Se han resuelto favorablemente 18 adscripciones 
provisionales.

En materia de tramitación de expedientes sobre si-
tuaciones administrativas (personal laboral y fun-
cionario)
Se han tramitado 1.090 expedientes sobre situaciones 
administrativas que han dado como resultado una mi-
noración neta de 450 efectivos (401 funcionarios y 49 
laborales).

• Expedientes que han supuesto disminución de efec-
tivos: 770. De éstos, 23 corresponden a excedencias 
en sus distintas modalidades (por cuidado de hijo o 
familiares, por interés particular), 466 a jubilación, 59 
a invalidez permanente, 17 a fallecimiento y 205 a 
otras causas diversas (servicios especiales, renun-
cias, bajas por concurso o comisiones de servicio 
a otras entidades, procesos de promoción interna y 
otros).

• Expedientes tramitados con un resultado de incre-
mento de efectivos: 320. De este total, procedentes 
de la Oferta de Empleo Público (OEP) de 2016, se 
incorporan 58 funcionarios de nuevo ingreso y 122 
funcionarios de promoción interna; han sido nom-
brados 24 funcionarios interinos con cargo a la OEP 
2017; se han incorporado 42 efectivos procedentes 
de reingresos desde las distintas situaciones de ex-
cedencia; 11 a través de concursos; 24 adscripcio-
nes  provisionales y 27 comisiones de servicio. Por 
otro lado,  se han producido 4 reingresos y 8 altas 
por diferentes causas al amparo del III Convenio Úni-
co.

En materia de recursos, procesos contenciosos-
administrativos, sentencias, solicitudes y sanciones.
Durante el ejercicio, se han resuelto un total de 30 re-
cursos administrativos. Se han promovido 22 procesos 
contenciosos-administrativos y se han ejecutado 22 
sentencias. El número de solicitudes resueltas ascendió 
a 34. Se han incoado 6 expedientes disciplinarios por 
la comisión de faltas graves y se ha impuesto 1 falta 
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leve. Se han iniciado 2 expedientes de acoso laboral y 4 
expedientes de traslado por motivos de salud

En materia de control de personal y reducción del 
absentismo
El índice de absentismo es el porcentaje que represen-
tan las jornadas perdidas. Su cálculo se realiza teniendo 
en cuenta el total de jornadas perdidas por absentismo 
laboral y el potencial útil de trabajo o jornadas laborales 
totales.

El número de jornadas laborales totales, ha alcanzado 
la cifra de 2.718.618, lo que signifi ca el 97,90% de las 
previstas. Las jornadas laborales perdidas, 67.976, han 
supuesto un 97,91% de las presupuestadas. El índice 
de absentismo se sitúa, por tanto, en un 2,501%, lo que 
supone el cumplimiento respecto del inicialmente pre-
visto (2,50%).

Con la fi nalidad de disminuir el absentismo, se han rea-
lizado una serie de actividades: agilización en la aporta-
ción de partes de baja, confi rmación y alta, seguimiento 
de los saldos horarios negativos para proceder, en su 
caso, a las correspondientes deducciones proporcio-
nales de retribuciones y regularización en nómina del 
personal que ha superado los cuatro días de ausencias 
injustifi cadas.

2.3.2 FORMACIÓN
En el Instituto Nacional de la Seguridad Social la for-
mación es considerada un valor estratégico clave para 
el desarrollo de su misión y se convierte en un instru-
mento de motivación y compromiso de los empleados, 
de progreso personal y profesional y de transmisión y 
conservación del conocimiento, que incide en la mejora 
de la calidad del trabajo desarrollado, con empleados 
permanente actualizados ante los cambios que se van 
produciendo a nivel normativo, económico, social y en 
innovación tecnológica.

La actividad formativa desarrollada en el año 2018 se 
encuentra enmarcada en el Plan de Formación 2016-
2018. Este Plan de Formación ha sistematizado y es-
tablecido itinerarios formativos para la generalidad de 
las áreas de trabajo (recursos humanos, prestaciones, 
información, etc.) y puestos tipo, tanto de los Servicios 
Centrales como de las Direcciones Provinciales, inclui-
dos los Centros de Atención e Información de la Segu-

ridad Social, adecuándolos a través de las actividades 
formativas básicas a las singularidades que puedan 
existir en cada centro.

Se han establecido 16 itinerarios formativos para otros 
tantos puestos tipo existentes en el INSS, aquellos en 
los que la formación puede repercutir en distinta medida 
en el sistema de provisión de puestos de trabajo. Todos 
los itinerarios estructuran las actividades formativas en 
tres tipos: 

- Transversales: comunes o generales para todos los 
itinerarios y recomendables para todas las personas 
que trabajan en el INSS.

- Básicas: correspondientes a una determinada área de 
trabajo.

- Específi cas: del puesto de trabajo desempeñado.

El Plan de Formación busca dar mayor homogeneidad a 
la formación impartida en los distintos centros, de cara 
a garantizar la igualdad de condiciones para su valo-
ración. Los itinerarios dan transparencia y clarifi can la 
formación necesaria para el desempeño de los puestos 
de trabajo, a la vez que establecen las bases para poder 
vincular la formación y la provisión de puestos.      

La organización de la formación mantiene su estructura 
territorial en tres niveles:

- Formación Centralizada. Acciones formativas diseña-
das y coordinadas, por razones de efi cacia o efi ciencia 
o por su transversalidad, por la Subdirección General 
de Recursos Humanos y Materiales, con el objetivo de 
homogeneizar los contenidos y programas formativos, 
tratando de responder a necesidades que se produz-
can en todos los ámbitos de la Entidad. 

- Formación en Zonas Básicas. Cursos destinados al 
personal de las Direcciones Provinciales que las in-
tegran, con la fi nalidad de atender necesidades for-
mativas propias o sobre materias en las que así se 
aconseja, para optimizar los recursos humanos y ma-
teriales. 

- Formación en Centros de gestión. Son acciones for-
mativas que organizan y realizan los Servicios Cen-
trales y las Direcciones Provinciales para su propio 
personal, en función de las necesidades formativas 
detectadas en su ámbito.
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Durante el año 2018 se han impartido 962 ediciones 
de cursos a los que han asistido 14.546 alumnos, en 
202.105 horas lectivas. Esto supone un incremento del 
18,18% en el número de ediciones, del 17,33% en el 

número de alumnos formados y de un 25,94% en las 
horas totales de formación respecto al ejercicio anterior.
En el cuadro 2.18 puede observarse el desglose de estas 
actividades, atendiendo a la estructura por competencias.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
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2

Zonas básicas de formación

Acción formativa. Distribución por competencias y modalidad de impartición

Gráfi co 2.3

  1 A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra
  2 Asturias y León
  3 Bizkaia, Gipuzkoa, Araba/Álava, Cantabria y Navarra
  4 Zaragoza, Huesca, Teruel, Soria y La Rioja
  5 Barcelona, Tarragona, Lleida y Girona
  6 Valencia, Castellón y Alicante
  7 Illes Balears
  8 Valladolid, Segovia, Ávila, Palencia, Burgos, 
 Zamora y Salamanca
  9 Madrid, Guadalajara, Toledo, Cuenca y Ciudad Real
10 Cáceres y Badajoz
11 Murcia y Albacete
12 Granada, Málaga, Almería, Jaén  y Melilla
13 Córdoba, Sevilla, Cádiz, Huelva y Ceuta
14 Sta. Cruz de Tenerife y Las Palmas de G. C

1 2
3

4 58

10

13

14

12

11

6
7

9

Competencias Cursos Ediciones Alumnos

Conocimientos jurídicos 35 358 5.674

Conocimientos organizacionales 2 2 20

Conocimientos informáticos TIC 11 221 3.358

Conocimientos técnicos 17 284 3.425

Subtotal 65 865 12.477

Habilidades de Comunicación 7 63 774

Habilidades de Organización 6 33 465

Subtotal 13 96 1.239

Promoción, funcionarización y consolidación 1 1 830

Subtotal 1 1 830

Total 79 962 14.546

Cuadro 2.18



- 43 -

La formación sobre conocimientos, con 865 ediciones y 
12.477 participantes, es la que predomina, específi ca-
mente la que se refi ere a conocimientos jurídicos, que 
representa el 37,21% del total de las ediciones imparti-
das y el 39,01% de los alumnos. 

La distribución de los 14.546 participantes, durante el 
ejercicio 2018, incluidos SI/NO en itinerarios ha sido la 
siguiente:

Formación “on line”
Esta modalidad formativa es un medio para abordar 
la formación de los empleados en un menor plazo de 
tiempo y de una manera más homogénea. Evita los 
costes asociados a los desplazamientos, tanto de tipo 
personal como económico.
La selección de las actividades formativas a impartir 
mediante esta variedad formativa tiene en cuenta que 
se trate de cursos de perfi l abierto, que tengan por 
destinatarios a un elevado número de empleados/as, 
pertenecientes a distintos Centros directivos.
En 2018 se ha celebrado una edición del curso ”Promoción 
Interna al Cuerpo de Gestión de la Administración de 
la Seguridad Social”, con 901 alumnos, de los cuales 
fi nalizaron el curso 830 (92,11%).
Formación impartida por otros Organismos.
Al margen de los cursos organizados directamente por 
este Instituto para su personal, han participado en cursos 

organizados por otros Organismos Públicos, un total de  
2.437 alumnos. De ellos, 203 alumnos participaron en 
cursos organizados por el INAP; el Instituto de la Mujer 
y para la Igualdad de Oportunidades impartió el curso 
“Sensibilización en igualdad de oportunidades (on-line)”, 
en el que participaron 995 alumnos; la TGSS formó a 
1.174 alumnos en el curso “Promoción interna al Cuerpo 
de Administrativo de la Administración de la Seguridad 
Social”, y otros 995 alumnos se formaron en cursos or-
ganizados, principalmente, por otros Organismos de la 
Seguridad Social y sindicatos.
Formación para el Empleo en las Administraciones 
Públicas
Financiada con la subvención concedida por el Institu-
to Nacional de Administración Pública, en el marco del 
Acuerdo de Formación para el Empleo de las Adminis-
traciones Públicas. En 2018 hubo convocatoria de for-
mación para el empleo, realizándose las siguientes acti-
vidades formativas:

La distribución de las 9.965 asistencias comprendidas en itinerarios formativos, durante el ejercicio 2018, según el 
tipo de actividades ha sido la siguiente:

(*) Algunas actividades formativas pueden corresponder a materias básicas o de área y a materias específi cas o de puesto simultáneamente.
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Cursos Ediciones Alumnos % Cursos %Ediciones %Alumnos

SÍ incluidos en itinerarios 39 651 9.965 51 77 78

NO incluidos en itinerarios 38 195 2844 49 23 22

Subtotal 77 846 12.809

Tutorías MIR 1 115 907

Promoción interna (on line) 1 1 830

TOTAL GENERAL 79 962 14.546 100 100 100

Actividad Cursos Ediciones Alumnos % Cursos %Ediciones %Alumnos

Transversales 11 230 3.407 27,5 35,28 34,14

Básicos de áreas 19 340 5.161 47,5 52,15 51,72

Específicos o de puesto 10 82 1.411 25 12,57 14,14

Subtotal 40 652 9.979
Cursos, ediciones y alumnos que se han 
contabilizado en dos categorías 1* 1* 14*

TOTAL cursos, ediciones y alumnos     SÍ 
incluidos en itinerarios: 39 651 9.965
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Curso Ediciones Alumnos

Trabajo en Equipo 1 24

Estatuto Básico del Empleado Público y Convenio Único 1 24

Protección y Recursos Contra la Violencia de Género 1 25

Básico de Convenios Internacionales y Reglamentos Comunitarios 1 25

Comunicación Interna y Gestión de Conflictos 1 25

Protección y Recursos Contra la Violencia de Género 1 24

Gestión del Tiempo 1 24
Regimen Jurídico de las Prestaciones: Nacional y/o Internacional 
(Monográfico/s) 1 25

Retenciones y Embargos de las Pensiones 1 24

Protección de Datos de Carácter Personal 1 25

Total 10 245

Formación a empleados de Centros de Atención e In-
formación de la Seguridad Social (CAISS y Línea 901)
Se han formado 5.361 alumnos pertenecientes al área 
de atención e información, tanto presencial como telefó-
nica, de los que 2.405 eran empleados distintos. 
Otros datos estadísticos.

Género Participantes %

Mujeres 9.663 66,43
Hombres 4.883 33,57

Tipo de empleo Participantes %

Funcionarios 13.331 91,65
Laborales 1.215 8,35

Grupo Participantes %

A1/N1 2.688 18,48
A2/N2 1.081 7,43
C1/N3 5.200 35,75
C2/N4 5.393 37,08
Agrup. Profesionales/N5 184 1,26

Total 14.546 100

Asistentes por 
Edad Mujeres Hombres Total

Menor 25 183 81 264
25-29 455 202 657
30-34 164 85 249
35-39 235 142 377
40-44 379 220 599
45-49 958 596 1.554
50-54 2.880 1.287 4.167
55-59 3.150 1.586 4.736
60-64 1.177 622 1.799
Mayor 64 82 62 144
Sin clasificar 0 0 0
Totales 9.663 4.883 14.546

Cuadro 2.19

EDICIONES

ASISTENTES

Evolución de la acción formativa (2011-2018) Gráfi co 2.4

Acción formativa. Distribución por edades

Acción formativa. Distribución por género, tipo de 
empleo y grupo
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Presentadas Aprobadas
totalmente

Aprobadas
parcialmente

Denegadas
totalmente

Renuncias y 
desistimientos

CUIDADO Y ESTUDIOS HIJOS 1.391.852,74 5.072 4.959 53 39 21

ESCUELA INFANTIL 61.135,24 148 144 1 3 0

RESIDENCIA 174.576,71 917 876 11 24 6

ESTUDIOS DEL EMPLEADO 63.416,02 496 484 4 4 4

OPOSICIONES. Y  C. ADMTIVA. 41.385,55 717 675 33 5 4

VIVIENDA 79.844,03 206 193 1 9 3

GASTOS SANITARIOS 1.346.169,98 7.654 7.480 96 45 33

TRANSPORTE 149.387,09 1.341 1.302 14 17 8

TRATAMIENTOS 135.486,72 907 865 2 21 19

DISCAPACIDAD 106.535,77 320 310 2 8 0

FAMILIAR SIT. DEPENDENCIA 57.346,00 158 133 3 20 2

FALLECIMIENTO 126.331,28 36 33 0 2 1

TRASLADO 1.043,70 11 9 0 2 0

ALOJAMIENTO ENFERMEDAD 577,68 4 4 0 0 0

CESE EN LA ACTIVIDAD 329.056,00 453 452 0 1 0

TOTAL 4.064.144,51 18.440 17.919 220 200 101

Tipo de Ayuda Importes €
Solicitudes

Acción social (tipo de ayuda) 

2.3.3 ACCIÓN SOCIAL
Las ayudas que conforman la acción social, se recogen 
en una única convocatoria, estableciendo un único 
plazo para la presentación de las solicitudes.
En el ejercicio 2018 se tramitaron un total de 18.440 
solicitudes de ayuda, lo que supuso un descenso del  
4,82% respecto a 2017. El gasto total en acción social 
ascendió a 4.067.730,12 euros, lo que signifi có un in-
cremento de 0,28% respecto al ejercicio anterior.

En esta convocatoria están comprendidas todas las 
ayudas, por cuidado y estudios de hijos, escuela in-
fantil, residencia, estudios del empleado, oposiciones y 
carrera administrativa, vivienda, sanitarios, transporte, 
discapacidad, familiar en situación de dependencia, 
fallecimiento, traslado, alojamiento por enfermedad y 
cese en la actividad. 
En el cuadro siguiente se desglosa en detalle el trámite 
de las solicitudes y los importes por tipos de ayuda.

Anticipos ordinarios

Durante el ejercicio económico 2018, se tramitaron anti-
cipos ordinarios por un importe de 2.395.021,94 euros.

Ayuda de socorro por fallecimiento de los arts. 98 
del Estatuto de personal del extinto Instituto Nacio-
nal de Previsión (INP) y 93 del Estatuto de personal 
del extinguido Mutualismo Laboral (ML).

En ejecución de la Sentencia de 29 de junio de 2007, de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo (Boletín Ofi cial del 
Estado de 24 de septiembre de 2007), durante el ejer-
cicio de 2018 se resolvieron un total de 89 solicitudes 
de la Ayuda de Socorro por fallecimiento, previstas en 
los estatutos de los organismos citados, por importe de  
506.049,91 euros.

2.3.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL

La organización de Prevención de Riesgos Laborales 
en el INSS tiene como misión la protección de la segu-
ridad y la salud de los empleados públicos que desem-
peñan sus funciones en esta Entidad. En su objetivo de 
alcanzar un óptimo grado de bienestar físico, psíquico 
y social de los empleados públicos, asesora y asiste a 
los responsables de la organización, a los empleados y 
a sus representantes y a los órganos de representación 
especializados, como parte del proceso de integración 
de la prevención de riesgos laborales en el sistema ge-
neral de gestión del INSS, tanto en el conjunto de las 
actividades como en todos sus niveles jerárquicos.
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Organización de la Prevención de Riesgos Labora-
les en el INSS. 

El INSS dispone de Servicios de Prevención propios, 
Servicios de Prevención mancomunados y Empleados 
Públicos Designados:

- 3 Servicios de Prevención propios en los Servicios 
Centrales y en las Direcciones Provinciales de Madrid 
y Asturias.

- 12 Servicios de Prevención mancomunados (INSS, 
TGSS, ISM e IMSERSO), adscritos al INSS.

- 20 Empleados Públicos Designados, adscritos al 
INSS.

- La actividad preventiva en el resto de las Direcciones 
Provinciales es asumida por personal de TGSS.

Sistema de Gestión de la prevención de riesgos la-
borales: Procedimientos de Prevención de Riesgos 
Laborales e Instrucciones Operativas de Prevención 
de Riesgos Laborales

Los Procedimientos de Prevención de Riesgos Labora-
les (PPRL) describen la metodología utilizada para el 
desarrollo de las actividades preventivas. Las Instruc-
ciones Operativas de Prevención de Riesgos Laborales 
(IOPRL) hacen referencia a las medidas preventivas 
en actividades u operaciones de trabajo concretas que 
puedan generar riesgos, así como las medidas de segu-
ridad con las que deban realizarse.

Durante el año 2018 se ha continuado el trabajo de 
elaboración e implantación de nuevos procedimientos 
y de revisión y actualización de los ya implantados. En 
concreto:

- Revisión del “Procedimiento de actuación frente a la 
violencia en el trabajo” (PPRL 1700), aprobado en 
marzo de 2018.

- Elaboración del borrador del “Procedimiento para de-
terminar la forma de realizar la vigilancia de la salud 
en el Instituto Nacional de la Seguridad Social”, inclu-
yendo el tipo de contratación, cuando se contrate con 
un servicio de prevención ajeno (PPRL 1400).

En el ámbito periférico del INSS se han aprobado e im-
plantado 239 procedimientos de prevención de riesgos 

laborales y 7 instrucciones operativas de prevención de 
riesgos laborales.

Evaluación de factores laborales de riesgo y segui-
miento de las acciones preventivas adoptadas.

La evaluación de riesgos es la base para una gestión 
activa de la seguridad y la salud en el trabajo. La Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (en ade-
lante LPRL), establece como una obligación del em-
presario planifi car la acción preventiva a partir de una 
evaluación inicial de riesgos y evaluar los riesgos a la 
hora de elegir los equipos de trabajo, sustancias o pre-
parados químicos y del acondicionamiento de los luga-
res de trabajo.

En el año 2018 destacan, entre otras, las siguientes ac-
tividades:

- En los centros de trabajo adscritos a los Servicios 
Centrales del INSS se han evaluado los riesgos la-
borales de nuevos puestos de trabajo y los riesgos 
generales, en los edifi cios ubicados en la calle Coruña 
23 y 25 de Madrid.

- En el ámbito periférico del INSS se han realizado un 
total de 3.882 evaluaciones de puestos de trabajo, 
3.488 con medios propios y 394 con medios ajenos. 
Asimismo, se han realizado 636 controles de expo-
sición a contaminantes químicos o biológicos, 1.024 
controles de exposición a contaminantes físicos, 612 
modifi caciones de puestos, equipos o instalaciones 
de trabajo, 7 cambios de puesto de trabajo por riesgo 
para la salud y otras 338 actuaciones relativas a eva-
luación de riesgos de instalaciones y de elementos, 
informes técnicos sobre lugares de trabajo, informes y 
propuestas de medidas preventivas y mejora de con-
diciones medioambientales de los centros de trabajo.

Integración de la prevención en el sistema general 
de gestión del INSS

Se han realizado 626 actuaciones, en el ámbito perifé-
rico del INSS, para la integración de la PRL en la orga-
nización.

- Coordinación de actividades empresariales. Compren-
de todas las actuaciones preventivas necesarias para 
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la eliminación o disminución de los riesgos laborales 
que puedan existir como consecuencia de la concu-
rrencia de trabajadores de empresas contratadas y 
trabajadores autónomos, en centros de trabajo ocu-
pados simultáneamente por personal del INSS, de 
forma que todo el personal reciba una protección efi -
caz en materia de seguridad y salud. Se ha realizado 
la coordinación con 28 empresas concurrentes en 
los centros de trabajo de los Servicios Centrales del 
INSS.

- Información y consulta a los Delegados de Preven-
ción. Se ha informado y consultado a los Delegados 
de Prevención sobre los procedimientos de preven-
ción de riesgos laborales elaborados y aprobados 
en el año 2018 y se ha respondido a todas aquellas 
consultas planteadas por los Delegados de preven-
ción y se ha suministrado la información en materia 
preventiva solicitada. Asimismo, se han celebrado 3 
reuniones del Comité de Seguridad y Salud del Mi-
nisterio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 
Servicios Centrales, Organismos Autónomos, Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Adminis-
tración de la Seguridad Social y 104 reuniones del 
Comité de Seguridad y Salud en el ámbito periférico.

- Información y formación a los trabajadores. Se han 
elaborado diversos manuales de buenas prácticas 
en prevención de riesgos laborales y se han imparti-
do 107 ediciones de cursos en materias PRL, con la 
participación de 1.571 alumnos en el ámbito periféri-
co.

Registro de violencia externa en el trabajo

En el año 2018 se han notifi cado 116 incidentes/acci-
dentes por violencia externa en el trabajo, en todo el 
ámbito del INSS. El mayor número se ha registrado en 
los Centros de Atención e Información (CAISS) con un 
79,31% y en las Unidades Médicas de Valoración de 
Incapacidades con un 13,79%.

En cuanto al tipo de violencia, el 94,55% de los inci-
dentes fueron de violencia verbal.

Investigación de accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales.

Esta investigación tiene como objetivo principal la de-
ducción de las causas que han generado el accidente 
a través del previo conocimiento de los hechos acae-
cidos. Todo ello permitirá diseñar e implantar medidas 
correctoras encaminadas, tanto a eliminar las causas 
para evitar la repetición del mismo accidente o simila-
res, como a aprovechar la experiencia para mejorar la 
prevención en la empresa.

A lo largo del año 2018 se han producido 374 acciden-
tes de trabajo, 35 en los Servicios Centrales y 339 en 
los Servicios Periféricos, de los cuales se han investi-
gado 290. Un 48,13% (180) originaron un proceso de 
Incapacidad Temporal.

Se ha identifi cado una posible enfermedad profesional 
en personal de riesgo.

Planes de autoprotección y planes de emergencia

Disponen del Plan de Autoprotección 166 centros de 
trabajo y de Plan de Emergencia 283 centros.

Vigilancia y Promoción de la salud de los emplea-
dos públicos

Se ha realizado las siguientes actuaciones:

• En los Servicios Centrales: Vacunaciones de té-
tanos y gripe, campañas de donación de sangre, 
actividades de medicina asistencial y de urgencias, 
e instalación de 5 desfi briladores en los centros de 
trabajo de SSCC. 

• En los servicios periféricos: vigilancia de salud ge-
neral que incluye vigilancia específi ca exclusiva de 
sus riesgos, a 5.437 empleados y vigilancia de sa-
lud específi ca de los riesgos asociados a sus pues-
tos de trabajo a 4.313 empleados.

Traslados por razones de salud y adaptaciones de 
puestos de trabajo

Se han realizado 3 procedimientos de traslado por 
razones de salud y posibilidades de rehabilitación del 
empleado y 6 informes recomendando medidas de 
adaptación del puesto de trabajo.



- 48 -

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2

Prestaciones en vigor a 31 de diciembre 2018

CLASE DE PRESTACIÓN Procedentes
Mutualidad INP

Procedentes
Mutualidad ML

Procedentes del 
Estatuto ML TOTAL

Jubilación 1.466 2.966 8 4.440

Jubilación proc. Invalidez. 174 464 5 643

Invalidez 31 113 0 144

Viudedad 2.205 1.370 65 3.640

Orfandad 1.196 194 4 1.394

Favor familiares 16 12 1 29

T O T A L 5.088 5.119 83 10.290

Cuadro 2.20

Datos de gestión

CLASE DE PRESTACION En gestión a 1 
de enero Iniciados Resueltos En gestión a 31 

de diciembre

Jubilación 56 579 581 54

Invalidez 0 19 18 1

Viudedad 9 126 131 4

Orfandad 1 38 38 1

Favor de familiares 1 10 10 1

Total pago periódico 67 772 778 61

Matrimonio 0 6 6 0

Nacimiento 0 0 0 0

Subsidio de defunción 27 315 337 5

Auxilio de defunción 15 133 138 10

Rescate de capital 1 4 5 0

Devengadas no percibidas 0 0 0 0

Total pago único 43 458 486 15

TOTAL GENERAL 110 1230 1264 76

2.3.5  FONDO ESPECIAL DE MUTUALIDADES DE FUNCIONARIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Las actuaciones más relevantes durante el ejercicio 2018 se concretan en el cuadro 2.20 
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2.3.6 ACTUACIONES EN MATERIA DE CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA
El Instituto Nacional de la Seguridad Social, para poder 
llevar a cabo el cumplimiento de sus fi nes en materia de 
gestión y administración de las prestaciones económi-
cas del sistema de la Seguridad Social, ha instrumenta-
do durante el pasado ejercicio 2018 los procedimientos 
de contratación administrativa que se relacionan a con-
tinuación:
Contratos de servicios y suministros tramitados en 
los Servicios Centrales del INSS
- Contratos en régimen de concurrencia competitiva tra-

mitados por un Procedimiento Abierto: 11. Entre ellos 
cabe destacar:
• Servicios de seguridad y vigilancia de las instala-

ciones dependientes de los Servicios Centrales del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social en Madrid: 
1.300.123,12 €.

• Servicios para la realización de notifi caciones dirigi-
das a perceptores de prestaciones económicas de la 
Seguridad Social: 545.821,21 €.

• Servicios de reparto de paquetería de gran tamaño 
para diversos centros del Instituto y de mocería, en 
los Servicios Centrales de la Entidad: 286.308,75 €.

• Seguro de accidentes para el personal adscrito al 
INSS: 129.328,00 €.

- Contratos adjudicados Único Criterio: 3, entre los cua-
les cabe destacar el de Servicios de mantenimiento 
de los sistemas de emisión de la tarjeta sanitaria eu-
ropea (TSE): 87.053,45 €.

- Contratos adjudicados Procedimiento Negociado: 4.
- Contratos Prorrogados: 5. Entre ellos cabe destacar:

• Prórroga de Adquisición Centralizada para el sumi-
nistro de energía eléctrica de los inmuebles adscritos 
a los Servicios Centrales de este Instituto y de los 
dependientes de 45 Direcciones Provinciales, duran-
te el primer semestre de 2018: 3.305.330,16 € 

• Suministro de tres millones de tarjetas PVC perso-
nalizadas de banda magnética y alta coercitividad y 
formato ID-1 con destino al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social: 152.460,00 €.

- Contratos tramitados a través de la Dirección General 
de Racionalización y Centralización de la Contratación 
por el procedimiento de Adquisición Centralizada: 8.
Entre los contratos basados derivados de Acuerdos 
Marco centralizados, en los que se produce asimismo 
una concurrencia competitiva entre varias empresas 
adjudicatarias de dichos Acuerdos, destaca el 
tramitado para el suministro de energía eléctrica de 
los inmuebles adscritos a los Servicios Centrales de 
este Instituto y de los dependientes de 45 Direcciones 
Provinciales, durante el segundo semestre del año 
2018, por un importe máximo de 3.400.311,50 €.

 - Contratos menores: 67.

Contratos de servicios y suministros tramitados en 
las Direcciones Provinciales del INSS
- Contratos tramitados por procedimiento abierto y ne-

gociado: 64
- Contratos tramitados a través de la Dirección General 

de Racionalización y Centralización de la Contratación 
por el procedimiento de adquisición centralizada: 144.

- Contratos menores: 1.511.

Contratos de obras tramitados en los Servicios Cen-
trales del INSS cuya licitación ha comenzado en el 
año 2018
- Obras de reforma de un local para Centro de Atención 

e Información de la Seguridad Social (CAISS) en Na-
valmoral de la Mata (Cáceres).

- Obras de ejecución de un edifi cio para Ofi cina de la 
Seguridad Social en Jerez de la Frontera (Cádiz).

- Obras de adaptación de un local para Centro de Aten-
ción e Información de la Seguridad Social (CAISS) en 
Aldaia (Valencia).

Obras que han fi nalizado en 2018, cuyos contratos 
fueron tramitados por los Servicios Centrales del 
INSS
- Obras de demolición y construcción de un edifi cio para 

Centro de Atención e Información de la Seguridad So-
cial en Utrera (Sevilla).

- Obras de conservación, ornato y reparación de la plan-
ta segunda ala izquierda y sótano locales 1, 2 y 3 de 
la Dirección Provincial del INSS de Bilbao (Bizkaia).
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 - Obras de construcción Sede de la Dirección Provincial 
del INSS en León.  

Contratos de obras tramitados en las Direcciones 
Provinciales del INSS
- Contratos tramitados por procedimiento abierto: 2
- Contratos menores: 29

2.3.7 GESTIÓN DE RECURSOS MATERIALES
Informatización de Inventarios: Programa ICONA
Durante el año 2018 ha continuado el proceso de desa-
rrollo de la aplicación ICONA, mediante la cual se ges-
tiona el Inventario de bienes muebles e inmuebles de 
la Entidad, a fi n de mejorar las funcionalidades que se 
requieren e incorporar novedades precisas.
Con el objeto de atender los requerimientos del Tribunal 
de Cuentas relativos a la información del inventario, se 
ha mantenido un  sistema de control y seguimiento de 
los movimientos registrados en el aplicativo ICONA que 
supongan variación económica o contable por parte de 
las Direcciones Provinciales, debiendo remitir periódi-
camente dichos datos a fi n de realizar el seguimiento 
correspondiente. 

Seguimiento de gasto de facturación a nivel estatal 
y provincial
Se ha mantenido y actualizado el sistema informático 
de seguimiento de gasto y facturación, obteniendo unas 
bases de datos con información homogénea relativa a 
la evolución del gasto, tanto a nivel provincial como es-
tatal, simultaneando dicha herramienta con el estudio, 
desarrollo e impulso de la puesta en producción del sub-
sistema de Control de Facturación, con la intención de 
que se establezca un procedimiento de gestión de fac-
turas mediante la creación y tramitación de las facturas 
y la asignación de las facturas a documentos de Pago, 
en el sistema de Ejecución del gasto.
Se han tramitado las facturas dirigidas a estos Servicios 
Centrales, así como el seguimiento de los expedientes 
de gasto y se ha mantenido contactos con el equipo de 
seguimiento de la plataforma, adherida al Punto gene-
ral de entrada de Facturación Electrónica del Estado 
(FACe), a fi n de adoptar medidas de adecuación de la 
gestión conforme a las particularidades derivadas del 
Registro contable de facturas.

Gestión documental y asuntos generales
Se ha continuado asesorando e informando a las Direc-
ciones Provinciales en relación con temas de valoración 
documental, archivo y destrucción de documentos.
Las principales actuaciones han sido:
• Asesoramiento y mantenimiento de contactos y reu-

niones en relación con la implementación del nuevo 
sistema de registro unifi cado de la Secretaría de Es-
tado de la Seguridad Social (RUSESS), mejora de la 
administración electrónica e integración en los proce-
sos generales e interconectados de la Administración 
General del Estado. 

• Gestión del contrato para traducciones.
• Seguimiento de la ejecución del contrato centralizado 

de servicios postales en el ámbito de los SSCC de la 
Entidad, así como el de combustible. 

• Seguimiento de la ejecución de las campañas de re-
valorización y certifi cados de IRPF. 

• Gestión de la unidad de conductores e impulso de 
un nuevo contrato con objeto de cubrir las vacantes 
sufridas de efectivos y actuaciones para adquirir un 
vehículo (híbrido) para el parque móvil del Instituto. 

Producción gráfi ca
En el ámbito del desarrollo de medidas que permitan la 
reducción del consumo de papel y gastos de impresión 
mediante el incremento de las ediciones electrónicas, 
se han creado o actualizado los formularios y publicacio-
nes, en formato PDF para su publicación en la Intranet 
e Internet, que permiten la cumplimentación e impresión 
por el propio ciudadano. En dichos documentos se ha 
realizado la accesibilidad para permitir su acceso a las 
personas con discapacidad, conforme a lo establecido 
en el Real Decreto 366/2007, por el que se establecen 
las condiciones de accesibilidad y no discriminación de 
las personas con discapacidad en sus relaciones con la 
Administración General del Estado. 

2.4 GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA

2.4.1 DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL PRE-
SUPUESTO. DATOS GLOBALES
El presupuesto inicial del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social correspondiente al año 2018 ascendió a 
132.505,71 millones de euros, tramitándose modifi ca-
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ciones de crédito que incrementaron su cuantía en 934 
millones de euros, cifrando por tanto el crédito defi nitivo 
en 133.439,71 millones de euros.

El total de obligaciones contraídas por la Entidad en 
este año 2018 se eleva a 133.191,80 millones de euros 

que representan un 99,81% sobre la dotación del crédi-
to defi nitivo y un 100,52% sobre el crédito inicial.
En el cuadro 2.21 se detalla la ejecución del presupues-
to por capítulos.

Al examinar la distribución de las obligaciones contraí-
das se observa que el conjunto de transferencias co-
rrientes a familias e instituciones sin fi nes de lucro re-
presentan en torno al 99,62% del gasto y que el 0,38% 

restante se reparte entre los gastos de funcionamiento 
y operaciones de capital, tal y como puede observarse 
en el cuadro 2.22 

En lo que se refi ere a expedientes de modifi cación de 
crédito, cabe señalar que, a lo largo del ejercicio 2018, 
se han aprobado tres transferencias internas y dos am-
pliaciones de crédito, tramitadas de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en la vigente Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, de 26 de noviembre. Se han 
fi nanciado con recursos ajenos a este Instituto 934 mi-
llones de euros.
2.4.2 DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL PRE-
SUPUESTO EN TRANSFERENCIAS CORRIENTES
El presupuesto inicial de la Entidad en el Capítulo 4 
“Transferencias corrientes” ascendió a 131.924,49 mi-
llones de euros, habiéndose tramitado unas modifi ca-

ciones de crédito, que incrementaron esta dotación en 
967,50 millones de euros.
En cuanto a los datos de ejecución presupuestaria del 
Capítulo 4 -Transferencias corrientes- cabe señalar que 
las obligaciones contraídas a lo largo del ejercicio as-
cendieron a 132.695,09 millones de euros, lo que supo-
ne un incremento del 4,41% respecto del gasto realiza-
do en el ejercicio anterior. 
2.4.2.1 Pensiones
El presupuesto inicial asignado al pago de pensiones 
ascendió a 125.381,21 millones de euros, modifi cado 
en 1.326,22 millones, cifrándose el crédito defi nitivo 
en 126.707,43 millones. A lo largo de este ejercicio, 
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Ejecución del presupuesto. Ejercicio 2018

EXPLICACIÓN DEL GASTO SEGÚN PRESUPUESTO MODIFIC. CRÉDITO variación
CLASIFICACIÓN  ECONÓMICA INICIAL DE CRÉDITO DEFINITIVO GASTO 2018 GASTO 2017 relativa (*)

C A P Í T U L O S ( A ) ( B ) ( C=A+B ) ( D ) ( E ) ( D ) / ( E )
  CAP. 1.- GASTOS DE PERSONAL 453,30 -30,00 423,30 417,68 423,20 -1,32%
  CAP. 2.- GASTOS CORRTES. BIENES Y SERV. 96,35 -3,50 92,85 68,79 80,06 -16,38%
  CAP. 3.- GASTOS FINANCIEROS 0,16 0,00 0,16 0,03 0,03 9,26%
  CAP. 4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES 131.924,49 967,50 132.891,99 132.695,09 127.088,38 4,41%
  CAP. 6.- INVERSIONES  REALES 28,41 0,00 28,41 7,98 13,18 -39,49%
  CAP. 8.- ACTIVOS  FINANCIEROS 3,00 0,00 3,00 2,23 2,41 -7,27%

T O T A L 132.505,71 934,00 133.439,71 133.191,80 127.607,26 4,38%

Cuadro 2.21

Comparación entre el presupuesto y las obligaciones contraídas

EXPLICACION DEL GASTO PRESUPUESTO
(A)  % CREDITO

DEFINIT. (B)  % OBLIGACIONES  %

  TRANSFERENCIAS  CORRIENTES 131.924,49 99,56 132.891,99 99,59 132.695,09 99,62

  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO 549,81 0,42 516,31 0,39 486,50 0,37

  OPERACIONES  DE  CAPITAL 31,41 0,02 31,41 0,02 10,21 0,01

  T O T A L 132.505,71 100,00 133.439,71 100,00 133.191,80 100,00

Cuadro 2.22

 (*) La variación relativa registrada se refi ere a la comparativa interanual del gasto en euros (en la publicación el % se refi ere al gasto en 
millones de euros)
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se han tramitado dos ampliaciones de crédito, una de 
934 millones de euros con fi nanciación ajena y otra de 
33,50 millones con fi nanciación propia. Así mismo se ha 
tramitado una transferencia de crédito por un importe 
de 529,72 millones de euros cuya fi nanciación también 
se ha efectuado con recursos propios de este Instituto. 
Todas estas modifi caciones de crédito se han realizado 
para dar cobertura a una insufi ciencia de crédito produ-
cida en la parte contributiva de las pensiones, cifrada en 
1.497,22 millones de euros.
En la comparación del gasto en pensiones entre ejer-
cicios, cabe destacar que la participación de las pen-
siones en el gasto total de transferencias corrientes ha 
sido del 95,45%, y respecto del gasto total del INSS este 
porcentaje se sitúa en el 95,09%. 
En lo que se refi ere a las obligaciones reconocidas, 
cabe señalar que éstas ascendieron a 126.655,59 millo-
nes de euros, experimentando un incremento del 4,69% 

respecto de las reconocidas en 2017. Este porcentaje 
es superior respecto del alcanzado en el periodo inte-
ranual anterior que fue del 3,09%, justifi cado principal-
mente por una mayor revalorización de las pensiones 
y por la mejora producida en una buena parte de las 
pensiones de viudedad, por el aumento del porcentaje 
de la base reguladora del 52 al 56%, para obtener el 
cálculo de la pensión. 
El crecimiento interanual 2018-2017 del número de 
pensiones, hasta la última nómina que se imputa en el 
ejercicio, se ha cifrado en el 1,16%, inferior al incremento 
del gasto que, como ya se ha indicado, fue del 4,69%. 
Esta diferencia, del crecimiento del gasto se debe, 
principalmente, a la revalorización de las pensiones, a la 
mejora en las pensiones de viudedad y a la sustitución 
de las nuevas pensiones, con un mayor importe, sobre 
las antiguas.
En el cuadro 2.23 se detalla la ejecución del presupuesto 
en pensiones por clase de pensión.

Por último, indicar que el gasto en pensiones gestionado 
por el INSS ha representado el 10,48% del PIB de 
2018, que se cifró en 1.208.248 millones de euros (1,21 
billones de euros). 

Pensiones de Incapacidad Permanente
El presupuesto inicialmente aprobado para el pago de 
las pensiones de incapacidad permanente ascendió 
a 12.545,19 millones de euros. Este crédito fue 
modifi cado por un importe de 109 millones, resultando 
un presupuesto defi nitivo de 12.654,19 millones de 
euros. El gasto se ha situado en 12.683,31 millones 
de euros, con un crecimiento del 2,37%, mientras que 
en 2017 crecieron un 1,69% respecto de 2016. Estas 

pensiones representan el 10,01% del gasto total en 
pensiones.

Pensiones de Jubilación
El presupuesto inicialmente aprobado para el pago de 
las pensiones de jubilación ascendió a 89.060,60 mi-
llones de euros. Este crédito fue modifi cado aumen-
tando su importe en 1.060,50 millones, resultando un 
presupuesto defi nitivo de 90.121,10 millones de euros. 
El  gasto se ha cifrado en 90.086,47 millones de euros, 
con un incremento interanual del 5,31%, mientras que 
en el periodo interanual anterior crecieron un 3,74%. El 
gasto que genera  este tipo de pensiones es el 71,13% 
del gasto total en pensiones.

Ejecución del presupuesto en pensiones por clases de pensión

PRESUPUESTO MODIFIC. CRÉDITO variación
PENSIONES INICIAL DE CRÉDITO DEFINITIVO GASTO 2018 GASTO 2017 relativa (*)

( A ) ( B ) ( C=A+B ) ( D ) ( E ) ( D ) / ( E )

 Incapacidad Permanente 12.545,19 109,00 12.654,19 12.683,31 12.389,44 2,37%

Jubilación 89.060,60 1.060,50 90.121,10 90.086,47 85.544,21 5,31%

Viudedad 21.642,41 131,00 21.773,41 21.727,49 20.963,63 3,64%

Orfandad 1.819,65 21,00 1.840,65 1.838,78 1.786,46 2,93%

 Favor Familiar 313,36 4,72 318,08 319,54 300,89 6,20%

T O T A L 125.381,21 1.326,22 126.707,43 126.655,59 120.984,63 4,69%

Cuadro 2.23

 (*) La variación relativa registrada se refi ere a la comparativa interanual del gasto en millones de euros
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Pensiones por Muerte y Supervivencia
El presupuesto global para los tres tipos de pensiones 
(viudedad, orfandad y favor de familiares) aprobado 
inicialmente se cifró en 23.775,42 millones de euros, 
modifi cándose posteriormente en 156,72 millones, por 
lo que el crédito presupuestario defi nitivo ascendió a 
23.932,14 millones de euros. Las obligaciones contraí-
das han alcanzado un importe de 23.885,81 millones de 
euros, con un 3,62% de incremento respecto del año 
2017, superior al registrado en el ejercicio 2017 sobre 
2016, que fue del 1,50%. El gasto generado por este 
tipo de pensiones representó el 18,86% del gasto total 
en pensiones.

2.4.2.2. Subsidios y otras prestaciones
Incapacidad Temporal 
En referencia a los datos presupuestarios en concepto 
de Incapacidad temporal, señalar que el crédito inicial 
ascendió a 2.237,15 millones de euros, que se ha modi-
fi cado en -120 millones de euros, resultando un crédito 

defi nitivo de 2.117,15 millones. Las obligaciones con-
traídas alcanzaron un total de 2.078,66 millones, que 
representa un 1,56% del gasto total de este Instituto.
El gasto ha experimentado un decremento interanual 
del 3,62%, disminución que se debe esencialmente a 
la aplicación de lo dispuesto en la orden de cierre del 
presupuesto 2018 que se traduce en un menor período 
de imputación al presupuesto, concretamente de dos 
meses, fundamentado en el criterio de aplicar el gasto 
cuando se produce la obligación y no el devengo del 
pago delegado de la incapacidad temporal. 
Por tanto, los meses de noviembre y diciembre, que se 
imputaban presupuestariamente en el año natural, de 
acuerdo con el nuevo criterio, se imputan en los meses 
de enero y febrero del presupuesto del año siguiente. 
Con la aplicación del anterior criterio, el gasto en esta 
prestación hubiese crecido en torno al 8,81%.
En el gráfi co 2.5 se muestran los datos de evolución 
del gasto en esta prestación desde 2009, en su doble 
vertiente de pago directo y pago delegado.

Cabe señalar que, de un gasto de 3.435,06 millones de 
euros en 2006, se pasó a 1.681,04 millones de euros en 
2013, con una disminución global del 51%. Esta reduc-
ción del gasto fue consecuencia de la crisis económica. 
Desde 2014, se produjo un cambio de tendencia y se 
ha incrementado el gasto por la mayor duración de los 
procesos de Incapacidad Temporal y por la elevación de 
las bases de cotización, que dan lugar a un incremento 
de las bases reguladoras de esta prestación.

Prestaciones por Maternidad, Paternidad y Riesgos 
durante el embarazo y la lactancia natural.
El crédito inicial aprobado por este concepto ascendió a 
2.111,78 millones de euros, que modifi có su dotación en 
-105 millones (excedentes que se dedicaron a fi nanciar 
parcialmente la insufi ciencia existente en la parte contri-
butiva de las pensiones), resultando un crédito defi nitivo 
de 2.006,78 millones. Las obligaciones contraídas se 
cifraron en 1.943,31 millones de euros, un 0,27% supe-

Evolución del gasto en Incapacidad Temporal. Período 2009-2018 Gráfi co 2.5
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riores a las registradas en el ejercicio anterior, represen-
tando un 1,46% del gasto total del INSS. Este crecimiento 
se debe esencialmente a la ampliación de cuatro a cinco 

Prestaciones Familiares
Con carácter previo, debe señalarse que estas presta-
ciones tienen un carácter no contributivo, por lo que su 
fi nanciación corresponde a la Administración General del 
Estado, que ingresa en las cuentas de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social el importe de las obligaciones 
reconocidas por el INSS a los benefi ciarios de esta pres-
tación.
El presupuesto inicialmente aprobado para el pago de 
estas prestaciones ascendió a 1.585,21 millones de eu-
ros. El importe de las obligaciones contraídas ascendió a 
1.567,44 millones de euros, lo que representó el 1,18% 
del gasto total del INSS. 
El gasto se ha incrementado un 2,75% respecto del ejer-
cicio anterior. 

semanas del permiso de paternidad a mediados de ejer-
cicio. El gasto en maternidad sigue bajando, como ya es 
habitual en los últimos años.

Otras prestaciones y transferencias
En este apartado se recogen los recargos por falta de me-
didas de seguridad e higiene en el trabajo, las prestacio-
nes y entregas únicas reglamentarias, las prestaciones 
sociales, otras prestaciones e indemnizaciones, transfe-
rencias a empresas privadas y al exterior. 
El crédito presupuestario inicial de las prestaciones y 
transferencias citadas en el párrafo anterior se cifró en 
273,83 millones de euros, modifi cándose en -42,92 mi-
llones, cifrándose el crédito defi nitivo en 230,91 millones. 
Las obligaciones contraídas ascendieron a 210,52 millo-
nes que representaron el 0,18% del gasto total del INSS.

Ejecución del presupuesto en prestaciones por Maternidad, Paternidad y Riesgos durante el embarazo y la 
lactancia natural

Ejecución presupuestaria en otras prestaciones

NATURALEZA DEL GASTO PRESUPUESTO
INICIAL (A)

MODIF. DE 
CRÉDITO (B)

CRÉDITO
DEFINITIVO

(C=A+B)

GASTO 2018 
(D)

GASTO 2017 
(E)

variación
relativa (*) 

(D)/(E)

  Maternidad 1.571,23 -105,00 1.466,23 1.475,54 1.519,13 -2,87%

  Riesgo durante el embarazo 18,64 0,00 18,64 17,32 17,41 -0,53%

  Paternidad 519,99 0,00 519,99 448,60 399,95 12,16%

  Riesgo durante la lactancia natural 0,34 0,00 0,34 0,34 0,33 1,50%

  Cuidado menores por cáncer o enfermedad grave 1,58 0,00 1,58 1,51 1,23 22,82%

T O T A L 2.111,78 -105,00 2.006,78 1.943,31 1.938,05 0,27%

NATURALEZA DEL GASTO PRESUPUESTO
INICIAL (A)

MODIF. DE 
CRÉDITO (B)

CRÉDITO
DEFINITIVO

(C=A+B)

GASTO 2018 
(D)

GASTO 2017 
(E)

variación
relativa (*) 

(D)/(E)

     Recargos por falta de medidas 83,04 0,80 83,84 83,70 80,92 3,43%

     Indemnizaciones y entregas únicas 94,40 0,00 94,40 88,89 86,96 2,22%

     Prestaciones sociales 87,53 -43,72 43,81 33,50 56,03 -40,21%

    Otras prestaciones e indemnizaciones 0,36 0,00 0,36 0,18 0,19 -5,59%

    Transferencias a empresas privadas 1,00 0,00 1,00 0,00 0,02 -95,81%

    Transferencias al exterior 7,50 0,00 7,50 4,25 4,58 -7,21%

    TOTAL 273,83 -42,92 230,91 210,52 228,70 -7,95%

Cuadro 2.24

Cuadro 2.25

 (*) La variación relativa registrada se refi ere a la comparativa interanual del gasto en millones de euros

 (*) La variación relativa registrada se refi ere a la comparativa interanual del gasto en millones de euros
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Comunidades Autónomas
Respecto a las Comunidades Autónomas (CCAA), el gas-
to registrado viene referido a los convenios de colabora-
ción para el control de la Incapacidad Temporal, así como 
el gasto relativo a Asistencia Sanitaria derivada de contin-
gencias profesionales a cargo de esta Entidad Gestora.
Este tipo de gastos han experimentado un descenso del 
6%.

Ejecución presupuestaria en Inversiones reales

2.4.3 DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESU-
PUESTO PARA GASTOS DE PERSONAL, GASTOS 
CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS Y GASTOS 
FINANCIEROS
Los gastos de personal, los gastos corrientes en bie-
nes y servicios y los gastos fi nancieros, conforman los 
gastos de funcionamiento de la Entidad. El presupues-
to inicialmente aprobado para el conjunto de gastos de 
funcionamiento se cifró en 549,81 millones de euros, que 
descendió en 33,50 millones para fi nanciar parcialmen-
te la insufi ciencia de crédito en la parte contributiva de 
las pensiones. Las obligaciones contraídas alcanzaron 
la cifra de 486,50 millones de euros, con un decremento 
del 3,33% respecto de las obligaciones contraídas en el 
ejercicio 2017.
Pasando a un análisis descriptivo de los datos refl eja-
dos en la ejecución presupuestaria, hay que reseñar lo 
siguiente:
- Los créditos inicialmente aprobados en los gastos de 

personal del presupuesto de gastos del INSS ascendie-
ron a 453,30 millones de euros. Las obligaciones reco-
nocidas ascendieron a 417,68 millones de euros, con 
una reducción del gasto interanual del 1,32%.

- Los créditos aprobados en los gastos corrientes en 
bienes y servicios del presupuesto de gastos de esta 
Entidad ascendieron a 96,35 millones de euros. Las 
obligaciones reconocidas ascendieron a 68,79 millones 
de euros, con una minoración del gasto respecto del 
año anterior del 16,38%.    

- En cuanto a los gastos fi nancieros, el crédito inicial 
ascendió a 0,16 millones de euros, y las obligaciones 
contraídas alcanzaron los 0,03 millones.

NATURALEZA DEL GASTO EJERCICIO
2018

EJERCICIO
2017

VARIACIÓN
ABSOLUTA

VARIACIÓN
RELATIVA

 Control Gasto Incap. Temporal Convenios 234,38 249,24 -14,86 -5,96

 Para A.S.de Cont.Prof.de Ent.Gest. 5,19 5,62 -0,43 -7,65

 A Comunidades Autónomas 239,57 254,86 -15,29 -6,00

2.4.4 DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESU-
PUESTO EN INVERSIONES Y ACTIVOS FINANCIE-
ROS

Las inversiones reales y los activos fi nancieros que dan 
origen a la variación del patrimonio de la Entidad, se agru-
pan bajo la denominación de operaciones de capital. 

Las inversiones reales de la Entidad se recogen en dos 
programas presupuestarios: el programa de “Dirección y 
Servicios Generales”, que recoge las relativas a la moder-
nización de las Direcciones Provinciales, y el programa 
de “Información y Atención Personalizada”, que recoge 
las destinadas a la Red CAISS/OSS (Centros de atención 
a cargo del Instituto y centros compartidos con la Teso-
rería General de la Seguridad Social). Asimismo, estas 
inversiones se diferencian presupuestariamente en inver-
siones nuevas o inversiones de reposición.

En el cuadro 2.26 se detalla su ejecución presupuestaria.

INVERSIONES REALES Crédito
definitivo Gasto 2018 % de 

ejecución

     Inversiones nuevas 16,90 5,60 33,14

     Inversiones de reposición 11,51 2,38 20,68

   T O T A L 28,41 7,98 28,09

Cuadro 2.26

En cuanto al Capítulo 8, “Activos fi nancieros”, cabe se-
ñalar que las obligaciones contraídas ascendieron a 2,23 
millones de euros, con una disminución del 7,27% res-
pecto al gasto realizado en al año anterior (2,41 millones).

2.4.5 FONDO DE MANIOBRA

El Fondo de Maniobra de los Servicios Centrales ha 
tramitado la liquidación de indemnizaciones por 385 co-
misiones de servicio y 42 expedientes de gasto, de los 
cuales 24 son contratos menores. Los importes han sido 
repuestos a través de 85 cuentas justifi cativas, con un 
importe total abonado de 196.000 euros en el ejercicio.

Otras actuaciones:

- Información mensual sobre gastos realizados y situa-
ción de caja.

- Elaboración y/o tramitación de: 4 anexos trimestrales 
de Servicios Centrales; 624 Anexos mensuales de Fon-
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dos de maniobra existentes en Direcciones Provincia-
les, ante la Tesorería General de la Seguridad Social; 
16 expedientes especiales de pagos a justifi car, y 40 
anexos de las Direcciones Provinciales que han he-
cho uso del procedimiento de pagos a justifi car.

- Gestión de los ingresos realizados en la Cuenta de 
Ingresos y elaboración de la documentación requerida 
por el Tribunal de Cuentas para rendición anual de 
2017 correspondiente a los contratos del INSS.

2.5 CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 
LA GESTIÓN

2.5.1 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS PRESTA-
CIONES ECONÓMICAS

Pensiones 

- Se ha efectuado el control de la percepción del com-
plemento a mínimos en el año 2016, reclamando la 
deuda generada en los casos de comprobación de 
superación del límite de ingresos establecido en di-
cho ejercicio, de acuerdo con la información facilitada 
por las Administraciones Tributarias y las actuaciones 
para el control anual de la percepción del complemen-
to a mínimos con cónyuge a cargo.

- Se han desarrollado las actuaciones en relación con 
la gestión de la compatibilidad de pensión con trabajo, 
prevista en la Ley 6/2017, de 24 de octubre, de Refor-
mas Urgentes del Trabajo Autónomo, para el control 
del derecho a la jubilación activa plena, mediante el 
cruce diario con la información facilitada por la Teso-
rería General de la Seguridad Social, relativa a los au-
tónomos que dejan de tener trabajadores por cuenta 
ajena. 

- Se han realizado las actuaciones para la adaptación 
del cruce diario que se vienen efectuando con la Te-
sorería General, en relación con el criterio del INSS 
18/2018 de 15 de julio, por el que deja de considerar-
se a los empleados de hogar como trabajador contra-
tado por cuenta ajena, a efectos de que el autónomo 
que los contrata pueda acceder a la jubilación activa 
plena.

- Se ha incorporado la obligación de fi scalización de las 

revisiones por las que se dé de alta el complemento 
de maternidad con posterioridad al reconocimiento de 
la pensión.

- Se ha incorporado a la base de datos de pensiones el 
tratamiento automático de aplicación de límite máxi-
mo a las pensiones, de forma que esta se aplica de 
manera automática sobre la pensión teórica limitada. 

Incapacidad Temporal (IT)

- Convenios de control de IT (CIT) de carácter general:

Durante el año 2018  siguen vigentes los Convenios 
de colaboración para el control de la Incapacidad 
Temporal entre el Ministerio de Trabajo, Migraciones  
y Seguridad Social (INSS) y las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Cata-
luña, Extremadura, Illes Balears, Canarias, Castilla y 
León, Castilla-La Mancha, Galicia, Madrid, Murcia, La 
Rioja, C. Valenciana y el INGESA, para las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. 

Estos Convenios de vigencia cuatrienal (2017-2020), 
contemplan la fi jación de un Programa de Actividades 
y unos Objetivos de racionalización del gasto para 
cada ejercicio. 

Un 60% del crédito se supedita al grado de cumpli-
miento del Programa de Actividades y un 40% del 
mismo al grado de cumplimiento de los Objetivos de 
racionalización del gasto. El Plan de Actuaciones fi ja-
do para el ejercicio 2017, acompañaba a cada uno de 
los Convenios y ha sido prorrogado por acuerdo de 
las partes, básicamente, para el ejercicio 2018.

Durante el mes de noviembre de 2018, se ha hecho 
efectiva la liquidación del año 2017 y anticipo del año 
2018 de acuerdo con lo establecido en el Convenio 
CIT para los años 2017 a 2020. En la valoración de 
dicha liquidación se alcanzaron los siguientes resul-
tados:

• Objetivos del Programa de Actividades: El grado de 
cumplimiento establecido para cada Comunidad Au-
tónoma se especifi ca en el Cuadro 2.27.

• Objetivos de Racionalización del Gasto: El grado de 
cumplimiento  establecido para cada Comunidad Au-
tónoma se especifi ca en el Cuadro 2.28.

ACTIVIDADES DE GESTIÓN
DESARROLLADAS EN 2018

2
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Grado de cumplimiento de objetivos del Programa de Actividades durante el año 2018

0,20 0,03 0,08 0,04 0,01 0,10 0,08 0,04 0,01 0,01

CCAA

Informatización
y transmisión on 

line  de partes 
de IT al INSS

Emisión de 
informes
médicos

Tabla de 
duraciones

óptimas

Gestión de 
propuestas de 

alta

Gestión de 
disconformidades

Formación e 
información

Acceso
Historias
Clínicas

Pruebas
Complementaria

s

Implicación
Unidades

Objetivos
específicos

Andalucía 97,02 100 96,29 100 100 76,75 26,00 88,67 100 66,00
Aragón 58,09 25,00 89,30 0 100 81,25 100 100 66,00
Asturias 86,36 100 97,30 100 100 81,25 76,10 100 100 33,00
Illes Balears 80,23 75,00 98,59 100 100 100 88,84 100 100 100
Canarias 83,91 75,00 82,96 100 89,13 62,50 100 74,33 88,00 33,00
Cantabria 86,38 100 90,92 100 100 100 100 100 100 33,00
Castilla y León 98,82 100 93,49 0 59,50 68,75 0 88,00 41,00 33,00
Castilla-La Mancha 79,99 75,00 0,00 100 71,38 77,50 60,86 84,67 100 100
Catalunya (*) 100 60,00 0,00 100 78,63 85,00 90,44 100 33,00
Extremadura 81,10 100 92,87 100 100 100 100 62,00 100 33,00
Galicia 100 100 0,00 0 95,50 43,75 0 73,00 100 66,00
Madrid 72,55 0 0,00 0 66,63 56,25 0 100 100 0
Murcia 95,73 50,00 89,32 100 85,38 43,75 76,40 100 100 100
La Rioja 82,16 75,00 92,40 100 100 81,25 100 74,33 50,00 100
C. Valenciana 99,91 100 94,44 0 79,50 68,75 83,00 71,00 100 66,00
INGESA (**) 88,10 25,00 0,00 100 100 100 26,00 75,67 76,00 0

EL 60% DEL CRÉDITO CORRESPONDE AL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ESTAS ACTIVIDADES SEGÚN LOS SIGUIENTES PORCENTAJES

Cuadro 2.27

(*) Catalunya: Puntuación diferente en los distintos apartados por tener objetivos distintos.
(**) INGESA: Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, gestiona las prestaciones sanitarias en el ámbito de Ceuta y Melilla.

Grado de cumplimiento de objetivos del Programa de Racionalización del Gasto durante el año 2018

0,20 0,04 0,04 0,02 0,10
CCAA Coste/Afiliado/  Mes Incidencia    Prevalencia   Dias /IT/ afiliado     Control procesos 

de corta duración 
Andalucía 66,64 66,50 68,50 33,00 99,63
Aragón 0 0 65,25 33,00 95,00
Asturias 0 100 50,00 0 92,88
Illes Balears 66,64 0 83,25 66,50 98,13
Canarias 0 0 30,00 0 99,00
Cantabria 0 33,25 30,00 0 93,38
Castilla y León 33,32 100 41,75 33,00 97,63
Castilla-La Mancha 0 66,50 38,25 0 99,75
Catalunya 0 0 17,25 0 89,00
Extremadura 0 100 45,00 33,00 98,38
Galicia 0 100 55,00 0 98,75
Madrid 66,64 0 69,25 66,50 97,88
Murcia 0 33,25 30,00 0 92,50
La Rioja 66,64 0 81,50 66,50 98,25
C. Valenciana 33,32 100 73,50 33,00 100
INGESA 0 100 30,00 0 95,88

EL 40% DEL CRÉDITO CORRESPONDE AL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE ESTAS ACTIVIDADES SEGÚN LOS 
SIGUIENTES PORCENTAJES

Cuadro 2.28
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- Controles médicos realizados por las 48 Unidades Mé-
dicas del INSS y por los Servicios Públicos de Salud de 
Cataluña. 

Durante el año 2018, las Unidades Médicas de Valoración 
del INSS han efectuado 197.739 citaciones a reconoci-
miento médico en procesos en los que no se han agotado 
365 días.
Como consecuencia de estas citaciones, se han produ-
cido 28.730 altas médicas previas a la fecha del reco-
nocimiento y se han realizado 137.312 reconocimientos 
médicos. Estos reconocimientos han dado como resulta-
do que, en 109.298 procesos (79,60%) se ha confi rmado 
la baja y en 28.014 se ha extinguido la prestación. De 
estos últimos, en 1.758 se ha declarado el inicio de un 
expediente de Incapacidad Permanente y en 26.248 se 
ha fi nalizado la prestación mediante la emisión de alta 
médica. Además, a 277 perceptores se les ha extinguido 
la prestación por no comparecer a reconocimiento.
En las cuatro provincias de este Instituto pertenecientes 
a la Comunidad Autónoma de Cataluña, en las que no se 

ha constituido el EVI, ni han sido dotadas de Inspectores 
Médicos, el control de la incapacidad temporal se lleva 
a cabo coordinadamente con el Institut Catalá D’Avalua-
cions Mediques (ICAM). Las actuaciones de control se 
realizan a través de una selección de los procesos de IT, 
que el INSS estima que deben ser revisados y se envían 
a las Inspecciones Médicas provinciales, a fi n de que 
analicen la situación clínica del perceptor de IT. 
Como resultado de esta medida, en Cataluña se ha cita-
do a reconocimiento médico a 43.116 perceptores de la 
prestación de IT antes del cumplimiento de los 365 días. A 
consecuencia de estas citaciones se han producido 8.708 
altas médicas previas a la fecha del reconocimiento y se 
han realizado 27.474 reconocimientos médicos, que han 
dado como resultado que, en 23.213 procesos (84,49%) 
se ha confi rmado la baja y en 4.261 se ha extinguido la 
prestación. De estos últimos procesos, en 620 se ha de-
clarado el inicio de un expediente de Incapacidad Perma-
nente y en 3.641 se ha fi nalizado la prestación mediante 
la emisión de alta médica. Además, a 223 perceptores 
se les ha extinguido la prestación por no comparecer a 
reconocimiento.

Controles médicos realizados durante el año 2018

Total % Total % Curación Propuesta IP Otras causas

48 DP EVI 197.739 28.730 137.312 109.298 79,60% 28.014 20,40% 26.248 1758 8 277
Cataluña 43.116 8.708 27.474 23.213 84,49% 4.261 15,51% 3.641 620 0 223

Total nacional 240.855 37.438 164.786 132.511 80,41% 32.275 19,59% 29.889 2.378 8 500

Alta médica
IncomparecenciasCitaciones Altas

previas Reconocimientos
Confirmación baja

Cuadro 2.29

- Ejercicio de la competencia establecida en el Artículo 
170 del texto refundido de la Ley General de Seguri-
dad Social.  

Los resultados obtenidos en las 48 Direcciones Provin-
ciales con procedimiento EVI fueron los siguientes: de 
los 136.242 procesos revisados, en un 67% se deter-
minó la prórroga del proceso de IT, en un  22% el alta 
médica y en un 11% restante, la apertura del expediente 
de Incapacidad Permanente.
Por lo que respecta a los resultados de las cuatro pro-
vincias catalanas (procedimiento CEI), de los 26.801 
procesos revisados se determinó la prórroga del proce-
so de IT en un 84% de los mismos, en un 13% se deter-
minó el alta médica y en el 3% restante se concluyó con 
la apertura del expediente de IP.
Por tanto, el resultado global del ejercicio de la compe-
tencia en todo el territorio nacional ha sido el siguiente: 
en el 69% de los procesos revisados se determinó la 
prórroga del proceso de IT, el 21% tuvieron como resul-
tado el alta médica y el 10% concluyeron con apertura 
de expediente de Incapacidad Permanente.

Protección Familiar por hijo a cargo (PF). 
Durante el mes de mayo 2018 se ha efectuado el primer 
control anual de rentas de benefi ciarios de prestaciones 
familiares por hijo a cargo no discapacitados, en cola-
boración con la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria y las Haciendas Forales. Se han cruzado y 
sometido a control los datos identifi cativos de 1.265.804 
personas, lo que supone haber realizado el control a 
804.596 familias. Del resultado de dicho cruce, a un to-
tal de 48.587 perceptores o familias se les ha dado de 
baja en la prestación, por superar los límites de renta 
establecidos, incluyendo los que han sido dados de baja 
parcialmente cuando existen en la familia hijos discapa-
citados y no discapacitados. Del total de las bajas se 
ha rehabilitado a un total número de 7.530 perceptores, 
hasta el 30 de septiembre.
En el mes de octubre se ha vuelto a realizar un segundo 
cruce de control de rentas. Se han cruzado los datos 
identifi cativos de 1.240.396 personas, lo que supone 
haber realizado el control a 795.125 perceptores o fami-
lias. Del resultado de dicho cruce un total de 14.757 fa-
milias perceptoras han sido dadas de baja en la prestación.
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2.5.2 ACTIVIDADES DE LA INSPECCIÓN DE SERVICIOS
El Plan de actividades de la Inspección de Servicios para 
el año 2018 tomó como punto de partida los objetivos 
de actuación del Instituto, con el fi n de acomodar sus 
actuaciones y vincularlas al contenido de los mismos.
En apoyo a los objetivos institucionales se ha realizado 
un conjunto de actuaciones dirigidas, fundamentalmente, 
a los siguientes aspectos:

• Análisis de la calidad técnica y verifi cación de la fi abili-
dad de los sistemas de control en las áreas de gestión 
más sensibles al fraude e impulso de actividades en 
aquellos sistemas, así como la adecuación de la ac-
tuación administrativa a los procedimientos estableci-
dos.

• Valoración del estado de situación de las Direcciones 
Provinciales.

• Colaboración con la Inspección General de Servicios 
del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social, en consideración a los objetivos derivados del 
Plan de Actuación elaborado por el Departamento.

Análisis de la calidad técnica
- Área de Incapacidades y procedimiento de gestión de 

las Unidades Médicas. El objetivo del programa fue 
analizar la gestión de las prestaciones de incapacidad 
temporal y permanente, así como el funcionamiento de 
las Unidades Médicas de la Entidad. Se han realizado 5 
visitas de inspección.

- Área de pensionistas. El objetivo del programa fue ana-
lizar la gestión de las Unidades de pensionistas, con 
especial referencia al control de las deudas por presta-
ciones indebidamente percibidas. Se han realizado 16 
visitas de inspección

- Protección de datos de carácter personal. El programa 
desarrollado tuvo por fi nalidad constatar y evaluar el 
cumplimiento por parte de las Direcciones Provinciales 
de este Instituto, de la normativa en materia de protec-
ción de datos de carácter personal. Se han realizado 3 
visitas de inspección 

- Seguimiento de instrucciones. El desarrollo del progra-
ma tuvo como fi nalidad comprobar el grado de cum-
plimiento de las instrucciones emitidas como conse-
cuencia de anteriores visitas de inspección. Se han 
efectuado 9 visitas de inspección.

Evaluación de la gestión de las Direcciones Provin-
ciales
- Área económico-fi nanciera. El objetivo de la actividad 

inspectora es valorar el nivel de cumplimiento de la nor-

mativa vigente en materia de contratación administra-
tiva, en presencia de los entornos físico, tecnológico, 
humano, funcional y procedimental que lo posibilitan. 
Se han realizado 6 visitas de inspección.

Visitas extraordinarias
- Se han llevado a cabo 4 visitas extraordinarias.
Programas de colaboración con la Inspección Gene-
ral de Servicios del Ministerio de Trabajo, Migracio-
nes y Seguridad Social.

En esta actividad de colaboración se han realizado 2 vi-
sitas correspondientes a los programas “Pensiones afec-
tadas por Convenios Internacionales” y se ha prestado 
colaboración a la Inspección General, en el diseño y eje-
cución del programa “Análisis, Evaluación y Control de la 
Gestión de la Incapacidad Temporal/Subsidios”, desarro-
llado en tres Direcciones Provinciales.
Otras actividades 
- Seguridad de la información. Se han llevado a cabo ac-

tividades con la fi nalidad de identifi car e inventariar los 
tratamientos de datos de carácter personal en la Enti-
dad. Se ha continuado con las auditorías de accesos 
efectuados a los datos obrantes en el Instituto y se ha 
participado en 6 reuniones del Comité de Seguridad de 
los Sistemas de información de la Seguridad Social.

- Impulso de la actuación de la Sección de Investigación 
de la Seguridad Social en la prevención de fraude. Se 
han llevado a cabo 136 actuaciones. De éstas, 122 co-
rresponden a casos de fraude por posible cobro inde-
bido de prestaciones y 9 a solicitudes de información 
relativas a supuestos de actividades presuntamente 
delictivas y que pudieran afectar al Instituto.

- Gestión y Trámite de denuncias. Se han tramitado 36 
denuncias presentadas por funcionarios o particulares, 
sobre asuntos que afectan al Instituto, realizándose las 
correspondientes verifi caciones a través de las Direc-
ciones Provinciales.

- Verifi cación del grado de cumplimiento de los Objetivos 
y Criterios de Actuación de la Dirección General del 
INSS. Se ha valorado el grado de cumplimiento por 
parte de las Direcciones Provinciales de 5 objetivos ins-
titucionales en el primer semestre del año y 4 objetivos 
en el segundo semestre. Asimismo, con carácter tri-
mestral, se ha valorado el grado de cumplimiento de los 
criterios de actuación del Instituto, correspondientes a 
las distintas Subdirecciones Generales y a la Secretaría 
General, a efectos de su comunicación a los órganos 
de seguimiento y control del INSS (Consejo General y 
Comisión Ejecutiva Central).
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Actuaciones Inspectoras. Ejercicio 2018
Cuadro  2.30

PROGRAMADAS REALIZADAS % EJECUCIÓN

Análisis de la calidad técnica 27 24 88,89%

Área de Incapacidades Badajoz, Burgos, Córdoba, 
Pontevedra y Zaragoza 7 5 71,43%

Área de Pensionistas

Alicante, Almería, Asturias, Ávila, 
Barcelona, Bizkaia, Cádiz, 
Cantabria, Guadalajara, Lleida, 
Madrid, Melilla, Navarra, Sevilla, 
Soria y Valencia

14 16 114,29%

Protección de datos de carácter personal Ciudad Real, Lugo y Salamanca 6 3 50.00%

23 10 43,48%

Área Económico-financiera Cuenca, Girona, Huesca, Melilla, 
Orense y Toledo 7 6 85,00%

Estado de situación de los CAISS 16 0 0,00%

Visitas extraordinarias Baleares, Girona, León y Madrid 0 4 400.00 %

4 2 50,00%

Gestión de Pensiones afectadas por 
Convenios Internacionales León y Tenerife 4 2 50,00%

54 36 66,67%

9

Seguimiento de instrucciones
Asturias, Cuenca, Huesca, Lleida, 
Orense,Pontevedra, Salamanca, 
Valencia y Zaragoza

9

INSPECCIONES DE VERIFICACIÓN DE INSTRUCCIONES

TOTAL PROGRAMAS DE INSPECCIÓN

PROGRAMAS DD. PP.
ACTUACIONES INSPECTORAS

Valoración del estado de situación de las Direcciones Provinciales

Colaboración con la Inspección General de Servicios del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social
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3.1. CALIDAD Y COMUNICACIÓN INTERNA

3.1.1 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN E 
INFORMACIÓN   

El sistema de medición de la calidad de los servicios, 
implantado por el Instituto en el año 1996, se basa en 
el modelo SERVQUAL. Según este modelo la calidad 
percibida es un criterio cuantitativo que mide lo que el 
cliente percibe respecto a sus expectativas o deseos 
acerca del servicio y se estructura en cinco caracterís-
ticas genéricas o dimensiones que engloban todos los 
componentes de la prestación del servicio.

Desde la implantación del modelo, se ha actualizado 
periódicamente la encuesta de expectativas de calidad 
para revisar la información sobre el nivel de exigencia 
de nuestros clientes, en cada uno de los componentes 
de nuestros servicios. El último estudio de expectativas 
se realizó en 2013 y a raíz de su análisis, en enero de 
2014, se implantaron nuevos cuestionarios de percep-
ción que continúan vigentes.

Los valores obtenidos como resultado de esta medición, 
en cada una de las cinco dimensiones, se recogen en 
el cuadro 3.1

En el año 2018 se ha continuado realizando la encuesta 
continua a los nuevos perceptores de prestaciones eco-
nómicas, enviando por correo postal los cuestionarios 
de evaluación del servicio recibido, junto con las reso-
luciones de los expedientes aprobados de pensiones y 
subsidios. También se ha realizado una encuesta pun-
tual al segmento de pensionistas, mediante la entrega 
personal en los CAISS de 50.000 cuestionarios.

A lo largo del año, se han analizado un total de 116.936 
cuestionarios, de los que 72.825 corresponden a nuevos 

perceptores de pensiones, solicitadas presencialmente; 
33.517 a nuevos perceptores de subsidios, solicitados 
presencialmente; 4.831 correspondientes a prestaciones 
solicitadas telemáticamente y 5.763 a pensionistas. Del 
análisis y tratamiento de los datos de estos cuestiona-
rios de evaluación se obtienen los resultados sobre la 
Calidad de los Servicios, desagregados por dimensio-
nes, que fi guran en los gráfi cos 3.2 y 3.3, en los que 
asimismo se hace fi gurar la valoración de las expec-
tativas del servicio que tienen cada grupo de usuarios 
encuestados.

Dimensiones de la calidad del servicio según el modelo SERVQUAL Cuadro  3.1

Pensiones Subsidios

Capacidad de respuesta Es la disposición para ayudar al usuario y proporcionarle un servicio ágil 7,12 7,36

Atención individualizada Comprender sus necesidades y encontrar la respuesta más adecuada 7,61 7,65

Fiabilidad Es la habilidad para realizar el servicio prometido de forma cuidadosa 7,69 7,86

Seguridad Es la competencia y trato dispensado por el funcionario dirigidos a inspirar 
credibilidad y confianza 7,36 7,44

Elementos materiales Son la oferta visible del servicio (instalaciones físicas, equipos, 
comunicaciones) 6,52 6,6

Valoración de Expectativas
(Escala de 0 a 10)

Dimensiones Contenido
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Evaluación de la calidad de los servicios. Nuevos 
perceptores de prestaciones económicas: pensiones 
y subsidios

Gráfi co 3.1

Evaluación de la calidad de los servicios 
PENSIONISTAS

PENSIONES

SUBSIDIOS

Gráfi co  3.2

Como se puede apreciar en los gráfi cos, los resultados 
superan las expectativas de los usuarios en las cinco 
dimensiones de la calidad para los tres segmentos en-
cuestados: nuevos perceptores de pensiones, de sub-
sidios y Pensionistas.

Los resultados de la encuesta permanente a los nuevos 
perceptores de prestaciones indican que los aspectos 
mejor valorados han sido “Trato personalizado” (9,20), 
“Documentación necesaria” (9,20) y “Trámite sin erro-
res” (9,15) en el segmento de pensiones. En subsidios, 
los mejores resultados se alcanzaron en “Trámite sin 
errores” (9,01), “Trato personalizado” (9,03) y “Docu-
mentación necesaria” (9,08).

Cuestionarios del Buzón de opinión 

Los Buzones de opinión constituyen una alternativa 
más para que el ciudadano pueda manifestar su opi-
nión, añadiendo valor al conocimiento de la percepción 
de nuestros clientes sobre el servicio recibido.

Durante el año 2018 se han presentado un total de 
3.429 cuestionarios de opinión, lo que ha supuesto un 
descenso del 1,01% con respecto a 2017 (3.464). 

A lo largo del año se ha obtenido un total de 13.934 res-
puestas positivas (67,73%) y 4.347 negativas (21,13%). 
El mayor porcentaje de respuestas positivas se refi ere 
a: “Trato amable” y “Comprensión de la consulta”.

3.1.2 DESPLIEGUE Y ASEGURAMIENTO DEL MO-
DELO EFQM DE EXCELENCIA

Se ha continuado con el plan de actividades en mate-
ria de calidad, en el marco del Plan Estratégico de la 
Entidad.

Seguimiento del Proceso de autoevaluación y certifi ca-
ción del nivel de Excelencia por la Dirección de Gober-
nanza Pública. En 2018 han conseguido o renovado la 
certifi cación 16 Direcciones Provinciales.

Mediante Resolución de 17 de octubre de 2018, del 
Secretario de Estado de Función Pública, se recono-
cieron cuantías económicas adicionales de productivi-
dad, por los resultados alcanzados en la aplicación de 
los programas de calidad, a las Direcciones Provincia-
les de Málaga, Córdoba y Jaén.
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3.1.3 CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS QUEJAS Y 
SUGERENCIAS.
En cumplimento de lo establecido en el capítulo IV del 
Real Decreto 951/2005 de 29 de julio, por el que se 
establece el Plan para la mejora de la calidad de los 
servicios públicos, se ha llevado a cabo el seguimiento 
y control de las quejas y sugerencias que afectan a las 
unidades administrativas, tanto de servicios centrales 
como periféricos.

En 2018 se han presentado un total de 3.864 quejas, 
de las que 3.699 son propias del Instituto, 134 ajenas, y 
31 han sido anuladas. También se han presentado 133 
sugerencias, de las cuales 116 corresponden al INSS, 
12 son ajenas y 5 han sido anuladas.

Se observa un considerable ascenso en el número de 
quejas y sugerencias en relación con el año 2017, que 
se sitúa en un incremento de 1.054 quejas (37,50%) y 43 
sugerencias (47,77%).

3.1.4  SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DE LA 
CARTA DE SERVICIOS
En cumplimiento de lo establecido en el capítulo III del 
Real Decreto 591/2005 de 29 de julio, por el que se re-
gulan las Cartas de Servicios en la Administración Ge-
neral del Estado, la Inspección de Servicios ha manteni-
do el análisis, seguimiento y control de los compromisos 
contenidos en la Carta de Servicios del Instituto.

Se ha emitido el informe anual correspondiente a 2017 
y se ha procedido a su remisión a la Inspección Gene-
ral de Servicios del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social así como a los Órganos directivos de 
la Entidad.

3.1.5 ACTIVIDADES EN MATERIA DE COMUNICA-
CIÓN INTERNA  
En materia de comunicación, durante el año 2018, se 
ha reforzado la imagen institucional de la Entidad, el 
fomento del liderazgo y de la comunicación interna y 
externa, el incremento de la participación de los em-
pleados y la mejora de las líneas de actuación con los 
clientes de la Entidad.

En lo que se refi ere a los objetivos propuestos para el 
año 2018, englobados en la mejora de la gestión estra-

tégica de los Recursos Humanos, algunos de los aspec-
tos a abordar fueron:
-  Mejorar la transferencia de información en el ámbito 

interno.
-  Promover la transparencia de la información y comu-

nicación del INSS.
-  Garantizar una dirección participativa en las Direccio-

nes Provinciales. 
-  Mejorar la utilización de las tecnologías de la informa-

ción y de la comunicación del INSS.
-  Mejorar las relaciones con los clientes de la Entidad.
Para el cumplimiento de estos objetivos se han realiza-
do las siguientes actividades:
-  Elaboración y publicación en las intranets provinciales 

de la agenda institucional con las principales activida-
des previstas semanalmente.

-  Reuniones periódicas del personal de las Direcciones 
Provinciales y publicación en las intranets provinciales 
de las actas levantadas, con el refl ejo de los acuerdos 
adoptados en las mismas. A lo largo del año, se han 
celebrado más de 565 reuniones. 

Intranet  
Los principales objetivos de esta plataforma de informa-
ción y comunicación interna, son:
- Consolidar la Intranet Corporativa como el canal ópti-

mo de comunicación de los empleados del INSS.
- Generar cultura organizativa y compartir conocimien-

tos.
- Apoyar el conocimiento de las funciones inherentes al 

puesto de trabajo.
- Proyectar la imagen de la Entidad hacia los emplea-

dos.
- Simplifi car y mejorar los procesos y eliminación del 

soporte papel.
En 2018 se ha migrado el portal de Intranet de la Segu-
ridad Social, con un nuevo aspecto y nuevas funciona-
lidades. Para su mejora, se han desarrollado trabajos 
de revisión de cuentas de seguridad y de contenidos, y 
protocolos de acceso para los usuarios responsables de 
publicación de contenidos, además de la coordinación 
de la formación, en esta materia, para todas las Entida-
des Gestoras de la Seguridad Social. 
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Asimismo, destacar las siguientes actuaciones realiza-
das durante el transcurso de 2018: 
- Se han publicado nuevas versiones de las aplicacio-

nes Organigrama funcional de los Servicios Centrales 
y Direcciones Provinciales y del Correo electrónico.

- Se han reestructurado y actualizado diferentes sec-
ciones y enlaces en la Intranet del INSS y de la Segu-
ridad Social. Se ha ubicado en “Destacados” el acce-
so a “Seguridad Social digit@l”.

- Se han publicado 1.420 contenidos nuevos y se han 
llevado a cabo 524 actualizaciones de aplicaciones de 
la Intranet de la Seguridad Social e intranet corporati-
va.

- Se han celebrado 4 reuniones de la comisión de coor-
dinación de contenidos, 1 ordinaria y 3 extraordinarias.

En el ámbito de la Comunicación Institucional se han 
producido 76 actuaciones de participación en los me-
dios de comunicación y se ha participado en 377 reunio-
nes, conferencias y jornadas, celebradas con diferentes 
entidades y organismos.
Desde un punto de vista cuantitativo, los principales in-
dicadores son los siguientes:
 - 71.837.164 accesos totales a la Intranet de la Seguri-

dad Social, de los cuales 27.993.226 fueron accesos 
a las aplicaciones y 43.843.938 a los contenidos. 

- 418 novedades publicadas en la Intranet corporativa 
del INSS (que incluyen las de las Direcciones Provin-
ciales), de las que 131 son en el ámbito de la Intranet 
de la Seguridad Social y 10 de los Servicios Centrales.

- Se han gestionado 359 incidencias.
- Se han contestado 580 quejas/sugerencias formula-

das por los empleados del INSS a través del Buzón 
de quejas y sugerencias de la Intranet.

3.2 ORDENACIÓN NORMATIVA Y ASISTENCIA JURÍ-
DICA
Las actividades de carácter jurídico desarrolladas por 
el INSS en relación con la acción protectora se pueden 
encuadrar, con carácter general, en cuatro grandes 
apartados: sistematización y ordenación normativa; 
elaboración de informes jurídicos y estudios; funciones 
relacionadas con el régimen jurídico de la gestión de 

las prestaciones y, fi nalmente, actuaciones en el área 
internacional de las prestaciones.

3.2.1 PROYECTOS NORMATIVOS  
Entre los que se han tramitado, a lo largo de 2018, me-
recen destacarse los siguientes:
- Propuestas normativas para su inclusión en el ante-

proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2018. (Ley 6/2018, de 6 de julio).

- Propuestas normativas para su inclusión en el ante-
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2019.

- Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
condiciones para el acceso a la  asistencia sanitaria 
establecida en el punto 17 del protocolo fi nal del Con-
venio entre el Gobierno español y el Consejo federal 
suizo sobre Seguridad Social, de 13 de octubre de 
1969, para los benefi ciarios de pensiones de Seguri-
dad Social previstas en la legislación federal suiza re-
sidentes en España. (Incluye la Memoria del Análisis 
de Impacto Normativo).

- Proyecto de Real Decreto para la aplicación y desa-
rrollo del complemento por maternidad en las pensio-
nes contributivas del sistema de la Seguridad Social. 
(Incluye la Memoria abreviada del Análisis de Impacto 
Normativo).

- Proyecto de Real Decreto por el que se regula el siste-
ma Tarjeta Social Universal. (Incluye la Memoria abre-
viada del Análisis de Impacto Normativo).

- Proyecto de Real Decreto por el que se regula la consi-
deración, a efectos de la acción protectora del sistema 
de la Seguridad Social, del período correspondiente a 
las vacaciones anuales retribuidas no disfrutadas an-
tes de la fi nalización del contrato de trabajo. (Incluye 
la Memoria abreviada del Análisis de Impacto Norma-
tivo).

- Proyecto de Orden por la que se regulan las presta-
ciones económicas del Seguro Escolar. (Incluye la Me-
moria abreviada del Análisis de Impacto Normativo).

- Proyecto de Orden por la que se desarrolla el Real 
Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan 
determinados aspectos de la gestión y control de los 
procesos por incapacidad temporal en los primeros 
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trescientos sesenta y cinco días de su duración. 
(Incluye la Memoria del Análisis de  Impacto  Normativo).

Asimismo, se han dictado 3 disposiciones internas, de 
las cuales 2 fueron Resoluciones y 1 Circular, para re-
gular aspectos puntuales de la gestión encomendada 
al INSS.

3.2.2 INFORMES JURÍDICOS EMITIDOS Y ESTUDIOS 
REALIZADOS
Durante el 2018, las áreas que participan en las unida-
des de apoyo y asesoramiento del INSS han realizado 
diversos informes y estudios sobre las materias que 
afectan a las competencias de la Entidad. Estos infor-
mes y estudios se refi eren a todo proyecto de norma y/o 
materia que verse sobre Seguridad Social o, de alguna 
manera, esté relacionada con ella.
Los informes se emiten a instancia de cualquier entidad 
pública, sea o no del ámbito de la Administración de la 
Seguridad Social, o privada, e incluso a instancia de 
particulares. 
Los contenidos comprenden los aspectos relacionados 
con la gestión de las prestaciones del Sistema de la Se-
guridad Social.
Durante el año 2018 se han elaborado un total de 121 
informes sobre proyectos de normas y 218 informes 
de carácter jurídico técnico sobre materias de Seguri-
dad Social o relacionadas con ella. Entre los informes 
realizados merecen destacarse por su relevancia los 
siguientes:
- La adecuación al orden constitucional de distribución 

de competencias en materia de Seguridad Social, de 
diversas normas de las Comunidades Autónomas y 
Leyes Forales (105 informes).

- El Acuerdo de Retirada de Reino Unido de la UE 
(BREXIT) y el proyecto de Real Decreto-Ley de pre-
paración del BREXIT sin Acuerdo de retirada.

- Informes sobre diversos acuerdos internacionales 
como el bilateral con Canadá y su acuerdo administra-
tivo de aplicación, con Estados Unidos, con Ucrania, 
con Moldavia, con Nueva Zelanda, con Senegal y con 
la República Dominicana.

- Informes a las iniciativas de los distintos grupos parla-
mentarios (preguntas parlamentarias, mociones, pro-
posiciones de ley y proposiciones no de ley) sobre la 
acción protectora del sistema de Seguridad Social.

- Informe al Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciem-
bre, de medidas urgentes para el impulso de la com-
petitividad económica en el sector de la industria y el 
comercio en España (jubilación parcial). 

- Informe al Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciem-
bre, para la revalorización de las pensiones públicas y 
otras medidas urgentes en materia social, laboral y de 
empleo. 

- Enmiendas al proyecto de Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos de carácter personal, referencia al 
apartado b) del artículo 9.2 del Reglamento 2016/679 
e informe sobre el proyecto de Real Decreto-ley de 
medidas urgentes para la adaptación del derecho es-
pañol a la normativa de la Unión Europea en materia 
de Protección de Datos y el borrador de Resolución 
del Secretario de Estado de la Seguridad Social por la 
que se designa Delegado de Protección de Datos de 
la administración de la Seguridad Social. 

- Informes sobre diversas cuestiones prejudiciales en 
materia de prestaciones de la Seguridad Social. 

3.2.3 ACTUACIONES EN EL ÁREA INTERNACIONAL
Las actividades que se llevan a cabo desde el Área In-
ternacional se encuadran en tres ámbitos: Reglamentos 
de Seguridad Social de la Unión Europea (UE), Con-
venio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social 
(CMISS), y Convenios Bilaterales, y son, a grandes ras-
gos, las siguientes:
- Reuniones. Se celebran con instituciones de otros 

países y con organismos internacionales y tienen por 
objetivo desarrollar e interpretar de manera uniforme 
las normas internacionales de Seguridad Social por 
todos los Estados que deben aplicarlas. 

- Cooperación en la elaboración de normas. Se elabo-
ran informes sobre los proyectos de normas interna-
cionales y nacionales. En los primeros se analizan las 
posibles repercusiones de la futura norma internacio-
nal en la Seguridad Social española, mientras que en 
los segundos se examina si los proyectos nacionales 
se adecúan a la normativa internacional.

- Actividades en foros internacionales. Mediante éstas 
se pretende impulsar el conocimiento y estudio de los 
diversos sistemas de Seguridad Social.

- Asistencia  técnica y administrativa para el mejor de-
sarrollo, conocimiento y transparencia de la Seguri-
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dad Social en el marco internacional. En este contexto 
se dan instrucciones a las Direcciones Provinciales, 
se resuelven consultas (planteadas por las direccio-
nes provinciales, por otras instituciones -nacionales e 
internacionales- o por particulares), se elaboran cri-
terios de régimen jurídico de aplicación, se actualiza 
la información sobre las normas internacionales de 
Seguridad Social publicada en la página web y en la 
intranet corporativa y se imparten cursos.

En 2018, en concreto, se ha participado en 34 reunio-
nes, se han elaborado 189 informes, 14 instrucciones 
internas, 3 criterios jurídicos y se ha dado respuesta a 
132 consultas, 75 actividades de información a institu-
ciones extranjeras. Además, se han impartido 3 cursos.

En el ámbito de la Unión Europea, del Espacio Eco-
nómico Europeo y Suiza.
- Reuniones: 

Se ha participado en 13 reuniones en el marco de la 
Comisión Administrativa de Coordinación de los Siste-
mas de Seguridad Social,  6 reuniones con represen-
tantes de otros Estados Miembros y en 9 reuniones 
internas con otros departamentos ministeriales sobre 
cuestiones enmarcadas en el ámbito normativo de la 
Unión Europea.

- Acuerdos:
Respecto a los Acuerdos bilaterales sobre intercam-
bio de datos, se ha fi rmado un acuerdo con la Agencia 
Sueca de Pensiones y  se han realizados actuaciones 
con  representantes del Reino Unido, Portugal, Italia 
y Bélgica.

- Informes técnicos: 
Se han realizado 8 revisiones lingüísticas y se han ela-
borado 107 informes sobre, entre otras, las siguientes 
materias:
• Proyectos normativos, tanto de la UE (Modifi cación 

de los Reglamentos de Seguridad Social, Portal Di-
gital Único, Reglamento de la Autoridad Laboral Eu-
ropea, Recomendación sobre  la protección social de 
los trabajadores), como nacionales.

• Notas a la Comisión Administrativa sobre cobertura 
sanitaria cuando está implicado un Tercer Estado, 
pago único de las pensiones, consecuencias de la 
sentencia Gardella.

• Impacto del BREXIT: centradas en el Acuerdo de re-
tirada del Reino Unido de la Unión Europea, en el 
Reglamento del Parlamento Europeo sobre medidas 
de contingencias para la retirada sin acuerdo, en el 
Convenio bilateral entre España y el Reino Unido y 
en las medidas unilaterales de contingencias para la 
retirada sin acuerdo. Igualmente se han informado 
guías y cuestionarios destinados a la información a 
los interesados respecto a su futura situación en lo 
que se refi ere a la seguridad social tras el BREXIT.

• Asistencia sanitaria: acceso de los pensionistas por 
legislación suiza residentes en nuestro país; asis-
tencia sanitaria de pensionistas cubiertos simultá-
neamente por los Reglamentos comunitarios y un 
Convenio bilateral.

• Proyectos de acuerdos de intercambios de datos 
sobre pensionistas con instituciones homólogas de 
otros Estados miembros.

• Consecuencias de la devolución de cuotas en el ac-
ceso a las pensiones por totalización de periodos.

• Se han analizado 25 cuestiones prejudiciales plan-
teadas ante el Tribunal de Justicia de la UE, presen-
tadas por Tribunales de los distintos Estados miem-
bros, así como por Tribunales españoles.

Por último, se han actualizado las Tablas Comparativas 
de MISSOC (Mutual Information System on Social Pro-
tection) a 30 de junio y a 31 de diciembre de 2018 y las 
Guías de Seguridad Social del MISSOC, a 1 de enero 
de 2018, para su publicación en la página web de la 
Comisión Europea: www.missoc.org y se ha asistido a 
las 2 reuniones semestrales del MISSOC celebradas en 
Sofía y Viena.

En el marco bilateral o multilateral
- Reuniones:

• Se ha participado en negociaciones, con autorida-
des canadienses, para la modifi cación del vigente 
Convenio con Canadá y su Acuerdo Administrativo 
de Aplicación, y con autoridades senegalesas para 
el establecimiento de un Convenio con Senegal.

• Se ha celebrado una reunión a través de videocon-
ferencia con representantes del Sistema Privado de 
Pensiones peruano para establecer la cooperación 
necesaria en lo que se refi ere al impacto en el Con-
venio vigente. 
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• Se ha participado en dos Comisiones Mixtas, una 
con autoridades coreanas y otra con autoridades 
marroquíes, para tratar asuntos de interpretación de 
los Convenios con Corea y Marruecos respectiva-
mente. 

• Se han celebrado dos reuniones con autoridades de 
Portugal, en el ámbito del Memorando de Coopera-
ción y Asistencia Técnica en materia de Empleo y 
Seguridad Social (MOU), para coordinar posturas 
respecto a la interpretación y aplicación del Conve-
nio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social.

• Se ha participado en la negociación, mediante video 
conferencia con representantes de la Seguridad So-
cial dominicana, del Acuerdo Administrativo de apli-
cación del Convenio actualmente vigente con la Re-
pública Dominicana y se ha mantenido una reunión 
con representantes de la asociación de pensionistas 
venezolanos en España.

- Informes técnicos.
Durante 2018, se han elaborado 49 informes relativos 
a las normas o proyectos de normas bilaterales o mul-
tilaterales de seguridad social, así como a su interpre-
tación. Se destacan:
• Proyectos: Convenios con Senegal, Moldavia, Nue-

va Zelanda, Acuerdo Administrativo con República 
Dominicana y Acuerdo de colaboración con Marrue-
cos.

• Modifi caciones: Convenios Bilaterales y Acuerdos 
Administrativos con USA, Canadá y Ucrania.

• Cuestiones interpretativas más relevantes sobre 
Convenios Bilaterales con Marruecos y Ucrania.

• Cuestiones interpretativas sobre: cómputo recíproco 
de periodos de seguro voluntario en Convenios bi-
laterales y multilaterales, impacto de la devolución 
de cuotas en los sistemas de capitalización de pen-
siones iberoamericanos, aplicación de los tipos de 
cambio con Argentina y Venezuela y situación de los 
pensionistas de la Seguridad Social de Venezuela 
residentes en España.

• Cuestiones interpretativas del Convenio Multilateral 
Iberoamericano de Seguridad Social (CMISS): de-
terminación de las disposiciones más favorables de 
los Convenios bilaterales y vigencia de los mismos, 
interpretación de la disposición sobre totalización de 

períodos de seguro y  aplicación de la nueva regula-
ción sobre protección de datos personales.

En relación con otras Organizaciones Internaciona-
les de Seguridad Social
- Asociación Internacional de la Seguridad Social 

(AISS). Se ha asistido al 12º Foro de las Comisiones 
Técnicas, a la 116ª reunión de la Mesa Directiva, a la 
15ª Conferencia de la AISS y al Seminario sobre el 
error, la evasión y el fraude en la Seguridad Social.

3.2.4  ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL RÉ-
GIMEN JURÍDICO DE LA GESTIÓN DE PRESTACIO-
NES
Las actuaciones realizadas en el ejercicio 2018 se con-
cretan en los siguientes aspectos:
- Consultas evacuadas sobre cuestiones puntuales de 

derecho sustantivo para la resolución de expedientes 
de prestaciones en las distintas Direcciones Provin-
ciales: 105 consultas.

- Resoluciones adoptadas por la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, sobre soli-
citudes de sustitución de la pensión de incapacidad 
permanente total por una cantidad a tanto alzado. Se 
han tramitado 22 expedientes de los que se han esti-
mado 5 y se han desestimado 17.

- Instrucciones impartidas de forma simultánea a todas 
las Direcciones Provinciales sobre la aplicación de la 
legalidad vigente. Se han impartido 22, destacando 
por su transcendencia las referidas a la doctrina ela-
borada por el Tribunal Supremo que es asumida por el 
Instituto, o las referidas a modifi caciones normativas 
que alteran criterios administrativos anteriores o de-
mandan la adopción de otros nuevos. 

- Informes sobre consultas de otras entidades, de uni-
dades de los servicios centrales, o a petición de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad So-
cial: 41 informes.

- Informes sobre procedimientos de discrepancias de 
los centros de gestión con los reparos formulados por 
las Intervenciones delegadas en las Direcciones Pro-
vinciales de la Entidad: 34 informes.

- Se han tramitado 81 expedientes de responsabilidad 
patrimonial de la Administración Pública, regulada en 
los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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- Se han resuelto 159 de recursos de alzada, frente 
a Resoluciones de la Direcciones Provinciales del 
INSS, por las que se imponen sanciones a empresa-
rios, trabajadores por cuenta propia y asimilados, por 
infracciones en el orden social.

3.3  ESTUDIOS ECONÓMICOS
3.3.1 ACTUACIONES EN EL ORDEN FINANCIERO-
ACTUARIAL
Durante el año 2018, se han realizado un total de 205 
capitales coste que incluyen:
- Cálculo de 27 capitales coste por reconocimiento, 

como cotizados, de periodos de actividad sacerdotal 
o religiosa en la Iglesia Católica.

- Cálculo de 2 capitales coste por reconocimiento, 
como cotizados, de periodos de ejercicio, con dedi-
cación exclusiva, de cargo político en corporaciones 
locales.

- Cálculo de 176 equivalentes actuariales, relativos a 
transferencias recíprocas de derechos entre el siste-
ma de previsión social del personal de las Comunida-
des Europeas y los regímenes públicos de previsión 
social.

Como en años anteriores, se actualiza mensualmente la 
estimación del número, pensión media y gasto de pen-
siones por clases para los próximos 3 años, en base 
al trabajo sobre “Aplicación del análisis univariante de 
series temporales basado en los modelos Box-Jenkins, 
en las pensiones contributivas de la Seguridad Social”. 
Por último, se han realizado diversos estudios, análisis 
y valoraciones sobre la evolución de las prestaciones y 
sobre propuestas de reforma de la normativa reguladora 
de las mismas. 
Se ha continuado con la adaptación de los programas 
informáticos de la Ofi cina Internacional del Trabajo 
(OIT) de proyecciones de pensiones a largo plazo, con 
la actualización, documentación y desarrollo de los si-
guientes módulos:
- Módulo salarial: Se solicitó información del desglose 

del salario por edades simples y sexo en las catego-
rías bajo, medio y alto.

- Módulo de población cubierta: Se determinó la po-
blación asegurada susceptible de recibir una pensión 
contributiva.

- Módulo ILO-PENS (modelo de pensiones de la OIT): 
Se estudió el programa de proyecciones de pensiones 
de la OIT y se hicieron adaptaciones a la normativa 
vigente, no dándose por concluido el trabajo en su to-
talidad.

3.3.2 ACTUACIONES EN MATERIA ESTADÍSTICA
Durante el año 2018 se han mantenido las actividades 
necesarias para el análisis, tratamiento y mejora de la 
información estadística sobre pensiones contributivas y 
prestaciones familiares de pago periódico. Estos traba-
jos han permitido:
- La elaboración de un informe semanal sobre la evolu-

ción del número e importe de las pensiones en vigor, 
con detalle por clase de pensión, régimen y territorio.

- La publicación en la página  web de Seguridad Social 
de las estadísticas correspondientes a las 12 nóminas 
ordinarias del año 2018.

- La incorporación a eSTADISS de los datos correspon-
dientes a 16 nuevas nóminas: las 14 mensualidades 
de 2018, la paga de atrasos abonada en julio, tras la 
aprobación de la Ley Presupuestos Generales del 
Estado de este año, y los datos a 31 de diciembre. 
La aplicación informática eSTADISS, incorporada a la 
Sede Electrónica, permite al ciudadano consultar da-
tos estadísticos sobre la nómina de pensiones contri-
butivas y de prestaciones familiares de pago periódico 
del Sistema de la Seguridad Social.

Durante el año, los accesos a  eSTADISS han ascendi-
do a un total de 35.368, de los cuales en torno al 49% 
han utilizado la posibilidad de exportar la información 
estadística obtenida. Para seguir incrementando el uso 
de la aplicación y adecuarla a las necesidades de los 
ciudadanos, se ha realizado una encuesta de satisfac-
ción entre los usuarios de eSTADISS. Las conclusiones 
obtenidas serán publicadas dentro de la aplicación a 
comienzos de 2019.
Asimismo, además de los trabajos realizados para 
colaborar con las distintas unidades del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social relacionadas 
con la elaboración de informes estadísticos, se ha dado 
respuesta a otras peticiones de información recibidas de 
distintos organismos, públicos y privados, ascendiendo 
a 415 el número de solicitudes de información satisfe-
chas.
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Jurisdicción social
Nº de procesos y recursos

4.1 ACTUACIONES EN EL ORDEN JURISDICCIONAL 
EN REPRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. LITIGIOSI-
DAD EN GENERAL 

Al Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad 
Social le compete la asistencia jurídica de la Administra-
ción de la Seguridad Social, en el ámbito de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes, consistente en el aseso-
ramiento jurídico, así como en la representación y defen-
sa de sus intereses.

4.1.1 JURISDICCIÓN SOCIAL. NÚMERO DE PROCE-
SOS Y RECURSOS 

-  Procesos seguidos ante los Juzgados de lo Social   

En el año 2018 ha disminuido el número de los procesos 
iniciados ante los Juzgados de lo Social, 69.380, frente 
a los 69.762 en 2017, lo que supone un descenso del 
0,55%. El mayor volumen de procesos se ha registrado 
en las prestaciones de Incapacidad Permanente e Inca-
pacidad Temporal, que suponen un 55,46% y un 26,25% 
respectivamente del total de procesos iniciados.

-  Recursos de suplicación y casación   

Por lo que se refi ere al número de recursos de suplica-
ción, los 28.902 presentados refl ejan un descenso del 
1,99% respecto a los 29.488 presentados el año anterior. 

En cuanto a la distribución por motivos, las situaciones de 
Incapacidad  Permanente y Temporal, las Revisiones de 
grado de Incapacidad y la Jubilación, son las que absor-
ben la mayoría de estos recursos, representando el 91% 
del total.

El número de recursos de casación para unifi cación de 
doctrina presentados ha sido de 1.129, lo que representa 
un incremento del 11,34% respecto a los 1.014 presenta-
dos en el año 2017. 

Procesos
iniciados

Recursos
suplicación

Casación u. 
doctrina

Asistencia Sanitaria 426 118 14
Complemento por Maternidad 30 11 0
Cuidado de Menores Afectados por Cáncer 59 22 2
Favor de Familiares 221 130 13
Fondo Especial 4 0 1
Incapacidad Permanente 38.480 20.590 550
Incapacidad Temporal 18.209 2.455 103
Infracciones Y Sanciones 177 48 1
Jubilacion 2.524 915 83
Jubilación Anticipada 395 246 54
Jubilacion Parcial 175 85 5
Lesiones Permanentes No Invalidantes 253 55 2
Maternidad 215 76 9
Orfandad 369 188 5
Otras Materias 364 99 11
Paternidad 38 12 1
Personal 6 1 1
Prest Extraordinarias Actos Terrorismo 7 3 0
Prestaciones Familiares 100 31 3
Recargo por falta de medidas de seguridad 1.573 536 80
Revalorización de Prestaciones 20 9 3
Revisión de oficio 197 122 10
Revisión Grado de Incapacidad 4.001 2.340 55
Revisión por error de hecho o derecho 12 3 0
Riesgo durante el embarazo 72 21 2
Riesgo durante la lactancia 36 18 7
Seguro Escolar 6 2 0
Sindrome Tóxico 3 2 0
SOVI 17 13 2
Viudedad 1.150 613 92
Viudedad Pareja de Hecho 127 81 12
Viudedad/Orfandad 114 57 8

TOTAL 69.380 28.902 1.129

Cuadro 4.1

4.1.2 SENTENCIAS NOTIFICADAS A LA ENTIDAD   
-  En primera instancia.
El número de sentencias notifi cadas a la Entidad, en pro-
cedimientos iniciados en los Juzgados de lo Social, ha 
sido de 53.439, que supone un incremento del 1,62% res-
pecto a 2017. De la relación existente entre el número de 
sentencias y el de procesos iniciados ante los Juzgados 
de lo Social, se constata que se ha resuelto el 77% de las 
demandas. 
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-  En recursos de suplicación y casación.
El número de sentencias dictadas en recursos de supli-
cación, 24.630, disminuye en un 4,46% respecto a las 
dictadas el año anterior. Al poner en relación el número 
de recursos de suplicación presentados, 28.902, con el 
de sentencias recaídas en esta instancia, se observa que 
se resuelven el 85% de las demandas.  
El número de sentencias dictadas en recursos de casa-
ción para la unifi cación de doctrina, 175, supone un des-
censo del 52,19% respecto a las dictadas el año anterior. 
En esta instancia se ha resuelto el 15,50% de los recur-
sos presentados.
-  Relación entre el número de sentencias favorables y el 

número total de sentencias.
Las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Social 
han sido favorables en un 65,78% de media. Los mejores 

resultados se han obtenido en materia de Fondo Espe-
cial, Personal y Prestaciones extraordinarias por actos de 
terrorismo, con un porcentaje de sentencias favorables 
del 100%.
En los recursos de suplicación, el porcentaje medio de 
sentencias favorables a la Entidad se sitúa en el 68,76%. 
Los mejores resultados se han obtenido en materias de 
Fondo Especial, Revalorización de prestaciones, Seguro 
Escolar, Síndrome Tóxico y Viudedad pareja de hecho, 
con un porcentaje de sentencias favorables superior al 
90%.
En los recursos de casación para unifi cación de doctrina, 
el porcentaje medio de sentencias favorables a la Entidad 
se sitúa en el 55,43%. En este caso, los mejores resul-
tados se han conseguido en materia de prestaciones de 
Favor de Familiares y Riesgo durante el embarazo, con 
un porcentaje de sentencias favorables del 100%.

Jurisdicción social
Nº de sentencias

Jurisdicción social
Relación entre el Nº de sentencias favorables
y el Nª total de sentencias

En Procesos  En Recursos 
suplicación

En Casación 
u. doctrina

Asistencia Sanitaria 342 81 0
Complemento por Maternidad 11 8 0
Cuidado de Menores Afectados por Cáncer 50 19 2
Favor de Familiares 213 102 2
Fondo Especial 2 1 0
Incapacidad Permanente 31.602 17.719 68
Incapacidad Temporal 11.942 1.913 14
Infracciones Y Sanciones 133 41 1
Jubilacion 1.682 780 18
Jubilación Anticipada 374 165 6
Jubilacion Parcial 143 75 4
Lesiones Permanentes No Invalidantes 175 75 0
Maternidad 180 91 7
Orfandad 293 136 5
Otras Materias 217 85 2
Paternidad 30 10 0
Personal 2 2 0
Prest Extraordinarias Actos Terrorismo 3 3 0
Prestaciones Familiares 72 32 0
Recargo por Falta de medidas de seguridad 878 457 10
Revalorización de Prestaciones 22 22 0
Revisión de Oficio 179 83 1
Revisión Grado de Incapacidad 3.576 2.006 3
Revisión por Error de Hecho o Derecho 8 5 0
Riesgo Durante el Embarazo 64 26 1
Riesgo Durante la Lactancia 28 27 1
Seguro Escolar 4 1 0
Sindrome Tóxico 2 1 0
SOVI 19 8 1
Viudedad 983 532 26
Viudedad Pareja de Hecho 121 82 0
Viudedad/Orfandad 89 42 3
TOTAL 53.439 24.630 175

En Procesos  En Recursos 
suplicación

En Casación 
u. doctrina

Asistencia Sanitaria 64,33 24,69
Complemento por Maternidad 54,55 62,50
Cuidado de Menores Afectados por Cáncer 62,00 89,47 50,00
Favor de Familiares 43,19 50,00 100,00
Fondo Especial 100,00 100,00
Incapacidad Permanente 63,65 69,38 57,35
Incapacidad Temporal 75,11 73,92 85,71
Infracciones y Sanciones 59,40 63,41 0,00
Jubilacion 50,24 49,36 61,11
Jubilación Anticipada 58,82 64,85 16,67
Jubilacion Parcial 43,36 45,33 75,00
Lesiones Permanentes No Invalidantes 50,86 76,00
Maternidad 42,78 34,07 0,00
Orfandad 62,12 58,82 40,00
Otras Materias 74,65 76,47 0,00
Paternidad 40,00 70,00
Personal 100,00 50,00
Prest Extraordinarias Actos Terrorismo 100,00 33,33
Prestaciones Familiares 52,78 53,13
Recargo por falta de medidas de seguridad 79,27 88,18 60,00
Revalorización de Prestaciones 77,27 90,91
Revisión de Oficio 55,87 54,22 0,00
Revisión Grado de Incapacidad 62,42 66,85 33,33
Revisión por Error de Hecho o Derecho 75,00 60,00
Riesgo Durante el Embarazo 76,56 76,92 100,00
Riesgo Durante la Lactancia 75,00 77,78 0,00
Seguro Escolar 25,00 100,00
Sindrome Tóxico 50,00 100,00
SOVI 68,42 75,00 0,00
Viudedad 65,82 66,73 65,38
Viudedad Pareja de Hecho 90,08 90,24
Viudedad/Orfandad 58,43 78,57 33,33
Total general 65,78 68,76 55,43

Cuadro 4.2 Cuadro 4.3



- 73 -

ACTUACIONES EN EL
ORDEN JURISDICCIONAL

4

En los gráfi cos 4.1 y 4.2 se presentan las series, correspondientes a los años 2016 a 2018, del número de procesos 
iniciados en los Juzgados de lo Social, de recursos de suplicación presentados, y de recursos de casación para unifi -
cación de doctrina, así como el número de sentencias recaídas en los tres ámbitos.

- Evolución del número de procesos en la jurisdicción social

- Evolución del número de sentencias en la jurisdicción social.

Recursos en otras jurisdicciones formalizados contra la 
Entidad Gestora e interpuestos por la Entidad Gestora

4.1.3 PROCESOS EN OTRAS JURISDICCIONES

- Número de procesos y recursos en otras jurisdicciones

Procesos iniciados en otras jurisdicciones por y contra la 
Entidad Gestora

Nº de procesos iniciados y recursos de suplicación

Nº de sentencias en procesos iniciados y en recursos de 
suplicación

Nº de recursos de casación para la unifi cación de 
doctrina

Nº de sentencias en recursos de casación para la 
unifi cación de doctrina

PROCESOS INICIADOS RECURSOS DE SUPLICACIÓN

PROCESOS INICIADOS RECURSOS DE SUPLICACIÓN

Gráfi co 4.1

Gráfi co 4.2

Procesos
civiles

Procesos
penales

Procesos cont.-
administrativos TOTAL

7 108 140 255

Recursos
civiles

Recursos
penales

Recursos cont.-
administrativos TOTAL

1 5 10 16
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- Número de sentencias dictadas en otras jurisdicciones 
Procesos iniciados en otras jurisdicciones

Recursos en otras jurisdicciones (*) 

(*)  No se incluye casación

Favorables Desfavorables Favorables en 
parte Favorables Desfavorables Favorables en 

parte

1 1 0 22 2 0

Favorables Desfavorables Favorables en 
parte Favorables Desfavorables Favorables en 

parte

39 21 1 62 24 1

Procesos civiles Procesos penales

TOTALProcesos contencioso-administrativos

Favorables Desfavorables Favorables
en parte Favorables Desfavorables Favorables

en parte Favorables Desfavorables Favorables
en parte

2 1 0 3 3 0 5 4 0

Recursos penales Recursos contencioso-administrativos TOTAL
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Liquidación del 
presupuesto, balance y 
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económico-patrimonial
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PENSIONES DEL SISTEMA
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
A 31 DE DICIEMBRE DE 2018

II

Este bloque recoge datos relativos al número, importe y 
pensión media del total de pensiones en vigor a fi nal del 
año. La información está desagregada por regímenes, 
clases de pensión y provincias.
Destacamos, entre otros, los siguientes cuadros numé-
ricos:

Distribución de pensiones contributivas en vigor por 
sexo, grupos de edad, clases y regímenes (Cuadros 
6.1 a 6.19).
En estos cuadros se presentan, para cada régimen y 
para el Total Sistema, los datos de número y pensión 
media de las distintas clases de pensiones, así como la 
edad media de los benefi ciarios en cada una de ellas, 
para los dos sexos.
No se observan cambios signifi cativos respecto a los 
datos del año anterior, manteniéndose la edad media 
para el Total Sistema en 72 años: 
- Por prestaciones, en incapacidad permanente la edad 

media de SOVI continúa creciendo situándose ya en 
los 90 años. Esto se debe a que las pensiones so-
metidas a esta normativa no se han visto afectadas 
por el cambio de denominación establecido por la Ley 
24/27 (estas prestaciones no pasan a denominarse 
“Jubilaciones procedentes de incapacidad” al cumplir 
sus titulares los 65 años), y al no existir nuevas incor-
poraciones, es un colectivo que envejece progresiva-
mente.

- Por regímenes, la edad media más baja y la edad me-
dia más alta vuelven a presentarse en Accidentes de 
Trabajo (61 años) y SOVI (82 años), respectivamente.

Distribución del número de pensiones en vigor por 
tramos de cuantía, clases de pensión y regímenes 
(Cuadros 6.20 a 6.27).
Se recoge, para cada uno de los tramos de cuantía que 
se han considerado más representativos, el número de 

pensiones en vigor así como el porcentaje que supone 
sobre el total prestación.
Se observa que los tramos que recogen mayor número 
de pensiones son el “De 650,01 a 735,89 euros” (un 
15,2% de pensiones) y el “De 600,01 a 650,00 euros” 
(un 9,9%), debido a que son los tramos donde se en-
cuentran la mayor parte de las pensiones complemen-
tadas a mínimos.
Existen algunos supuestos de pensiones de cuantía 
inferior al mínimo establecido, lo que puede deberse, 
entre otras, a las siguientes causas:
- Que el benefi ciario de una pensión sea también per-

ceptor de otra prestación o que tenga ingresos de tra-
bajo y/o capital superiores al límite máximo de rentas.

- Que, como consecuencia de haber trabajado en va-
rios países, tenga reconocida una pensión al amparo 
de normas internacionales, y, por lo tanto, la cuantía 
percibida en España no será la totalidad de la pen-
sión, sino el prorrateo correspondiente en función de 
los años trabajados en nuestro país.

- Que se trate de jubilaciones parciales en las que el 
pensionista percibe una pensión en función del por-
centaje de reducción de jornada. También, que se 
trate de jubilación fl exible o activa, donde se compati-
biliza la prestación con actividad laboral.

Distribución del importe de las pensiones en vigor 
según conceptos, por regímenes y clases (Cuadros 
6.28 a 6.30).

Estos cuadros muestran el importe de las pensiones, 
por regímenes y clases, desglosado en los cuatro con-
ceptos que lo integran: uno, general e invariable, cons-
tituido por la pensión básica o inicial que supone el 
75,85% del importe total de las pensiones; un segundo, 
formado por las revalorizaciones sucesivas; el tercero, 
denominado complemento a mínimos, que se asigna a 
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las pensiones iniciales y revalorizadas cuando no alcan-
zan la cuantía fi jada como pensión mínima para cada 
clase; y el cuarto, otros complementos abonados por 
diferentes conceptos y que no quedan incluidos en los 
anteriores (como es el complemento de maternidad).

Pensiones en vigor tramitadas al amparo de norma 
internacional por clases y país del convenio, a 31 de 
diciembre de 2018 (Cuadro 6.31).

Informa sobre el número e importe de las pensiones 
tramitadas al amparo de normas internacionales (Con-
venios bilaterales/multilaterales de Seguridad Social y 
Reglamentos Comunitarios). Los datos se encuentran 
distribuidos por el país del convenio y en el caso de que 
sean de aplicación varias normas internacionales, se 
considera únicamente el convenio prioritario.
Se observa que dos tercios de estas pensiones tramita-
das al amparo de norma internacional son pensiones de 
jubilación (67,89%), más de la cuarta parte son de viu-
dedad (27,35%), y el resto de clases totalizan menos de 

un 5%. La aplicación de los Reglamentos Comunitarios 
por actividades en Francia y Alemania supone más de 
la mitad de estas pensiones. 
La cuantía media es inferior a la media nacional debido 
a su sistema de liquidación (totalización de períodos de 
cotización en los diferentes países y posterior prorrateo 
de los importes a abonar por cada uno de ellos).

Pensiones en vigor abonadas a residentes en países 
extranjeros, a 31 de diciembre de 2018 (Cuadro 6.32)
Recoge el número e importe de las pensiones cuyos ti-
tulares residen en el extranjero, con independencia de 
la norma aplicada para su cálculo (normativa interna o 
norma internacional). Los datos se distribuyen por país 
de residencia, refl ejándose, ante el elevado número de 
países, los correspondientes a la UE y EEE, y del resto 
de países sólo los 10 con mayor número de pensionis-
tas residentes.
Francia y Alemania totalizan más de un 40% de las pen-
siones abonadas  a residentes en el extranjero. 
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. Total Sistema
Cuadro  6.12

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19 2 1.122,34 2 1.122,34
20 - 24 230 667,69 94 634,12 324 657,95
25 - 29 2.323 712,41 950 644,16 3.273 692,60
30 - 34 9.561 789,53 4.499 719,94 14.060 767,27
35 - 39 24.911 848,74 12.798 773,14 37.709 823,08
40 - 44 47.789 884,30 25.486 810,60 73.275 858,66
45 - 49 72.752 892,54 40.307 802,57 113.059 860,46 54 2.151,84 16 2.071,12 70 2.133,39
50 - 54 109.592 917,32 58.715 798,47 168.307 875,86 604 2.333,34 160 2.056,46 764 2.275,35
55 - 59 152.453 1.059,28 84.966 883,00 1 511,38 237.420 996,19 10.652 2.233,36 672 1.852,34 11.324 2.210,75
60 - 64 188.041 1.142,45 108.133 937,29 296.174 1.067,54 247.681 1.596,42 103.583 1.431,83 351.264 1.547,88
65 - 69 1.293 1.098,04 633 904,49 1.926 1.034,43 929.220 1.410,74 581.417 1.052,58 1 810,60 1.510.638 1.272,89
70 - 74 27 534,97 83 436,48 110 460,65 882.321 1.353,58 528.622 852,26 4 785,11 1.410.947 1.165,76
75 - 79 56 389,31 198 400,60 254 398,11 642.446 1.219,60 384.915 705,78 4 896,98 1.027.365 1.027,09
80 - 84 70 405,15 412 399,66 482 400,45 503.556 1.083,32 311.998 628,22 10 682,46 815.564 909,21

85 y más 244 401,42 7.404 396,32 7.648 396,48 488.842 1.001,28 383.306 592,50 31 696,21 872.179 821,62
No consta 7 892,35 1 404,77 8 831,40 62 1.555,66 14 675,65 76 1.393,55

Total 609.351 1.011,13 344.679 852,56 1 511,38 954.031 953,84 3.705.438 1.280,42 2.294.703 831,14 50 718,92 6.000.191 1.108,59
Edad media 54 años 55 años 57 años 54 años 74 años 75 años 84 años 75 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 1.413 294,77 1.318 291,52 2.731 293,20
5 - 9 6.508 292,97 6.319 291,94 12.827 292,46

10 - 14 16.741 295,85 15.834 293,61 32.575 294,76
15 - 19 1 867,44 1 867,44 29.885 295,48 28.705 297,17 1 577,80 58.591 296,31
20 - 24 20 647,82 20 647,82 43.376 303,23 42.071 303,09 2 282,72 85.449 303,16
25 - 29 18 652,71 247 711,08 265 707,12 2.227 337,84 1.792 335,08 4.019 336,61
30 - 34 175 633,60 1.344 736,26 1.519 724,44 2.411 349,79 1.539 356,13 3.950 352,26
35 - 39 808 644,18 4.725 761,96 5.533 744,76 4.200 382,61 2.979 383,71 7.179 383,07
40 - 44 2.317 673,85 11.849 768,50 14.166 753,02 7.574 413,29 5.172 410,88 12.746 412,31
45 - 49 4.755 653,98 25.483 739,50 30.238 726,05 10.869 465,31 7.643 472,84 1 379,83 18.513 468,41
50 - 54 8.714 634,46 51.479 721,61 60.193 709,00 14.117 516,62 9.760 521,34 23.877 518,55
55 - 59 14.015 618,59 85.643 723,46 99.658 708,71 13.269 557,31 9.881 564,45 23.150 560,36
60 - 64 19.059 619,78 127.804 754,44 1 766,24 146.864 736,96 10.188 587,63 8.556 587,52 18.744 587,58
65 - 69 20.483 560,81 179.753 754,99 1 324,28 200.237 735,13 6.904 588,62 6.762 599,68 1 722,13 13.667 594,10
70 - 74 22.417 491,46 266.459 736,36 2 624,48 288.878 717,35 4.267 583,88 5.159 592,89 9.426 588,81
75 - 79 21.093 451,52 318.336 709,98 1 668,75 339.430 693,91 2.106 580,44 3.183 592,76 5.289 587,85
80 - 84 24.917 416,08 411.559 688,55 7 684,61 436.483 672,99 943 588,86 2.005 591,79 2.948 590,85

85 y más 44.605 389,24 693.425 646,18 4 568,71 738.034 630,65 541 623,43 1.642 612,52 2.183 615,23
No consta 21 640,34 21 640,34 1 698,30 1 698,30 2 698,30

Total 183.376 496,70 2.178.148 696,77 16 629,71 2.361.540 681,23 177.540 394,25 160.321 393,44 5 449,04 337.866 393,87
Edad media 73 años 78 años 79 años 77 años 34 años 34 años 36 años 34 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 1.413 294,77 1.318 291,52 2.731 293,20
5 - 9 4 274,67 3 211,22 7 247,48 6.512 292,96 6.322 291,90 12.834 292,44

10 - 14 11 273,06 12 246,46 23 259,18 16.752 295,83 15.846 293,58 32.598 294,74
15 - 19 36 296,79 33 288,14 69 292,66 29.923 295,53 28.739 297,18 1 577,80 58.663 296,34
20 - 24 28 302,53 22 385,64 50 339,10 43.634 305,16 42.207 304,03 2 282,72 85.843 304,60
25 - 29 208 252,23 199 265,75 407 258,84 4.776 517,48 3.188 451,99 7.964 491,27
30 - 34 137 273,53 139 277,26 276 275,41 12.284 695,25 7.521 640,23 19.805 674,36
35 - 39 162 279,02 151 272,13 313 275,70 30.081 775,10 20.653 710,75 50.734 748,90
40 - 44 205 257,86 206 251,36 411 254,60 57.885 812,03 42.713 747,82 100.598 784,77
45 - 49 801 495,78 822 512,24 1.623 504,12 89.231 824,99 74.271 744,06 1 379,83 163.503 788,22
50 - 54 2.686 528,63 2.757 564,06 5.443 546,58 135.713 856,08 122.871 740,63 258.584 801,23
55 - 59 3.037 550,29 3.997 589,09 7.034 572,33 193.426 1.049,58 185.159 789,38 1 511,38 378.586 922,32
60 - 64 2.262 566,07 4.373 618,14 6.635 600,39 467.231 1.346,89 352.449 1.003,88 1 766,24 819.681 1.199,40
65 - 69 1.379 598,59 3.552 628,24 4.931 619,95 959.279 1.385,08 772.117 977,26 3 619,00 1.731.399 1.203,21
70 - 74 837 558,97 3.289 600,97 4.126 592,45 909.869 1.327,98 803.612 811,10 6 731,56 1.713.487 1.085,56
75 - 79 427 537,86 2.674 580,72 3.101 574,82 666.128 1.192,75 709.306 706,60 5 851,33 1.375.439 942,04
80 - 84 249 474,98 2.425 575,66 2.674 566,28 529.735 1.050,68 728.399 661,90 17 683,34 1.258.151 825,59

85 y más 437 461,10 4.682 514,46 5.119 509,91 534.669 949,13 1.090.459 625,00 35 681,64 1.625.163 731,64
No consta 70 1.477,08 37 648,90 107 1.190,70

Total 12.906 528,65 29.336 572,86 42.242 559,35 4.688.611 1.179,14 5.007.187 758,63 72 677,47 9.695.870 961,98
Edad media 59 años 68 años 66 años 70 años 74 años 79 años 72 años

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad.Total Sistema
Datos a 31 de diciembre de 2018

Gráfi co 6.4

Gráfi co 6.6

Gráfi co 6.8

Gráfi co 6.5

Gráfi co 6.7

Gráfi co 6.9

Incapacidad Permanente

Viudedad

Favor Familiares

Jubilación

Orfandad

Pensión media por sexo y clase
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. Régimen General
Cuadro  6.13

Datos a 31 de diciembre de 2018
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. R.E. Trabajadores Autónomos
Cuadro  6.14

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24 26 577,70 10 601,36 36 584,27
25 - 29 174 578,18 76 625,78 250 592,65
30 - 34 599 617,46 279 605,76 878 613,74
35 - 39 1.830 638,58 823 592,35 2.653 624,24
40 - 44 4.208 642,38 1.765 608,05 5.973 632,24
45 - 49 7.444 645,92 3.358 610,98 10.802 635,05 1 656,90 1 656,90
50 - 54 13.242 648,02 6.162 595,95 19.404 631,49 2 548,10 2 267,17 4 407,63
55 - 59 22.234 744,89 10.058 639,85 32.292 712,17 44 985,62 6 797,37 50 963,03
60 - 64 33.777 844,09 15.362 685,87 49.139 794,63 10.611 1.029,31 2.505 892,24 13.116 1.003,13
65 - 69 233 819,03 84 687,88 317 784,27 191.923 889,64 106.874 716,80 1 810,60 298.798 827,82
70 - 74 3 606,06 3 606,06 195.261 879,64 124.581 664,55 2 507,49 319.844 795,86
75 - 79 147.282 826,19 98.984 612,25 1 650,57 246.267 740,20
80 - 84 102.721 765,03 84.947 561,46 2 848,31 187.670 672,89

85 y más 104.132 694,26 127.082 508,99 23 728,76 231.237 592,45
No consta 5 1.000,38 2 662,46 7 903,83

Total 83.767 752,21 37.980 646,10 121.747 719,11 751.982 832,52 544.983 614,00 29 721,87 1.296.994 740,70
Edad media 56 años 56 años 56 años 75 años 78 años 84 años 76 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 202 229,32 189 239,22 391 234,10
5 - 9 1.005 233,05 1.010 231,20 2.015 232,12

10 - 14 2.770 233,67 2.723 230,68 5.493 232,19
15 - 19 5.187 233,62 5.036 232,14 10.223 232,89
20 - 24 1 414,21 1 414,21 7.439 233,58 7.526 232,54 14.965 233,05
25 - 29 2 367,89 20 589,64 22 569,48 337 260,17 285 255,51 622 258,04
30 - 34 18 467,43 182 590,59 200 579,51 341 271,62 208 252,92 549 264,54
35 - 39 69 527,64 693 599,20 762 592,72 603 272,19 450 284,77 1.053 277,56
40 - 44 227 496,66 1.960 600,78 2.187 589,98 1.123 321,45 801 309,67 1.924 316,55
45 - 49 502 483,14 4.452 565,12 4.954 556,81 1.668 340,74 1.181 345,89 2.849 342,87
50 - 54 1.085 455,86 9.134 543,47 10.219 534,17 2.320 379,42 1.694 392,33 4.014 384,87
55 - 59 1.912 450,72 15.661 532,00 17.573 523,15 2.589 421,52 1.991 425,03 4.580 423,04
60 - 64 2.873 454,71 23.575 559,76 26.448 548,35 2.434 453,81 2.018 465,81 4.452 459,25
65 - 69 3.749 417,83 33.809 543,68 37.558 531,12 2.175 481,76 2.046 490,56 4.221 486,03
70 - 74 5.361 387,82 50.668 533,41 1 656,90 56.030 519,48 1.620 511,40 1.748 518,49 3.368 515,08
75 - 79 6.265 364,94 59.831 522,21 66.096 507,31 862 534,35 1.124 535,20 1.986 534,83
80 - 84 8.376 347,03 74.596 511,50 2 656,90 82.974 494,90 360 555,46 697 561,71 1.057 559,58

85 y más 18.701 325,44 148.765 483,76 2 656,90 167.468 466,09 181 592,72 427 590,90 608 591,44
No consta 12 535,61 12 535,61 1 698,30 1 698,30 2 698,30

Total 49.140 366,06 423.359 513,75 5 656,90 472.504 498,40 33.217 327,30 31.155 331,99 64.372 329,57
Edad media 79 años 78 años 81 años 78 años 38 años 38 años 38 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 202 229,32 189 239,22 391 234,10
5 - 9 1 200,70 1 200,70 1.006 233,02 1.010 231,20 2.016 232,10

10 - 14 1 200,70 1 200,70 2.770 233,67 2.724 230,67 5.494 232,18
15 - 19 3 205,28 2 207,57 5 206,20 5.190 233,60 5.038 232,13 10.228 232,88
20 - 24 6 247,40 1 480,92 7 280,76 7.471 234,78 7.538 233,08 15.009 233,93
25 - 29 26 202,45 29 211,78 55 207,37 539 360,45 410 337,35 949 350,47
30 - 34 11 222,05 13 223,92 24 223,07 969 488,48 682 486,82 1.651 487,80
35 - 39 17 208,23 16 220,97 33 214,41 2.519 544,93 1.982 521,91 4.501 534,79
40 - 44 16 208,66 31 213,08 47 211,58 5.574 570,54 4.557 549,79 10.131 561,21
45 - 49 130 368,35 130 381,68 260 375,02 9.745 581,59 9.121 551,00 18.866 566,80
50 - 54 391 410,38 463 389,78 854 399,21 17.040 593,75 17.455 543,22 34.495 568,18
55 - 59 582 415,57 788 417,65 1.370 416,77 27.361 687,12 28.504 559,48 55.865 621,99
60 - 64 679 433,24 1.057 431,91 1.736 432,43 50.374 836,50 44.517 614,70 94.891 732,44
65 - 69 459 467,94 987 470,74 1.446 469,85 198.539 875,21 143.800 671,17 1 810,60 342.340 789,50
70 - 74 328 473,87 1.009 475,19 1.337 474,86 202.570 863,03 178.009 624,71 3 557,29 380.582 751,56
75 - 79 180 477,13 875 476,92 1.055 476,95 154.589 805,47 160.814 577,48 1 650,57 315.404 689,22
80 - 84 67 480,57 725 482,82 792 482,63 111.524 732,79 160.965 537,95 4 752,60 272.493 617,70

85 y más 37 466,05 749 485,71 786 484,79 123.051 637,99 277.023 495,51 25 723,01 400.099 539,34
No consta 6 950,03 15 563,37 21 673,85

Total 2.933 431,91 6.876 452,48 9.809 446,33 921.039 780,83 1.044.353 565,05 34 712,32 1.965.426 666,17
Edad media 62 años 69 años 67 años 72 años 76 años 84 años 74 años

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. R.E. de Trabajadores del Mar
Cuadro  6.15

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24 2 1.336,26 2 1.336,26
25 - 29 22 749,44 1 524,84 23 739,67
30 - 34 54 876,75 2 1.090,32 56 884,37
35 - 39 166 845,17 13 951,67 179 852,90
40 - 44 364 961,27 45 786,17 409 942,01
45 - 49 673 836,40 102 661,49 775 813,38
50 - 54 1.277 841,18 161 579,48 1.438 811,88
55 - 59 1.957 1.005,21 233 720,94 2.190 974,97 3.069 1.874,70 4 1.582,37 3.073 1.874,32
60 - 64 1.967 1.034,22 450 718,51 2.417 975,44 8.949 1.622,10 282 1.194,28 9.231 1.609,03
65 - 69 10 1.317,53 3 621,92 13 1.157,01 12.716 1.395,92 1.768 778,84 14.484 1.320,60
70 - 74 12.874 1.265,64 1.829 688,82 14.703 1.193,88
75 - 79 9.483 1.154,96 1.159 641,39 10.642 1.099,03
80 - 84 7.978 1.074,92 609 619,34 8.587 1.042,61

85 y más 7.573 1.030,05 862 579,54 8.435 984,01
No consta 1 654,05 1 654,05

Total 6.492 956,33 1.010 697,42 7.502 921,47 62.643 1.303,31 6.513 706,29 69.156 1.247,09
Edad media 55 años 57 años 55 años 73 años 74 años 73 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 9 307,86 7 275,90 16 293,88
5 - 9 38 315,41 36 324,88 74 320,02

10 - 14 125 316,07 110 319,43 235 317,64
15 - 19 253 299,01 226 310,12 479 304,26
20 - 24 430 299,02 392 300,65 822 299,80
25 - 29 1 942,57 1 942,57 40 386,10 21 258,04 61 342,01
30 - 34 23 779,24 23 779,24 52 338,90 40 316,09 92 328,98
35 - 39 89 797,58 89 797,58 101 399,54 81 378,71 182 390,27
40 - 44 143 777,04 143 777,04 193 375,70 116 420,86 309 392,65
45 - 49 7 661,28 296 701,75 303 700,82 278 434,11 171 492,31 449 456,27
50 - 54 9 465,41 797 680,94 806 678,53 391 537,44 255 566,72 646 549,00
55 - 59 17 732,39 1.357 687,36 1.374 687,91 318 576,55 231 569,28 549 573,49
60 - 64 36 587,82 2.266 710,47 2.302 708,55 239 618,84 183 613,28 422 616,43
65 - 69 44 525,19 3.271 725,37 3.315 722,71 131 644,56 142 638,77 273 641,55
70 - 74 86 458,95 5.563 699,21 5.649 695,56 75 613,53 91 587,93 166 599,50
75 - 79 71 438,38 6.913 683,85 6.984 681,35 34 632,03 60 657,17 94 648,08
80 - 84 70 463,65 8.934 676,43 1 843,26 9.005 674,80 20 689,70 39 580,50 59 617,52

85 y más 150 386,62 13.057 640,94 13.207 638,05 9 698,30 37 675,78 46 680,18
No consta 1 1.326,22 1 1.326,22

Total 490 462,41 42.711 676,57 1 843,26 43.202 674,15 2.736 452,67 2.238 463,80 4.974 457,68
Edad media 77 años 78 años 80 años 78 años 42 años 43 años 43 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 9 307,86 7 275,90 16 293,88
5 - 9 1 200,70 1 200,70 2 200,70 39 312,47 37 321,52 76 316,88

10 - 14 2 208,23 2 208,23 127 314,37 110 319,43 237 316,72
15 - 19 1 200,70 1 200,70 254 298,63 226 310,12 480 304,04
20 - 24 1 200,70 1 331,55 2 266,13 433 303,59 393 300,73 826 302,23
25 - 29 3 200,70 4 292,41 7 253,11 65 500,52 27 298,37 92 441,19
30 - 34 5 218,00 2 198,12 7 212,32 111 595,11 67 494,67 178 557,30
35 - 39 7 255,86 3 245,51 10 252,75 274 665,85 186 617,04 460 646,11
40 - 44 8 215,38 3 320,12 11 243,94 565 750,68 307 639,33 872 711,48
45 - 49 26 415,04 27 550,51 53 484,05 984 710,36 596 627,92 1.580 679,26
50 - 54 94 528,42 80 584,03 174 553,99 1.771 755,61 1.293 639,78 3.064 706,73
55 - 59 95 616,58 125 604,27 220 609,59 5.456 1.461,70 1.950 673,89 7.406 1.254,27
60 - 64 55 593,60 119 671,99 174 647,21 11.246 1.489,61 3.300 746,13 14.546 1.320,94
65 - 69 34 659,09 76 623,56 110 634,54 12.935 1.383,36 5.260 739,47 18.195 1.197,21
70 - 74 21 618,15 93 614,56 114 615,22 13.056 1.255,54 7.576 694,33 20.632 1.049,46
75 - 79 5 505,69 61 600,54 66 593,36 9.593 1.147,47 8.193 677,03 17.786 930,76
80 - 84 6 456,37 46 580,34 52 566,03 8.074 1.068,21 9.628 671,97 1 843,26 17.703 852,70

85 y más 27 508,72 68 554,42 95 541,43 7.759 1.015,41 14.024 636,83 21.783 771,68
No consta 1 654,05 1 1.326,22 2 990,14

Total 391 542,97 709 601,49 1.100 580,69 72.752 1.230,61 53.181 670,65 1 843,26 125.934 994,14
Edad media 59 años 66 años 63 años 70 años 76 años 80 años 72 años

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. R.E. Minería del Carbón
Cuadro  6.16

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29 2 1.139,01 2 1.139,01
30 - 34 11 1.407,04 2 1.815,87 13 1.469,94
35 - 39 70 1.343,36 1 1.192,58 71 1.341,23
40 - 44 166 1.341,67 3 1.453,87 169 1.343,66
45 - 49 309 1.364,29 9 1.622,69 318 1.371,60 3 2.345,94 3 2.345,94
50 - 54 537 1.513,26 5 2.253,79 542 1.520,09 193 2.487,59 1 2.614,96 194 2.488,24
55 - 59 868 1.596,79 5 1.881,83 873 1.598,42 4.315 2.516,80 9 2.574,21 4.324 2.516,92
60 - 64 756 1.693,71 10 1.420,06 766 1.690,14 7.101 2.468,70 30 2.439,16 7.131 2.468,57
65 - 69 4 1.768,02 1 774,45 5 1.569,30 6.734 2.344,77 78 2.065,51 6.812 2.341,57
70 - 74 5.337 2.248,20 68 1.705,63 5.405 2.241,37
75 - 79 3.765 2.111,04 70 1.359,57 3.835 2.097,33
80 - 84 3.678 1.892,22 86 1.129,64 3.764 1.874,80

85 y más 5.483 1.633,07 170 1.159,79 5.653 1.618,83
No consta 3 1.497,27 3 1.497,27

Total 2.723 1.557,92 36 1.651,20 2.759 1.559,14 36.612 2.199,60 512 1.495,18 37.124 2.189,89
Edad media 55 años 52 años 55 años 71 años 79 años 71 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 1 617,33 1 568,51 2 592,92
5 - 9 7 538,56 8 551,30 15 545,35

10 - 14 24 483,54 24 497,29 48 490,42
15 - 19 72 486,96 55 511,87 127 497,75
20 - 24 127 482,10 144 542,87 271 514,40
25 - 29 2 1.064,35 2 1.064,35 12 393,56 8 694,99 20 514,13
30 - 34 2 937,25 2 937,25 21 482,26 9 681,31 30 541,98
35 - 39 11 1.108,60 11 1.108,60 37 705,45 29 622,97 66 669,21
40 - 44 39 1.131,83 39 1.131,83 84 629,92 49 625,07 133 628,14
45 - 49 1 1.487,25 127 1.085,68 128 1.088,82 116 671,35 84 710,30 200 687,71
50 - 54 5 998,43 373 1.091,55 378 1.090,31 157 654,79 104 814,61 261 718,47
55 - 59 15 940,87 789 1.093,86 804 1.091,01 148 709,80 128 794,37 276 749,02
60 - 64 31 1.013,98 1.304 1.124,18 1.335 1.121,62 109 729,44 117 732,24 226 730,89
65 - 69 20 1.136,49 1.526 1.144,23 1.546 1.144,13 86 714,35 79 831,23 1 722,13 166 770,02
70 - 74 22 953,01 2.315 1.093,83 2.337 1.092,50 35 690,16 52 726,38 87 711,81
75 - 79 28 945,42 2.714 1.023,48 2.742 1.022,69 19 670,18 36 716,78 55 700,68
80 - 84 40 808,57 4.392 946,18 4.432 944,94 6 600,82 30 594,84 36 595,83

85 y más 82 746,62 8.492 816,59 1 656,90 8.575 815,90 5 418,74 31 643,62 36 612,39
No consta

Total 246 885,72 22.084 954,46 1 656,90 22.331 953,69 1.066 633,59 988 690,69 1 722,13 2.055 661,09
Edad media 77 años 79 años 90 años 79 años 47 años 50 años 68 años 48 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 1 617,33 1 568,51 2 592,92
5 - 9 7 538,56 8 551,30 15 545,35

10 - 14 1 471,49 1 471,49 25 483,06 24 497,29 49 490,03
15 - 19 1 358,92 1 358,92 72 486,96 56 509,14 128 496,67
20 - 24 127 482,10 144 542,87 271 514,40
25 - 29 2 491,92 2 491,92 16 570,59 10 654,38 26 602,81
30 - 34 1 1.562,83 1 1.562,83 33 823,27 13 895,23 46 843,61
35 - 39 1 223,50 2 263,06 3 249,87 108 1.114,45 43 743,71 151 1.008,87
40 - 44 250 1.102,52 91 869,58 341 1.040,36
45 - 49 7 826,18 8 1.048,72 15 944,87 436 1.178,32 228 967,28 664 1.105,86
50 - 54 40 770,73 33 1.102,18 73 920,56 932 1.535,78 516 1.050,62 1.448 1.362,89
55 - 59 23 920,82 62 1.087,39 85 1.042,32 5.369 2.307,01 993 1.072,24 6.362 2.114,28
60 - 64 20 938,17 77 964,41 97 959,00 8.017 2.362,53 1.538 1.113,94 9.555 2.161,55
65 - 69 17 1.009,59 60 904,56 77 927,74 6.861 2.317,17 1.744 1.162,80 1 722,13 8.606 2.083,05
70 - 74 10 744,83 43 898,25 53 869,30 5.404 2.230,05 2.478 1.099,51 7.882 1.874,63
75 - 79 5 1.105,66 34 869,57 39 899,83 3.817 2.094,00 2.854 1.026,02 6.671 1.637,10
80 - 84 41 993,45 41 993,45 3.724 1.878,50 4.549 947,76 8.273 1.366,72

85 y más 2 969,86 87 724,04 89 729,56 5.572 1.618,69 8.780 821,71 1 656,90 14.353 1.131,10
No consta 3 1.497,27 3 1.497,27

Total 127 873,16 450 921,10 577 910,55 40.774 2.103,75 24.070 955,56 2 689,52 64.846 1.677,51
Edad media 59 años 70 años 67 años 70 años 78 años 79 años 73 años

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. Accidentes de Trabajo
Cuadro  6.17

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19 1 1.850,08 1 1.850,08
20 - 24 65 750,52 14 596,74 79 723,26
25 - 29 489 830,63 95 687,21 584 807,30
30 - 34 1.840 975,10 331 812,70 2.171 950,34
35 - 39 4.635 1.001,95 815 832,21 5.450 976,57
40 - 44 8.245 1.019,79 1.337 849,51 9.582 996,03
45 - 49 11.083 1.022,72 1.890 852,85 12.973 997,97 1 994,57 1 994,57
50 - 54 13.923 1.040,28 2.391 875,86 16.314 1.016,18
55 - 59 15.795 1.251,00 2.972 1.047,46 18.767 1.218,77 2 1.753,80 2 1.753,80
60 - 64 15.708 1.320,64 3.163 1.153,45 18.871 1.292,62 14 2.044,29 1 1.018,52 15 1.975,90
65 - 69 125 1.158,95 15 1.267,67 140 1.170,60 12.283 1.415,04 2.571 1.138,06 14.854 1.367,10
70 - 74 12.024 1.328,70 1.944 1.029,86 13.968 1.287,11
75 - 79 8.718 1.172,52 1.174 953,89 9.892 1.146,58
80 - 84 6.383 967,20 840 843,19 7.223 952,78

85 y más 5.616 700,75 786 671,73 6.402 697,19
No consta 2 514,02 2 514,02

Total 71.909 1.137,15 13.023 970,84 84.932 1.111,64 45.043 1.192,69 7.316 995,78 52.359 1.165,18
Edad media 52 años 52 años 52 años 75 años 74 años 75 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 69 330,57 88 346,62 157 339,57
5 - 9 362 395,70 366 397,01 728 396,36

10 - 14 868 392,36 841 393,76 1.709 393,05
15 - 19 1.527 385,57 1.399 388,51 2.926 386,98
20 - 24 5 894,96 5 894,96 2.115 387,49 1.970 385,46 4.085 386,52
25 - 29 26 850,70 26 850,70 79 448,38 63 474,43 142 459,94
30 - 34 5 744,04 142 891,85 147 886,82 65 480,54 36 380,49 101 444,88
35 - 39 27 884,25 488 966,98 515 962,64 90 439,85 81 427,23 171 433,87
40 - 44 52 988,35 1.113 986,20 1.165 986,29 139 471,70 110 457,25 249 465,32
45 - 49 114 893,84 2.077 945,56 2.191 942,87 183 475,76 126 536,22 1 379,83 310 500,03
50 - 54 204 857,12 3.467 925,00 3.671 921,23 197 570,86 156 498,35 353 538,82
55 - 59 367 844,47 4.623 924,50 4.990 918,61 177 538,98 136 544,85 313 541,53
60 - 64 405 902,65 5.360 940,12 1 766,24 5.766 937,46 126 539,96 121 541,93 247 540,93
65 - 69 323 909,74 6.212 928,38 6.535 927,45 60 564,58 81 560,86 141 562,44
70 - 74 274 866,23 7.260 897,69 7.534 896,55 41 533,32 63 594,59 104 570,43
75 - 79 242 740,05 6.635 824,22 6.877 821,25 19 589,50 35 583,90 54 585,87
80 - 84 148 687,08 6.550 751,71 6.698 750,28 11 498,62 27 508,25 38 505,47

85 y más 98 518,01 9.176 644,80 9.274 643,46 9 556,84 26 570,72 35 567,15
No consta

Total 2.259 838,41 53.134 843,15 1 766,24 55.394 842,96 6.137 411,79 5.725 411,39 1 379,83 11.863 411,59
Edad media 65 años 71 años 61 años 70 años 24 años 24 años 49 años 24 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4 69 330,57 88 346,62 157 339,57
5 - 9 362 395,70 366 397,01 728 396,36

10 - 14 868 392,36 841 393,76 1.709 393,05
15 - 19 1.528 386,53 1.399 388,51 2.927 387,48
20 - 24 2.180 398,32 1.989 388,23 4.169 393,51
25 - 29 2 243,92 2 243,92 570 775,60 184 637,46 754 741,89
30 - 34 1 483,03 1 483,03 1.911 957,41 509 804,21 2.420 925,19
35 - 39 1 329,76 1 329,76 4.753 990,50 1.384 856,02 6.137 960,17
40 - 44 8.436 1.010,57 2.560 892,08 10.996 982,98
45 - 49 1 919,95 5 816,77 6 833,96 11.382 1.012,62 4.098 890,06 1 379,83 15.481 980,14
50 - 54 11 511,62 18 694,08 29 624,87 14.335 1.030,82 6.032 893,80 20.367 990,24
55 - 59 8 557,20 25 755,96 33 707,78 16.349 1.233,89 7.756 964,42 24.105 1.147,19
60 - 64 13 645,21 45 820,96 58 781,57 16.266 1.304,27 8.690 1.011,61 1 766,24 24.957 1.202,35
65 - 69 10 634,94 38 915,71 48 857,22 12.801 1.395,19 8.917 986,01 21.718 1.227,19
70 - 74 5 1.056,09 49 916,16 54 929,11 12.344 1.315,69 9.316 923,32 21.660 1.146,93
75 - 79 12 952,77 77 984,95 89 980,61 8.991 1.159,36 7.921 843,94 16.912 1.011,63
80 - 84 12 774,47 99 1.004,06 111 979,24 6.554 959,74 7.516 764,38 14.070 855,38

85 y más 28 1.008,55 166 994,69 194 996,69 5.751 698,91 10.154 652,42 15.905 669,23
No consta 2 514,02 2 514,02

Total 104 781,63 522 943,43 626 916,55 125.452 1.115,93 79.720 847,67 2 573,04 205.174 1.011,69
Edad media 71 años 77 años 76 años 59 años 65 años 55 años 61 años

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. Enfermedades Profesionales
Cuadro  6.18

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24 2 677,15 1 197,80 3 517,36
25 - 29 31 722,73 33 469,71 64 592,26
30 - 34 130 838,63 109 603,02 239 731,18
35 - 39 384 875,56 268 600,01 652 762,30
40 - 44 787 923,50 446 668,26 1.233 831,17
45 - 49 1.238 985,25 583 672,97 1.821 885,27
50 - 54 1.681 1.086,27 608 742,73 2.289 995,02 1 595,95 1 595,95
55 - 59 1.942 1.344,21 846 986,74 2.788 1.235,74
60 - 64 2.137 1.462,48 790 1.191,94 2.927 1.389,46 14 2.511,84 14 2.511,84
65 - 69 18 1.265,60 3 989,84 21 1.226,20 1.962 1.668,95 522 1.250,30 2.484 1.580,97
70 - 74 2.158 1.706,80 345 1.193,66 2.503 1.636,08
75 - 79 2.033 1.719,88 155 1.141,18 2.188 1.678,88
80 - 84 1.895 1.743,82 102 1.022,93 1.997 1.707,00

85 y más 1.570 1.788,05 100 1.099,79 1.670 1.746,84
No consta 2 1.613,02 2 1.613,02

Total 8.350 1.197,62 3.687 858,04 12.037 1.093,60 9.635 1.723,41 1.224 1.189,27 10.859 1.663,20
Edad media 53 años 51 años 53 años 77 años 72 años 76 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9 6 458,78 2 425,49 8 450,46

10 - 14 8 443,14 6 379,05 14 415,68
15 - 19 19 556,02 23 531,25 42 542,46
20 - 24 43 549,01 45 518,96 88 533,65
25 - 29 3 368,16 4 585,81 7 492,53
30 - 34 3 1.291,53 3 1.291,53 3 232,15 5 440,85 8 362,59
35 - 39 1 1.349,92 5 1.052,67 6 1.102,21 16 624,57 11 788,17 27 691,22
40 - 44 11 1.099,26 11 1.099,26 35 552,56 20 514,68 55 538,78
45 - 49 36 1.077,76 36 1.077,76 52 739,64 55 704,45 107 721,55
50 - 54 82 1.249,69 82 1.249,69 100 793,23 66 792,79 166 793,05
55 - 59 5 869,32 172 1.177,38 177 1.168,67 118 765,31 77 663,64 195 725,17
60 - 64 6 838,29 321 1.271,51 327 1.263,56 84 704,94 79 794,20 163 748,20
65 - 69 13 1.004,11 533 1.285,14 546 1.278,45 54 829,02 48 782,02 102 806,90
70 - 74 22 948,58 1.022 1.254,13 1.044 1.247,69 33 686,48 35 761,40 68 725,04
75 - 79 24 763,26 1.493 1.165,12 1.517 1.158,76 14 767,12 26 680,17 40 710,60
80 - 84 31 851,68 2.690 1.063,32 2.721 1.060,91 8 818,79 19 621,83 27 680,19

85 y más 53 750,78 5.329 924,65 5.382 922,94 3 574,38 29 639,52 32 633,42
No consta

Total 155 833,29 11.697 1.048,75 11.852 1.045,93 599 710,09 550 689,73 1.149 700,34
Edad media 79 años 82 años 82 años 52 años 55 años 54 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9 6 458,78 2 425,49 8 450,46

10 - 14 8 443,14 6 379,05 14 415,68
15 - 19 19 556,02 23 531,25 42 542,46
20 - 24 1 204,59 1 204,59 46 547,10 46 511,98 92 529,54
25 - 29 34 691,44 37 482,26 71 582,43
30 - 34 1 651,03 1 651,03 133 824,95 118 614,06 251 725,81
35 - 39 1 378,99 1 378,99 402 865,51 284 615,27 686 761,91
40 - 44 1 203,12 2 446,22 3 365,19 823 906,85 479 670,82 1.302 820,01
45 - 49 2 1.133,41 2 2.081,45 4 1.607,43 1.292 975,59 676 701,25 1.968 881,36
50 - 54 9 1.353,86 9 1.382,63 18 1.368,24 1.791 1.070,98 765 808,92 2.556 992,54
55 - 59 9 762,17 27 1.331,80 36 1.189,39 2.074 1.307,60 1.122 1.002,10 3.196 1.200,35
60 - 64 7 1.442,06 24 1.164,88 31 1.227,47 2.248 1.438,98 1.214 1.186,56 3.462 1.350,46
65 - 69 9 941,77 18 1.020,03 27 993,94 2.056 1.635,97 1.124 1.242,44 3.180 1.496,87
70 - 74 5 1.211,08 21 1.109,62 26 1.129,13 2.218 1.682,99 1.423 1.225,22 3.641 1.504,08
75 - 79 2 1.002,67 12 1.264,84 14 1.227,39 2.073 1.701,68 1.686 1.156,15 3.759 1.456,99
80 - 84 11 966,44 11 966,44 1.934 1.725,69 2.822 1.058,51 4.756 1.329,82

85 y más 1 1.093,61 37 968,88 38 972,16 1.627 1.751,60 5.495 926,63 7.122 1.115,09
No consta 2 1.613,02 2 1.613,02

Total 47 1.060,05 164 1.130,40 211 1.114,73 18.786 1.448,39 17.322 1.007,46 36.108 1.236,86
Edad media 60 años 71 años 68 años 65 años 74 años 69 años

Grupos de 
edad

Favor de Familiares Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Viudedad Orfandad

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clase, sexo y grupos de edad. SOVI
Cuadro  6.19

Datos a 31 de diciembre de 2018

Jubilación

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34 1 408,20 1 408,20
35 - 39
40 - 44
45 - 49
50 - 54 1 378,48 2 420,50 3 406,49
55 - 59 1 332,90 1 332,90
60 - 64 1 420,50 1 420,50
65 - 69 1 420,50 1 420,50 3 420,50 34 397,01 37 398,92
70 - 74 22 383,73 76 407,63 98 402,26 2.228 391,62 39.481 397,85 41.709 397,51
75 - 79 56 389,31 198 400,60 254 398,11 5.376 399,38 71.253 391,44 76.629 392,00
80 - 84 70 405,15 412 399,66 482 400,45 8.928 403,71 64.492 387,45 1 420,50 73.421 389,43

85 y más 244 401,42 7.404 396,32 7.648 396,48 12.228 403,46 68.242 384,06 2 315,38 80.472 387,00
No consta 1 420,50 2 414,35 3 416,40

Total 392 399,36 8.093 396,70 8.485 396,82 28.765 401,86 243.507 389,35 3 350,42 272.275 390,67
Edad media 86 años 90 años 90 años 83 años 81 años 88 años 81 años

Hombres Mujeres No consta Total

Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media Número P. Media
0 - 4
5 - 9

10 - 14
15 - 19
20 - 24
25 - 29
30 - 34 1 408,20 1 408,20
35 - 39 2 420,50 2 420,50 2 420,50 2 420,50
40 - 44 10 389,71 10 389,71 10 389,71 10 389,71
45 - 49 20 355,76 20 355,76 20 355,76 20 355,76
50 - 54 54 405,93 54 405,93 1 378,48 56 406,45 57 405,96
55 - 59 2 420,50 115 392,47 117 392,95 2 420,50 116 391,96 118 392,44
60 - 64 4 367,94 205 389,97 209 389,55 4 367,94 206 390,12 210 389,69
65 - 69 8 390,77 460 395,39 468 395,31 11 398,88 495 395,55 506 395,62
70 - 74 43 353,65 1.325 397,20 1.368 395,83 2.293 390,83 40.882 397,84 43.175 397,47
75 - 79 135 365,98 2.901 399,25 3.036 397,77 5.567 398,47 74.352 391,77 79.919 392,24
80 - 84 230 374,74 5.627 401,36 5.857 400,32 9.228 403,00 70.531 388,63 1 420,50 79.760 390,29

85 y más 445 341,96 13.527 389,33 13.972 387,82 12.917 401,30 89.173 385,88 2 315,38 102.092 387,83
No consta 1 420,50 2 414,35 3 416,40

Total 867 355,73 24.246 393,89 25.113 392,57 30.024 400,49 275.846 389,97 3 350,42 305.873 391,00
Edad media 84 años 85 años 85 años 83 años 82 años 88 años 82 años

Grupos de 
edad

Viudedad Total pensiones

Hombres Mujeres No consta Total

Grupos de 
edad

Incapacidad Permanente

Hombres Mujeres No consta Total
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. Total Sistema
Cuadro  6.20

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 3.144 0,33 91.124 1,52 47.446 2,01 16.657 4,93 1.382 3,27 159.753 1,65

De 150,01 a 250,00 3.348 0,35 56.653 0,94 59.307 2,51 143.523 42,48 5.012 11,86 267.843 2,76

De 250,01 a 300,00 3.110 0,33 45.315 0,76 107.381 4,55 24.689 7,31 745 1,76 181.240 1,87

De 300,01 a 350,00 13.398 1,40 85.546 1,43 190.369 8,06 18.396 5,44 1.062 2,51 308.771 3,18

De 350,01 a 400,00 12.524 1,31 104.104 1,74 105.606 4,47 14.183 4,20 467 1,11 236.884 2,44

De 400,01 a 450,00 110.317 11,56 345.615 5,76 116.313 4,93 14.303 4,23 590 1,40 587.138 6,06

De 450,01 a 500,00 34.363 3,60 76.782 1,28 86.394 3,66 9.359 2,77 19.430 46,00 226.328 2,33

De 500,01 a 550,00 31.944 3,35 72.876 1,21 65.555 2,78 8.219 2,43 1.469 3,48 180.063 1,86

De 550,01 a 600,00 61.521 6,45 123.410 2,06 63.625 2,69 17.883 5,29 1.110 2,63 267.549 2,76

De 600,01 a 650,00 73.726 7,73 790.488 13,17 90.264 3,82 6.611 1,96 1.109 2,63 962.198 9,92

De 650,01 a 735,89 99.579 10,44 626.514 10,44 706.164 29,90 41.478 12,28 1.627 3,85 1.475.362 15,22

De 735,90 a 800,00 66.508 6,97 241.414 4,02 116.743 4,94 3.248 0,96 1.119 2,65 429.032 4,42

De 800,01 a 900,00 77.065 8,08 523.727 8,73 141.906 6,01 3.611 1,07 1.400 3,31 747.709 7,71

De 900,01 a 1.000,00 56.621 5,93 252.628 4,21 119.525 5,06 3.310 0,98 1.378 3,26 433.462 4,47

De 1.000,01 a 1.100,00 47.946 5,03 264.085 4,40 83.983 3,56 3.278 0,97 1.048 2,48 400.340 4,13

De 1.100,01 a 1.200,00 39.240 4,11 236.404 3,94 60.834 2,58 2.389 0,71 1.018 2,41 339.885 3,51

De 1.200,01 a 1.300,00 34.027 3,57 219.164 3,65 44.545 1,89 2.283 0,68 803 1,90 300.822 3,10

De 1.300,01 a 1.400,00 27.248 2,86 192.229 3,20 37.285 1,58 1.064 0,31 397 0,94 258.223 2,66

De 1.400,01 a 1.500,00 22.811 2,39 167.413 2,79 52.876 2,24 733 0,22 266 0,63 244.099 2,52

De 1.500,01 a 1.600,00 20.471 2,15 149.284 2,49 37.307 1,58 562 0,17 236 0,56 207.860 2,14

De 1.600,01 a 1.700,00 16.490 1,73 142.803 2,38 19.773 0,84 396 0,12 118 0,28 179.580 1,85

De 1.700,01 a 1.800,00 13.010 1,36 124.709 2,08 5.270 0,22 331 0,10 110 0,26 143.430 1,48

De 1.800,01 a 1.900,00 11.240 1,18 110.082 1,83 1.743 0,07 290 0,09 86 0,20 123.441 1,27

De 1.900,01 a 2.000,00 10.141 1,06 106.925 1,78 425 0,02 347 0,10 99 0,23 117.937 1,22

De 2.000,01 a 2.100,00 9.591 1,01 98.386 1,64 259 0,01 411 0,12 86 0,20 108.733 1,12

De 2.100,01 a 2.200,00 8.949 0,94 98.313 1,64 148 0,01 177 0,05 50 0,12 107.637 1,11

De 2.200,01 a 2.300,00 7.695 0,81 90.233 1,50 138 0,01 63 0,02 8 0,02 98.137 1,01

De 2.300,01 a 2.400,00 5.087 0,53 77.542 1,29 79 0,00 18 0,01 82.726 0,85

De 2.400,01 a 2.500,00 4.330 0,45 84.600 1,41 57 0,00 13 0,00 4 0,01 89.004 0,92

De 2.500,01 a 2.600,00 4.041 0,42 102.329 1,71 39 0,00 7 0,00 106.416 1,10

De 2.600,01 a 2.614,94 688 0,07 13.093 0,22 3 0,00 1 0,00 13.785 0,14

De 2.614,95 a 2.614,97 15.816 1,66 248.336 4,14 105 0,00 20 0,01 8 0,02 264.285 2,73

Más de 2.614,97 8.042 0,84 38.065 0,63 73 0,00 13 0,00 5 0,01 46.198 0,48

T O T A L 954.031 100,00 6.000.191 100,00 2.361.540 100,00 337.866 100,00 42.242 100,00 9.695.870 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. Régimen General
Cuadro  6.21

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 2.370 0,33 63.313 1,49 36.622 2,12 9.815 3,87 1.335 4,46 113.455 1,62

De 150,01 a 250,00 2.128 0,30 32.449 0,76 32.073 1,85 102.656 40,50 3.692 12,34 172.998 2,47

De 250,01 a 300,00 1.961 0,27 27.912 0,65 57.411 3,32 20.258 7,99 637 2,13 108.179 1,55

De 300,01 a 350,00 10.538 1,47 43.205 1,01 112.973 6,53 15.157 5,98 828 2,77 182.701 2,61

De 350,01 a 400,00 8.664 1,21 49.815 1,17 58.727 3,39 11.743 4,63 386 1,29 129.335 1,85

De 400,01 a 450,00 73.534 10,26 60.929 1,43 49.662 2,87 11.494 4,53 440 1,47 196.059 2,80

De 450,01 a 500,00 25.863 3,61 44.749 1,05 65.330 3,77 7.801 3,08 11.082 37,04 154.825 2,21

De 500,01 a 550,00 23.661 3,30 42.135 0,99 52.428 3,03 6.929 2,73 1.116 3,73 126.269 1,81

De 550,01 a 600,00 40.438 5,64 67.997 1,60 51.882 3,00 13.919 5,49 912 3,05 175.148 2,50

De 600,01 a 650,00 54.852 7,65 504.321 11,83 70.162 4,05 5.118 2,02 988 3,30 635.441 9,09

De 650,01 a 735,89 77.209 10,77 395.316 9,28 505.733 29,21 29.017 11,45 1.432 4,79 1.008.707 14,43

De 735,90 a 800,00 42.121 5,88 124.761 2,93 98.106 5,67 2.728 1,08 992 3,32 268.708 3,84

De 800,01 a 900,00 57.856 8,07 332.729 7,81 126.043 7,28 3.132 1,24 1.196 4,00 520.956 7,45

De 900,01 a 1.000,00 44.342 6,19 194.453 4,56 108.399 6,26 2.902 1,14 1.195 3,99 351.291 5,02

De 1.000,01 a 1.100,00 38.029 5,31 210.151 4,93 75.753 4,38 2.744 1,08 915 3,06 327.592 4,68

De 1.100,01 a 1.200,00 30.993 4,33 191.217 4,49 54.049 3,12 2.095 0,83 898 3,00 279.252 3,99

De 1.200,01 a 1.300,00 26.920 3,76 181.876 4,27 38.937 2,25 1.989 0,78 690 2,31 250.412 3,58

De 1.300,01 a 1.400,00 21.956 3,06 164.546 3,86 32.844 1,90 959 0,38 338 1,13 220.643 3,16

De 1.400,01 a 1.500,00 18.622 2,60 147.867 3,47 47.807 2,76 645 0,25 217 0,73 215.158 3,08

De 1.500,01 a 1.600,00 16.488 2,30 137.206 3,22 33.019 1,91 498 0,20 190 0,64 187.401 2,68

De 1.600,01 a 1.700,00 13.602 1,90 133.004 3,12 16.701 0,96 351 0,14 87 0,29 163.745 2,34

De 1.700,01 a 1.800,00 10.876 1,52 116.690 2,74 4.240 0,24 302 0,12 88 0,29 132.196 1,89

De 1.800,01 a 1.900,00 9.564 1,33 102.787 2,41 1.403 0,08 263 0,10 69 0,23 114.086 1,63

De 1.900,01 a 2.000,00 8.637 1,21 100.017 2,35 279 0,02 315 0,12 84 0,28 109.332 1,56

De 2.000,01 a 2.100,00 8.252 1,15 92.045 2,16 120 0,01 357 0,14 64 0,21 100.838 1,44

De 2.100,01 a 2.200,00 7.385 1,03 92.071 2,16 71 0,00 154 0,06 32 0,11 99.713 1,43

De 2.200,01 a 2.300,00 6.511 0,91 84.775 1,99 75 0,00 50 0,02 2 0,01 91.413 1,31

De 2.300,01 a 2.400,00 4.307 0,60 72.697 1,71 49 0,00 16 0,01 77.069 1,10

De 2.400,01 a 2.500,00 3.840 0,54 80.393 1,89 40 0,00 10 0,00 2 0,01 84.285 1,21

De 2.500,01 a 2.600,00 3.567 0,50 97.681 2,29 35 0,00 7 0,00 101.290 1,45

De 2.600,01 a 2.614,94 567 0,08 12.227 0,29 3 0,00 12.797 0,18

De 2.614,95 a 2.614,97 14.337 2,00 224.575 5,27 99 0,01 20 0,01 7 0,02 239.038 3,42

Más de 2.614,97 6.579 0,92 35.515 0,83 69 0,00 9 0,00 5 0,02 42.177 0,60

T O T A L 716.569 100,00 4.261.424 100,00 1.731.144 100,00 253.453 100,00 29.919 100,00 6.992.509 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. R.E. de Trabajadores Autónomos
Cuadro  6.22

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 320 0,26 13.539 1,04 7.705 1,63 6.317 9,81 40 0,41 27.921 1,42

De 150,01 a 250,00 352 0,29 12.189 0,94 23.392 4,95 34.668 53,86 1.093 11,14 71.694 3,65

De 250,01 a 300,00 336 0,28 12.107 0,93 46.425 9,83 2.281 3,54 55 0,56 61.204 3,11

De 300,01 a 350,00 1.670 1,37 37.258 2,87 72.619 15,37 1.714 2,66 165 1,68 113.426 5,77

De 350,01 a 400,00 1.762 1,45 47.766 3,68 42.789 9,06 1.226 1,90 47 0,48 93.590 4,76

De 400,01 a 450,00 25.915 21,29 43.704 3,37 40.372 8,54 1.739 2,70 122 1,24 111.852 5,69

De 450,01 a 500,00 4.999 4,11 30.997 2,39 16.517 3,50 780 1,21 7.776 79,27 61.069 3,11

De 500,01 a 550,00 3.417 2,81 29.702 2,29 9.490 2,01 625 0,97 239 2,44 43.473 2,21

De 550,01 a 600,00 14.148 11,62 54.000 4,16 7.810 1,65 2.803 4,35 104 1,06 78.865 4,01

De 600,01 a 650,00 11.256 9,25 274.598 21,17 14.708 3,11 856 1,33 33 0,34 301.451 15,34

De 650,01 a 735,89 10.941 8,99 220.799 17,02 163.126 34,52 10.151 15,77 35 0,36 405.052 20,61

De 735,90 a 800,00 16.644 13,67 111.069 8,56 11.297 2,39 237 0,37 26 0,27 139.273 7,09

De 800,01 a 900,00 9.072 7,45 176.159 13,58 6.426 1,36 186 0,29 34 0,35 191.877 9,76

De 900,01 a 1.000,00 3.840 3,15 48.899 3,77 2.563 0,54 157 0,24 14 0,14 55.473 2,82

De 1.000,01 a 1.100,00 3.038 2,50 45.393 3,50 1.746 0,37 329 0,51 11 0,11 50.517 2,57

De 1.100,01 a 1.200,00 3.080 2,53 38.529 2,97 1.276 0,27 101 0,16 7 0,07 42.993 2,19

De 1.200,01 a 1.300,00 2.767 2,27 30.930 2,38 1.086 0,23 136 0,21 3 0,03 34.922 1,78

De 1.300,01 a 1.400,00 1.856 1,52 22.344 1,72 925 0,20 11 0,02 25.136 1,28

De 1.400,01 a 1.500,00 1.257 1,03 14.467 1,12 1.125 0,24 10 0,02 4 0,04 16.863 0,86

De 1.500,01 a 1.600,00 1.031 0,85 7.145 0,55 564 0,12 6 0,01 8.746 0,44

De 1.600,01 a 1.700,00 814 0,67 4.634 0,36 370 0,08 8 0,01 1 0,01 5.827 0,30

De 1.700,01 a 1.800,00 481 0,40 3.280 0,25 139 0,03 2 0,00 3.902 0,20

De 1.800,01 a 1.900,00 418 0,34 2.658 0,20 24 0,01 4 0,01 3.104 0,16

De 1.900,01 a 2.000,00 358 0,29 2.201 0,17 3 0,00 11 0,02 2.573 0,13

De 2.000,01 a 2.100,00 320 0,26 1.954 0,15 1 0,00 9 0,01 2.284 0,12

De 2.100,01 a 2.200,00 258 0,21 1.609 0,12 1 0,00 1 0,00 1.869 0,10

De 2.200,01 a 2.300,00 327 0,27 1.403 0,11 2 0,00 2 0,00 1.734 0,09

De 2.300,01 a 2.400,00 169 0,14 1.282 0,10 1 0,00 1.452 0,07

De 2.400,01 a 2.500,00 137 0,11 1.243 0,10 1 0,00 1.381 0,07

De 2.500,01 a 2.600,00 136 0,11 1.264 0,10 1.400 0,07

De 2.600,01 a 2.614,94 22 0,02 169 0,01 191 0,01

De 2.614,95 a 2.614,97 343 0,28 2.114 0,16 1 0,00 2.458 0,13

Más de 2.614,97 263 0,22 1.589 0,12 2 0,00 1.854 0,09

T O T A L 121.747 100,00 1.296.994 100,00 472.504 100,00 64.372 100,00 9.809 100,00 1.965.426 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. R.E. de Trabajadores del Mar
Cuadro  6.23

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 42 0,56 1.298 1,88 1.124 2,60 229 4,60 7 0,64 2.700 2,14

De 150,01 a 250,00 21 0,28 632 0,91 885 2,05 1.735 34,88 173 15,73 3.446 2,74

De 250,01 a 300,00 18 0,24 319 0,46 1.211 2,80 263 5,29 26 2,36 1.837 1,46

De 300,01 a 350,00 55 0,73 415 0,60 2.451 5,67 219 4,40 41 3,73 3.181 2,53

De 350,01 a 400,00 108 1,44 511 0,74 2.475 5,73 214 4,30 18 1,64 3.326 2,64

De 400,01 a 450,00 498 6,64 590 0,85 2.041 4,72 224 4,50 11 1,00 3.364 2,67

De 450,01 a 500,00 354 4,72 617 0,89 1.875 4,34 104 2,09 373 33,91 3.323 2,64

De 500,01 a 550,00 358 4,77 560 0,81 1.197 2,77 125 2,51 66 6,00 2.306 1,83

De 550,01 a 600,00 514 6,85 723 1,05 1.107 2,56 221 4,44 43 3,91 2.608 2,07

De 600,01 a 650,00 723 9,64 6.580 9,51 1.565 3,62 96 1,93 34 3,09 8.998 7,15

De 650,01 a 735,89 850 11,33 5.564 8,05 15.097 34,95 1.034 20,79 55 5,00 22.600 17,95

De 735,90 a 800,00 521 6,94 2.719 3,93 1.818 4,21 77 1,55 29 2,64 5.164 4,10

De 800,01 a 900,00 777 10,36 7.772 11,24 2.355 5,45 75 1,51 43 3,91 11.022 8,75

De 900,01 a 1.000,00 535 7,13 4.649 6,72 2.693 6,23 73 1,47 39 3,55 7.989 6,34

De 1.000,01 a 1.100,00 363 4,84 4.397 6,36 1.427 3,30 71 1,43 25 2,27 6.283 4,99

De 1.100,01 a 1.200,00 281 3,75 3.195 4,62 956 2,21 75 1,51 43 3,91 4.550 3,61

De 1.200,01 a 1.300,00 216 2,88 2.816 4,07 680 1,57 69 1,39 40 3,64 3.821 3,03

De 1.300,01 a 1.400,00 170 2,27 2.311 3,34 580 1,34 18 0,36 13 1,18 3.092 2,46

De 1.400,01 a 1.500,00 177 2,36 1.988 2,87 685 1,59 16 0,32 5 0,45 2.871 2,28

De 1.500,01 a 1.600,00 152 2,03 1.943 2,81 519 1,20 9 0,18 5 0,45 2.628 2,09

De 1.600,01 a 1.700,00 109 1,45 2.207 3,19 330 0,76 2 0,04 1 0,09 2.649 2,10

De 1.700,01 a 1.800,00 62 0,83 1.922 2,78 76 0,18 5 0,10 3 0,27 2.068 1,64

De 1.800,01 a 1.900,00 71 0,95 1.638 2,37 36 0,08 6 0,12 1 0,09 1.752 1,39

De 1.900,01 a 2.000,00 73 0,97 1.581 2,29 13 0,03 5 0,10 1 0,09 1.673 1,33

De 2.000,01 a 2.100,00 67 0,89 1.416 2,05 4 0,01 6 0,12 4 0,36 1.497 1,19

De 2.100,01 a 2.200,00 54 0,72 1.313 1,90 2 0,04 1 0,09 1.370 1,09

De 2.200,01 a 2.300,00 53 0,71 1.154 1,67 1 0,00 1 0,02 1.209 0,96

De 2.300,01 a 2.400,00 32 0,43 1.161 1,68 1.193 0,95

De 2.400,01 a 2.500,00 16 0,21 1.159 1,68 1.175 0,93

De 2.500,01 a 2.600,00 36 0,48 1.311 1,90 1.347 1,07

De 2.600,01 a 2.614,94 6 0,08 195 0,28 201 0,16

De 2.614,95 a 2.614,97 148 1,97 4.383 6,34 1 0,00 4.532 3,60

Más de 2.614,97 42 0,56 117 0,17 159 0,13

T O T A L 7.502 100,00 69.156 100,00 43.202 100,00 4.974 100,00 1.100 100,00 125.934 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía



- 132 -

Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. R.E. de la Minería del Carbón
Cuadro  6.24

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 20 0,72 669 1,80 715 3,20 36 1,75 1.440 2,22

De 150,01 a 250,00 5 0,18 83 0,22 196 0,88 113 5,50 16 2,77 413 0,64

De 250,01 a 300,00 31 0,08 316 1,42 88 4,28 22 3,81 457 0,70

De 300,01 a 350,00 2 0,07 31 0,08 308 1,38 121 5,89 13 2,25 475 0,73

De 350,01 a 400,00 6 0,22 37 0,10 173 0,77 138 6,72 12 2,08 366 0,56

De 400,01 a 450,00 14 0,51 41 0,11 167 0,75 137 6,67 11 1,91 370 0,57

De 450,01 a 500,00 8 0,29 32 0,09 227 1,02 134 6,52 85 14,73 486 0,75

De 500,01 a 550,00 15 0,54 45 0,12 198 0,89 115 5,60 13 2,25 386 0,60

De 550,01 a 600,00 15 0,54 34 0,09 240 1,07 210 10,22 15 2,60 514 0,79

De 600,01 a 650,00 36 1,30 218 0,59 369 1,65 83 4,04 18 3,12 724 1,12

De 650,01 a 735,89 64 2,32 209 0,56 3.334 14,93 337 16,40 36 6,24 3.980 6,14

De 735,90 a 800,00 66 2,39 64 0,17 1.424 6,38 50 2,43 21 3,64 1.625 2,51

De 800,01 a 900,00 114 4,13 215 0,58 2.469 11,06 83 4,04 38 6,59 2.919 4,50

De 900,01 a 1.000,00 136 4,93 136 0,37 2.407 10,78 84 4,09 43 7,45 2.806 4,33

De 1.000,01 a 1.100,00 195 7,07 183 0,49 2.073 9,28 66 3,21 52 9,01 2.569 3,96

De 1.100,01 a 1.200,00 213 7,72 247 0,67 1.904 8,53 67 3,26 37 6,41 2.468 3,81

De 1.200,01 a 1.300,00 217 7,87 484 1,30 1.655 7,41 51 2,48 37 6,41 2.444 3,77

De 1.300,01 a 1.400,00 169 6,13 573 1,54 1.112 4,98 31 1,51 16 2,77 1.901 2,93

De 1.400,01 a 1.500,00 199 7,21 819 2,21 1.422 6,37 34 1,65 20 3,47 2.494 3,85

De 1.500,01 a 1.600,00 158 5,73 896 2,41 952 4,26 27 1,31 23 3,99 2.056 3,17

De 1.600,01 a 1.700,00 139 5,04 1.108 2,98 498 2,23 12 0,58 16 2,77 1.773 2,73

De 1.700,01 a 1.800,00 107 3,88 1.193 3,21 122 0,55 7 0,34 6 1,04 1.435 2,21

De 1.800,01 a 1.900,00 106 3,84 1.610 4,34 32 0,14 7 0,34 4 0,69 1.759 2,71

De 1.900,01 a 2.000,00 97 3,52 1.866 5,03 10 0,04 5 0,24 9 1,56 1.987 3,06

De 2.000,01 a 2.100,00 106 3,84 1.859 5,01 5 0,02 15 0,73 9 1,56 1.994 3,07

De 2.100,01 a 2.200,00 80 2,90 1.713 4,61 2 0,10 4 0,69 1.799 2,77

De 2.200,01 a 2.300,00 59 2,14 1.725 4,65 1 0,05 1.785 2,75

De 2.300,01 a 2.400,00 58 2,10 1.765 4,75 2 0,01 1.825 2,81

De 2.400,01 a 2.500,00 35 1,27 1.462 3,94 1 0,00 1 0,05 1.499 2,31

De 2.500,01 a 2.600,00 43 1,56 1.778 4,79 1.821 2,81

De 2.600,01 a 2.614,94 11 0,40 395 1,06 406 0,63

De 2.614,95 a 2.614,97 192 6,96 15.533 41,84 1 0,17 15.726 24,25

Más de 2.614,97 74 2,68 70 0,19 144 0,22

T O T A L 2.759 100,00 37.124 100,00 22.331 100,00 2.055 100,00 577 100,00 64.846 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. Accidentes de Trabajo
Cuadro  6.25

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 161 0,19 2.049 3,91 162 0,29 217 1,83 2.589 1,26

De 150,01 a 250,00 655 0,77 3.149 6,01 1.459 2,63 4.191 35,33 31 4,95 9.485 4,62

De 250,01 a 300,00 632 0,74 747 1,43 1.643 2,97 1.763 14,86 5 0,80 4.790 2,33

De 300,01 a 350,00 834 0,98 461 0,88 1.653 2,98 1.125 9,48 12 1,92 4.085 1,99

De 350,01 a 400,00 1.470 1,73 446 0,85 1.185 2,14 810 6,83 2 0,32 3.913 1,91

De 400,01 a 450,00 2.181 2,57 285 0,54 1.414 2,55 636 5,36 3 0,48 4.519 2,20

De 450,01 a 500,00 2.675 3,15 346 0,66 2.282 4,12 489 4,12 87 13,90 5.879 2,87

De 500,01 a 550,00 3.883 4,57 384 0,73 2.103 3,80 392 3,30 26 4,15 6.788 3,31

De 550,01 a 600,00 5.601 6,59 591 1,13 2.392 4,32 679 5,72 28 4,47 9.291 4,53

De 600,01 a 650,00 6.105 7,19 4.341 8,29 3.243 5,85 422 3,56 30 4,79 14.141 6,89

De 650,01 a 735,89 9.369 11,03 4.148 7,92 15.942 28,78 668 5,63 63 10,06 30.190 14,71

De 735,90 a 800,00 6.258 7,37 2.455 4,69 3.532 6,38 129 1,09 46 7,35 12.420 6,05

De 800,01 a 900,00 8.180 9,63 6.067 11,59 3.829 6,91 100 0,84 71 11,34 18.247 8,89

De 900,01 a 1.000,00 6.862 8,08 3.927 7,50 2.711 4,89 56 0,47 61 9,74 13.617 6,64

De 1.000,01 a 1.100,00 5.549 6,53 3.376 6,45 2.206 3,98 36 0,30 35 5,59 11.202 5,46

De 1.100,01 a 1.200,00 4.124 4,86 2.719 5,19 1.796 3,24 25 0,21 25 3,99 8.689 4,23

De 1.200,01 a 1.300,00 3.416 4,02 2.468 4,71 1.406 2,54 23 0,19 23 3,67 7.336 3,58

De 1.300,01 a 1.400,00 2.661 3,13 1.863 3,56 1.212 2,19 23 0,19 18 2,88 5.777 2,82

De 1.400,01 a 1.500,00 2.186 2,57 1.644 3,14 1.277 2,31 16 0,13 13 2,08 5.136 2,50

De 1.500,01 a 1.600,00 2.318 2,73 1.473 2,81 1.740 3,14 10 0,08 11 1,76 5.552 2,71

De 1.600,01 a 1.700,00 1.594 1,88 1.303 2,49 1.297 2,34 6 0,05 7 1,12 4.207 2,05

De 1.700,01 a 1.800,00 1.316 1,55 1.139 2,18 480 0,87 8 0,07 4 0,64 2.947 1,44

De 1.800,01 a 1.900,00 967 1,14 974 1,86 158 0,29 7 0,06 8 1,28 2.114 1,03

De 1.900,01 a 2.000,00 844 0,99 862 1,65 72 0,13 3 0,03 2 0,32 1.783 0,87

De 2.000,01 a 2.100,00 741 0,87 773 1,48 91 0,16 14 0,12 3 0,48 1.622 0,79

De 2.100,01 a 2.200,00 1.002 1,18 1.035 1,98 46 0,08 7 0,06 7 1,12 2.097 1,02

De 2.200,01 a 2.300,00 622 0,73 765 1,46 33 0,06 6 0,05 3 0,48 1.429 0,70

De 2.300,01 a 2.400,00 459 0,54 426 0,81 18 0,03 1 0,01 904 0,44

De 2.400,01 a 2.500,00 270 0,32 237 0,45 6 0,01 2 0,32 515 0,25

De 2.500,01 a 2.600,00 232 0,27 190 0,36 3 0,01 425 0,21

De 2.600,01 a 2.614,94 59 0,07 50 0,10 109 0,05

De 2.614,95 a 2.614,97 667 0,79 998 1,91 3 0,01 1.668 0,81

Más de 2.614,97 1.039 1,22 668 1,28 1 0,01 1.708 0,83

T O T A L 84.932 100,00 52.359 100,00 55.394 100,00 11.863 100,00 626 100,00 205.174 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. Enfermedades Profesionales
Cuadro  6.26

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 16 0,13 2 0,02 30 0,25 43 3,74 91 0,25

De 150,01 a 250,00 96 0,80 5 0,05 155 1,31 160 13,93 7 3,32 423 1,17

De 250,01 a 300,00 76 0,63 14 0,13 232 1,96 36 3,13 358 0,99

De 300,01 a 350,00 206 1,71 28 0,26 243 2,05 60 5,22 3 1,42 540 1,50

De 350,01 a 400,00 322 2,68 28 0,26 164 1,38 52 4,53 2 0,95 568 1,57

De 400,01 a 450,00 368 3,06 26 0,24 137 1,16 73 6,35 3 1,42 607 1,68

De 450,01 a 500,00 464 3,85 41 0,38 163 1,38 51 4,44 27 12,80 746 2,07

De 500,01 a 550,00 610 5,07 50 0,46 139 1,17 33 2,87 9 4,27 841 2,33

De 550,01 a 600,00 805 6,69 64 0,59 194 1,64 51 4,44 8 3,79 1.122 3,11

De 600,01 a 650,00 754 6,26 430 3,96 217 1,83 36 3,13 6 2,84 1.443 4,00

De 650,01 a 735,89 1.146 9,52 478 4,40 2.932 24,74 271 23,59 6 2,84 4.833 13,38

De 735,90 a 800,00 898 7,46 346 3,19 566 4,78 27 2,35 5 2,37 1.842 5,10

De 800,01 a 900,00 1.066 8,86 785 7,23 784 6,61 35 3,05 18 8,53 2.688 7,44

De 900,01 a 1.000,00 906 7,53 564 5,19 752 6,34 38 3,31 26 12,32 2.286 6,33

De 1.000,01 a 1.100,00 772 6,41 585 5,39 778 6,56 32 2,79 10 4,74 2.177 6,03

De 1.100,01 a 1.200,00 549 4,56 497 4,58 853 7,20 26 2,26 8 3,79 1.933 5,35

De 1.200,01 a 1.300,00 491 4,08 590 5,43 781 6,59 15 1,31 10 4,74 1.887 5,23

De 1.300,01 a 1.400,00 436 3,62 592 5,45 612 5,16 22 1,91 12 5,69 1.674 4,64

De 1.400,01 a 1.500,00 370 3,07 628 5,78 560 4,72 12 1,04 7 3,32 1.577 4,37

De 1.500,01 a 1.600,00 324 2,69 621 5,72 513 4,33 12 1,04 7 3,32 1.477 4,09

De 1.600,01 a 1.700,00 232 1,93 547 5,04 577 4,87 17 1,48 6 2,84 1.379 3,82

De 1.700,01 a 1.800,00 168 1,40 485 4,47 213 1,80 7 0,61 9 4,27 882 2,44

De 1.800,01 a 1.900,00 114 0,95 415 3,82 90 0,76 3 0,26 4 1,90 626 1,73

De 1.900,01 a 2.000,00 132 1,10 398 3,67 48 0,40 8 0,70 3 1,42 589 1,63

De 2.000,01 a 2.100,00 105 0,87 339 3,12 38 0,32 10 0,87 6 2,84 498 1,38

De 2.100,01 a 2.200,00 170 1,41 572 5,27 30 0,25 11 0,96 6 2,84 789 2,19

De 2.200,01 a 2.300,00 123 1,02 411 3,78 27 0,23 3 0,26 3 1,42 567 1,57

De 2.300,01 a 2.400,00 62 0,52 211 1,94 10 0,08 283 0,78

De 2.400,01 a 2.500,00 32 0,27 106 0,98 10 0,08 1 0,09 149 0,41

De 2.500,01 a 2.600,00 27 0,22 105 0,97 1 0,01 133 0,37

De 2.600,01 a 2.614,94 23 0,19 57 0,52 1 0,09 81 0,22

De 2.614,95 a 2.614,97 129 1,07 733 6,75 1 0,01 863 2,39

Más de 2.614,97 45 0,37 106 0,98 2 0,02 3 0,26 156 0,43

T O T A L 12.037 100,00 10.859 100,00 11.852 100,00 1.149 100,00 211 100,00 36.108 100,00

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares

Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor por clases y tramos de cuantía. SOVI
Cuadro  6.27

Datos a 31 de diciembre de 2018

Número % Número % Número % Número %

Hasta 150,00 euros 215 2,53 10.254 3,77 1.088 4,33 11.557 3,78

De 150,01 a 250,00 91 1,07 8.146 2,99 1.147 4,57 9.384 3,07

De 250,01 a 300,00 87 1,03 4.185 1,54 143 0,57 4.415 1,44

De 300,01 a 350,00 93 1,10 4.148 1,52 122 0,49 4.363 1,43

De 350,01 a 400,00 192 2,26 5.501 2,02 93 0,37 5.786 1,89

De 400,01 a 450,00 7.807 92,01 240.040 88,16 22.520 89,67 270.367 88,39

De 450,01 a 500,00

De 500,01 a 550,00

De 550,01 a 600,00 1 0,00 1 0,00

De 600,01 a 650,00

De 650,01 a 735,89

De 735,90 a 800,00

De 800,01 a 900,00

De 900,01 a 1.000,00

De 1.000,01 a 1.100,00

De 1.100,01 a 1.200,00

De 1.200,01 a 1.300,00

De 1.300,01 a 1.400,00

De 1.400,01 a 1.500,00

De 1.500,01 a 1.600,00

De 1.600,01 a 1.700,00

De 1.700,01 a 1.800,00

De 1.800,01 a 1.900,00

De 1.900,01 a 2.000,00

De 2.000,01 a 2.100,00

De 2.100,01 a 2.200,00

De 2.200,01 a 2.300,00

De 2.300,01 a 2.400,00

De 2.400,01 a 2.500,00

De 2.500,01 a 2.600,00

De 2.600,01 a 2.614,94

De 2.614,95 a 2.614,97

Más de 2.614,97

T O T A L 8.485 100,00 272.275 100,00 25.113 100,00 305.873 100,00

Total PensionesIncapacidad Permanente Jubilación Viudedad
Tramo de cuantía
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Pensiones en vigor tramitadas al amparo de norma internacional por clases y país del convenio
Cuadro  6.31

Datos a 31 de diciembre  2018

Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe

Alemania 1.880 1.148.318,01 109.601 82.957.809,02 51.896 26.669.130,37 2.691 923.579,33 170 76.422,95 166.238 111.775.259,68
Andorra 587 334.359,83 5.359 3.076.506,83 1.782 640.871,58 212 49.442,45 2 651,54 7.942 4.101.832,23
Argentina 394 276.751,08 9.981 5.395.621,21 3.425 1.403.854,85 333 86.593,98 9 3.104,75 14.142 7.165.925,87
Australia 70 38.904,97 4.418 2.068.640,01 1.206 512.125,76 35 9.291,68 2 579,02 5.731 2.629.541,44
Austria 87 40.032,74 700 396.677,98 203 100.050,77 45 13.580,20 1.035 550.341,69
Bélgica 299 190.457,57 9.376 6.099.554,19 5.057 2.269.673,71 243 76.373,54 12 6.930,20 14.987 8.642.989,21
Bolivia 63 33.087,87 124 70.031,13 38 21.993,89 52 10.600,52 277 135.713,41
Brasil 172 91.774,08 3.255 2.260.339,82 2.264 970.870,06 119 37.358,67 4 2.166,68 5.814 3.362.509,31
Bulgaria 891 396.706,51 3.074 1.310.908,35 621 271.343,54 195 39.204,94 1 200,70 4.782 2.018.364,04
Cabo Verde 5 3.338,38 2 1.287,35 7 4.625,73
Canadá 11 10.577,61 2.253 1.358.297,62 433 209.217,83 14 5.088,49 2.711 1.583.181,55
Chile 135 85.439,10 1.834 1.400.998,51 521 264.490,11 106 25.675,79 2 395,50 2.598 1.776.999,01
Chipre 1 623,40 15 14.420,71 16 15.044,11
Colombia 695 409.182,13 1.399 833.690,22 292 162.091,21 246 61.832,24 2.632 1.466.795,80
Corea del Sur 16 8.369,50 2 1.088,85 3 602,10 21 10.060,45
Croacia 2 987,45 20 13.207,30 22 14.194,75
Dinamarca 54 38.121,70 1.179 910.374,45 278 164.539,10 31 9.346,87 1.542 1.122.382,12
Ecuador 629 387.372,40 2.759 1.223.498,71 561 291.303,97 578 129.446,55 1 533,45 4.528 2.032.155,08
El Salvador 3 1.271,22 13 11.048,38 8 4.147,14 7 1.530,46 31 17.997,20
Eslovaquia 45 16.743,20 68 29.017,07 27 10.469,56 20 3.585,85 160 59.815,68
Eslovenia 7 4.025,58 19 20.663,46 3 254,55 2 212,26 31 25.155,85
Estados Unidos 139 93.927,58 5.496 3.407.748,24 1.245 563.209,34 115 34.077,58 3 742,15 6.998 4.099.704,89
Estonia 8 4.062,42 12 4.113,82 20 8.176,24
Filipinas 21 12.674,37 303 232.072,54 76 36.260,46 40 8.099,23 440 289.106,60
Finlandia 39 13.204,13 409 207.771,43 74 32.280,25 17 5.054,58 539 258.310,39
Francia 2.282 1.583.857,06 152.383 107.683.369,28 71.863 35.287.003,54 2.909 1.031.440,81 113 53.772,42 229.550 145.639.443,11
Grecia 11 8.693,85 128 103.136,84 28 12.252,34 8 1.423,62 175 125.506,65
Hungría 23 14.393,11 84 58.305,67 18 10.123,05 24 4.608,06 149 87.429,89
Irlanda 69 48.378,87 250 206.534,90 50 33.103,60 45 14.107,05 414 302.124,42
Islandia 29 25.790,86 5 1.777,04 34 27.567,90
Italia 324 221.633,70 3.449 2.235.398,08 922 478.153,10 226 61.839,89 3 1.462,25 4.924 2.998.487,02
Japón 4 4.608,24 461 166.096,47 23 7.738,11 5 1.210,15 493 179.652,97
Letonia 9 5.080,59 36 13.716,84 5 1.555,72 1 184,88 51 20.538,03
Liechtenstein 36 18.991,54 181 111.787,07 53 25.175,08 4 802,80 1 485,10 275 157.241,59
Lituania 78 31.197,93 174 62.544,81 46 18.627,77 25 4.655,44 323 117.025,95
Luxemburgo 51 19.221,70 1.035 796.025,71 590 283.225,32 37 12.109,04 1.713 1.110.581,77
Malta 1 856,40 2 1.748,62 3 2.605,02
Marruecos 240 156.145,96 1.871 1.683.715,45 1.652 957.447,05 1.003 189.504,37 5 2.403,06 4.771 2.989.215,89
México 37 37.058,71 1.396 1.052.140,82 585 294.249,39 88 21.419,24 2.106 1.404.868,16
Noruega 67 24.518,37 1.101 840.376,38 275 146.017,03 39 11.187,80 1.482 1.022.099,58
Países Bajos 242 158.889,46 19.479 13.571.626,34 8.379 4.159.702,24 434 140.504,33 24 11.266,49 28.558 18.041.988,86
Paraguay 27 14.502,45 91 57.342,68 41 21.690,92 9 1.949,56 168 95.485,61
Perú 213 144.260,70 2.276 1.554.356,83 335 175.822,79 131 31.254,37 2.955 1.905.694,69
Polonia 458 237.437,48 1.229 596.981,54 312 145.013,17 200 41.362,77 2.199 1.020.794,96
Portugal 1.107 496.749,30 4.982 2.727.585,79 2.126 887.672,75 599 116.027,82 6 2.455,12 8.820 4.230.490,78
Reino Unido 829 578.418,73 28.628 20.772.527,62 6.786 3.504.925,23 707 194.191,12 18 8.155,88 36.968 25.058.218,58
República Checa 75 43.544,49 156 109.832,86 24 11.617,60 16 1.610,44 271 166.605,39
Rep. Dominicana 121 76.484,35 434 283.199,57 122 65.054,37 99 26.009,81 776 450.748,10
Rumanía 2.521 1.251.345,14 4.398 1.732.057,57 1.362 674.646,33 711 146.079,18 8.992 3.804.128,22
Rusia 74 41.094,70 1.198 609.952,58 134 70.558,86 47 12.300,56 1.453 733.906,70
Suecia 98 40.786,83 2.963 1.788.728,94 655 338.209,83 77 17.993,68 2 1.166,86 3.795 2.186.886,14
Suiza 3.155 2.052.423,81 89.458 65.449.159,67 28.372 13.804.897,88 1.654 477.937,67 52 24.312,16 122.691 81.808.731,19
Túnez 1 404,77 13 14.132,91 3 1.230,46 3 618,89 20 16.387,03
Ucrania 388 202.909,19 2.570 1.222.889,92 310 143.376,59 97 21.691,48 3.365 1.590.867,18
Uruguay 345 167.536,62 4.084 2.240.833,98 1.316 555.717,36 172 40.016,26 5 2.054,94 5.922 3.006.159,16
Venezuela 379 268.122,68 8.270 4.823.094,43 2.826 1.215.628,37 216 55.736,39 9 2.733,01 11.700 6.365.314,88

Total 19.497 11.578.151,68 494.497 345.909.709,91 199.230 97.931.479,79 14.692 4.211.642,14 444 201.994,23 728.360 459.832.977,75

Países
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor Familiar Total Pensiones
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Pensiones en vigor abonadas a residentes en el extranjero por clases y país de residencia
Cuadro  6.32

Datos a 31 de diciembre  2018

Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe

Alemania 602 255.440 10.367 2.492.602 3.207 867.525 338 60.642 2 1.768 14.516 3.677.978
Austria 56 17.821,04 355 98.301,30 78 33.566,67 17 3.034,96 506 152.723,97
Bélgica 138 82.512,04 2.208 617.754,59 1.456 463.101,59 50 13.917,32 3.852 1.177.285,54
Bulgaria 245 93.530,77 758 139.069,21 273 113.969,83 113 26.014,34 1.389 372.584,15
Croacia 1 364,05 12 2.215,13 2 619,54 15 3.198,72
Rep. Checa 53 34.670,02 96 52.605,93 30 17.538,01 22 3.934,28 201 108.748,24
Chipre 5 1.370,69 1 1.457,13 6 2.827,82
Dinamarca 17 7.055,83 236 60.373,69 19 10.314,17 4 929,95 276 78.673,64
Eslovaquia 32 10.459,23 49 17.689,80 25 8.844,29 14 2.512,31 120 39.505,63
Eslovenia 1 173,78 3 259,62 4 1.009,42 1 11,56 9 1.454,38
Estonia 2 2.162,17 3 546,95 2 1.043,46 7 3.752,58
Finlandia 31 9.028,38 168 40.160,73 36 16.787,38 12 3.332,02 247 69.308,51
Francia 450 308.903,24 21.688 5.520.156,39 10.745 2.983.141,81 177 58.145,83 8 3.717,71 33.068 8.874.064,98
Grecia 5 5.081,17 45 18.952,91 16 6.275,35 5 1.067,19 71 31.376,62
Hungría 14 15.623,08 60 29.488,03 23 12.106,74 17 2.771,04 114 59.988,89
Irlanda 15 9.284,40 72 22.741,88 15 7.512,90 11 2.666,18 113 42.205,36
Islandia 2 1.077,40 4 1.706,62 1 497,48 7 3.281,50
Italia 66 46.353,36 1.250 343.859,41 406 150.486,00 41 13.698,67 2 1.841,24 1.765 556.238,68
Letonia 8 1.124,29 2 1.064,23 1 200,70 11 2.389,22
Liechtenstein 8 1.092,39 2 613,18 1 198,78 11 1.904,35
Lituania 40 9.580,91 64 11.791,21 19 5.978,52 18 3.417,90 141 30.768,54
Luxemburgo 26 7.255,61 146 32.019,30 63 16.263,64 13 3.738,86 248 59.277,41
Malta 2 2.340,91 5 4.785,16 2 2.290,20 9 9.416,27
Noruega 39 9.531,91 193 42.291,56 42 13.254,35 24 6.405,45 298 71.483,27
Países Bajos 66 25.856,22 1.703 337.230,87 377 103.958,41 38 8.735,95 2.184 475.781,45
Polonia 215 114.522,67 642 216.125,04 235 109.880,41 170 35.692,66 1.262 476.220,78
Portugal 905 491.492,95 3.172 1.269.908,40 1.551 578.462,30 449 90.711,44 12 7.549,60 6.089 2.438.124,69
Reino Unido 64 51.850,28 3.640 960.231,03 677 268.691,35 112 30.256,79 1 372,59 4.494 1.311.402,04
Rumania 530 275.459,50 1.150 251.599,90 423 224.529,64 315 65.164,94 1 913,79 2.419 817.667,77
Suecia 59 17.570,71 848 188.860,02 103 42.833,91 39 6.870,62 1 503,74 1.050 256.639,00
Suiza 203 50.110,64 3.863 892.966,91 862 231.415,82 48 11.269,14 4.976 1.185.762,51

SUMA 3.877 1.954.034,93 52.819 13.669.252,05 20.700 6.296.241,95 2.051 455.838,73 27 16.666,81 79.474 22.392.034,47

Argentina 125 95.773,13 2.877 904.915,99 2.322 876.816,47 172 45.741,24 13 6.099,82 5.509 1.929.346,65
Andorra 130 40.050,36 2.267 788.748,07 880 271.451,34 61 10.873,27 1 485,10 3.339 1.111.608,14
Marruecos 193 134.569,83 662 442.858,99 1.325 690.346,52 981 183.776,40 17 10.015,47 3.178 1.461.567,21
Brasil 86 69.106,52 1.389 546.269,36 1.493 546.020,36 96 29.277,60 3 647,62 3.067 1.191.321,46
Australia 20 2.754,95 2.204 500.668,79 585 161.852,67 8 1.204,33 1 668,69 2.818 667.149,43
Ecuador 399 326.332,40 1.035 354.201,08 484 270.444,15 569 134.601,62 2 1.054,60 2.489 1.086.633,85
Estados Unidos 39 31.407,32 1.831 637.282,71 504 232.515,26 70 20.773,55 1 59,37 2.445 922.038,21
Venezuela 9 4.861,64 967 373.667,51 850 337.381,01 23 5.873,25 1 485,10 1.850 722.268,51
Colombia 335 271.317,15 583 434.947,78 441 261.833,85 268 72.400,38 1 200,70 1.628 1.040.699,86
Uruguay 89 45.500,08 888 284.127,19 559 197.694,29 62 12.396,66 1 485,10 1.599 540.203,32
Otros paises 459 392.696,78 5.241 2.765.943,19 2.702 1.451.440,31 1.422 321.821,43 8 3.845,37 9.832 4.935.747,08

SUMA 1.884 1.414.370,16 19.944 8.033.630,66 12.145 5.297.796,23 3.732 838.739,73 49 24.046,94 37.754 15.608.583,72

TOTAL 5.761 3.368.405,09 72.763 21.702.882,71 32.845 11.594.038,18 5.783 1.294.578,46 76 40.713,75 117.228 38.000.618,19

(*) Países en los que se aplican los Reglamentos Comunitarios para la coordinación de los Sistemas de Seguridad Social.

Países
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de Familiares Total Pensiones

Reglamentos Comunitarios(*)

Resto países
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ANEXO

Altas iniciales y
bajas definitivas 
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ALTAS INICIALES Y BAJAS
DEFINITIVAS DE PENSIONES
PRODUCIDAS EN EL AÑO 2018

III

Los cuadros siguientes reúnen información sobre altas 
iniciales y bajas defi nitivas de pensiones, registradas en 
el año 2018:

Altas iniciales y bajas defi nitivas de pensiones en el 
año 2018 (Cuadros 7.1 a 7.4).
La información recogida en estos cuadros queda referi-
da exclusivamente a las prestaciones que se incorporan 
por primera vez a la nómina de pensiones (altas inicia-
les) o que han dejado de abonarse previsiblemente de 
forma defi nitiva (por fallecimiento, agotamiento de plazo 
máximo u otras causas de salida distintas de la suspen-
sión). Respecto a estas pensiones se indica:
- Número: totaliza el número de altas y bajas del año.
- Importe: variación experimentada en la nómina men-

sual por las altas y bajas.
- Pensión media: cuantía mensual media con que se 

han causado las altas o bajas.
Los datos se ofrecen distribuidos por clases de pensión 
y regímenes (Cuadros 7.1 y 7.2) y por regímenes y sexo 
(Cuadros 7.3 y 7.4).

Altas iniciales y bajas defi nitivas con complemento 
por mínimo y relación con el total de altas y bajas 
(Cuadros 7.5 y 7.6).
Muestran, respecto a las altas iniciales y bajas defi niti-
vas con complemento por mínimo, el número (acumula-

do anual) y el importe medio mensual del complemento, 
y su relación porcentual respecto del total altas y bajas 
y del importe medio de las mismas.
En el Cuadro 7.5 (distribución por clases) se comprue-
ba que la mayor proporción de altas iniciales y bajas 
defi nitivas complementadas a mínimos se encuentra en 
las pensiones por muerte y supervivencia, alcanzándo-
se porcentajes superiores al 50% en las pensiones de 
favor de familiares.
Se observa que el porcentaje de pensiones complemen-
tadas a mínimos es superior en las bajas defi nitivas, 
con la única excepción de las pensiones de incapacidad 
permanente (donde es superior el porcentaje de míni-
mos en las altas iniciales).
En el Cuadro 7.6 (distribución por regímenes) se puede 
observar que, dejando a un lado las pensiones SOVI, el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos tiene el 
mayor porcentaje de pensiones complementadas, tanto 
en altas como en bajas, frente al Régimen Especial de 
la Minería del Carbón, en el extremo opuesto. 
También por regímenes se observa que en las bajas 
defi nitivas el porcentaje de mínimos es mayor que en 
las altas iniciales, alcanzando una diferencia de casi 10 
puntos para el Total Sistema (porcentajes del 29,1% y 
19,8% respectivamente).



- 144 -

Al
ta

s i
ni

cia
les

 d
e p

en
sio

ne
s c

on
tri

bu
tiv

as
 d

el 
Si

st
em

a d
e l

a S
eg

ur
id

ad
 S

oc
ial

 p
or

 cl
as

es
 y 

re
gí

m
en

es

Ba
jas

 d
efi 

ni
tiv

as
 d

e p
en

sio
ne

s c
on

tri
bu

tiv
as

 d
el 

Si
st

em
a d

e l
a S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ial
 p

or
 cl

as
es

 y 
re

gí
m

en
es

Cu
ad

ro
  7

.1
Añ

o 2
01

8

Cu
ad

ro
  7

.2
Añ

o 2
01

8

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Ge
ne

ral
 

71
.08

6
68

.76
8.8

06
,73

96
7,4

0
26

2.2
82

37
2.4

46
.25

1,4
7

1.4
20

,02
10

1.3
00

77
.77

2.9
71

,65
76

7,7
5

21
.21

3
7.2

30
.29

8,7
2

34
0,8

4
3.6

32
1.6

76
.80

5,4
9

46
1,6

8
45

9.5
13

52
7.8

95
.13

4
1.1

48
,81

Tr
ab

aja
do

res
 A

utó
no

mo
s

13
.92

1
10

.02
7.9

15
,10

72
0,3

4
61

.66
2

50
.73

9.4
71

,28
82

2,8
6

28
.36

4
14

.88
3.6

20
,17

52
4,7

4
4.7

96
1.2

64
.07

7,3
7

26
3,5

7
76

2
26

8.4
87

,90
35

2,3
5

10
9.5

05
77

.18
3.5

71
,82

70
4,8

4

Tr
ab

aja
do

res
 de

l M
ar

58
4

54
0.9

03
,51

92
6,2

0
2.1

80
3.0

77
.48

8,5
0

1.4
11

,69
2.0

53
1.5

01
.13

9,4
9

73
1,1

9
31

0
10

8.5
46

,50
35

0,1
5

12
3

54
.46

2,6
7

44
2,7

9
5.2

50
5.2

82
.54

0,6
7

1.0
06

,20

Mi
ne

ría
 de

l C
arb

ón
88

13
4.7

78
,01

1.5
31

,57
1.5

92
3.8

62
.92

5,4
7

2.4
26

,46
1.1

01
1.2

21
.67

1,9
2

1.1
09

,60
88

50
.98

6,8
3

57
9,4

0
44

40
.02

2,2
9

90
9,6

0
2.9

13
5.3

10
.38

4,5
2

1.8
23

,00

Ac
cid

en
tes

 de
 Tr

ab
ajo

5.1
61

5.4
25

.25
7,8

2
1.0

51
,20

81
8

73
2.6

82
,12

89
5,7

0
57

3
19

9.3
71

,64
34

7,9
4

15
7.2

89
,05

48
5,9

4
6.5

67
6.3

64
.60

0,6
3

96
9,1

8

En
fer

me
da

de
s P

ro
fes

ion
ale

s
69

2
90

3.5
82

,55
1.3

05
,76

31
3

39
6.3

12
,82

1.2
66

,18
29

21
.53

2,1
5

74
2,4

9
10

10
.60

6,4
4

1.0
60

,64
1.0

44
1.3

32
.03

3,9
6

1.2
75

,89

SO
VI

44
3

16
6.4

41
,25

37
5,7

1
1.0

51
40

6.6
04

,56
38

6,8
7

1.4
94

57
3.0

45
,81

38
3,5

6

To
tal

 Si
ste

ma
91

.53
2

85
.80

1.2
43

,72
93

7,3
9

32
8.1

59
43

0.2
92

.57
7,9

7
1.3

11
,23

13
5.0

00
96

.91
5.0

02
,73

71
7,8

9
27

.00
9

8.8
74

.81
3,2

1
32

8,5
9

4.5
86

2.0
57

.67
3,8

4
44

8,6
9

58
6.2

86
62

3.9
41

.31
1,4

7
1.0

64
,23

Re
gím

en
es

Inc
ap

ac
ida

d P
erm

an
en

te
Ju

bil
ac

ión
Viu

de
da

d
Or

fan
da

d
Fa

vo
r d

e F
am

ilia
res

To
tal

 Pe
ns

ion
es

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Ge
ne

ral
 

21
.54

3
23

.94
6.8

72
,02

1.1
11

,58
19

0.0
61

21
4.0

05
.28

9,8
9

1.1
25

,98
93

.58
5

60
.35

9.6
40

,18
64

4,9
7

18
.73

9
6.5

83
.66

0,6
8

35
1,3

3
2.7

67
95

5.9
96

,33
34

5,5
0

32
6.6

95
30

5.8
51

.45
9

93
6,2

0

Tr
ab

aja
do

res
 A

utó
no

mo
s

3.8
51

3.1
06

.77
4,7

6
80

6,7
4

57
.61

9
36

.95
6.4

75
,00

64
1,3

9
29

.97
9

13
.45

1.4
11

,43
44

8,6
9

4.4
69

1.2
78

.61
3,6

0
28

6,1
1

54
4

18
9.4

77
,32

34
8,3

0
96

.46
2

54
.98

2.7
52

,11
56

9,9
9

Tr
ab

aja
do

res
 de

l M
ar

21
8

22
7.3

95
,08

1.0
43

,10
3.2

29
3.3

39
.29

1,7
4

1.0
34

,16
2.5

86
1.5

69
.84

6,1
4

60
7,0

6
36

5
14

2.0
97

,03
38

9,3
1

10
4

35
.28

7,7
6

33
9,3

1
6.5

02
5.3

13
.91

7,7
5

81
7,2

7

Mi
ne

ría
 de

l C
arb

ón
13

6
20

4.7
31

,19
1.5

05
,38

1.7
23

3.0
54

.96
1,3

8
1.7

73
,05

1.4
13

1.1
18

.71
8,5

2
79

1,7
3

12
1

67
.27

5,8
9

55
6,0

0
31

18
.01

6,9
5

58
1,1

9
3.4

24
4.4

63
.70

3,9
3

1.3
03

,65

Ac
cid

en
tes

 de
 Tr

ab
ajo

1.1
81

1.2
33

.71
3,1

6
1.0

44
,63

2.8
06

2.6
28

.68
8,6

9
93

6,8
1

1.8
84

1.2
38

.36
6,1

6
65

7,3
1

1.0
48

41
2.8

21
,71

39
3,9

1
44

31
.46

4,9
2

71
5,1

1
6.9

63
5.5

45
.05

4,6
4

79
6,3

6

En
fer

me
da

de
s P

ro
fes

ion
ale

s
16

5
21

5.5
75

,54
1.3

06
,52

73
5

1.2
89

.50
8,2

2
1.7

54
,43

91
3

79
5.4

71
,50

87
1,2

7
61

38
.09

4,3
7

62
4,5

0
18

16
.09

0,6
4

89
3,9

2
1.8

92
2.3

54
.74

0,2
7

1.2
44

,58

SO
VI

1.5
37

59
5.5

50
,76

38
7,4

8
14

.47
8

5.5
52

.72
8,4

0
38

3,5
3

2.1
34

78
4.0

45
,11

36
7,4

1
18

.14
9

6.9
32

.32
4,2

7
38

1,9
7

To
tal

 Si
ste

ma
28

.63
1

29
.53

0.6
12

,51
1.0

31
,42

27
0.6

51
26

6.8
26

.94
3,3

2
98

5,8
7

13
2.4

94
79

.31
7.4

99
,04

59
8,6

5
24

.80
3

8.5
22

.56
3,2

8
34

3,6
1

3.5
08

1.2
46

.33
3,9

2
35

5,2
8

46
0.0

87
38

5.4
43

.95
2,0

7
83

7,7
6

Re
gím

en
es

Inc
ap

ac
ida

d P
erm

an
en

te
Ju

bil
ac

ión
Viu

de
da

d
Or

fan
da

d
Fa

vo
r d

e F
am

ilia
res

To
tal

 Pe
ns

ion
es



- 145 -

Al
ta

s i
ni

cia
les

 d
e p

en
sio

ne
s p

or
 re

gí
m

en
es

 y 
se

xo

Ba
jas

 d
efi 

ni
tiv

as
 d

e p
en

sio
ne

s p
or

 re
gí

m
en

es
 y 

se
xo

Cu
ad

ro
  7

.3
Añ

o 2
01

8

Cu
ad

ro
  7

.4
Añ

o 2
01

8

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P.

 m
ed

ia
Nú

me
ro

 
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P.

 m
ed

ia
Nú

me
ro

 
Im

po
rte

P.
 m

ed
ia

Ge
ne

ral
 

21
3.5

13
28

6.4
74

.99
2,4

5
1.3

41
,72

24
5.9

79
24

1.4
10

.76
6,3

0
98

1,4
3

21
9.3

75
,31

44
6,4

4
45

9.5
13

52
7.8

95
.13

4,0
6

1.1
48

,81

Tr
ab

aja
do

res
 A

utó
no

mo
s

55
.76

7
43

.22
1.5

78
,29

77
5,0

4
53

.73
8

33
.96

1.9
93

,53
63

1,9
9

10
9.5

05
77

.18
3.5

71
,82

70
4,8

4

Tr
ab

aja
do

res
 de

l M
ar

2.7
06

3.4
11

.86
0,7

4
1.2

60
,85

2.5
44

1.8
70

.67
9,9

3
73

5,3
3

5.2
50

5.2
82

.54
0,6

7
1.0

06
,20

Mi
ne

ría
 de

l C
arb

ón
1.7

31
3.9

89
.79

9,2
9

2.3
04

,91
1.1

82
1.3

20
.58

5,2
3

1.1
17

,25
2.9

13
5.3

10
.38

4,5
2

1.8
23

,00

Ac
cid

en
tes

 de
 Tr

ab
ajo

4.3
27

4.5
11

.03
5,8

6
1.0

42
,53

2.2
39

1.8
52

.49
7,4

6
82

7,3
8

1
1.0

67
,31

1.0
67

,31
6.5

67
6.3

64
.60

0,6
3

96
9,1

8

En
fer

me
da

de
s P

rof
es

ion
ale

s
54

5
76

6.2
37

,07
1.4

05
,94

49
9

56
5.7

96
,89

1.1
33

,86
1.0

44
1.3

32
.03

3,9
6

1.2
75

,89

SO
VI

12
0

43
.41

3,5
0

36
1,7

8
1.3

72
52

9.0
18

,51
38

5,5
8

2
61

3,8
0

30
6,9

0
1.4

94
57

3.0
45

,81
38

3,5
6

To
tal

 S
ist

em
a

27
8.7

09
34

2.4
18

.91
7,2

0
1.2

28
,59

30
7.5

53
28

1.5
11

.33
7,8

5
91

5,3
3

24
11

.05
6,4

2
46

0,6
8

58
6.2

86
62

3.9
41

.31
1

1.0
64

,23

Re
gím

en
es

Ho
mb

re
s

Mu
jer

es
No

 co
ns

ta
To

tal

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P. 

me
dia

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P. 

me
dia

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P. 

me
dia

Nú
me

ro
 

Im
po

rte
P. 

me
dia

Ge
ne

ral
 

17
4.0

02
19

4.5
80

.83
1,1

4
1.1

18
,27

15
2.6

90
11

1.2
69

.44
8,4

3
72

8,7
3

3
1.1

79
,53

39
3,1

8
32

6.6
95

30
5.8

51
.45

9
93

6,2
0

Tr
ab

aja
do

res
 A

utó
no

mo
s

44
.25

9
29

.50
6.3

93
,28

66
6,6

8
52

.19
9

25
.47

3.9
23

,51
48

8,0
2

4
2.4

35
,32

60
8,8

3
96

.46
2

54
.98

2.7
52

,11
56

9,9
9

Tr
ab

aja
do

res
 de

l M
ar

3.5
15

3.5
28

.92
1,7

9
1.0

03
,96

2.9
87

1.7
84

.99
5,9

6
59

7,5
9

6.5
02

5.3
13

.91
7,7

5
81

7,2
7

Mi
ne

ría
 de

l C
arb

ón
1.9

08
3.2

69
.15

4,9
4

1.7
13

,39
1.5

16
1.1

94
.54

8,9
9

78
7,9

6
3.4

24
4.4

63
.70

3,9
3

1.3
03

,65

Ac
cid

en
tes

 de
 Tr

ab
ajo

4.1
92

3.7
83

.77
0,3

8
90

2,6
2

2.7
71

1.7
61

.28
4,2

6
63

5,6
1

6.9
63

5.5
45

.05
4,6

4
79

6,3
6

En
fer

me
da

de
s P

rof
es

ion
ale

s
88

2
1.4

70
.14

7,5
2

1.6
66

,83
1.0

10
88

4.5
92

,75
87

5,8
3

1.8
92

2.3
54

.74
0,2

7
1.2

44
,58

SO
VI

2.8
25

1.1
08

.89
7,2

4
39

2,5
3

15
.32

3
5.8

23
.01

7,8
3

38
0,0

2
1

40
9,2

0
40

9,2
0

18
.14

9
6.9

32
.32

4,2
7

38
1,9

7

To
tal

 Si
ste

ma
23

1.5
83

23
7.2

48
.11

6,2
9

1.0
24

,46
22

8.4
96

14
8.1

91
.81

1,7
3

64
8,5

5
8

4.0
24

,05
50

3,0
1

46
0.0

87
38

5.4
43

.95
2

83
7,7

6

Re
gím

en
es

Ho
mb

res
Mu

jer
es

No
 co

ns
ta

To
tal



- 146 -

Altas iniciales con complemento por mínimos y relación con el total de altas iniciales.
Distribución por clases de pensión

Bajas defi nitivas con complemento por mínimos y relación con el total de bajas defi nitivas.
Distribución por clases de pensión

Cuadro  7.5
Año 2018

Año 2018

Número Importe medio del 
complemento Número Pensión

media % Núm. % Importe 
Medio

Incapacidad  permanente 13.990 161,09 91.532 937,39 15,28 17,19

Jubilación 53.153 196,72 328.159 1.311,23 16,20 15,00

Viudedad 35.489 223,34 135.000 717,89 26,29 31,11

Orfandad 11.270 83,63 27.009 328,59 41,73 25,45

Favor de Familiares 2.344 61,11 4.586 448,69 51,11 13,62

Total Pensiones 116.246 186,86 586.286 1.064,23 19,83 17,56

p

Altas iniciales 
complementadas a mínimos Total altas iniciales C. mínimo/Total

Clases de pensión

Número Importe medio del 
complemento Número Pensión

media % Núm. % Importe 
Medio

Incapacidad  permanente 4.113 168,62 28.631 1.031,42 14,37 16,35

Jubilación 68.365 202,56 270.651 985,87 25,26 20,55

Viudedad 48.449 265,75 132.494 598,65 36,57 44,39

Orfandad 11.001 103,51 24.803 343,61 44,35 30,13

Favor de Familiares 1.958 91,44 3.508 355,28 55,82 25,74

Total Pensiones 133.886 214,62 460.087 837,76 29,10 25,62

p

Bajas definitivas 
complementadas a mínimos Total bajas definitivas C. mínimo/Total

Clases de pensión

Gráfi co  7.1
Altas iniciales y bajas defi nitivas de pensiones por clase. Año 2018
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Año 2018

Altas iniciales con complemento por mínimos y relación con el total de altas iniciales.
Distribución por regímenes

Bajas defi nitivas con complemento por mínimos y relación con el total de bajas defi nitivas.
Distribución por regímenes

Cuadro  7.6
Año 2018

Número Importe medio del 
complemento Número Pensión

media % Núm. % Importe 
Medio

General 84.195 181,20 459.513 1.148,81 18,32 15,77

Trabajadores Autónomos 30.618 203,33 109.505 704,84 27,96 28,85

Trabajadores del Mar 1.027 171,42 5.250 1.006,20 19,56 17,04

Minería del Carbón 66 165,08 2.913 1.823,00 2,27 9,06

A.T. y  E.P 340 157,22 7.611 1.011,25 4,47 15,55

SOVI 1.494 383,56

Total Sistema 116.246 186,86 586.286 1.064,23 19,83 17,56

p g

Regímenes

Altas iniciales 
complementadas a mínimos Total altas iniciales C. mínimo/Total

Número Importe medio del 
complemento Número Pensión

media % Núm. % Importe 
Medio

General 88.103 208,19 326.695 936,20 26,97 22,24

Trabajadores Autónomos 41.281 227,80 96.462 569,99 42,80 39,97

Trabajadores del Mar 2.111 210,36 6.502 817,27 32,47 25,74

Minería del Carbón 393 194,80 3.424 1.303,65 11,48 14,94

A.T. y  E.P 1.963 236,79 8.855 892,13 22,17 26,54

SOVI 35 99,60 18.149 381,97 0,19 26,07

Total Sistema 133.886 214,62 460.087 837,76 29,10 25,62

Bajas definitivas 
complementadas a mínimos Total bajas definitivas C. mínimo/Total

Distribución por regímenes

Gráfi co  7.2
Altas iniciales y bajas defi nitivas de pensiones por regímenes. Año 2018
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ANEXO

Series anuales

IV
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SERIES ANUALESIV

En este apartado se puede comprobar la evolución de 
pensiones en vigor, de la distribución de la Incapacidad 
Permanente por grados incapacidad, del número anual 
de altas iniciales y bajas defi nitivas, del número de es-
tas altas y bajas con complemento por mínimo, y de la 
distribución del importe de las pensiones por conceptos, 
es decir, pensión inicial, revalorización y complemento 
a mínimos. 
Se ofrece la evolución de las pensiones en vigor por 
clases de pensión en los últimos 20 años. El resto de 
los cuadros quedan limitados al periodo 2009-2018 o 
al periodo 2015-2018 en el caso de altas y bajas con 
mínimos.
En las distintas series históricas se refl ejan las actua-
ciones normativas, o de otra índole, desarrolladas en el 
período que abarca la serie:
- El incremento del número en la pensión de Orfandad, 

que se observa en los años 1999, 2002 y 2012-2014, 
deriva de la ampliación progresiva del límite de edad 
para ser benefi ciario de esta prestación recogida (pa-
sando de los 18 a los 25 años). 

- La pensión media viudedad se ha incrementado por 
encima de la media en los años 2002-2004 y 2018, 

debido a la elevación del porcentaje aplicable a la 
base reguladora de estas pensiones del 45% al 46% 
en el año 2002, al 48% en 2003, al 52% en 2004 y al 
56% en 2018.

- Tras la aplicación de un coefi ciente de actualización 
del 0,25% desde el año 2014, en 2018 la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado (Ley 6/2018) ha 
aplicado una revalorización conforme al IPC previsto 
(1,6%), elevándola hasta el 3% para mínimos, presta-
ciones familiares y SOVI. Esta medida se refl eja  en 
un incremento superior de la nómina en este año (un 
3,7%).

Por último, quedan refl ejados en las series históricas los 
efectos de la integración de los trabajadores agrarios 
por cuenta propia en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos (año 2008) y la del Régimen Especial 
Agrario en el Régimen General (año 2012), así como 
la integración progresiva del Régimen Especial de Em-
pleados de Hogar en el Régimen General de la Seguri-
dad Social (iniciada en el año 2012 y fi nalizada en mayo 
de 2013).



- 150 -

Evolución del número de pensiones en vigor en términos de variación porcentual interanual. Período 1999-2018
Gráfi co 8.1

Datos a  31 de diciembre de cada año

Incapacidad Permanente

Por clases

Viudedad

Favor de Familiares

Jubilación

Orfandad

Total pensiones
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Evolución del importe de la pensión media en términos de variación porcentual interanual. Período 1999-2018
Gráfi co 8.2

Datos a  31 de diciembre de cada año

Incapacidad Permanente

Por clases

Viudedad

Favor de Familiares

Jubilación

Orfandad

Total pensiones
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Evolución de las pensiones contributivas en vigor por clases. Período 1999-2018
Cuadro  8.1/1

Datos a 31 de diciembre de cada año

Número Importe P. media Número Importe P. media Número Importe P. media

1999 796.426 410.139,84 514,98 4.475.348 2.299.097,61 513,72 1.992.332 630.582,05 316,50

2000 790.304 429.331,30 543,25 4.526.684 2.440.713,93 539,18 2.028.497 675.804,07 333,16

2001 788.150 455.542,87 577,99 4.563.113 2.592.073,04 568,05 2.058.491 722.367,49 350,92

2002 794.973 481.750,78 606,00 4.592.041 2.720.032,85 592,34 2.091.794 774.089,43 370,06

2003 806.689 517.269,47 641,23 4.617.033 2.886.915,54 625,28 2.121.893 844.403,64 397,95

2004 828.095 555.827,43 671,21 4.634.658 3.035.250,27 654,90 2.153.557 935.297,27 434,30

2005 845.667 594.238,07 702,69 4.777.953 3.290.482,82 688,68 2.183.358 993.210,59 454,90

2006 878.333 646.952,56 736,57 4.843.473 3.532.427,16 729,32 2.212.486 1.059.370,61 478,81

2007 902.484 691.067,06 765,74 4.900.756 3.776.633,33 770,62 2.240.408 1.121.541,62 500,60

2008 916.291 738.984,36 806,50 4.995.691 4.107.647,10 822,24 2.263.259 1.202.939,63 531,51

2009 930.831 778.347,47 836,19 5.097.112 4.396.515,20 862,55 2.282.687 1.270.354,01 556,52

2010 935.514 799.121,34 854,21 5.203.364 4.647.684,05 893,21 2.302.060 1.321.962,77 574,25

2011 941.490 822.169,00 873,26 5.296.851 4.892.885,04 923,73 2.319.896 1.366.019,95 588,83

2012 940.843 838.516,63 891,24 5.402.863 5.167.060,87 956,36 2.331.812 1.408.297,15 603,95

2013 932.045 848.774,32 910,66 5.523.066 5.459.256,75 988,45 2.345.930 1.454.221,02 619,89

2014 928.967 853.309,56 918,56 5.621.781 5.670.886,36 1.008,73 2.356.966 1.476.018,93 626,24

2015 934.846 864.897,99 925,18 5.686.975 5.861.175,26 1.030,63 2.354.686 1.490.441,62 632,97

2016 943.155 878.589,74 931,54 5.784.326 6.085.141,11 1.052,01 2.359.077 1.512.706,93 641,23

2017 949.857 889.885,22 936,86 5.883.822 6.308.248,71 1.072,13 2.359.667 1.532.726,57 649,55
2018 954.031 909.993,35 953,84 6.000.191 6.651.755,06 1.108,59 2.361.540 1.608.753,13 681,23

Incapacidad Permanente Jubilación Viudedad
Años

Años % % % % % % % % %

1998 - 1999 -0,53 3,76 4,31 0,77 4,24 3,44 1,82 4,88 3,00

1999 - 2000 -0,77 4,68 5,49 1,15 6,16 4,96 1,82 7,17 5,26

2000 - 2001 -0,27 6,11 6,40 0,80 6,20 5,35 1,48 6,89 5,33

2001 - 2002 0,87 5,75 4,85 0,63 4,94 4,28 1,62 7,16 5,45

2002 - 2003 1,47 7,37 5,81 0,54 6,14 5,56 1,44 9,08 7,54

2003 - 2004 2,65 7,45 4,68 0,38 5,14 4,74 1,49 10,76 9,14

2004 - 2005 2,12 6,91 4,69 3,09 8,41 5,16 1,38 6,19 4,74

2005 - 2006 3,86 8,87 4,82 1,37 7,35 5,90 1,33 6,66 5,26

2006 - 2007 2,75 6,82 3,96 1,18 6,91 5,66 1,26 5,87 4,55

2007 - 2008 1,53 6,93 5,32 1,94 8,76 6,70 1,02 7,26 6,17

2008 - 2009 1,59 5,33 3,68 2,03 7,03 4,90 0,86 5,60 4,71

2009 - 2010 0,50 2,67 2,16 2,08 5,71 3,55 0,85 4,06 3,19

2010 - 2011 0,64 2,88 2,23 1,80 5,28 3,42 0,77 3,33 2,54

2011 - 2012 -0,07 1,99 2,06 2,00 5,60 3,53 0,51 3,09 2,57

2012 - 2013 -0,94 1,22 2,18 2,22 5,65 3,36 0,61 3,26 2,64

2013 - 2014 -0,33 0,53 0,87 1,79 3,88 2,05 0,47 1,50 1,02

2014 - 2015 0,63 1,36 0,72 1,16 3,36 2,17 -0,10 0,98 1,07

2015 - 2016 0,89 1,58 0,69 1,71 3,82 2,07 0,19 1,49 1,30

2016 - 2017 0,71 1,29 0,57 1,72 3,67 1,91 0,03 1,32 1,30
2017 - 2018 0,44 2,26 1,81 1,98 5,45 3,40 0,08 4,96 4,88

p

Total sistema

Variación porcentual interanual
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Evolución de las pensiones contributivas en vigor por clases. Período 1999-2018
Cuadro  8.1/2

Datos a 31 de diciembre de cada año

Número Importe P. media Número Importe P. media Número Importe P. media

1999 253.065 48.210,92 190,51 44.610 10.473,30 234,77 7.561.781 3.398.503,72 449,43

2000 259.926 52.125,13 200,54 43.981 10.958,50 249,16 7.649.392 3.608.932,93 471,79

2001 254.962 54.196,91 212,57 42.977 11.421,93 265,77 7.707.693 3.835.602,24 497,63

2002 272.885 60.135,73 220,37 42.112 11.815,15 280,56 7.793.805 4.047.823,94 519,36

2003 268.559 62.924,81 234,31 41.576 12.587,05 302,75 7.855.750 4.324.100,51 550,44

2004 263.883 66.567,68 252,26 40.502 13.420,57 331,36 7.920.695 4.606.363,21 581,56

2005 260.720 70.749,06 271,36 39.570 14.038,99 354,79 8.107.268 4.962.719,53 612,13

2006 258.387 74.393,81 287,92 38.700 14.693,95 379,69 8.231.379 5.327.838,09 647,26

2007 256.966 77.826,13 302,87 37.932 15.286,18 402,99 8.338.546 5.682.354,33 681,46

2008 261.012 85.179,59 326,34 37.674 16.279,20 432,11 8.473.927 6.151.029,88 725,88

2009 266.436 90.982,01 341,48 37.810 17.002,72 449,69 8.614.876 6.553.201,41 760,68

2010 270.488 95.063,44 351,45 37.628 17.414,51 462,81 8.749.054 6.881.246,12 786,51

2011 275.077 99.264,46 360,86 38.121 18.080,44 474,29 8.871.435 7.198.418,89 811,42

2012 295.221 107.862,45 365,36 37.609 18.391,72 489,02 9.008.348 7.540.128,82 837,02

2013 315.546 116.640,61 369,65 38.030 19.179,87 504,34 9.154.617 7.898.072,57 862,74

2014 336.331 123.752,26 367,95 38.687 19.803,03 511,88 9.282.732 8.143.770,13 877,30

2015 338.208 125.884,06 372,21 39.273 20.469,33 521,21 9.353.988 8.362.868,26 894,04

2016 338.531 127.566,42 376,82 40.252 21.312,24 529,47 9.465.341 8.625.316,43 911,25

2017 337.848 128.900,12 381,53 41.242 22.215,49 538,66 9.572.436 8.881.976,12 927,87
2018 337.866 133.073,86 393,87 42.242 23.628,07 559,35 9.695.870 9.327.203,47 961,98

Orfandad Favor de Familiares Total Pensiones
Años

Años % % % % % % % % %

1998 - 1999 8,79 11,34 2,35 -1,46 2,33 3,84 1,14 4,39 3,21

1999 - 2000 2,71 8,12 5,27 -1,41 4,63 6,13 1,16 6,19 4,98

2000 - 2001 -1,91 3,97 6,00 -2,28 4,23 6,66 0,76 6,28 5,48

2001 - 2002 7,03 10,96 3,67 -2,01 3,44 5,57 1,12 5,53 4,37

2002 - 2003 -1,59 4,64 6,32 -1,27 6,53 7,91 0,79 6,83 5,98

2003 - 2004 -1,74 5,79 7,66 -2,58 6,62 9,45 0,83 6,53 5,65

2004 - 2005 -1,20 6,28 7,57 -2,30 4,61 7,07 2,36 7,74 5,26

2005 - 2006 -0,89 5,15 6,10 -2,20 4,67 7,02 1,53 7,36 5,74

2006 - 2007 -0,55 4,61 5,19 -1,98 4,03 6,14 1,30 6,65 5,28

2007 - 2008 1,57 9,45 7,75 -0,68 6,50 7,23 1,62 8,25 6,52

2008 - 2009 2,08 6,81 4,64 0,36 4,44 4,07 1,66 6,54 4,80

2009 - 2010 1,52 4,49 2,92 -0,48 2,42 2,92 1,56 5,01 3,40

2010 - 2011 1,70 4,42 2,68 1,31 3,82 2,48 1,40 4,61 3,17

2011 - 2012 7,32 8,66 1,25 -1,34 1,72 3,11 1,54 4,75 3,16

2012 - 2013 6,88 8,14 1,17 1,12 4,29 3,13 1,62 4,75 3,07

2013 - 2014 6,59 6,10 -0,46 1,73 3,25 1,50 1,40 3,11 1,69

2014 - 2015 0,56 1,72 1,16 1,51 3,36 1,82 0,77 2,69 1,91

2015 - 2016 0,10 1,34 1,24 2,49 4,12 1,59 1,19 3,14 1,92

2016 - 2017 -0,20 1,05 1,25 2,46 4,24 1,74 1,13 2,98 1,82
2017 - 2018 0,01 3,24 3,23 2,42 6,36 3,84 1,29 5,01 3,68

p

Total sistema

Variación porcentual interanual
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Evolución del número de pensiones en vigor. Período 2009-2018 Cuadro  8.2
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 930.831 1,59 5.097.112 2,03 2.282.687 0,86 266.436 2,08 37.810 0,36 8.614.876 1,66

2010 935.514 0,50 5.203.364 2,08 2.302.060 0,85 270.488 1,52 37.628 -0,48 8.749.054 1,56

2011 941.490 0,64 5.296.851 1,80 2.319.896 0,77 275.077 1,70 38.121 1,31 8.871.435 1,40

2012 940.843 -0,07 5.402.863 2,00 2.331.812 0,51 295.221 7,32 37.609 -1,34 9.008.348 1,54

2013 932.045 -0,94 5.523.066 2,22 2.345.930 0,61 315.546 6,88 38.030 1,12 9.154.617 1,62

2014 928.967 -0,33 5.621.781 1,79 2.356.966 0,47 336.331 6,59 38.687 1,73 9.282.732 1,40

2015 934.846 0,63 5.686.975 1,16 2.354.686 -0,10 338.208 0,56 39.273 1,51 9.353.988 0,77

2016 943.155 0,89 5.784.326 1,71 2.359.077 0,19 338.531 0,10 40.252 2,49 9.465.341 1,19

2017 949.857 0,71 5.883.822 1,72 2.359.667 0,03 337.848 -0,20 41.242 2,46 9.572.436 1,13

2018 954.031 0,44 6.000.191 1,98 2.361.540 0,08 337.866 0,01 42.242 2,42 9.695.870 1,29

Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones
Años

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 581.275 2,82 2.893.521 3,20 1.403.320 1,70 165.208 2,78 22.688 -0,05 5.066.012 2,71

2010 590.794 1,64 2.986.106 3,20 1.426.617 1,66 168.695 2,11 22.361 -1,44 5.194.573 2,54

2011 600.909 1,71 3.074.032 2,94 1.449.105 1,58 172.730 2,39 22.548 0,84 5.319.324 2,40

2012 670.284 11,55 3.524.023 14,64 1.660.982 14,62 213.092 23,37 25.610 13,58 6.093.991 14,56

2013 679.058 1,31 3.777.590 7,20 1.688.040 1,63 231.710 8,74 26.542 3,64 6.402.940 5,07

2014 680.821 0,26 3.871.399 2,48 1.702.954 0,88 248.375 7,19 27.052 1,92 6.530.601 1,99

2015 689.925 1,34 3.945.023 1,90 1.708.124 0,30 251.031 1,07 27.563 1,89 6.621.666 1,39

2016 700.195 1,49 4.044.302 2,52 1.717.391 0,54 252.193 0,46 28.369 2,92 6.742.450 1,82

2017 709.854 1,38 4.146.123 2,52 1.723.921 0,38 252.628 0,17 29.127 2,67 6.861.653 1,77

2018 716.569 0,95 4.261.424 2,78 1.731.144 0,42 253.453 0,33 29.919 2,72 6.992.509 1,91

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 130.617 0,65 1.163.317 1,16 482.063 0,21 53.017 1,71 8.592 1,73 1.837.606 0,89

2010 130.537 -0,06 1.177.849 1,25 482.914 0,18 53.805 1,49 8.731 1,62 1.853.836 0,88

2011 130.618 0,06 1.190.837 1,10 483.337 0,09 54.483 1,26 8.938 2,37 1.868.213 0,78

2012 129.187 -1,10 1.205.468 1,23 482.351 -0,20 57.951 6,37 8.832 -1,19 1.883.789 0,83

2013 126.625 -1,98 1.232.836 2,27 482.103 -0,05 61.451 6,04 9.000 1,90 1.912.015 1,50

2014 125.116 -1,19 1.250.048 1,40 481.392 -0,15 64.918 5,64 9.144 1,60 1.930.618 0,97

2015 124.652 -0,37 1.256.896 0,55 477.915 -0,72 64.959 0,06 9.259 1,26 1.933.681 0,16

2016 124.418 -0,19 1.269.278 0,99 476.473 -0,30 64.885 -0,11 9.404 1,57 1.944.458 0,56

2017 123.171 -1,00 1.281.441 0,96 474.147 -0,49 64.547 -0,52 9.592 2,00 1.952.898 0,43

2018 121.747 -1,16 1.296.994 1,21 472.504 -0,35 64.372 -0,27 9.809 2,26 1.965.426 0,64

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Cuadro 8.4

Cuadro 8.3

Total Sistema

Régimen General

R.E. de Trabajadores Autonómos
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Evolución del número de pensiones en vigor. Período 2009-2018 Cuadro  8.5
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 66.812 -0,62 349.813 -0,31 200.910 -1,31 24.116 0,96 3.183 1,24 644.834 -0,60

2010 65.499 -1,97 349.190 -0,18 198.390 -1,25 24.258 0,59 3.209 0,82 640.546 -0,66

2011 64.548 -1,45 346.831 -0,68 195.680 -1,37 24.497 0,99 3.321 3,49 634.877 -0,89

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 9.180 -2,24 70.812 0,04 45.584 0,07 4.922 -0,55 908 -0,22 131.406 -0,14

2010 8.932 -2,70 71.228 0,59 45.517 -0,15 4.864 -1,18 923 1,65 131.464 0,04

2011 8.676 -2,87 71.522 0,41 45.553 0,08 4.815 -1,01 930 0,76 131.496 0,02

2012 8.490 -2,14 71.609 0,12 45.358 -0,43 4.998 3,80 937 0,75 131.392 -0,08

2013 8.235 -3,00 71.765 0,22 45.226 -0,29 5.154 3,12 947 1,07 131.327 -0,05

2014 8.009 -2,74 71.545 -0,31 44.960 -0,59 5.332 3,45 977 3,17 130.823 -0,38

2015 7.888 -1,51 70.893 -0,91 44.503 -1,02 5.227 -1,97 1.000 2,35 129.511 -1,00

2016 7.739 -1,89 70.439 -0,64 44.153 -0,79 5.181 -0,88 1.041 4,10 128.553 -0,74

2017 7.573 -2,14 69.782 -0,93 43.706 -1,01 5.041 -2,70 1.085 4,23 127.187 -1,06

2018 7.502 -0,94 69.156 -0,90 43.202 -1,15 4.974 -1,33 1.100 1,38 125.934 -0,99

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 3.976 -4,49 38.210 -1,35 23.764 -0,15 2.012 -2,99 502 -1,57 68.464 -1,17

2010 3.800 -4,43 37.950 -0,68 23.794 0,13 2.035 1,14 495 -1,39 68.074 -0,57

2011 3.613 -4,92 37.888 -0,16 23.853 0,25 2.019 -0,79 492 -0,61 67.865 -0,31

2012 3.531 -2,27 37.577 -0,82 23.809 -0,18 2.058 1,93 503 2,24 67.478 -0,57

2013 3.407 -3,51 37.484 -0,25 23.709 -0,42 2.139 3,94 501 -0,40 67.240 -0,35

2014 3.307 -2,94 37.581 0,26 23.543 -0,70 2.210 3,32 529 5,59 67.170 -0,10

2015 3.170 -4,14 37.307 -0,73 23.201 -1,45 2.168 -1,90 525 -0,76 66.371 -1,19

2016 3.040 -4,10 37.130 -0,47 22.966 -1,01 2.126 -1,94 530 0,95 65.792 -0,87

2017 2.897 -4,70 37.157 0,07 22.664 -1,31 2.098 -1,32 563 6,23 65.379 -0,63

2018 2.759 -4,76 37.124 -0,09 22.331 -1,47 2.055 -2,05 577 2,49 64.846 -0,82

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Cuadro 8.7

Cuadro 8.6

R.E. Agrario Cuenta Ajena

R.E. Trabajadores del Mar

R.E. Minería del Carbón
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Evolución del número de pensiones en vigor. Período 2009-2018 Cuadro  8.8
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 13.204 -4,03 158.940 -1,31 10.000 1,67 2.129 8,90 581 3,94 184.854 -1,23

2010 12.581 -4,72 156.897 -1,29 10.140 1,40 2.266 6,43 617 6,20 182.501 -1,27

2011 12.119 -3,67 154.674 -1,42 10.207 0,66 2.392 5,56 665 7,78 180.057 -1,34

2012 11.241 -7,24 150.579 -2,65 9.936 -2,66 2.488 4,01 628 -5,56 174.872 -2,88

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 85.727 2,20 45.595 1,73 62.392 -0,67 13.806 -1,87 1.132 -4,31 208.652 0,91

2010 85.936 0,24 46.799 2,64 62.016 -0,60 13.345 -3,34 1.067 -5,74 209.163 0,24

2011 86.093 0,18 47.632 1,78 61.485 -0,86 12.916 -3,21 1.005 -5,81 209.131 -0,02

2012 85.704 -0,45 48.368 1,55 60.723 -1,24 13.407 3,80 882 -12,24 209.084 -0,02

2013 84.703 -1,17 49.455 2,25 60.042 -1,12 13.850 3,30 820 -7,03 208.870 -0,10

2014 83.847 -1,01 50.295 1,70 59.182 -1,43 14.250 2,89 768 -6,34 208.342 -0,25

2015 83.498 -0,42 50.771 0,95 58.243 -1,59 13.586 -4,66 712 -7,29 206.810 -0,74

2016 83.871 0,45 51.220 0,88 57.329 -1,57 12.941 -4,75 693 -2,67 206.054 -0,37

2017 84.227 0,42 51.753 1,04 56.387 -1,64 12.349 -4,57 657 -5,19 205.373 -0,33

2018 84.932 0,84 52.359 1,17 55.394 -1,76 11.863 -3,94 626 -4,72 205.174 -0,10

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 13.594 -0,65 12.012 -1,25 16.162 -0,83 1.226 1,07 224 0,45 43.218 -0,83

2010 13.372 -1,63 12.022 0,08 15.822 -2,10 1.220 -0,49 225 0,45 42.661 -1,29

2011 13.248 -0,93 11.874 -1,23 15.443 -2,40 1.225 0,41 222 -1,33 42.012 -1,52

2012 13.067 -1,37 11.676 -1,67 14.922 -3,37 1.227 0,16 217 -2,25 41.109 -2,15

2013 12.710 -2,73 11.569 -0,92 14.477 -2,98 1.242 1,22 220 1,38 40.218 -2,17

2014 12.495 -1,69 11.415 -1,33 14.033 -3,07 1.246 0,32 217 -1,36 39.406 -2,02

2015 12.335 -1,28 11.189 -1,98 13.457 -4,10 1.237 -0,72 214 -1,38 38.432 -2,47

2016 12.223 -0,91 11.046 -1,28 12.886 -4,24 1.205 -2,59 215 0,47 37.575 -2,23

2017 12.115 -0,88 10.951 -0,86 12.398 -3,79 1.185 -1,66 218 1,40 36.867 -1,88

2018 12.037 -0,64 10.859 -0,84 11.852 -4,40 1.149 -3,04 211 -3,21 36.108 -2,06

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Cuadro 8.10

Cuadro 8.9

R.E. Empleados de Hogar

Accidentes de Trabajo

Enfermedades Profesionales
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Evolución del número de pensiones en vigor. Período 2009-2018 Cuadro  8.11
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 26.446 -9,04 364.892 0,36 38.492 -4,94 429.830 -0,76

2010 24.063 -9,01 365.323 0,12 36.850 -4,27 426.236 -0,84

2011 21.666 -9,96 361.561 -1,03 35.233 -4,39 418.460 -1,82

2012 19.339 -10,74 353.563 -2,21 33.731 -4,26 406.633 -2,83

2013 17.307 -10,51 342.367 -3,17 32.333 -4,14 392.007 -3,60

2014 15.372 -11,18 329.498 -3,76 30.902 -4,43 375.772 -4,14

2015 13.378 -12,97 314.896 -4,43 29.243 -5,37 357.517 -4,86

2016 11.669 -12,77 300.911 -4,44 27.879 -4,66 340.459 -4,77

2017 10.020 -14,13 286.615 -4,75 26.444 -5,15 323.079 -5,10

2018 8.485 -15,32 272.275 -5,00 25.113 -5,03 305.873 -5,33

Años
Incapacidad 
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

SOVI
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Evolución del número de pensiones en vigor en términos de variación interanual. Período 2009-2018
Gráfi co 8.3

Datos a  31 de diciembre de cada año
Régimen General

Por regímenes

Agrario (*)

Mar

Hogar (**)

Enfermedades Profesionales

Autónomos

Minería del Carbón

Accidente de Trabajo

SOVI

(*) Dado que, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 18/2017, de 
4 de julio, los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial 
Agrario quedaron integrados en el Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos, en el periodo 2008 a 2011 este régimen sólo com-
prende a trabajadores por cuenta ajena, que con fecha 01/01/2012, 
fueron integrados en el R.G.

(**) A partir de junio de 2013, las pensiones del Régimen Especial de 
Empleados de Hogar fi guran integradas en el Régimen General.
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Evolución del número de pensiones de Incapacidad Permanente por grados. Período 2009-2018 Cuadro  8.12
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número %% Número %

2009 32.579 1,54 360.291 1,36 297.281 2,12 213.430 2,84 804 -22,91 26.446 -9,04 930.831 1,59

2010 32.766 0,57 361.262 0,27 301.008 1,25 215.822 1,12 593 -26,24 24.063 -9,01 935.514 0,50

2011 33.128 1,10 362.839 0,44 302.150 0,38 221.290 2,53 417 -29,68 21.666 -9,96 941.490 0,64

2012 32.901 -0,69 361.149 -0,47 301.439 -0,24 225.722 2,00 293 -29,74 19.339 -10,74 940.843 -0,07

2013 32.502 -1,21 356.025 -1,42 298.258 -1,06 227.792 0,92 161 -45,05 17.307 -10,51 932.045 -0,94

2014 32.483 -0,06 353.432 -0,73 295.799 -0,82 231.791 1,76 90 -44,10 15.372 -11,18 928.967 -0,33

2015 32.559 0,23 352.303 -0,32 297.080 0,43 239.497 3,32 29 -67,78 13.378 -12,97 934.846 0,63

2016 33.150 1,82 350.879 -0,40 299.492 0,81 247.960 3,53 5 -82,76 11.669 -12,77 943.155 0,89

2017 33.500 1,06 348.173 -0,77 304.220 1,58 253.942 2,41 2 -60,00 10.020 -14,13 949.857 0,71

2018 33.764 0,79 344.030 -1,19 306.965 0,90 260.785 2,69 2 0,00 8.485 -15,32 954.031 0,44

Gran Invalidez
Incapacidad 
Permanente 

Absoluta

Incapacidad 
Permanente Total  

55%

Incapacidad 
Permanente Total  

75%

Incapacidad 
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Años

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 21.826 1,73 263.948 2,32 161.251 4,05 134.250 2,53 581.275 2,82

2010 22.064 1,09 266.708 1,05 165.941 2,91 136.081 1,36 590.794 1,64

2011 22.478 1,88 269.555 1,07 168.939 1,81 139.937 2,83 600.909 1,71

2012 24.061 7,04 292.619 8,56 191.458 13,33 162.146 15,87 670.284 11,55

2013 24.148 0,36 293.864 0,43 193.592 1,11 167.454 3,27 679.058 1,31

2014 24.291 0,59 292.686 -0,40 193.632 0,02 170.212 1,65 680.821 0,26

2015 24.507 0,89 292.743 0,02 196.286 1,37 176.389 3,63 689.925 1,34

2016 25.072 2,31 292.376 -0,13 199.635 1,71 183.112 3,81 700.195 1,49

2017 25.536 1,85 291.087 -0,44 204.667 2,52 188.564 2,98 709.854 1,38

2018 25.835 1,17 288.535 -0,88 207.738 1,50 194.461 3,13 716.569 0,95

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 4.777 2,18 51.423 -0,35 48.058 -3,56 26.359 11,39 130.617 0,65

2010 4.788 0,23 50.966 -0,89 46.789 -2,64 27.994 6,20 130.537 -0,06

2011 4.812 0,50 50.657 -0,61 45.356 -3,06 29.793 6,43 130.618 0,06

2012 4.729 -1,72 49.560 -2,17 43.938 -3,13 30.960 3,92 129.187 -1,10

2013 4.678 -1,08 48.015 -3,12 42.269 -3,80 31.663 2,27 126.625 -1,98

2014 4.580 -2,09 46.998 -2,12 40.977 -3,06 32.561 2,84 125.116 -1,19

2015 4.533 -1,03 46.198 -1,70 40.394 -1,42 33.527 2,97 124.652 -0,37

2016 4.605 1,59 45.463 -1,59 39.780 -1,52 34.570 3,11 124.418 -0,19

2017 4.587 -0,39 44.411 -2,31 39.415 -0,92 34.758 0,54 123.171 -1,00

2018 4.569 -0,39 43.156 -2,83 38.998 -1,06 35.024 0,77 121.747 -1,16

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Cuadro 8.14

Cuadro 8.13

Total Incapacidad Sistema

Régimen General

R.E. de Trabajadores Autonómos
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Evolución del número de pensiones de Incapacidad Permanente por grados. Período 2009-2018 Cuadro  8.15
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 1.696 -1,57 23.911 -1,56 20.960 1,97 20.245 -2,01 66.812 -0,62

2010 1.674 -1,30 23.362 -2,30 21.120 0,76 19.343 -4,46 65.499 -1,97

2011 1.632 -2,51 22.951 -1,76 20.959 -0,76 19.006 -1,74 64.548 -1,45

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Número % Número % Número % Número % Número % Número %% Número %

2009 278 -1,77 3.632 -4,24 3.033 -3,22 2.237 2,61 9.180 -2,24

2010 266 -4,32 3.483 -4,10 2.935 -3,23 2.248 0,49 8.932 -2,70

2011 251 -5,64 3.314 -4,85 2.838 -3,30 2.273 1,11 8.676 -2,87

2012 247 -1,59 3.176 -4,16 2.759 -2,78 2.308 1,54 8.490 -2,14

2013 226 -8,50 3.002 -5,48 2.690 -2,50 2.317 0,39 8.235 -3,00

2014 216 -4,42 2.854 -4,93 2.588 -3,79 2.351 1,47 8.009 -2,74

2015 220 1,85 2.715 -4,87 2.508 -3,09 2.445 4,00 7.888 -1,51

2016 219 -0,45 2.566 -5,49 2.478 -1,20 2.476 1,27 7.739 -1,89

2017 209 -4,57 2.443 -4,79 2.445 -1,33 2.476 0,00 7.573 -2,14

2018 204 -2,39 2.340 -4,22 2.426 -0,78 2.532 2,26 7.502 -0,94

Años
Gran Invalidez

Incapacidad 
Permanente 

Absoluta

Incapacidad 
Permanente Total  

55%

Incapacidad 
Permanente Total  

75%

Incapacidad 
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 136 -4,23 1.495 -4,11 1.457 -5,70 888 -3,16 3.976 -4,49

2010 133 -2,21 1.436 -3,95 1.355 -7,00 876 -1,35 3.800 -4,43

2011 134 0,75 1.381 -3,83 1.245 -8,12 853 -2,63 3.613 -4,92

2012 126 -5,97 1.378 -0,22 1.138 -8,59 889 4,22 3.531 -2,27

2013 128 1,59 1.335 -3,12 1.047 -8,00 897 0,90 3.407 -3,51

2014 130 1,56 1.304 -2,32 990 -5,44 883 -1,56 3.307 -2,94

2015 122 -6,15 1.263 -3,14 911 -7,98 874 -1,02 3.170 -4,14

2016 120 -1,64 1.221 -3,33 837 -8,12 862 -1,37 3.040 -4,10

2017 112 -6,67 1.156 -5,32 784 -6,33 845 -1,97 2.897 -4,70

2018 109 -2,68 1.075 -7,01 762 -2,81 813 -3,79 2.759 -4,76

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Cuadro 8.17

Cuadro 8.16

R.E. Agrario Cuenta Ajena

R.E. Trabajadores del Mar

R.E. Minería del Carbón
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Evolución del número de pensiones de Incapacidad Permanente por grados. Período 2009-2018 Cuadro  8.18
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 368 2,79 5.097 -4,21 2.513 0,04 5.226 -6,14 13.204 -4,03

2010 338 -8,15 4.825 -5,34 2.547 1,35 4.871 -6,79 12.581 -4,72

2011 337 -0,30 4.648 -3,67 2.502 -1,77 4.632 -4,91 12.119 -3,67

2012 325 -3,56 4.293 -7,64 2.391 -4,44 4.232 -8,64 11.241 -7,24

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 3.477 1,46 9.894 -1,18 51.660 2,91 19.892 3,59 804 -22,91 85.727 2,20

2010 3.486 0,26 9.628 -2,69 52.042 0,74 20.187 1,48 593 -26,24 85.936 0,24

2011 3.466 -0,57 9.487 -1,46 52.164 0,23 20.559 1,84 417 -29,68 86.093 0,18

2012 3.397 -1,99 9.294 -2,03 51.811 -0,68 20.909 1,70 293 -29,74 85.704 -0,45

2013 3.308 -2,62 8.986 -3,31 50.974 -1,62 21.274 1,75 161 -45,05 84.703 -1,17

2014 3.249 -1,78 8.753 -2,59 50.182 -1,55 21.573 1,41 90 -44,10 83.847 -1,01

2015 3.165 -2,59 8.559 -2,22 49.676 -1,01 22.069 2,30 29 -67,78 83.498 -0,42

2016 3.122 -1,36 8.423 -1,59 49.553 -0,25 22.768 3,17 5 -82,76 83.871 0,45

2017 3.045 -2,47 8.249 -2,07 49.734 0,37 23.197 1,88 2 -60,00 84.227 0,42

2018 3.036 -0,30 8.108 -1,71 49.923 0,38 23.863 2,87 2 0,00 84.932 0,84

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Número % Número % Número % Número % Número % Número %% Número %

2009 21 -4,55 891 -1,22 8.349 -0,13 4.333 -1,50 13.594 -0,65

2010 17 -19,05 854 -4,15 8.279 -0,84 4.222 -2,56 13.372 -1,63

2011 18 5,88 846 -0,94 8.147 -1,59 4.237 0,36 13.248 -0,93

2012 16 -11,11 829 -2,01 7.944 -2,49 4.278 0,97 13.067 -1,37

2013 14 -12,50 823 -0,72 7.686 -3,25 4.187 -2,13 12.710 -2,73

2014 17 21,43 837 1,70 7.430 -3,33 4.211 0,57 12.495 -1,69

2015 12 -29,41 825 -1,43 7.305 -1,68 4.193 -0,43 12.335 -1,28

2016 12 0,00 830 0,61 7.209 -1,31 4.172 -0,50 12.223 -0,91

2017 11 -8,33 827 -0,36 7.175 -0,47 4.102 -1,68 12.115 -0,88

2018 11 0,00 816 -1,33 7.118 -0,79 4.092 -0,24 12.037 -0,64

Años
Gran Invalidez

Incapacidad 
Permanente 

Absoluta

Incapacidad 
Permanente Total  

55%

Incapacidad 
Permanente Total  

75%

Incapacidad 
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

Cuadro 8.20

Cuadro 8.19

R.E. Empleados de Hogar

Accidentes de Trabajo

Enfermedades Profesionales
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Evolución del número de pensiones de Incapacidad Permanente por grados. Período 2009-2018 Cuadro  8.21
Datos a 31 de diciembre de cada año

Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 26.446 -9,04 26.446 -9,04

2010 24.063 -9,01 24.063 -9,01

2011 21.666 -9,96 21.666 -9,96

2012 19.339 -10,74 19.339 -10,74

2013 17.307 -10,51 17.307 -10,51

2014 15.372 -11,18 15.372 -11,18

2015 13.378 -12,97 13.378 -12,97

2016 11.669 -12,77 11.669 -12,77

2017 10.020 -14,13 10.020 -14,13

2018 8.485 -15,32 8.485 -15,32

Años
Gran Invalidez

Incapacidad
Permanente 

Absoluta

Incapacidad
Permanente Total  

55%

Incapacidad
Permanente Total  

75%

Incapacidad
Permanente Parcial 

A.T.
Invalidez SOVI Total Incapacidad

SOVI
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Evolución del número de pensiones de I.P en términos de variación porcentual interanual. Período 2009-2018
Gráfi co 8.4

Datos a  31 de diciembre de cada año

Gran Invalidez

Por grados de Incapacidad

I.P. Total 55%

Parcial A.T.

I.P. Absoluta

Total 75%

SOVI
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
Total Sistema Cuadro  8.22

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 98.056 0,68 287.904 6,72 129.615 -0,40 24.312 3,17 3.978 9,62 543.865 3,69

2010 90.949 -7,25 288.172 0,09 127.439 -1,68 23.651 -2,72 3.887 -2,29 534.098 -1,80

2011 86.851 -4,51 286.143 -0,70 128.883 1,13 23.528 -0,52 4.407 13,38 529.812 -0,80

2012 84.136 -3,13 308.400 7,78 131.978 2,40 25.235 7,26 4.749 7,76 554.498 4,66

2013 79.481 -5,53 314.204 1,88 129.510 -1,87 26.383 4,55 4.594 -3,26 554.172 -0,06

2014 81.573 2,63 298.496 -5,00 129.705 0,15 27.930 5,86 4.739 3,16 542.443 -2,12

2015 86.957 6,60 289.721 -2,94 132.581 2,22 27.773 -0,56 4.862 2,60 541.894 -0,10

2016 89.674 3,12 307.511 6,14 130.831 -1,32 27.831 0,21 4.912 1,03 560.759 3,48

2017 92.983 3,69 309.709 0,71 131.667 0,64 27.164 -2,40 4.840 -1,47 566.363 1,00

2018 91.532 -1,56 328.159 5,96 135.000 2,53 27.009 -0,57 4.586 -5,25 586.286 3,52

Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones
Años

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 28.349 1,95 244.146 4,82 110.143 3,03 17.812 3,94 3.874 -0,49 404.324 4,03

2010 29.367 3,59 240.624 -1,44 107.754 -2,17 18.602 4,44 3.976 2,63 400.323 -0,99

2011 29.241 -0,43 245.951 2,21 110.629 2,67 19.403 4,31 3.921 -1,38 409.145 2,20

2012 30.281 3,56 259.530 5,52 119.878 8,36 4.305 -77,81 4.479 14,23 418.473 2,28

2013 29.060 -4,03 256.718 -1,08 115.345 -3,78 4.909 14,03 4.356 -2,75 410.388 -1,93

2014 29.146 0,30 257.207 0,19 118.333 2,59 5.073 3,34 4.134 -5,10 413.893 0,85

2015 29.023 -0,42 277.366 7,84 134.287 13,48 23.214 357,60 4.238 2,52 468.128 13,10

2016 27.998 -3,53 263.878 -4,86 125.864 -6,27 25.216 8,62 3.908 -7,79 446.864 -4,54

2017 28.478 1,71 268.294 1,67 130.298 3,52 25.558 1,36 3.785 -3,15 456.413 2,14

2018 28.631 0,54 270.651 0,88 132.494 1,69 24.803 -2,95 3.508 -7,32 460.087 0,80

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.5
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Total Sistema. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
Régimen General Cuadro  8.23

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 64.981 1,57 192.309 9,02 82.874 0,42 16.737 4,12 2.506 15,17 359.407 5,35

2010 60.797 -6,44 196.055 1,95 82.496 -0,46 16.398 -2,03 2.438 -2,71 358.184 -0,34

2011 58.863 -3,18 198.600 1,30 83.950 1,76 16.538 0,85 2.819 15,63 360.770 0,72

2012 62.573 6,30 235.197 18,43 96.856 15,37 19.568 18,32 3.664 29,98 417.858 15,82

2013 59.822 -4,40 237.689 1,06 96.030 -0,85 20.667 5,62 3.575 -2,43 417.783 -0,02

2014 61.690 3,12 233.287 -1,85 96.667 0,66 21.862 5,78 3.760 5,17 417.266 -0,12

2015 66.592 7,95 229.025 -1,83 99.048 2,46 21.927 0,30 3.878 3,14 420.470 0,77

2016 68.799 3,31 244.879 6,92 97.862 -1,20 21.782 -0,66 3.926 1,24 437.248 3,99

2017 72.175 4,91 247.899 1,23 98.836 1,00 21.429 -1,62 3.800 -3,21 444.139 1,58

2018 71.086 -1,51 262.282 5,80 101.300 2,49 21.213 -1,01 3.632 -4,42 459.513 3,46

Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones
Años

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 17.815 2,21 135.743 7,86 59.353 3,94 11.512 2,94 2.519 -0,24 226.942 6,00

2010 18.740 5,19 137.593 1,36 58.970 -0,65 12.163 5,65 2.681 6,43 230.147 1,41

2011 18.907 0,89 142.359 3,46 61.268 3,90 12.749 4,82 2.633 -1,79 237.916 3,38

2012 21.182 12,03 170.614 19,85 80.479 31,36 3.063 -75,97 3.416 29,74 278.754 17,16

2013 20.603 -2,73 175.277 2,73 78.429 -2,55 3.578 16,81 3.390 -0,76 281.277 0,91

2014 20.945 1,66 180.220 2,82 81.543 3,97 3.680 2,85 3.283 -3,16 289.671 2,98

2015 21.068 0,59 192.731 6,94 93.450 14,60 17.282 369,62 3.329 1,40 327.860 13,18

2016 20.417 -3,09 184.322 -4,36 88.160 -5,66 18.952 9,66 3.099 -6,91 314.950 -3,94

2017 20.968 2,70 188.165 2,08 91.758 4,08 19.277 1,71 2.995 -3,36 323.163 2,61

2018 21.543 2,74 190.061 1,01 93.585 1,99 18.739 -2,79 2.767 -7,61 326.695 1,09

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.6
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Régimen General. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
R.E. Trabajadores Autónomos Cuadro  8.24

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 17.576 1,66 57.861 9,34 28.409 -0,84 4.450 0,52 813 1,37 109.109 4,83

2010 17.106 -2,67 56.497 -2,36 27.737 -2,37 4.412 -0,85 765 -5,90 106.517 -2,38

2011 16.083 -5,98 56.478 -0,03 27.696 -0,15 4.180 -5,26 839 9,67 105.276 -1,17

2012 15.392 -4,30 59.726 5,75 28.167 1,70 4.522 8,18 813 -3,10 108.620 3,18

2013 14.719 -4,37 69.411 16,22 27.494 -2,39 4.704 4,02 776 -4,55 117.104 7,81

2014 14.913 1,32 59.993 -13,57 27.281 -0,77 5.023 6,78 747 -3,74 107.957 -7,81

2015 15.057 0,97 56.078 -6,53 27.836 2,03 4.865 -3,15 764 2,28 104.600 -3,11

2016 14.915 -0,94 58.164 3,72 27.360 -1,71 5.021 3,21 763 -0,13 106.223 1,55

2017 14.569 -2,32 57.619 -0,94 27.363 0,01 4.765 -5,10 792 3,80 105.108 -1,05

2018 13.921 -4,45 61.662 7,02 28.364 3,66 4.796 0,65 762 -3,79 109.505 4,18

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 4.292 4,40 57.273 2,19 27.468 2,87 3.305 8,18 681 -0,29 93.019 2,67

2010 4.487 4,54 54.908 -4,13 26.912 -2,02 3.401 2,90 618 -9,25 90.326 -2,90

2011 4.447 -0,89 55.245 0,61 27.306 1,46 3.558 4,62 644 4,21 91.200 0,97

2012 4.665 4,90 57.711 4,46 29.178 6,86 924 -74,03 725 12,58 93.203 2,20

2013 4.466 -4,27 55.617 -3,63 27.807 -4,70 994 7,58 663 -8,55 89.547 -3,92

2014 4.427 -0,87 55.141 -0,86 28.011 0,73 1.085 9,15 615 -7,24 89.279 -0,30

2015 4.226 -4,54 60.739 10,15 31.311 11,78 4.198 286,91 651 5,85 101.125 13,27

2016 4.147 -1,87 56.846 -6,41 28.789 -8,05 4.517 7,60 610 -6,30 94.909 -6,15

2017 4.093 -1,30 57.235 0,68 29.655 3,01 4.579 1,37 593 -2,79 96.155 1,31

2018 3.851 -5,91 57.619 0,67 29.979 1,09 4.469 -2,40 544 -8,26 96.462 0,32

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.7
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Trabajadores Autónomos. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
R.E. Agrario Cuenta Ajena Cuadro  8.25

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 6.118 -10,03 13.324 -5,94 10.463 -4,66 1.574 5,64 393 7,67 31.872 -5,69

2010 5.242 -14,32 12.826 -3,74 9.942 -4,98 1.479 -6,04 407 3,56 29.896 -6,20

2011 4.745 -9,48 11.820 -7,84 9.855 -0,88 1.554 5,07 459 12,78 28.433 -4,89

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 1.589 1,60 19.437 -2,25 13.112 0,97 1.286 5,67 364 5,51 35.788 -0,58

2010 1.600 0,69 18.485 -4,90 12.439 -5,13 1.256 -2,33 384 5,49 34.164 -4,54

2011 1.459 -8,81 18.467 -0,10 12.524 0,68 1.357 8,04 349 -9,11 34.156 -0,02

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.8
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Agrario Cuenta Ajena. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
R.E. Trabajadores del Mar Cuadro  8.26

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 704 -6,01 2.633 -7,94 2.225 -0,71 347 15,67 111 -2,63 6.020 -3,90

2010 684 -2,84 2.773 5,32 2.073 -6,83 302 -12,97 117 5,41 5.949 -1,18

2011 643 -5,99 2.796 0,83 2.227 7,43 283 -6,29 119 1,71 6.068 2,00

2012 580 -9,80 2.773 -0,82 2.234 0,31 303 7,07 134 12,61 6.024 -0,73

2013 583 0,52 2.683 -3,25 2.161 -3,27 282 -6,93 154 14,93 5.863 -2,67

2014 578 -0,86 2.312 -13,83 2.107 -2,50 314 11,35 145 -5,84 5.456 -6,94

2015 604 4,50 2.329 0,74 2.155 2,28 301 -4,14 152 4,83 5.541 1,56

2016 608 0,66 2.303 -1,12 2.114 -1,90 309 2,66 141 -7,24 5.475 -1,19

2017 574 -5,59 1.998 -13,24 2.087 -1,28 263 -14,89 153 8,51 5.075 -7,31

2018 584 1,74 2.180 9,11 2.053 -1,63 310 17,87 123 -19,61 5.250 3,45

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 353 11,36 3.199 3,16 2.211 3,71 365 25,00 116 7,41 6.244 4,94

2010 326 -7,65 2.976 -6,97 2.149 -2,80 356 -2,47 101 -12,93 5.908 -5,38

2011 326 0,00 3.110 4,50 2.197 2,23 340 -4,49 108 6,93 6.081 2,93

2012 290 -11,04 3.205 3,05 2.430 10,61 98 -71,18 115 6,48 6.138 0,94

2013 254 -12,41 3.125 -2,50 2.285 -5,97 111 13,27 137 19,13 5.912 -3,68

2014 278 9,45 3.082 -1,38 2.366 3,54 104 -6,31 114 -16,79 5.944 0,54

2015 255 -8,27 3.435 11,45 2.593 9,59 382 267,31 125 9,65 6.790 14,23

2016 268 5,10 3.233 -5,88 2.445 -5,71 336 -12,04 103 -17,60 6.385 -5,96

2017 252 -5,97 3.122 -3,43 2.463 0,74 375 11,61 105 1,94 6.317 -1,06

2018 218 -13,49 3.229 3,43 2.586 4,99 365 -2,67 104 -0,95 6.502 2,93

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.9
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Trabajadores del Mar. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
R.E. Minería del Carbón Cuadro  8.27

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 84 29,23 1.303 17,49 1.134 4,90 100 -15,97 36 -10,00 2.657 10,07

2010 69 -17,86 1.422 9,13 1.143 0,79 105 5,00 34 -5,56 2.773 4,37

2011 64 -7,25 1.640 15,33 1.236 8,14 99 -5,71 38 11,76 3.077 10,96

2012 58 -9,38 1.504 -8,29 1.222 -1,13 88 -11,11 54 42,11 2.926 -4,91

2013 58 0,00 1.582 5,19 1.165 -4,66 139 57,95 49 -9,26 2.993 2,29

2014 99 70,69 1.739 9,92 1.164 -0,09 132 -5,04 59 20,41 3.193 6,68

2015 81 -18,18 1.459 -16,10 1.058 -9,11 105 -20,45 45 -23,73 2.748 -13,94

2016 74 -8,64 1.544 5,83 1.155 9,17 122 16,19 44 -2,22 2.939 6,95

2017 74 0,00 1.641 6,28 1.110 -3,90 106 -13,11 63 43,18 2.994 1,87

2018 88 18,92 1.592 -2,99 1.101 -0,81 88 -16,98 44 -30,16 2.913 -2,71

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 116 11,54 2.006 4,75 1.171 1,30 147 -6,37 44 -4,35 3.484 3,14

2010 115 -0,86 1.830 -8,77 1.151 -1,71 97 -34,01 43 -2,27 3.236 -7,12

2011 128 11,30 1.852 1,20 1.187 3,13 114 17,53 40 -6,98 3.321 2,63

2012 127 -0,78 1.846 -0,32 1.252 5,48 48 -57,89 42 5,00 3.315 -0,18

2013 141 11,02 1.733 -6,12 1.248 -0,32 51 6,25 51 21,43 3.224 -2,75

2014 141 0,00 1.694 -2,25 1.313 5,21 54 5,88 31 -39,22 3.233 0,28

2015 152 7,80 1.802 6,38 1.393 6,09 145 168,52 48 54,84 3.540 9,50

2016 140 -7,89 1.789 -0,72 1.368 -1,79 154 6,21 36 -25,00 3.487 -1,50

2017 131 -6,43 1.705 -4,70 1.386 1,32 134 -12,99 29 -19,44 3.385 -2,93

2018 136 3,82 1.723 1,06 1.413 1,95 121 -9,70 31 6,90 3.424 1,15

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.10
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Minería del Carbón. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
R.E. Empleados de Hogar Cuadro  8.28

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 1.373 -1,29 4.231 6,15 1.062 7,16 263 27,67 71 -6,58 7.000 5,26

2010 1.216 -11,43 3.975 -6,05 994 -6,40 232 -11,79 72 1,41 6.489 -7,30

2011 1.147 -5,67 4.111 3,42 1.001 0,70 236 1,72 86 19,44 6.581 1,42

2012 782 -31,82 2.460 -40,16 738 -26,27 155 -34,32 46 -46,51 4.181 -36,47

2013 52 -93,35 86 -96,50 11 -98,51 11 -92,90 160 -96,17

2014

2015

2016

2017

2018

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 273 3,02 8.045 2,39 899 9,50 72 1,41 48 -14,29 9.337 2,94

2010 238 -12,82 7.607 -5,44 859 -4,45 108 50,00 35 -27,08 8.847 -5,25

2011 237 -0,42 7.702 1,25 927 7,92 110 1,85 38 8,57 9.014 1,89

2012 262 10,55 8.001 3,88 1.008 8,74 55 -50,00 64 68,42 9.390 4,17

2013 115 -56,11 3.867 -51,67 430 -57,34 36 -34,55 22 -65,63 4.470 -52,40

2014

2015

2016

2017

2018

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.11
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Empleados de Hogar. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
Accidentes de Trabajo Cuadro  8.29

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 6.390 1,85 1.099 -11,23 791 -11,02 29 -34,09 8.309 -1,61

2010 5.085 -20,42 981 -10,74 676 -14,54 37 27,59 6.779 -18,41

2011 4.638 -8,79 935 -4,69 590 -12,72 34 -8,11 6.197 -8,59

2012 4.133 -10,89 866 -7,38 569 -3,56 25 -26,47 5.593 -9,75

2013 3.756 -9,12 860 -0,69 542 -4,75 20 -20,00 5.178 -7,42

2014 3.774 0,48 819 -4,77 560 3,32 18 -10,00 5.171 -0,14

2015 4.067 7,76 838 2,32 528 -5,71 14 -22,22 5.447 5,34

2016 4.617 13,52 784 -6,44 574 8,71 24 71,43 5.999 10,13

2017 4.902 6,17 820 4,59 565 -1,57 18 -25,00 6.305 5,10

2018 5.161 5,28 818 -0,24 573 1,42 15 -16,67 6.567 4,16

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 1.118 -3,54 2.722 3,18 1.600 2,37 1.084 -1,45 82 -18,81 6.606 0,69

2010 1.300 16,28 2.431 -10,69 1.474 -7,88 1.170 7,93 98 19,51 6.473 -2,01

2011 1.191 -8,38 2.479 1,97 1.558 5,70 1.129 -3,50 91 -7,14 6.448 -0,39

2012 1.252 5,12 2.629 6,05 1.709 9,69 86 -92,38 102 12,09 5.778 -10,39

2013 1.266 1,12 2.548 -3,08 1.616 -5,44 107 24,42 76 -25,49 5.613 -2,86

2014 1.274 0,63 2.639 3,57 1.753 8,48 109 1,87 75 -1,32 5.850 4,22

2015 1.171 -8,08 2.777 5,23 1.846 5,31 1.149 954,13 72 -4,00 7.015 19,91

2016 1.137 -2,90 2.655 -4,39 1.752 -5,09 1.195 4,00 45 -37,50 6.784 -3,29

2017 1.217 7,04 2.849 7,31 1.847 5,42 1.137 -4,85 53 17,78 7.103 4,70

2018 1.181 -2,96 2.806 -1,51 1.884 2,00 1.048 -7,83 44 -16,98 6.963 -1,97

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.12
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Accidentes de Trabajo. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
Enfermedades Profesionales Cuadro  8.30

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 828 -2,24 678 7,79 50 -15,25 19 58,33 1.575 1,81

2010 750 -9,42 504 -25,66 47 -6,00 17 -10,53 1.318 -16,32

2011 667 -11,07 426 -15,48 48 2,13 13 -23,53 1.154 -12,44

2012 618 -7,35 404 -5,16 30 -37,50 13 0,00 1.065 -7,71

2013 490 -20,71 392 -2,97 38 26,67 20 53,85 940 -11,74

2014 519 5,92 341 -13,01 39 2,63 10 -50,00 909 -3,30

2015 556 7,13 344 0,88 47 20,51 9 -10,00 956 5,17

2016 661 18,88 301 -12,50 23 -51,06 14 55,56 999 4,50

2017 689 4,24 318 5,65 36 56,52 14 0,00 1.057 5,81

2018 692 0,44 313 -1,57 29 -19,44 10 -28,57 1.044 -1,23

Años
Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 154 8,45 933 10,68 882 -4,65 41 -33,87 20 -31,03 2.030 1,45

2010 173 12,34 804 -13,83 865 -1,93 51 24,39 16 -20,00 1.909 -5,96

2011 153 -11,56 817 1,62 837 -3,24 46 -9,80 18 12,50 1.871 -1,99

2012 172 12,42 848 3,79 977 16,73 31 -32,61 15 -16,67 2.043 9,19

2013 177 2,91 789 -6,96 893 -8,60 32 3,23 17 13,33 1.908 -6,61

2014 153 -13,56 747 -5,32 849 -4,93 41 28,13 16 -5,88 1.806 -5,35

2015 158 3,27 805 7,76 977 15,08 58 41,46 13 -18,75 2.011 11,35

2016 184 16,46 758 -5,84 943 -3,48 62 6,90 15 15,38 1.962 -2,44

2017 165 -10,33 739 -2,51 869 -7,85 56 -9,68 10 -33,33 1.839 -6,27

2018 165 0,00 735 -0,54 913 5,06 61 8,93 18 80,00 1.892 2,88

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.13
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Enfermedades Profesionales. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. Período 2009-2018
SOVI Cuadro  8.31

Datos anuales acumulados

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 2 0,00 16.243 -11,39 1.671 -7,63 17.916 -11,05

2010 14.624 -9,97 1.569 -6,10 16.193 -9,62

2011 1 10.698 -26,85 1.557 -0,76 12.256 -24,31

2012 6.740 -37,00 1.491 -4,24 8.231 -32,84

2013 1 2.753 -59,15 1.397 -6,30 4.151 -49,57

2014 1.165 -57,68 1.326 -5,08 2.491 -39,99

2015 830 -28,76 1.302 -1,81 2.132 -14,41

2016 621 -25,18 1.255 -3,61 1.876 -12,01

2017 552 -11,11 1.133 -9,72 1.685 -10,18

2018 443 -19,75 1.051 -7,24 1.494 -11,34

Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones
Años

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 2.639 -2,80 14.788 0,00 3.447 -1,85 20.874 -0,67

2010 2.388 -9,51 13.990 -5,40 2.935 -14,85 19.313 -7,48

2011 2.393 0,21 13.920 -0,50 2.825 -3,75 19.138 -0,91

2012 2.331 -2,59 14.676 5,43 2.845 0,71 19.852 3,73

2013 2.038 -12,57 13.762 -6,23 2.637 -7,31 18.437 -7,13

2014 1.928 -5,40 13.684 -0,57 2.498 -5,27 18.110 -1,77

2015 1.993 3,37 15.077 10,18 2.717 8,77 19.787 9,26

2016 1.705 -14,45 14.275 -5,32 2.407 -11,41 18.387 -7,08

2017 1.652 -3,11 14.479 1,43 2.320 -3,61 18.451 0,35

2018 1.537 -6,96 14.478 -0,01 2.134 -8,02 18.149 -1,64

Orfandad Favor de 
FamiliaresAños

Total PensionesIncapacidad
Permanente Jubilación Viudedad

Gráfi co 8.14
Evolución del número de altas iniciales y bajas defi nitivas. SOVI. Período 2009-2018

Altas iniciales

Bajas defi nitivas
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Evolución de la nómina mensual de pensiones según conceptos. Período 2009-2018 Cuadro  8.34
Importe mensual a 31 de diciembre, en millones de euros

Años Pensión inicial(*) Revalorización Complemento por 
mínimo T o t a l

2009 4.140,87 1.954,02 458,31 6.553,20
2010 4.451,08 1.937,87 492,30 6.881,25
2011 4.758,26 1.933,43 506,73 7.198,42
2012 5.095,21 1.913,15 531,77 7.540,13
2013 5.436,84 1.927,24 533,99 7.898,07
2014 5.758,92 1.857,90 526,95 8.143,77
2015 6.069,64 1.778,29 514,94 8.362,87
2016 6.412,27 1.707,32 505,72 8.625,32
2017 6.751,52 1.636,15 494,31 8.881,98
2018 7.138,51 1.690,77 497,92 9.327,20

Años Pensión inicial Revalorización Complemento por 
mínimo T o t a l

2009 63,19 29,82 6,99 100,00
2010 64,68 28,16 7,15 100,00
2011 66,10 26,86 7,04 100,00
2012 67,57 25,37 7,05 100,00
2013 68,84 24,40 6,76 100,00
2014 70,72 22,81 6,47 100,00
2015 72,58 21,26 6,16 100,00
2016 74,34 19,79 5,86 100,00
2017 76,01 18,42 5,57 100,00
2018 76,53 18,13 5,34 100,00

Gráfi co 8.15
Evolución de la distribución porcentual de la nómina mensual de pensiones según conceptos. Período 2009-2018

Distribución porcentual
(*) Incluye otros complementos
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Evolución del número de pensiones con complemento por mínimos y del porcentaje sobre el 
total de pensiones en vigor por clases. Período 2009-2018

Relación pensiones/pensionistas. Período 2009-2018

Cuadro  8.35

Número % Número % Número % Número % Número % Número %

2009 83.414 8,96 1.373.353 26,94 761.467 33,36 128.138 48,09 18.783 49,68 2.365.155 27,45

2010 94.756 10,13 1.395.808 26,83 773.404 33,60 130.597 48,28 19.058 50,65 2.413.623 27,59

2011 104.225 11,07 1.410.340 26,63 779.194 33,59 133.255 48,44 19.673 51,61 2.446.687 27,58

2012 113.157 12,03 1.435.388 26,57 783.386 33,60 142.923 48,41 20.428 54,32 2.495.282 27,70

2013 114.761 12,31 1.433.237 25,95 779.601 33,23 151.144 47,90 21.088 55,45 2.499.831 27,31

2014 118.667 12,77 1.433.046 25,49 773.708 32,83 159.724 47,49 21.484 55,53 2.506.629 27,00

2015 122.278 13,08 1.411.720 24,82 762.802 32,40 159.278 47,09 21.515 54,78 2.477.593 26,49

2016 127.141 13,48 1.393.651 24,09 752.492 31,90 158.112 46,71 21.869 54,33 2.453.265 25,92

2017 130.231 13,71 1.373.147 23,34 737.734 31,26 156.037 46,19 22.198 53,82 2.419.347 25,27

2018 130.873 13,72 1.361.058 22,68 704.596 29,84 154.587 45,75 22.515 53,30 2.373.629 24,48

Incapacidad
Permanente Jubilación Viudedad Orfandad Favor de 

Familiares Total Pensiones
Años

Año Nómina Pensionistas Pensiones Pensiones /
pensionistas

2009 Diciembre 7.826.416 8.604.119 1,10
2010 Diciembre 7.948.463 8.739.732 1,10
2011 Diciembre 8.061.785 8.866.277 1,10
2012 Diciembre 8.182.112 8.999.045 1,10
2013 Diciembre 8.315.826 9.145.966 1,10
2014 Diciembre 8.428.617 9.270.942 1,10
2015 Diciembre 8.508.482 9.360.799 1,10
2016 Diciembre 8.609.085 9.473.482 1,10
2017 Diciembre 8.705.707 9.581.770 1,10
2018 Enero 8.698.160 9.572.422 1,10

Febrero 8.699.056 9.573.282 1,10
Marzo 8.708.127 9.583.617 1,10
Abril 8.715.347 9.592.024 1,10
Mayo 8.714.595 9.592.963 1,10
Junio 8.733.153 9.613.641 1,10
Julio 8.747.282 9.629.489 1,10
Agosto 8.755.362 9.638.029 1,10
Septiembre 8.762.772 9.646.404 1,10
Octubre 8.771.782 9.656.942 1,10
Noviembre 8.787.752 9.675.138 1,10
Diciembre 8.806.744 9.696.272 1,10

Cuadro 8.36

Datos a dia 1 de cada mes
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Evolución del porcentaje de pensiones con complemento por mínimos sobre total de pensiones en vigor. 
Período 2009-2018

Gráfi co 8.16
Datos a 31 de diciembre de cada año

Incapacidad Permanente

Por clases

Jubilación

Viudedad

Orfandad

Favor de familiares

Total pensiones



- 179 -

ANEXO

Prestaciones familiares
por hijo a cargo

V
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PRESTACIONES FAMILIARES
POR HIJO A CARGO EN EL 
AÑO 2018

V

Se ofrecen en este capítulo datos sobre la nómina co-
rrespondiente a la asignación económica por hijo o me-
nor a cargo, que conviva y dependa económicamente 
del benefi ciario, siempre que sea menor de dieciocho 
años o con discapacidad igual o superior al 65%.

Las cuantías anuales para el año 2018, establecidas 
por la Ley 6/2018 de Presupuestos Generales del Es-
tado, son las siguientes:

- 291,00 euros, por hijo menor de 18 años o menor a 
cargo sin discapacidad.

- 1.000,00 euros, por hijo menor de dieciocho años o 
menor a cargo con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

- 4.561,20 euros (*), cuando el hijo a cargo mayor de 
dieciocho años esté afectado por una discapacidad 
en un grado igual o superior al 65%.

- 6.842,40 euros (*), cuando el hijo a cargo sea mayor 
de dieciocho años, esté afectado de una discapaci-
dad en grado igual o superior al 75% y, como conse-

cuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, ne-
cesite el concurso de otra persona para realizar los 
actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 
desplazarse, comer o análogos.

(*) Estas cuantías han sido posteriormente actualiza-
das por el RD Ley 26/2018, con la aplicación de un 
0,1% de desviación del IPC en el ejercicio 2018.

Mientras que en el Cuadro 9.1 “Asignación económi-
ca por hijo o menor a cargo en vigor en diciembre de 
2018” se recoge la información correspondiente a los 
causantes de estas prestaciones, en el Cuadro 9.2 los 
datos quedan referidos a los benefi ciarios de las mis-
mas, considerándose como tales a cada uno de los 
perceptores que fi guran en nómina.

Por último se incluye, con el fi n de dar una visión tem-
poral, una evolución de las asignaciones económicas 
por hijo o menor a cargo durante el período 2009-2018 
(cuadro 9.3).
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Asignación económica por hijo o menor a cargo por grados de discapacidad.
Comunidades Autónomas y provincias. Cuadro  9.1

Datos a diciembre de 2018

Número Importe Número Importe Número Importe

Andalucía 376.444 53.172.200,75 25.364 12.272.188,49 401.808 65.444.389,24
Almería 40.884 5.758.507,52 1.621 780.707,63 42.505 6.539.215,15
Cádiz 62.307 8.821.169,20 3.469 1.687.234,75 65.776 10.508.403,95
Córdoba 30.937 4.353.339,10 2.581 1.244.287,00 33.518 5.597.626,10
Granada 41.517 5.860.070,57 2.664 1.290.349,50 44.181 7.150.420,07
Huelva 23.164 3.275.076,36 1.752 850.789,00 24.916 4.125.865,36
Jaén 26.782 3.779.583,09 1.744 845.845,22 28.526 4.625.428,31
Málaga 64.097 9.061.517,71 4.174 2.019.871,01 68.271 11.081.388,72
Sevilla 86.756 12.262.937,20 7.359 3.553.104,38 94.115 15.816.041,58

Aragón 27.049 3.782.333,06 2.452 1.188.143,50 29.501 4.970.476,56
Huesca 4.635 646.488,69 349 171.218,25 4.984 817.706,94
Teruel 3.128 437.692,25 155 75.322,75 3.283 513.015,00
Zaragoza 19.286 2.698.152,12 1.948 941.602,50 21.234 3.639.754,62

Asturias 17.517 2.464.868,71 2.523 1.208.532,50 20.040 3.673.401,21
Illes Balears 18.556 2.622.620,86 2.551 1.219.309,50 21.107 3.841.930,36
Canarias 65.032 9.112.233,24 5.532 2.658.178,50 70.564 11.770.411,74

Palmas (Las) 34.168 4.785.917,59 3.109 1.492.214,25 37.277 6.278.131,84
S.C. Tenerife 30.864 4.326.315,65 2.423 1.165.964,25 33.287 5.492.279,90

Cantabria 10.628 1.493.551,65 1.265 608.852,50 11.893 2.102.404,15
Castilla y León 43.275 6.100.342,25 4.707 2.276.859,75 47.982 8.377.202,00

Ávila 4.120 580.551,36 322 154.416,00 4.442 734.967,36
Burgos 5.468 772.561,95 947 460.145,50 6.415 1.232.707,45
León 8.511 1.201.715,20 654 317.988,75 9.165 1.519.703,95
Palencia 2.781 391.609,92 455 219.791,00 3.236 611.400,92
Salamanca 6.296 885.629,72 566 273.186,50 6.862 1.158.816,22
Segovia 2.782 392.247,02 281 136.322,75 3.063 528.569,77
Soria 1.391 194.580,71 171 83.750,00 1.562 278.330,71
Valladolid 8.957 1.262.149,81 1.082 521.863,75 10.039 1.784.013,56
Zamora 2.969 419.296,56 229 109.395,50 3.198 528.692,06

Castilla - La Mancha 59.170 8.325.908,05 5.332 2.584.935,13 64.502 10.910.843,18
Albacete 12.835 1.810.201,55 1.549 755.664,00 14.384 2.565.865,55
Ciudad Real 17.140 2.416.215,83 945 452.977,50 18.085 2.869.193,33
Cuenca 4.753 664.490,96 520 250.186,50 5.273 914.677,46
Guadalajara 4.521 628.574,19 659 315.525,13 5.180 944.099,32
Toledo 19.921 2.806.425,52 1.659 810.582,00 21.580 3.617.007,52

Cataluña 162.017 22.734.549,72 24.851 11.899.629,52 186.868 34.634.179,24
Barcelona 103.629 14.521.177,33 16.916 8.083.165,60 120.545 22.604.342,93
Girona 22.150 3.104.978,23 2.774 1.333.926,00 24.924 4.438.904,23
Lleida 11.747 1.650.020,66 1.012 489.675,25 12.759 2.139.695,91
Tarragona 24.491 3.458.373,50 4.149 1.992.862,67 28.640 5.451.236,17

C. Valenciana 146.672 20.484.191,85 10.965 5.269.923,88 157.637 25.754.115,73
Alicante 61.916 8.682.005,01 2.837 1.360.027,75 64.753 10.042.032,76
Castellón 16.517 2.297.176,24 1.472 711.654,75 17.989 3.008.830,99
Valencia 68.239 9.505.010,60 6.656 3.198.241,38 74.895 12.703.251,98

Extremadura 38.713 5.474.826,15 2.186 1.056.455,00 40.899 6.531.281,15
Badajoz 26.357 3.729.376,63 1.442 700.373,00 27.799 4.429.749,63
Cáceres 12.356 1.745.449,52 744 356.082,00 13.100 2.101.531,52

Galicia 44.513 6.253.575,49 6.036 2.917.241,50 50.549 9.170.816,99
Coruña (A) 16.210 2.274.051,55 2.014 967.569,75 18.224 3.241.621,30
Lugo 5.960 838.844,95 490 235.363,75 6.450 1.074.208,70
Ourense 4.786 673.826,84 556 270.186,50 5.342 944.013,34
Pontevedra 17.557 2.466.852,15 2.976 1.444.121,50 20.533 3.910.973,65

Madrid 117.233 16.576.183,27 18.826 9.074.187,00 136.059 25.650.370,27
Murcia 66.008 9.254.931,68 5.634 2.719.283,01 71.642 11.974.214,69
Navarra 12.608 1.765.223,72 1.291 623.748,00 13.899 2.388.971,72
País Vasco 28.743 4.064.184,43 4.458 2.143.019,50 33.201 6.207.203,93

Araba/Álava 6.242 876.997,60 682 330.020,50 6.924 1.207.018,10
Gipuzkoa 6.944 979.950,11 955 458.468,25 7.899 1.438.418,36
Bizkaia 15.557 2.207.236,72 2.821 1.354.530,75 18.378 3.561.767,47

Rioja (La) 7.554 1.064.790,35 737 353.791,00 8.291 1.418.581,35
Ceuta 9.739 1.386.500,12 469 228.268,50 10.208 1.614.768,62
Melilla 11.479 1.627.809,44 727 355.007,85 12.206 1.982.817,29

Total 1.262.950 177.760.824,79 125.906 60.657.554,63 1.388.856 238.418.379,42

Comunidades 
Autónomas

CAUSANTES MENORES DE 18 AÑOS (pago semestral)

Sin discapacidad Con discapacidad 33% Total causantes <18 años
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Asignación económica por hijo o menor a cargo por grados de discapacidad.
Comunidades Autónomas y provincias. Cuadro  9.1 (Continuación)

Datos a diciembre de 2018

Número Importe Número Importe Número Importe

Andalucía 23.476 8.922.277,35 11.832 6.744.879,00 35.308 15.667.156,35
Almería 1.371 521.117,10 860 490.372,00 2.231 1.011.489,10
Cádiz 3.469 1.318.186,80 1.734 988.156,60 5.203 2.306.343,40
Córdoba 2.500 950.250,00 1.364 777.752,80 3.864 1.728.002,80
Granada 2.529 961.082,85 1.486 847.300,40 4.015 1.808.383,25
Huelva 1.787 679.238,70 666 379.753,20 2.453 1.058.991,90
Jaén 1.767 671.636,70 829 472.695,80 2.596 1.144.332,50
Málaga 4.328 1.644.692,70 2.344 1.335.978,60 6.672 2.980.671,30
Sevilla 5.725 2.176.072,50 2.549 1.452.869,60 8.274 3.628.942,10

Aragón 3.452 1.312.105,20 1.678 956.795,60 5.130 2.268.900,80
Huesca 592 225.019,20 322 183.604,40 914 408.623,60
Teruel 399 151.659,90 173 98.644,60 572 250.304,50
Zaragoza 2.461 935.426,10 1.183 674.546,60 3.644 1.609.972,70

Asturias 4.125 1.567.912,50 2.070 1.180.314,00 6.195 2.748.226,50
Illes Balears 1.723 654.912,30 1.185 675.687,00 2.908 1.330.599,30
Canarias 6.372 2.420.286,75 3.972 2.264.264,20 10.344 4.684.550,95

Palmas (Las) 3.625 1.376.152,05 2.202 1.255.580,40 5.827 2.631.732,45
S.C. Tenerife 2.747 1.044.134,70 1.770 1.008.683,80 4.517 2.052.818,50

Cantabria 1.651 627.545,10 1.232 702.486,40 2.883 1.330.031,50
Castilla y León 9.100 3.458.149,80 5.106 2.911.441,20 14.206 6.369.591,00

Ávila 557 211.715,70 297 169.349,40 854 381.065,10
Burgos 1.554 590.295,30 612 348.962,40 2.166 939.257,70
León 1.796 682.659,60 1.071 610.684,20 2.867 1.293.343,80
Palencia 646 245.544,60 241 137.418,20 887 382.962,80
Salamanca 1.226 466.002,60 764 435.632,80 1.990 901.635,40
Segovia 509 193.470,90 352 200.710,40 861 394.181,30
Soria 373 141.777,30 172 98.074,40 545 239.851,70
Valladolid 1.715 651.491,40 1.097 625.509,40 2.812 1.277.000,80
Zamora 724 275.192,40 500 285.100,00 1.224 560.292,40

Castilla - La Mancha 5.574 2.118.677,40 3.018 1.720.863,60 8.592 3.839.541,00
Albacete 1.241 471.704,10 726 413.965,20 1.967 885.669,30
Ciudad Real 1.483 563.688,30 768 437.913,60 2.251 1.001.601,90
Cuenca 642 244.024,20 309 176.191,80 951 420.216,00
Guadalajara 492 187.009,20 337 192.157,40 829 379.166,60
Toledo 1.716 652.251,60 878 500.635,60 2.594 1.152.887,20

Cataluña 16.791 6.379.978,50 10.440 5.948.041,30 27.231 12.328.019,80
Barcelona 12.168 4.623.346,35 7.751 4.417.054,30 19.919 9.040.400,65
Girona 1.665 632.296,35 812 462.432,20 2.477 1.094.728,55
Lleida 889 337.908,90 709 404.271,80 1.598 742.180,70
Tarragona 2.069 786.426,90 1.168 664.283,00 3.237 1.450.709,90

C. Valenciana 13.267 5.039.555,85 6.681 3.808.936,00 19.948 8.848.491,85
Alicante 4.418 1.678.521,60 1.783 1.016.666,60 6.201 2.695.188,20
Castellón 1.662 631.536,15 928 529.145,60 2.590 1.160.681,75
Valencia 7.187 2.729.498,10 3.970 2.263.123,80 11.157 4.992.621,90

Extremadura 3.952 1.502.155,20 1.765 1.006.403,00 5.717 2.508.558,20
Badajoz 2.528 960.892,80 1.079 615.245,80 3.607 1.576.138,60
Cáceres 1.424 541.262,40 686 391.157,20 2.110 932.419,60

Galicia 10.412 3.957.411,15 4.797 2.734.679,20 15.209 6.692.090,35
Coruña (A) 4.487 1.705.508,70 2.010 1.145.531,80 6.497 2.851.040,50
Lugo 1.325 503.632,50 651 371.200,20 1.976 874.832,70
Ourense 1.173 445.667,25 454 258.870,80 1.627 704.538,05
Pontevedra 3.427 1.302.602,70 1.682 959.076,40 5.109 2.261.679,10

Madrid 14.277 5.426.307,60 8.244 4.699.303,30 22.521 10.125.610,90
Murcia 3.622 1.376.722,20 3.142 1.791.568,40 6.764 3.168.290,60
Navarra 1.445 549.244,50 1.046 596.429,20 2.491 1.145.673,70
País Vasco 6.369 2.420.476,80 3.072 1.751.654,40 9.441 4.172.131,20

Araba/Álava 615 233.381,40 456 260.011,20 1.071 493.392,60
Gipuzkoa 1.433 544.683,30 1.213 691.652,60 2.646 1.236.335,90
Bizkaia 4.321 1.642.412,10 1.403 799.990,60 5.724 2.442.402,70

Rioja (La) 713 271.011,30 390 221.807,80 1.103 492.819,10
Ceuta 188 71.458,80 104 59.300,80 292 130.759,60
Melilla 252 95.785,20 159 90.661,80 411 186.447,00

Total 126.761 48.171.973,50 69.933 39.865.516,20 196.694 88.037.489,70

Total causantes  18 años

CAUSANTES CON 18 Ó MÁS AÑOS (pago mensual)

Con discapacidad 65% Con discapacidad 75%Comunidades 
Autónomas
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Número de benefi ciarios  (*) de la asignación económica por hijo o menor a cargo.
Comunidades Autónomas y provincias. Cuadro  9.2

Datos a diciembre de 2018

Comunidades Autónomas DE CAUSANTES MENORES DE 18 AÑOS
(pago semestral)

DE CAUSANTES CON 18 Ó MÁS AÑOS
(pago mensual)

Andalucía 258.034 34.610
Almería 24.237 2.196
Cádiz 44.631 5.102
Córdoba 21.620 3.800
Granada 27.527 3.922
Huelva 16.631 2.405
Jaén 17.573 2.526
Málaga 43.437 6.554
Sevilla 62.378 8.105

Aragón 16.875 5.067
Huesca 2.700 899
Teruel 1.731 561
Zaragoza 12.444 3.607

Asturias 14.159 6.114
Illes Balears 11.872 2.861
Canarias 50.048 10.085

Palmas (Las) 26.163 5.654
S.C. Tenerife 23.885 4.431

Cantabria 8.000 2.861
Castilla y León 29.801 13.937

Ávila 2.533 839
Burgos 3.888 2.133
León 5.934 2.795
Palencia 2.035 877
Salamanca 4.334 1.952
Segovia 1.791 836
Soria 903 539
Valladolid 6.293 2.762
Zamora 2.090 1.204

Castilla - La Mancha 38.265 8.471
Albacete 9.061 1.952
Ciudad Real 10.985 2.227
Cuenca 3.103 935
Guadalajara 2.955 811
Toledo 12.161 2.546

Cataluña 106.966 26.843
Barcelona 71.066 19.639
Girona 12.988 2.447
Lleida 6.684 1.579
Tarragona 16.228 3.178

C. Valenciana 97.438 19.600
Alicante 39.336 6.082
Castellón 10.514 2.544
Valencia 47.588 10.974

Extremadura 26.384 5.613
Badajoz 18.168 3.553
Cáceres 8.216 2.060

Galicia 35.343 15.025
Coruña (A) 12.728 6.429
Lugo 4.338 1.944
Ourense 3.688 1.610
Pontevedra 14.589 5.042

Madrid 83.903 22.146
Murcia 40.702 6.622
Navarra 7.487 2.458
País Vasco 19.805 9.352

Araba/Álava 3.470 1.056
Gipuzkoa 4.542 2.625
Bizkaia 11.793 5.671

Rioja (La) 4.504 1.092
Ceuta 5.043 284
Melilla 5.657 403

Total 860.286 193.444

(*) Se considera benefi ciario a cada uno de los perceptores de la Asignación económica que fi guran en nómina
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Evolución de la Asignación económica por hijo o menor a cargo por grados de discapacidad. 
Período 2009-2018 Cuadro  9.3

Datos a 

Número % Número % Número % Número %

2009 901.617 10,37 84.598 5,91 986.215 9,97 586.461 10,34

2010 990.593 9,87 89.537 5,84 1.080.130 9,52 645.115 10,00

2011 1.029.080 3,89 94.694 5,76 1.123.774 4,04 676.390 4,85

2012 1.044.581 1,51 100.191 5,81 1.144.772 1,87 691.960 2,30

2013 1.152.160 10,30 105.494 5,29 1.257.654 9,86 764.659 10,51

2014 1.233.360 7,05 109.897 4,17 1.343.257 6,81 822.928 7,62

2015 1.263.388 2,43 113.321 3,12 1.376.709 2,49 847.652 3,00

2016 1.316.293 4,19 116.768 3,04 1.433.061 4,09 886.344 4,56

2017 1.306.854 -0,72 121.545 4,09 1.428.399 -0,33 884.833 -0,17

2018 1.262.950 -3,36 125.906 3,59 1.388.856 -2,77 860.286 -2,77

Año

Causantes menores de 18 años
Beneficiarios

Sin discapacidad Con discapacidad  33% Total

Número % Número % Número % Número %

2009 105.161 4,35 59.649 2,03 164.810 3,49 160.899 3,55

2010 108.607 3,28 60.833 1,98 169.440 2,81 165.531 2,88

2011 110.834 2,05 62.029 1,97 172.863 2,02 168.999 2,10

2012 113.318 2,24 63.083 1,70 176.401 2,05 172.762 2,23

2013 115.812 2,20 64.101 1,61 179.913 1,99 176.338 2,07

2014 118.218 2,08 65.180 1,68 183.398 1,94 179.924 2,03

2015 120.453 1,89 66.178 1,53 186.631 1,76 183.217 1,83

2016 122.574 1,76 67.363 1,79 189.937 1,77 186.562 1,83

2017 124.728 1,76 68.688 1,97 193.416 1,83 190.119 1,91

2018 126.761 1,63 69.933 1,81 196.694 1,69 193.444 1,75

Año

Causantes con 18 o más años
Beneficiarios

Con discapacidad  65% Con discapacidad  75% Total

Gráfi co 9.1
Evolución de las prestaciones familiares por hijo a cargo por grupo de edad del causante. Período 2009-2018

% Variación porcentual interanual
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ANEXO

Normativa

VI
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VI NORMATIVA

NORMATIVA NACIONAL BÁSICA QUE AFECTA AL 
ÁMBITO DE COMPETENCIAS DEL INSS

- Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social.

I.- NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

- Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de es-
tructura orgánica y funciones del Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y de modifi cación parcial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (última mo-
difi cación realizada por el Real Decreto 1010/2017, 
de 1 de diciembre).

II.- NORMAS DE GESTIÓN FINANCIERA

- Orden de 22 de febrero de 1996, para la aplicación 
y desarrollo del Reglamento General de la gestión 
fi nanciera de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 1391/1995, de 4 de agosto.

III.- NORMAS SOBRE CONVENIOS ESPECIALES

- Orden TAS/2865/2003, de 13 de octubre, por la que 
se regula el Convenio especial en el Sistema de la 
Seguridad Social. 

- Real Decreto 156/2013, de 1 de marzo, por el que se 
regula la suscripción de Convenio especial por las 
personas con discapacidad que tengan especiales 
difi cultades de inserción social.

IV.- NORMAS DE PENSIONES Y OTRAS PRESTA-
CIONES

IV.1. Normas de Asistencia Sanitaria

- Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de Me-
didas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 

Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y se-
guridad de sus prestaciones.

- Orden ESS/1452/2012, de 29 de junio, por la que se 
crea un fi chero de datos de carácter personal para la 
aplicación por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de lo previsto en el Real Decreto-Ley 16/2012, 
de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar 
la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

- Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que 
se regula la condición de asegurado y de benefi ciario 
a efectos de la asistencia sanitaria en España, con 
cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacio-
nal de Salud.

- Real Decreto 576/2013, de 26 de julio, por el que 
se establecen los requisitos básicos del Convenio 
especial de prestación de asistencia sanitaria a per-
sonas que no tengan la condición de aseguradas ni 
de benefi ciarias del Sistema Nacional de Salud y se 
modifi ca el Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, 
por el que se regula la condición de asegurado y de 
benefi ciario a efectos de la asistencia sanitaria en 
España, con cargo a fondos públicos, a través del 
Sistema Nacional de Salud.

- Real Decreto 81/2014, de 7 de febrero, por el que 
se establecen normas para garantizar la asistencia 
sanitaria transfronteriza, y por el que se modifi ca el 
Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre 
receta médica y órdenes de dispensación.

- Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el ac-
ceso universal al Sistema Nacional de Salud.

IV.2. Normas de Incapacidad Temporal
- Orden de 25 de noviembre de 1966, por la que se 

regula la colaboración de las empresas en la gestión 
del Régimen General de la Seguridad Social.
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- Orden de 13 de octubre de 1967, por la que se es-
tablecen normas para la aplicación y desarrollo de 
la prestación por Incapacidad Laboral Transitoria (In-
capacidad Temporal) en el Régimen General de la 
Seguridad Social.

- Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre colaboración 
de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social.

- Orden de 18 de enero de 1996, para la aplicación 
y desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de 
julio, sobre Incapacidades Laborales del Sistema de 
la Seguridad Social.

- Real Decreto 1430/2009, de 11 de septiembre, por 
el que se desarrolla reglamentariamente la Ley 
40/2007, de 4 de diciembre, de Medidas en materia 
de Seguridad Social, en relación con la prestación de 
Incapacidad Temporal.

- Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que 
se regulan determinados aspectos de la gestión y 
control de los procesos por Incapacidad Temporal en 
los primeros trescientos sesenta y cinco días de su 
duración.

- Orden ESS/1187/2015, de 15 de junio, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, 
por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por Incapacidad 
Temporal en los primeros trescientos sesenta y cinco 
días de su duración.

IV.3. Normas sobre las prestaciones por Mater-
nidad, Paternidad, Riesgo durante el embarazo y 
Riesgo durante la lactancia natural.

- Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que 
se regulan las prestaciones económicas del sistema 
de la Seguridad Social por Maternidad, Paternidad, 
Riesgo durante el embarazo y Riesgo durante la lac-
tancia natural.

IV.4. Normas sobre la prestación económica por 
Cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave.

- Real Decreto 1148/2011, de 29 de julio, para la apli-
cación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad 
Social, de la prestación económica por Cuidado de 
menores afectados por cáncer u otra enfermedad 
grave.

IV.5. Normas de Incapacidad Permanente

- Orden de 15 de abril de 1969, por la que se esta-
blecen normas para la aplicación y desarrollo de las 
prestaciones por Invalidez (Incapacidad Permanen-
te) en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio, por el que se 
desarrolla, en materia de Incapacidades Laborales 
del Sistema de la Seguridad Social, la ley 42/1994, 
de 30 de diciembre, de medidas fi scales, administra-
tivas y de orden social.

- Orden de 18 de enero de 1996, para la aplicación 
y desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de 
julio, sobre Incapacidades Laborales del Sistema de 
la Seguridad Social.

- Orden TAS/4054/2005, de 27 de diciembre, por la 
que se desarrollan los criterios técnicos para la li-
quidación de capitales coste de pensiones y otras 
prestaciones periódicas de la Seguridad Social.

- Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por 
el que se aprueba el cuadro de enfermedades pro-
fesionales en el Sistema de la Seguridad Social y se 
establecen criterios para su notifi cación y registro. 

IV.6. Normas sobre lesiones permanentes no inva-
lidantes

- Orden ESS/66/2013, de 28 de enero, por la que se 
actualizan las cantidades a tanto alzado de las in-
demnizaciones por lesiones, mutilaciones y deformi-
dades de carácter defi nitivo y no invalidantes.
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IV.7. Normas de Jubilación

- Orden de 18 de enero de 1967, por la que se estable-
cen normas para la aplicación y desarrollo de la pres-
tación de Vejez (Jubilación) en el Régimen General de 
la Seguridad Social.

- Real Decreto 1799/1985, de 2 de octubre, para la apli-
cación de la Ley 26/1985, de 31 de julio, en la materia 
de racionalización de las pensiones de Jubilación e 
Incapacidad Permanente.

- Real Decreto 1647/1997, de 31 de octubre, por el 
que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 
24/1997, de 15 de julio, de consolidación y racionali-
zación del Sistema de la Seguridad Social.

- Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por el que 
se regula la Seguridad Social de los trabajadores con-
tratados a tiempo parcial, así como de la Jubilación 
parcial.

- Real Decreto 1132/2002, de 31 de octubre, de desa-
rrollo de determinados preceptos de la ley 35/2002, de 
12 de julio, de medidas para el establecimiento de un 
sistema de jubilación gradual y fl exible.

- Real Decreto 1851/2009, de 4 de diciembre, por el 
que se desarrolla el artículo 161 bis de la Ley General 
de la Seguridad Social en cuanto a la anticipación de 
la jubilación de los trabajadores con discapacidad en 
grado igual o superior al 45 por ciento.

- Real Decreto 1698/2011, de 18 de noviembre, por el 
que se regula el régimen jurídico y el procedimiento 
general para establecer coefi cientes reductores y an-
ticipar la edad de jubilación en el Sistema de la Segu-
ridad Social.

- Real Decreto 1716/2012, de 28 de diciembre, de de-
sarrollo de las disposiciones establecidas, en materia 
de prestaciones, por la ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del 
Sistema de la Seguridad Social.

- Ley 1/2014, de 28 de febrero, para la protección de los 
trabajadores a tiempo parcial y otras medidas urgen-
tes en el Orden económico y social.

IV.8. Normas sobre prestaciones por Muerte y Su-
pervivencia.

- Orden de 13 de febrero de 1967, por la que se esta-
blecen normas para la aplicación y desarrollo de las 
prestaciones de Muerte y Supervivencia del Régimen 
General de la Seguridad Social.

- Real Decreto 900/2018, de 20 de julio, de desarrollo 
de la disposición adicional trigésima de la ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del Sistema de Seguridad Social, en 
materia de pensión de Viudedad.

IV.9. Normas sobre Prestaciones Familiares

- Real Decreto 1335/2005, de 11 de noviembre, por el 
que se regulan las Prestaciones Familiares de la Se-
guridad Social. 

IV.10. Normas sobre Prestaciones por Desempleo

- Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se 
desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de protec-
ción por Desempleo.

IV.11 Revalorización de Pensiones

- Real Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre 
revalorización y complementos de pensiones de Cla-
ses Pasivas, de las pensiones del Sistema de la Se-
guridad Social y de otras prestaciones sociales públi-
cas para el ejercicio 2018.

- Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medi-
das urgentes en materia social, laboral y de empleo.

IV.12. Pensiones extraordinarias por actos de terro-
rismo

- Real Decreto 1576/1990, de 7 de diciembre, por el 
que se regula la concesión en el Sistema de la Segu-
ridad Social de pensiones extraordinarias motivadas 
por actos de terrorismo.

IV.13. Prestaciones indebidamente percibidas

- Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se 
regula el procedimiento especial para el reintegro de 
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las prestaciones de la Seguridad Social indebidamen-
te percibidas.

- Orden de 18 de julio de 1997, para el desarrollo del 
Real Decreto 148/1996, de 5 de febrero, por el que se 
regula el procedimiento especial para el reintegro de 
las prestaciones de la Seguridad Social indebidamen-
te percibidas.

IV.14. Pagas extraordinarias

- Real Decreto 771/1997, de 30 de mayo, por el que se 
establecen reglas de determinación de los importes 
de las pagas extraordinarias de las pensiones de la 
Seguridad Social.

- Orden de 25 de junio de 2001, para la aplicación y 
desarrollo del Real Decreto 771/1997, de 30 de mayo, 
por el que se establecen reglas de determinación de 
los importes de las pagas extraordinarias de las pen-
siones de la Seguridad Social.

IV.15. Registro de Prestaciones Sociales Públicas

- Real Decreto 397/1996, de 1 de marzo, por el que se 
regula el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

- Orden de 9 de enero de 1997, sobre gestión y fun-
cionamiento del Registro de Prestaciones Sociales 
Públicas.

V.- PARTICULARIDADES DE LAS PRESTACIONES 
DE LOS REGÍMENES ESPECIALES.

V.1. Régimen Especial de Trabajadores por cuenta 
propia o Autónomos.

- Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se 
regula el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores por cuenta propia o Autónomos.

- Orden de 24 de septiembre de 1970, por la que se dic-
tan normas para aplicación y desarrollo del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por cuenta propia o Autónomos (última modifi cación 
realizada por la Orden ESS/1310/2017, de 28 de di-
ciembre).

- Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que 
se regula la cobertura de las contingencias profesio-
nales de los trabajadores incluidos en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los trabajadores 
por cuenta propia o Autónomos, y la ampliación de la 
prestación por Incapacidad Temporal para los Traba-
jadores por cuenta propia. 

- Real Decreto 1541/2011, de 31 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por la 
que se establece un sistema específi co de protección 
por cese de actividad de los Trabajadores Autónomos.

- Ley 6/2017, de 24 de octubre, de reformas urgentes 
del trabajo autónomo (BOE 25/10).

V.2. Régimen Especial de la Minería del Carbón

- Decreto 298/1973, de 8 de febrero, sobre actualización 
del Régimen Especial de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón, de acuerdo con la ley 24/1972, de 
21 de junio, de fi nanciación y perfeccionamiento del 
Régimen General de la Seguridad Social.

- Orden de 3 de abril de 1973, para la aplicación y de-
sarrollo del decreto 298/1973, de 8 de febrero, sobre 
actualización del Régimen Especial de la Seguridad 
Social para la Minería del Carbón.

DISPOSICIONES GENERALES MÁS IMPORTANTES 
PUBLICADAS EN EL BOE EN 2018 EN MATERIA DE 
ACCIÓN PROTECTORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

- Real Decreto 257/2018, de 4 de mayo, por el que se 
modifi ca el Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviem-
bre, por el que se aprueba el cuadro de Enfermedades 
Profesionales en el Sistema de la Seguridad Social y 
se establecen criterios para su notifi cación y registro.

- Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

- Real Decreto 900/2018, de 20 de julio, de desarrollo 
de la disposición adicional trigésima de la ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del Sistema de Seguridad Social, en 
materia de Pensión de Viudedad.

- Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acce-
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so universal al Sistema Nacional de Salud.

- Real Decreto 950/2018, de 27 de julio, por el que se 
modifi ca el Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por 
el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, 
de Protección por Desempleo.

- Real Decreto-ley 20/2018, de 7 de diciembre, de me-
didas urgentes para el impulso de la competitividad 
económica en el sector de la industria y el comercio 
en España.

- Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el 
que se establece el coefi ciente reductor de la edad de 
jubilación en favor de los policías locales al servicio de 
las entidades que integran la Administración local.

- Real Decreto-ley 26/2018, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas de urgencia sobre la crea-
ción artística y la cinematografía.

- Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la 
revalorización de las pensiones públicas y otras medi-
das urgentes en materia social, laboral y de empleo.

NORMATIVA INTERNACIONAL 

Convenios Bilaterales

Andorra:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y el Principado de Andorra, de 9 de noviembre 
de 2001.

- Acuerdo Administrativo de 9 de noviembre de 2001, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y el Principado de Andorra. 

Argentina:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Espa-
ña y la República Argentina, de 28 de enero de 1997.

- Protocolo de 21 de marzo de 2005, complementario al 
Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República Argentina, de 28 enero de 1997.

- Acuerdo Administrativo de 3 de diciembre de 1997, 

para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre la República Argentina y el Reino de España.

Australia:

- Convenio entre España y Australia sobre Seguridad 
Social, de 31 de enero de 2002.

- Acuerdo Administrativo de 20 de diciembre de 2002, 
para la aplicación del Convenio entre España y Aus-
tralia sobre Seguridad Social.

Brasil: 

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Espa-
ña y la República federativa de Brasil, de 16 de mayo 
de 1991, modifi cado por Convenio complementario de 
revisión de 24 de julio de 2012. 

- Convenio de 14 de mayo de 2002, complementario 
al Convenio de Seguridad Social entre la República 
federativa de Brasil y el Reino de España de 16 de 
mayo de 1991.

- Acuerdo Administrativo de 23 de noviembre de 2005, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República federativa de 
Brasil.

Cabo Verde:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República de Cabo Verde, de 23 de noviem-
bre de 2012.

- Acuerdo Administrativo de 23 de noviembre de 2012, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República de Cabo Ver-
de.

Canadá:

- Convenio sobre Seguridad Social entre España y Ca-
nadá, de 10 de noviembre de 1986.

- Acuerdo Administrativo de 10 de noviembre de 1986, 
para la aplicación del Convenio sobre Seguridad So-
cial entre España y Canadá.

Chile:
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- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República de Chile, de 28 de enero de 1997.

- Convenio de 14 de mayo de 2002, complementario al 
Convenio de Seguridad Social entre la República de 
Chile y el Reino de España de 28 de enero de 1997.

- Acuerdo Administrativo de 28 de enero de 1997, para 
la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
el Reino de España y la República de Chile.

China:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República Popular China de 19 de mayo de 
2017.

- Acuerdo Administrativo para la aplicación del Conve-
nio de Seguridad Social entre el Reino de España y la 
República Popular China de 19 de mayo de 2017.

Colombia:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República de Colombia, de 6 de septiembre 
de 2005.

- Acuerdo Administrativo de 29 de enero de 2008, para 
la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
el Reino de España y la República de Colombia.

Corea:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República de Corea, de 14 de julio de 2011.

- Acuerdo Administrativo de 22 de octubre de 2012, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República de Corea.

 Ecuador:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República del Ecuador, de 4 de diciembre de 
2009.

- Acuerdo Administrativo de 18 de julio de 2011, para la 
aplicación del Convenio entre el Reino de España y la 
República del Ecuador. 

Estados Unidos de América:

- Convenio sobre Seguridad Social entre España y los 
Estados Unidos de América, de 30 de septiembre de 
1986.

- Acuerdo Administrativo de 30 de septiembre de 1986, 
para la aplicación del Convenio sobre Seguridad So-
cial entre España y los Estados Unidos de América.

Filipinas:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República de Filipinas, de 12 de noviembre 
de 2002.

Japón:

- Convenio de Seguridad Social entre España y Japón, 
de 12 de noviembre de 2008. 

- Acuerdo Administrativo de 30 de julio de 2010, para 
la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
España y Japón.

Marruecos:

- Convenio sobre Seguridad Social entre España y el 
Reino de Marruecos, de 8 de noviembre de 1979.

- Acuerdo Administrativo de 8 de febrero de 1984, para 
la aplicación del Convenio sobre Seguridad Social en-
tre España y el Reino de Marruecos.

Méjico: 

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y los Estados Unidos Mexicanos, de 25 de abril 
de 1994.

- Convenio de 8 de abril de 2003, complementario al 
Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y los Estados Unidos Mexicanos, de 25 de abril 
de 1994.

- Acuerdo Administrativo  de 28 de noviembre de 1994, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y los Estados Unidos Mexi-
canos.

Paraguay:
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- Convenio de Seguridad Social entre la República del 
Paraguay y el Reino de España,  de 24 de junio de 
1998.

- Acuerdo Administrativo de 15 de septiembre de 2016, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre la República del Paraguay y el Reino de España.

Perú:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República del Perú, de 16 de junio de 2003.

- Acuerdo Administrativo de 18 de abril de 2007, para la 
aplicación del Convenio de Seguridad Social entre la 
República del Perú y el Reino de España.

República Dominicana:

 - Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Espa-
ña y la República Dominicana, de 1 de julio de 2004.

Rusia:

 - Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la Federación de Rusia, de 11 de abril de 1994.

- Acuerdo Administrativo de 12 de mayo de 1995, para 
la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
el Reino de España y la Federación de Rusia.

Túnez: 

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República de Túnez, de 26 de febrero de 
2001.

- Acuerdo Administrativo de 9 de septiembre de 2004, 
para la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República de Túnez.

- Acuerdo particular relativo al reembolso de los gastos 
de asistencia sanitaria entre el Reino de España y la 
República de Túnez, anejo al Acuerdo Administrativo 
para  la aplicación del Convenio de Seguridad Social 
entre el Reino de España y la República de Túnez.

Ucrania:

- Convenio sobre Seguridad Social entre el Reino de 
España y Ucrania, de 7 de octubre de 1996.

- Acuerdo Administrativo de 17 de enero de 2001, para 

la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
España y Ucrania.

Uruguay:

- Convenio de Seguridad Social entre el Reino de Es-
paña y la República Oriental del Uruguay, de 1 de di-
ciembre de 1997.

- Convenio de 8 de septiembre de 2005, complementa-
rio al Convenio de Seguridad Social entre la Repúbli-
ca Oriental del Uruguay y el Reino de España, de 1 de 
diciembre de 1997.

- Acuerdo Administrativo de 24 de julio de 2000, para la 
aplicación del Convenio de Seguridad Social entre el 
Reino de España y la República Oriental del Uruguay.

Venezuela: 

- Convenio de Seguridad Social entre España y Vene-
zuela, de 12 de  mayo  de 1988.

- Acuerdo Administrativo de 5 de mayo de 1989, para 
la aplicación del Convenio de Seguridad Social entre 
España y Venezuela.

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad 
Social (CMISS)

- Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad 
Social, de 10 de noviembre de 2007.

- Acuerdo de aplicación del Convenio Multilateral Ibe-
roamericano de Seguridad Social, de 11 de septiem-
bre de 2009.

Reglamentos de la Comunidad Europea en materia 
de Seguridad Social:

- Reglamento (CEE) nº 1408/71 del Consejo, de 14 de 
junio de 1971, relativo a la aplicación de los regíme-
nes de Seguridad Social a los trabajadores por cuenta 
ajena, a los trabajadores por cuenta propia y sus fami-
lias que se desplazan dentro de la comunidad.

- Reglamento (CEE) nº 574/72 del Consejo, de 21 de 
marzo de 1972, por el que se establecen las mo-
dalidades de aplicación del Reglamento (CEE) nº 
1408/71, relativo a la aplicación los regímenes de Se-



- 193 -

guridad Social a los trabajadores por cuenta ajena, a 
los trabajadores por cuenta propia y sus familias que 
se desplazan dentro de la comunidad.

- Reglamento (CE) nº 859/2003 del Consejo, de 14 de 
mayo de 2003, por el que se amplían las disposicio-
nes del Reglamento (CEE) nº 1408/71 y del Regla-
mento (CEE) nº 574/72 a los nacionales de terceros 
países que, debido únicamente a su nacionalidad, no 
estén cubiertos por las mismas.

- Reglamento (CE) nº 883/2004 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 29 de abril de 2004, sobre la 
Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social.
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